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FECHA:  Mayo 21 de 2020 
HORA:  07:00 A.M  
LUGAR:    Sesión No Presencial mediante la plataforma virtual GotoMeeting 
 
Estas sesiones son transmitidas en vivo, mediante las aplicaciones YouTube y 
Facebook Live. Esta acta se elabora de conformidad con el Art. 26 de La Ley 136 
de 1994. 
 
 
TIENE LA PALABRA EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DE BELLO GABRIEL JAIME 
GIRALDO BUSTAMANTE. 
 
Buenos días Honorables Concejales, Secretarios de Despacho que nos acompañan el 
día de hoy, a todas las personas que nos ven en vivo por la transmisión YouTube y 
Facebook Live, agradecerle por el acompañamiento que nos han hecho todos estos 
días debatiendo y socializando el plan de desarrollo. 
 
Señora Secretario, sírvase leer el orden del día de mayo 21 de 2020 
 
TIENE LA PALABRA LA SEÑORA SECRETARIA NORA ISABEL PÉREZ 
CARVAHLO 
 
Muy buenos días para el honorable Concejo Municipal, un saludo muy especial para su 
Mesa Directiva, para todos los Secretarios de Despacho de la Administración 
Municipal, el señor Contralor, funcionarios del Concejo, funcionarios de la 
Administración y a toda la comunidad Bellanita que hoy nos acompaña a través de las 
redes sociales. 
 
Orden del día de mayo 21 de 2020. 
 

1. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 

2. SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE ACUERDO N° 006 DE 2020 “POR 

MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO DEL MUNICIPIO 
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DE BELLO PARA EL PERIODO 2020-2023 DENOMINADO “POR EL BELLO 

QUE QUEREMOS” 

3. ASUNTOS VARIOS 

4. COMUNICACIONES 

5. PROPOSICIONES. 

Está leído el orden del día Señor presidente. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 
BUSTAMANTE 
 
Antes de aprobar el orden del día le voy a dar la palabra al honorable Concejal Rafael 
Cárdenas. 
 
TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL RAFAEL CÁRDENAS JIMÉNEZ 
 
Presidente buenos días y buenos días a mis compañeros y al señor Contralor que 
también lo veo conectado, al señor Personero si también nos está acompañando.  
 
Yo presidente quiero solicitar que, en el segundo punto en el debate, en el segundo 
debate del proyecto de acuerdo 006, se ponga en consideración por usted señor 
Presidente, que se omita la lectura de algunos documentos que por su extensión y que 
por su conocimiento que ya cada uno de nosotros podríamos tener, podríamos omitir 
como son los anexos, los conceptos de Corantioquia, Área metropolitana y Consejo 
Territorial de planeación, cuadros, gráficos y matrices financieras y que nos remitamos 
a la lectura de las herramientas, como lo son las ponencias, el informe de la comisión 
de asuntos económicos del primer debate, el concepto jurídico, por parte del doctor 
Argemiro, y el preámbulo, título y articulado del proyecto de acuerdo 006 señor 
Presidente, en ese sentido va mi proposición o mi solicitud en este momento señor 
Presidente. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 

BUSTAMANTE. 

 

Honorable Concejal, también se deben de leer las herramientas, porque las 
herramientas se deben de colocar a consideración. 
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TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL RAFAEL CÁRDENAS JIMÉNEZ. 
 
Entonces, herramientas, preámbulo, título y articulado del proyecto de acuerdo 006. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 
BUSTAMANTE. 
 
¿En consideración la proposición hecha por el honorable concejal Rafael Cárdenas, se 
abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, queda cerrado, aprueban honorables 
concejales? 
 
Entonces por favor, señora Secretaria coloquémoslo a consideración antes de 
aprobarse el orden del día, por el mecanismo que estamos utilizando de decir presente 
y aprobado el orden día y lo debo de poner a consideración antes de aprobar el orden 
del día. 
 
TIENE LA PALABRA LA SEÑORA SECRETARIA NORA ISABEL PÉREZ 
CARVALHO. 
 
La propuesta o solicitud del honorable Concejal Rafael Cárdenas. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 
BUSTAMANTE. 
 
Señora Secretaria, por favor hagámoslo así, verifiquemos el quorum, aprobemos el 
orden del día y la proposición del honorable Concejal. 
 
TIENE LA PALABRA LA SEÑORA SECRETARIA NORA ISABEL PÉREZ 
CARVALHO. 
 
Con mucho gusto señor Presidente, Honorables Concejales en la verificación del 
quórum por favor contestar de manera nominal si aprueban el orden del día y la 
proposición del honorable Concejal Rafael Cárdenas. 
 
GABRIEL JAIME GIRALDO BUSTAMANTE   Presente y Apruebo el orden del día y proposición  
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JUAN FELIPE RESTREPO TAMAYO   Presente y Apruebo el orden del día y proposición 

NICOLÁS ALZATE MAYA     Presente y Apruebo el orden del día y proposición 

DANIEL RODRIGO VILLA MALDONADO   Presente y Apruebo el orden del día y proposición 

EDWIN ALEXANDER BUILES TORO            Presente y Apruebo el orden del día y proposición 

DUVÁN ALBERTO BEDOYA GARCÌA           Presente y Apruebo el orden del día y proposición 

JESÚS ERNESTO ZAPATA ORREGO           Presente y Apruebo el orden del día y proposición  

RAFAEL CÁRDENAS JIMÉNEZ               Presente y Apruebo el orden del día y proposición 

GLORIA ELENA MONTOYA CASTAÑO   Presente y Apruebo el orden del día y proposición 

JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL    Presente y Apruebo el orden del día y proposición 

GUSTAVO ADOLFO GÒMEZ SUÁREZ         Presente y Apruebo el orden del día y proposición 

NOLVER ANDRÉS PÉREZ ARBOLEDA        Presente y Apruebo el orden del día y proposición 

JUAN ALBERTO ARBOLEDA RIVAS             Presente y Apruebo el orden del día y proposición 

ÓSCAR DARÍO ARIAS AGUDELO                 Presente y Apruebo el orden del día y proposición 

DANIEL QUINTERO ESPITIA                         Presente y Apruebo el orden del día y proposición  

JOHN ANDERSON ARANGO ARBOLEDA   Presente y Apruebo el orden del día y proposición 

JORGE ENRIQUE GIRALDO OSPINA   Presente y Apruebo el orden del día y proposición 

EDGAR RICARDO CARDONA ORTIZ            Presente y Apruebo el orden del día y proposición 

CARLOS AUGUSTO MOSQUERA GÓMEZ   Presente y Apruebo el orden del día y proposición 

 

Señor presidente, le informo que hay Quórum suficiente para deliberar y decidir y es 

aprobado el orden del día con la proposición realizada por el honorable Concejal Rafael 

Cárdenas. 

 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 

BUSTAMANTE 

 

Aprobado el orden del día, continuemos por favor, Señora Secretaria con el siguiente 

punto.  

 
TIENE LA PALABRA LA SEÑORA SECRETARIA NORA ISABEL PÉREZ 
CARVALHO 
 
SEGUNDO PUNTO: SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE ACUERDO N° 006 DE 
2020 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO DEL 
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MUNICIPIO DE BELLO-ANTIOQUIA, PARA EL PERIODO 2020-2023, DENOMINADO 
“POR EL BELLO QUE QUEREMOS” 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 
BUSTAMANTE 
 
Buenos en este punto, quiero darle un saludo muy especial al doctor Carlos Pinto, 
Secretario de Planeación, que hoy también nos está acompañando, vuelvo y repito, se 
lo he dicho muchas veces, por el compromiso que ha tenido, el respeto y la seriedad 
con que ha abordado este plan de desarrollo para nuestra ciudad.  
 
Señora Secretaria por favor démosle lectura a las herramientas, título y preámbulo y 
articulado del proyecto de acuerdo 006 de abril 30 de 2020, por medio del cual se 
adopta el plan de desarrollo del Municipio de Bello-Antioquia, para el periodo 2020-
2023, denominado “Por el Bello Que Queremos”  
 
TIENE LA PALABRA LA SEÑORA SECRETARIA NORA ISABEL PÉREZ 
CARVALHO. 
 

PROYECTO DE ACUERDO 006  
"Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo del Municipio de Bello- 

Antioquia para el periodo 2020-2023, denominado "Por el Bello que queremos" 
El Honorable Concejo Municipal de Bello- Antioquia, en uso de sus atribuciones 
constitucionales y legales conferidas en el artículo 313, numeral 2 y 339 de la 
Constitución Política de Colombia, en concordancia con la Ley Orgánica de planeación, 
Ley 152 de 1994, Ley 715 de 2001, por la cual se dictan normas orgánicas en materia 
de recursos y competencias, Ley 136 de 1994 y 1551 de 2012, por medio de la cual se 
dictan normas para la organización y el funcionamiento de los municipios; y la Ley 1955 
del 25 de mayo de 2019, por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-
2022 "Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad". 
 

Considerando: 
 
- Que el numeral 2 del artículo 313 de la Constitución Nacional establece que 
corresponde a los Concejos adoptar los correspondientes planes y programas de 
desarrollo económico social. 
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- Que el artículo 339 de la Constitución Política determina la obligatoriedad municipal 
en la adopción del Plan de Desarrollo. 
 
- Que el artículo 342 de la Constitución Política prevé que en la adopción del Plan de 
Desarrollo Municipal se debe hacer efectiva la participación ciudadana para su 
elaboración. 
 
- Que el artículo 74 de la Ley 136 de 1994, modificada por el artículo 21 de la Ley 1551 
de 2012, establece que el trámite y aprobación del Plan de Desarrollo Municipal debe 
sujetarse a lo que disponga la Ley Orgánica de Planeación. Adicionalmente su artículo 
6, el cual dispone que corresponde a los municipios la elaboración de los planes de 
desarrollo municipal. 
 
- Que la Ley 1955 del 2019, por medio de la cual se expide el Plan Nacional de 
Desarrollo "Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad", establece el procedimiento que 
deberá seguirse para la elaboración del plan de desarrollo y determina como fin, entre 
otros objetivos, el de garantizar el uso eficiente de los recursos y el desempeño 
adecuado de las funciones que corresponden al municipio. 
 
- Que el señor Alcalde ha presentado a consideración del Honorable Concejo 
Municipal, dentro del término legal y surtiendo todas las instancias de concertación, el 
proyecto de acuerdo que busca adoptar el Plan de Desarrollo Municipal 2020-2023 "Por 
el Bello que Queremos", el cual fue construido en el marco de un proceso participativo 
y concertado con los actores del desarrollo local y con las comunidades de todos los 
barrios, comunas y veredas de nuestro municipio. 
 
- Que el Plan de Desarrollo Municipal 2020-2023 "Por el Bello que Queremos", se 
articula con el Sistema Nacional de Planeación y contempla las dimensiones del 
desarrollo establecidas por el Plan Nacional de Desarrollo, Ley 1955 de 2019, a los 
cuales se articulan los pactos, sectores, rutas especializadas y a estos los programas 
del Plan de Desarrollo. 
 
- Que el Plan de Desarrollo Municipal 2020-2023 "Por el Bello que Queremos" 
reconoce las directrices del Plan Nacional de Desarrollo, y la propuesta del Plan de 
Desarrollo del Departamento de Antioquia, y busca su articulación estratégica y 
funcional, además de aportar al cumplimiento de las metas y objetivos del Desarrollo 
Sostenible (ODS). 
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- Que la Ley 152 de 1994, establece que la Nación y las entidades territoriales 
ejercerán libremente sus funciones en materia de planificación socio - económica, con 
estricta sujeción a las atribuciones que le hayan específicamente asignado la 
Constitución y la Ley a cada una de ellas. Así mismo, en el artículo 40 establece que 
los planes serán sometidos a consideración de la Asamblea o Concejo, dentro de los 
primeros cuatro meses del respectivo periodo del gobernador o alcalde para su 
aprobación, y que la Asamblea o Concejo deberá decidir sobre los planes dentro del 
mes siguiente a su presentación y, si transcurre ese lapso de tiempo sin adoptar 
decisión alguna, el gobernador o alcalde podrá adoptarlo mediante decreto. Igualmente 
en su artículo 3 establece los principios generales que rigen las actuaciones de las 
autoridades Nacionales, Regionales y Territoriales en materia de planeación. 
 
- Que los Acuerdos del Honorable Concejo 021 del 22 de diciembre de 2014, Estatuto 
Orgánico de Presupuesto Municipal y el 017 del 25 de noviembre de 2019, autorizan la 
realización de ajustes necesarios en el Sistema Presupuestal de la entidad territorial, 
para la armonización con el Plan de Desarrollo Municipal 2020-2023. 
 
Por lo anteriormente expuesto, 
 

ACUERDA 
 

Artículo 1: Adóptese el Plan de Desarrollo para el municipio de Bello denominado "Por 
el Bello que Queremos" para el periodo 2020-2023, el cual se compone de diagnóstico, 
parte estratégica y plan cuatrienal de inversiones. 
 
Artículo 2: El Plan de Desarrollo está estructurado en Pactos, los cuales a su vez se 
componen de sectores, programas e indicadores de resultado. Así mismo el Plan de 
Desarrollo se compone de una parte financiera que viabiliza los proyectos enunciados 
en el componente estratégico a través de la proyección de recursos financieros y 
presupuestos plurianuales, siendo ellos requisitos para su ejecución. 
 
Artículo 3: Facultades al Alcalde Municipal. Facúltese al Alcalde Municipal para: 
a- El Alcalde queda facultado a partir de la expedición de este Plan de Desarrollo para 
que construya un sistema de articulación, seguimiento y evaluación que implemente el 
esquema de gerenciamiento, seguimiento, evaluación y monitoreo de resultados del 
Plan de Desarrollo 2020-2023 "Por el Bello que Queremos", el cual articulará los 
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instrumentos de planeación, programa de gobierno, plan estratégico de desarrollo, plan 
y presupuesto plurianual de inversión, marco fiscal de mediano plazo, planes de acción, 
planes operativos anuales de inversión y plan anual de caja que facilite el registro 
estadístico, la consulta de datos numéricos para la toma de decisiones oportunas 
dentro de una estructura organizacional modernizada y fortalecida. 
 
b- El Alcalde queda facultado para gestionar y suscribir esquemas asociativos, tales 
como contratos-plan y/o convenios-plan, asociaciones de entidades territoriales en los 
términos del artículo anterior, articulando para ello los recursos presupuestales y 
financieros pertinentes. 
 
c- El Alcalde queda facultado para gestionar y suscribir acuerdos supramunicipales de 
cooperación interinstitucional con otros entes territoriales, con ONG's, entidades 
públicas de derecho privado y entidades de economía mixta, dentro de las facultades 
legales de su competencia y además de poder establecer alianzas público-privadas — 
APP- en pro del cumplimiento de las metas propuestas en el presente acuerdo. 
 
d- El Alcalde queda facultado para celebrar las operaciones para el manejo de la 
deuda, tales como la refinanciación, reestructuración, renegociación, reordenamiento, 
conversión, sustitución, compra y venta de deuda pública, acuerdos de pago, cobertura 
de riesgo, las que tengan por objeto reducir el valor de la deuda o mejorar su perfil; 
previa autorización del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
 
Artículo 4: Plan indicativo: el plan indicativo será parte integral del Plan de Desarrollo 
Municipal "Por el Bello que Queremos" y este artículo se entenderá modificado cada 
vez que se modifique o ajuste el plan indicativo en términos de metas de productos 
asociados a los programas, los cuales podrán ser modificados a través de acta de 
consejo de gobierno con base en el cambio de condiciones externas de viabilidad 
técnica, jurídica y financiera. 
 
Artículo 5: Plan Operativo Anual de Inversiones: Con base en la meta de inversión 
definida para el sector público en el Plan de Financiamiento Plurianual contemplado en 
el presente acuerdo, la Secretaría de Planeación en coordinación con la Secretaría de 
Hacienda, elaborará el Plan Operativo Anual de Inversiones en los plazos previstos por 
la ley. Este plan se ajustará según el comportamiento de los ingresos presupuestados 
en el Plan Financiero Plurianual y los fallos de responsabilidad fiscal. 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Acta N° 074 del 21 de mayo de 2020        2°Debate Plan de Desarrollo 2020-2023 
 

Página 9 de 322 
 

Artículo 6: Plan de Acción: Cada una de las diferentes dependencias elaborarán su 
correspondiente Plan de Acción, de conformidad con los lineamientos contenidos en el 
presente Acuerdo, en coordinación con la Secretaría de Planeación en la oportunidad 
que este determine y de conformidad con la programación financiera elaborada 
conjuntamente con la Secretaría de Hacienda, a efectos de disponer de los recursos 
suficientes para atender los compromisos adquiridos. 
 
Artículo 7: Banco de Programas y Proyectos de Inversión: la inversión pública municipal 
se administrará a través del Bancó de Proyectos de Inversión Municipal. La 
Administración estará atenta para seleccionar e incorporar en los respectivos 
presupuestos anuales que lo inscritos en el Banco respondan a los propósitos del Plan 
de Desarrollo, en concordancia con el Plan Plurianual de Inversiones. 
 
Artículo 8: Autorización para modificar el presupuesto y actualizar el Plan Plurianual de 
Inversiones: Autorícese al alcalde municipal para que en el término de dos meses, 
efectúe la armonización del presupuesto de la vigencia 2020, entre capítulos del 
presupuesto de gastos y con base en ello actualice el plan anual de inversión y el plan 
plurianual de inversiones para hacerlo compatible con los programas y productos 
aprobados en el Plan de Desarrollo de acuerdo a lo establecido en el artículo 44 de la 
Ley 152 de 1994. 
 
Artículo 9: para el cabal cumplimiento del plan de desarrollo 2020-2023 facúltese al 
alcalde 
Municipal para realizar las modificaciones presupuestales cuando durante la ejecución 
del presupuesto del Municipio, sea indispensable aumentar, reducir, aplazar, o 
trasladar el monto de las apropiaciones para complementar las insuficientes, ampliar 
los servicios existentes o establecer nuevos servicios autorizados por la ley y los 
acuerdos. Las adiciones disminuciones traslados o aplazamientos, se realizaran 
mediante acto administrativo expedido por el alcalde. 
 
Se autoriza al alcalde Municipal para realizar los ajustes necesarios de conformidad 
con las disposiciones legales sobre la materia que se llegaren a expedir con las 
modificaciones al formato único territorial (FUT)- decreto nacional # 3402-2007 
 
1. ADICIONES AL PRESUPUESTO. Facúltese al alcalde municipal, para adicionar el 
presupuesto de ingresos y gastos durante las vigencias, por el mayor valor recaudado 
y/o asignado en rentas de destinaciones específicas. Para el caso de rentas de libre 
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destinación, únicamente cuando el monto de recaudo haya superado el valor 
inicialmente aforado. 
 
Parágrafo 1. Cuando se trate de adición de recursos proveniente de convenios 
interadministrativos y / o recursos de crédito, dicho convenio o contrato de empréstito, 
servirá de base para efectuar la correspondiente división, previo cumplimiento de las 
adiciones y requisitos presupuestales correspondientes. 
 
Parágrafo 2. Los requerimientos financieros generados por los recursos de destinación 
específica se adicionaran al presupuesto conforme lo disponga la ley, ordenanza o 
acuerdo que defina la destinación de la renta. No obstante, si dichos actos 
administrativos no disponen la destinación de los rendimientos que llegaren a 
generarse, estos podrían ser adicionados para financiar proyectos de inversión social 
contemplados en el plan de desarrollo. 
 
Parágrafo 3. En todo caso, si el concejo municipal aprueba antes de la expedición del 
decreto de liquidación de presupuesto un acuerdo de vigencias futuras u otro acuerdo 
que afecte la estructura del presupuesto Municipal, el alcalde en el mismo decreto de 
liquidación realizara las modificaciones y adiciones pertinentes al presupuesto 
 
2. TRASLADOS PRESUPUESTALES Facúltese al alcalde municipal para efectuar 
traslados de las apropiaciones presupuestales entre agregados, en los terminaos y 
condiciones del estatuto orgánico del presupuesto vigente. 
 
Artículo 1°: Hacen parte integral de este acuerdo los siguientes anexos en medio 
magnéticos (USB): 
 
Anexo 1: Documento que contiene la articulación de cada Pacto y componente con los 
objetivos de desarrollo sostenible, diagnóstico, componentes estratégicos organizados 
en Indicadores de resultado e indicadores de producto y el componente financiero del  
Plan. 
 
Anexo 2: Metodología de seguimiento Plan de Desarrollo de Bello 
 
Anexo 3: 64 Archivos de evidencias de actividades de construcción del plan. 
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Artículo 11: El presente Acuerdo Municipal rige a partir de la fecha de su sanción Y 
publicación legal. 
 
 
OSCAR AN PÉREZ MUÑOZ 
Alcalde Municipal de Bello 
 
 
CARLOS ALBERTO PINTO SANTA 
Secretario de Planeación 
 
FRANCISCO JAVIER CHEVERRI CÁRDENAS 
Secretario de Hacienda 
 
Dado  a los 30 días del mes de abril del 2020 
 
EXPOSICION DE MOTIVOS 
 
1. Introducción 
 
El presente proyecto de Acuerdo del Plan de Desarrollo 2020-2023, POR EL BELLO 
QUE QUEREMOS, ha sido elaborado con la participación activa de los ciudadanos 
bellanitas, servidores públicos y directivos de la alcaldía, expertos, sectores 
representativos de nuestra sociedad, organizaciones y gremios, así como juntas de 
acción comunal y ediles de las distintas comunas de la ciudad. 
 
Durante su construcción se visitaron, en el mes de febrero, las 11 comunas del 
municipio y el corregimiento de San Félix y aunque la idea fue volver a visitarlos antes 
de su radicación ante el concejo, debido a la actual contingencia no fue posible hacerlo, 
aunque se adelantaron otra serie de reuniones de carácter sectorial, así como 
reuniones con los servidores de cada dependencia de la alcaldía para convalidar con 
ellos los principales problemas de cada sector y sus propuestas de solución. En total, la 
alcaldía organizó y participó en más de 280 reuniones para la construcción del 
diagnóstico y priorización de problemas, que serían incluidos en cada sector, en el Plan 
de Desarrollo "Por el Bello Que Queremos". 
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A su vez, la sistematización de estas actividades arrojó más de 300 iniciativas 
agrupadas por sector, las cuales fueron llevas al presente documento en orden de 
prioridad de acuerdo con el Programa de Gobierno del alcalde Oscar Andrés, con las 
competencias y obligaciones de ley del municipio y con las posibilidades y 
potencialidades de cada sector. 
 
De otro lado, el anteproyecto se radicó ante el CTP y las CAR, Área Metropolitana y 
Corantioquia, como lo establece la Ley 152 y el Decreto 1865 de 1994. 
 
El CTP del municipio se conformó totalmente en el mes de febrero y se le hizo entrega 
formal del anteproyecto a su presidente, la señora Adriana Patricia Córdoba, así como 
a todos los Consejeros. El análisis que se hizo del documento radicado, evidencia que 
el CTP del municipio de Bello es realmente una instancia de participación de la 
sociedad civil en la construcción del plan, como lo plantean la Constitución y la Ley 
152, ya que sus consejeros fueron muy activos y a pesar de la actual contingencia, 
adelantaron reuniones virtuales con personas de los gremios, grupos y organizaciones 
que cada uno de ellos representa. Finalmente se recibió concepto cualitativo del CTP, 
en el cual se incluyeron los específicos de los siguientes gremios y organizaciones, con 
representante: 
 
Sector discapacidad 
JAL urbana 
Sector comerciantes 
Sector ONG 
Sector cultural 
Sector ambiental 
Sector rural 
 
A su vez, el concepto general sobre el anteproyecto es "propositivo para una buen 
gestión" y las principales conclusiones del CTP, son: 
 
"El concepto, es propositivo para una buena gestión y a pesar de la emergencia 
sanitaria, alguna persona de la comunidad de los diferentes sectores participó de forma 
virtual. 
 
Es importante resaltar el rol que juega el CTP como instancia representante de la 
sociedad civil, que propicia espacios concertados entre la ciudadanía y sirve de enlace 
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para que ese sentir ciudadano llegue a la Administración, con el objetivo de que se 
tomen las respectivas medidas de mejora. 
 
Reiteramos la necesidad de que se construya confianza ciudadana. Es importante para 
la comunidad y para la administración, ya que permite avanzar en la construcción de 
una participación más activa de los ciudadanos, favoreciendo los procesos de 
seguimiento a los programas y proyectos y la credibilidad en las instituciones. 
 
Igualmente es necesario mejorar los canales de comunicación entre el CTP y la 
Administración Municipal, entender esta labor como un ejercicio de mutuo beneficio 
para ambas partes, que se verán reflejadas en la población bellanita y el mismo 
territorio." 
 
Desde la Administración Municipal valoramos enormemente el esfuerzo del CTP y 
consideramos absolutamente valiosos todos sus aportes y recomendaciones; todos 
ellos fueron evaluados por cada sector y se incorporaron en el presente proyecto de 
acuerdo, aquellos cuya relevancia, importancia, pertinencia y viabilidad, lo permitió. 
 
De otro lado, tanto el AMVA como Corantioquia se pronunciaron frente al anteproyecto 
del plan e hicieron sus respectivas recomendaciones en temas de gestión del riesgo, 
medio ambiente, vivienda y movilidad principalmente, aunque no exclusivamente. De 
igual forma, como con los conceptos del CTP, se hizo el análisis pertinente de las 
recomendaciones y se incorporaron aquellas que eran pertinentes al territorio de Bello, 
que fueron la gran mayoría. 
 
De forma complementaria a lo anterior, se allegaron a la administración distintos 
documentos escritos de solicitudes y recomendaciones de actividades y productos 
específicos que requieren los diversos grupos poblacionales, así como organizaciones 
como las JAC de algunos sectores. Por citar algunos de estos documentos, se 
mencionan el de la Mesa de DD.HH. del municipio de Bello, la JAC de San Simón, la 
JAC de Molinares y otras tantas. Todo lo anterior fue evaluado y analizado por parte de 
las dependencias responsables con el fin de viabilizar su incorporación en el Plan de 
Desarrollo; sin embargo, es necesario aclarar que el nivel de detalle que se tiene en el 
presente plan, no permite evidenciar las obras de nivel barrial, lo cual no significa que 
no estén incluidas dentro de las acciones previstas por las dependencias respectivas. 
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También es de resaltar que desde la oficina de Planeación y el equipo de coordinación 
de plan de desarrollo, se han recibido y atendido múltiples resoluciones y circulares de 
distintas instancias del gobierno nacional, las cuales también han sido tenidas en 
cuenta en el presente plan de desarrollo; de manera particular se resalta el 
cumplimiento de la circular 012 de la Procuraduría General de la Nación en la cual, el 
ente recopila todas su recomendaciones sobre los contenidos de los planes de 
desarrollo territoriales. 
 
Por último, pero no menos importante, queremos reconocer la relevancia de todos y 
cada uno de los empleados de la Administración municipal, quienes han sido 
fundamentales en el proceso de construcción de este documento, aportando desde su 
conocimiento y experiencia para enriquecerlo y quienes han asumido desde el inicio un 
gran compromiso con la verdadera transformación del territorio, que esperamos lograr 
a través de esta hoja de ruta. A todos ellos, un gran agradecimiento por lo que han 
hecho hasta ahora y por lo que haremos conjuntamente en estos cuatro años en los 
cuales tenemos enormes retos pero que con su concurso y compromiso, sabemos que 
vamos a sacarlos adelante y de hecho, creemos que superaremos las metas 
propuestas. 
 
El presente Plan de Desarrollo, fue aprobado en Consejo de Gobierno del municipio de 
Bello, previo a su radicación ante el Concejo Municipal, como lo establece la Ley 152 y 
consta en las actas respectivas. 
 
Con relación a la estructura, nuestro Plan de Desarrollo está compuesto por un 
conjunto de pactos, componentes, programas y productos con sus respectivos 
indicadores, que deseamos implementar para alcanzar una ciudad incluyente, 
participativa, segura y con buena movilidad. 
De acuerdo con el DNP (Departamento Nacional de Planeación), los planes de 
desarrollo de los entes territoriales, son: 
 
La carta de navegación que orienta el proceso de cambio progresivo de las condiciones 
y situación presente de un territorio hacia una situación viable, posible y deseada según 
lo concertado en una visión compartida de desarrollo. 
 
El instrumento político, técnico, prospectivo, democrático y participativo donde la 
Administración Territorial concreta las decisiones, acciones, medios y recursos que se 
ejecutarán durante el período de gobierno. 
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Un instrumento de gestión y de cohesión en torno a propósitos comunes de la 
Administración Territorial, los diferentes sectores públicos y privados, y los estamentos 
sociales y comunidades. 
 
Y, por lo tanto, 
 
Promueven el bienestar integral de la población, garantizan los derechos humanos, y 
fortalecen la democracia participativa, guardando, en todo caso, armonía con la 
naturaleza. 
 
Se constituyen en el más importante instrumento de gobierno y gestión de las políticas 
públicas. Guían el actuar de las entidades públicas y brindan lineamientos para la 
acción de la comunidad y del sector privado en la búsqueda del desarrollo. 
 
Las características del plan de desarrollo descritas por el DNP estarán claramente 
reflejadas en nuestro Plan de Desarrollo POR EL BELLO QUE QUEREMOS; 
propenderemos porque sea efectivamente una hoja de ruta muy clara, completa y 
comprensible que permita que los ciudadanos Bellanitas nos unamos bajo ese objetivo 
común de tener un municipio con mejor calidad de vida y que logremos, entre todos, de 
forma articulada, cumplir con lo planteado en este documento para lograr los fines 
propuestos. 
 
El presente documento se elaboró siguiendo la normativa vigente, en particular la 
Constitución Política de 1991 y la Ley 152 de 1994, establecen que cada entidad 
territorial debe contar con un plan de desarrollo, cuya elaboración es responsabilidad y 
obligación constitucional y legal de los alcaldes y gobernadores de las entidades 
territoriales. 
 
Con base en lo anterior y en armonía con los principios legales de la Constitución y la 
Ley 152 de 1994 y sus decretos reglamentarios, las principales características que 
encontrarán, con relación a este plan de desarrollo, son las siguientes: 
 
Guarda correspondencia con el Programa de Gobierno 
 
Orientado a resultados 
Equitativo, prioriza el gasto público social 
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Evaluable 
Estratégico 
Diferencial e incluyente 
Prospectivo 
Eficaz en la asignación de recursos 
 
La estructura general del Plan de Desarrollo se fundamenta en 4 pilares, 5 líneas 
estratégicas, en líneas generales y 7 pactos donde se incluyen todos los sectores de 
inversión. 
 
FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES 
 
2. Constitucionales: 
 
Artículo 313: Corresponde a los Concejos: 
 
(...) 2. Adoptar los correspondientes planes y programas de desarrollo económico y 
social y de obras públicas. 
 
Artículo 339: Habrá un Plan Nacional de Desarrollo conformado por una parte general y 
un plan de inversiones de las entidades públicas del orden nacional. En la parte general 
se señalarán los propósitos y objetivos nacionales de largo plazo, las metas y 
prioridades de la acción estatal a mediano plazo y las estrategias y orientaciones 
generales de la política económica, social y ambiental que serán adoptadas por el 
Gobierno. El plan de inversiones públicas contendrá los presupuestos plurianuales de 
los principales programas y proyectos de inversión pública nacional y la especificación 
de los recursos financieros requeridos para su ejecución, dentro de un marco que 
garantice la sostenibilidad fiscal. 
 
Las entidades territoriales elaborarán y adoptarán de manera concertada entre ellas y 
el gobierno nacional, planes de desarrollo, con el objeto de asegurar el uso eficiente de 
sus recursos y el desempeño adecuado de las funciones que les hayan sido asignadas 
por la Constitución y la ley. Los planes de las entidades territoriales estarán 
conformados por una parte estratégica y un plan de inversiones de mediano y corto 
plazo. 
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Artículo 342: La correspondiente ley orgánica reglamentará todo lo relacionado con los 
procedimientos de elaboración, aprobación y ejecución de los planes de desarrollo y 
dispondrá los mecanismos apropiados para su armonización y para la sujeción a ellos 
de los presupuestos oficiales. Determinará, igualmente, la organización y funciones del 
Consejo Nacional de Planeación y de los consejos territoriales, así como los 
procedimientos conforme a los cuales se hará efectiva la participación ciudadana en la 
discusión de los planes de desarrollo, y las modificaciones correspondientes, conforme 
a lo establecido en la Constitución. 
 
3. Legales: 
 
Ley 152 de 1994, "Por la cual se establece la Ley Orgánica del Plan de Desarrollo" 
 
Artículo 1°.-Propósitos. La presente Ley tiene como propósito establecer los 
procedimientos y mecanismos para la elaboración, aprobación, ejecución, seguimiento, 
evaluación y control de los planes de desarrollo, así como la regulación de los demás 
aspectos contemplados por el artículo 342, y en general por el artículo 2 del Título XII 
de la constitución Política y demás normas constitucionales que se refieren al plan de 
desarrollo y la planificación". Como puede verse, la Ley en su totalidad es vinculante 
para las entidades del estado en lo que a planes de desarrollo se refiere. 
 
Ley 1551 de 2012, artículo 6: El artículo 30 de la Ley 136 de 1994 quedará así:  
 
Artículo 30. Funciones de los municipios. Corresponde al municipio: 
 
(—) 
 
2. Elaborar los planes de desarrollo municipal, en concordancia con el plan de 
desarrollo departamental, los planes de vida de los territorios y resguardos indígenas, 
incorporando las visiones de las minorías étnicas, de las organizaciones comunales y 
de los grupos de población vulnerables presentes en su territorio, teniendo en cuenta 
los criterios e instrumentos definidos por la Unidad de Planificación de Tierras Rurales y 
Usos Agropecuarios —UPRA—, para el ordenamiento y el uso eficiente del suelo rural, 
los programas de desarrollo rural con enfoque territorial, y en armonía con el Plan 
Nacional de Desarrollo, según la ley orgánica de la materia. 
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Los planes de desarrollo municipal deberán incluir estrategias y políticas dirigidas al 
respeto y garantía de los Derechos Humanos y del Derecho Internacional 
Humanitario;  
 
Ley 136 de 1994. <Artículo modificado por el artículo 21 de la Ley 1551 de 2012. El 
nuevo texto es el siguiente:> TRÁMITES DEL PLAN DE DESARROLLO. El trámite y 
aprobación del plan de desarrollo municipal deberá sujetarse a lo que disponga la ley 
orgánica de planeación. 
 
En todo caso, mientras el concejo aprueba el plan de desarrollo, el respectivo alcalde 
podrá continuar con la ejecución de planes y programas del plan de desarrollo anterior. 
 
Ley 1955 de 2019, Por medio de la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 
2018- 2022 "Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad". 
 
OSCAR ANDRÉS PÉREZ MUÑOZ 
Alcalde Municipal de Bello 
 
CARLOS ALBERTO PINTO SANTA 
Secretario de Planeación 
 
FRANCISCO JAVIER ECHEVERRI CÁRDENAS 
Secretario de Hacienda 
 
METODOLOGÍA DE SEGUIMIENTO PLAN DE DESARROLLO DE BELLO 
 
La Ley 152 de 1994, "Por la cual se establece la Ley Orgánica del Plan de Desarrollo" 
establecen su primer artículo el propósito de la norma, de la siguiente manera: 
 
"Artículo 1 Propósitos. La presente Ley tiene como propósito establecer los 
procedimientos y los planes de desarrollo". 
 
De la lectura de la ley y de los lineamientos del DNP se evidencia que los entes 
territoriales, desde sus respectivas oficinas de Planeación, deben adelantar un proceso 
de seguimiento, monitoreo, evaluación y control del avance del Plan de Desarrollo, de 
forma periódica. Esta tarea se desarrollará según el presente capítulo. 
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La estructura del Plan de Desarrollo ha sido concebida para facilitar su ejecución y 
seguimiento, así como la rendición pública de cuentas. Esta estructura contiene 4 
niveles: 
 
Nivel 1. Pactos estratégicos. Corresponden a los grandes temas o agrupación de 
componentes desde los cuales se realiza la planificación del desarrollo, reflejando las 
prioridades del alcalde elegido por voto popular. 
 
Nivel 2. Componentes. Corresponden a los principales sectores de inversión o de 
acción territorial o conjunto de programas bajo un objetivo compartido. 
 
Nivel 3. Programas. Corresponden a la articulación de proyectos o acciones específicas 
formuladas para aportar a los objetivos generales del componente, el cual es medido a 
través de los indicadores de resultado. 
 
Nivel 4. Indicadores de Producto. Corresponden a las unidades básicas de planeación 
de la inversión pública y es a través de los cuales efectivamente, se mide la ejecución 
del Plan. 
 
Se presentan gráficamente la estructura del Plan de Desarrollo antes leído. 
 
Como se aprecia, esta estructura genera dos tipos de indicadores: 
 
a. Indicadores de Resultado (Asociados a PROGRAMAS): Según el DNP (2013), un 
Indicador es la 
"representación cuantitativa (variable o relación entre variables) que permite verificar 
objetivamente información acerca de características, cambios o fenómenos de la 
realidad". Considerando lo anterior, los indicadores asociados a programas son los 
indicadores de resultado (o impacto) que miden el cambio de realidad frente a los 
objetivos trazados por los gobernantes locales; permiten medir los efectos a corto y 
mediano plazo generado por los proyectos sobre la población y/o el territorio objetivo 
de la intervención. Los INDICADORES DE RESULTADO se materializan en las METAS 
de Resultado 
 
b. Indicadores de Producto: Los indicadores de PRODUCTO se materializan en las 
METAS de Producto y corresponde a la medición directa de los efectos generados por 
la inversión del ente territorial. 
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El proceso de seguimiento, monitoreo, evaluación y control del Plan, inicia en el último 
de sus elementos, es decir en los indicadores de Producto ya que, como se mencionó, 
estas son las acciones que están a cargo directo de la Administración. 
 
De otro lado, el seguimiento y evaluación de los avances del Plan también se miden 
por los avances en la consecución y ejecución de los recursos inicialmente 
presupuestados para el cuatrienio y plasmados en el plan plurianual que se consigna 
en el documento. 
Con base en lo anterior, en cada medición del avance del plan, se debe contar con 
información suficiente y necesaria para medir el progreso logrado en alcanzar los 
objetivos prioritarios identificados, concertados y avalados por los habitantes del 
territorio; el cumplimiento de los servicios demandados y la correcta administración de 
los recursos públicos disponibles. Lo anterior, se valora no sólo por los resultados 
alcanzados en términos de ejecución del presupuesto, sino también, a través de la 
satisfacción de las necesidades colectivas y el grado de cumplimiento de esos 
objetivos. 
 
Los indicadores se constituyen entonces, en el instrumento básico de amplia 
aceptación para evidenciar la gestión, los resultados alcanzados a través de ésta y los 
impactos generados sobre la comunidad. 
 
El esquema de seguimiento adoptado para el plan de desarrollo se mide a través de los 
INDICADORES, y para cada indicador se construye por parte de la oficina de 
Planeación una ficha técnica que contiene su fórmula de cálculo, las fuentes de 
información de los datos que se utilizan para el cálculo, la periodicidad de la medida y 
los responsables de su actualización en el ente territorial para mantener información en 
tiempo real, confiable, certera y sobre todo, coherente con la realidad del territorio. El 
proceso de seguimiento del plan, se hará así: 
 
Medición del avance financiero del plan de desarrollo 
Esta medición se hace para cada año y frente al cuatrienio, así: 
 
• Avance financiero anual: Este se calculará acorde con los recursos asignados a cada 
proyecto y los realmente ejecutados a la fecha de corte; año por año. Se acumulan sin 
tener en cuenta ninguna ponderación de tal manera que al final, se puede hacer un 
cálculo del total de recursos invertidos, dividido el total de recursos asignados por año, 
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por cada producto/programa/componente y/o pacto hasta tener el consolidado del plan 
de desarrollo y en cada fecha de corte se debe obtener el avance financiero del Plan 
para ese año, en esa fecha. Esta información la suministra la secretaría de hacienda. 
 
• Avance financiero del Plan: es el mismo cálculo del numeral anterior pero se calculan 
tomando como base la totalidad de recursos asignados en el Plan de Desarrollo y la 
suma de la totalidad de recurso ejecutados desde el inicio del período hasta la fecha de 
corte, por cada producto/programa/componente y/o pacto hasta tener el consolidado 
del plan de desarrollo. 
 
Medición del avance físico del Plan de Desarrollo 
 
Utilizando la metodología propuesta por el DNP, se elaborará una matriz donde se 
transcribe cada indicador de producto con sus metas anualizadas y totales para el 
cuatrienio. Si un proyecto tiene varios indicadores de producto, estos se promedian 
aritméticamente para obtener el avance frente a la meta de cada año y el avance frente 
a la meta del cuatrienio. 
 
A su vez, los avances de cada proyecto (medidos como se indicó en el párrafo anterior) 
se promedian para obtener el avance de cada programa y los avances de los 
programas, se promedian para obtener el avance de cada componente y así se 
continúan, promediando los avances de los componentes para obtener el avance físico 
de cada pacto estratégico. 
 
Finalmente, para obtener el avance físico consolidado del Plan de Desarrollo, se hará 
un PROMEDIO PONDERADO (utilizando como criterio de ponderación, la asignación 
presupuestal de inversión de cada eje) de tal forma que se le da más peso al avance 
físico de aquellos ejes que tengan la mayor asignación de recursos. La razón para ello 
es que los ejes con más recursos asignados, reflejan de forma directa la importancia y 
relevancia de los mismos, según los criterios del mandatario. 
 
Se presenta un cuadro con la matriz descrita anteriormente. 
 
A nivel interno, se tiene una estructura de enlaces de seguimiento al plan por cada 
dependencia, en la que cada una es la responsable de llevar las mediciones constantes 
de los indicadores, toda esta información es recopilada y consolidada por la oficina de 
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Planeación y es quien produce los informes periódicos de seguimiento al plan para 
todos los actores interesados tanto internos como externos. 
 
Es claro cómo el seguimiento al plan de desarrollo es un insumo fundamental en las 
evaluaciones permanentes cuantitativas y cualitativas de los requerimientos de ley, 
tales como: las políticas públicas de equidad, infancia, adolescencia y juventud, la ley 
de víctimas, los objetivos de desarrollo sostenible, el plan nacional de desarrollo y 
aquel marco normativo con enfoque diferencial que sea necesario para evaluar la 
gestión pública. 
 
Este conjunto de actividades de seguimiento permitirá a la comunidad participar 
activamente en la evolución y desarrollo del plan de gobierno conociendo de primera 
mano la gestión territorial, a través de los sistemas de información, comunicaciones 
físicas y virtuales y las rendiciones de cuentas públicas, donde podrán establecer sus 
propios criterios y opiniones sobre el cumplimiento y la actuación de la gestión del 
gobierno. 
 
Todo esto se logrará gracias al compromiso de cada uno de los entes y dependencias 
municipales, soportados en tres aspectos básicos de su gestión, a saber: una cultura 
basada en el autocontrol, el seguimiento al manejo de los recursos públicos 
fundamentado en la priorización de las necesidades y equidad en la distribución de los 
mismos, y una rendición de cuentas de cara al ciudadano de tal forma que todos los 
ciudadanos conozcan en detalle el destino dado a sus recursos públicos y los logros 
alcanzados para mejorar su calidad de vida. 
 
Ha sido leído señor Presidente el título, preámbulo el articulado del Proyecto de 
Acuerdo 006 de 2020 y la exposición de motivos. 
 
Damos lectura al contenido del Plan De Desarrollo Municipal con sus herramientas. 
 
Presentación del plan de desarrollo. 
 
“Tenemos un sueño, un sueño de desarrollo, un sueño de transformación, un sueño de 
conseguir juntos el Bello que queremos”, 
 
Palabras del alcalde, Óscar Andrés Pérez durante su discurso de posesión. 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Acta N° 074 del 21 de mayo de 2020        2°Debate Plan de Desarrollo 2020-2023 
 

Página 23 de 322 
 

Desde muy joven tomé la decisión de participar en política; quería pasar de ser un 
espectador del desarrollo de mi municipio a ser un actor directo del mismo. En todas 
mis actuaciones públicas y privadas, he sido coherente con mi discurso sobre la 
necesidad de construir, con base en todas las potencialidades del territorio y 
especialmente, con el apoyo de todas las personas que habitan esta maravillosa 
ciudad, caracterizada por una zona rural impactante y una zona urbana con gran 
dinámica comercial que hacen de Bello, un municipio en el que se puede realmente 
soñar con un mejor futuro para nuestros hijos y un lugar donde nuestros adultos 
mayores, puedan tener la tranquilidad que requieren y merecen. 
Nuestra invitación, a través de este Plan de Desarrollo, es a soñar y a hacer esos 
sueños realidad, con la participación de todos los bellanitas. El objetivo principal e 
inspirador durante los cuatro años de mandato, es mejorar la calidad de vida de los 
bellanitas a través del trabajo interinstitucional, generando en los diferentes actores un 
compromiso y sentido de pertenencia con el crecimiento del territorio, el 
empoderamiento social, la sostenibilidad ambiental, la calidad en la prestación de los 
servicios desde la institucionalidad, el emprendimiento, la seguridad y la convivencia 
ciudadana, pero sobre todo por ser un gobierno cercano y que trabaje de mano a la 
comunidad, donde todos seremos protagonistas del cambio y construiremos, juntos, el 
Bello que Queremos. 
 
En este cuatrienio, vamos a trazar una senda de crecimiento para el municipio en todos 
sus frentes y empezaremos por trabajar en el fortalecimiento de la seguridad; seguridad 
entendida de forma integral, una seguridad que reconoce en la Policía y en las 
instancias legales, una capacidad institucional que acompañamos, pero también una 
seguridad que parte de la generación de oportunidades para nuestros niños y jóvenes; 
para que no encuentren en la violencia su única oportunidad de un proyecto de vida; 
queremos que todas las personas que habitan el municipio tengan opciones muy 
distintas al mundo de la criminalidad, pero especialmente queremos que sea nuestra 
población más vulnerable la que encuentre oportunidades en el deporte, en la cultura, 
en el desarrollo de emprendimientos relacionados con la economía naranja, como el 
desarrollo de software o el turismo de aventura, para lo cual contamos con condiciones 
excepcionales. 
 
Todo esto, como ya dijimos, acompañado de un observatorio del delito, a través del 
cual lograremos entender las dinámicas territoriales para poder romper los ciclos que 
ellas conllevan, y acompañar a todos aquellos que quieren salir del mundo de la 
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violencia y la criminalidad, para entrar al mundo de la legalidad y del aprovechamiento 
de las oportunidades que se brindarán desde la alcaldía. 
También propenderemos por tener una política pública de seguridad integral, que 
incluya todas las acciones requeridas para articularnos con instancias regionales y 
nacionales y lograr ese anhelado fin de contar con un municipio en paz, sin violencia, 
sin criminalidad y que sea el orgullo de todos nosotros los bellanitas; todo esto se 
incluirá en el primer pacto que es de la Seguridad, la sana convivencia y la 
construcción de paz, en el marco de un absoluto respeto y reconocimiento por los 
derechos humanos. 
 
Queremos ser recordados como el gobierno que en el periodo 2020- 2023, generó 
empatía con el pueblo bellanita ganándose su confianza, gracias a la buena gestión y 
administración de los recursos públicos, a su preocupación por los grupos menos 
favorecidos y vulnerables del territorio, por la generación de empleo y apoyo a los 
emprendimientos, así como por recuperar la credibilidad en la institucionalidad, dado 
que su administración propició la presencia activa y permanente del Estado en todos 
los barrios y comunas del municipio, devolviendo la seguridad a través de la 
convivencia y la paz. La confianza es un “activo” muy difícil de ganar y muy fácil de 
perder y nosotros trabajaremos día a día para lograr que los bellanitas vuelvan a 
confiar en sus mandatarios y en el Estado; en lo público como un bien de todos los 
ciudadanos, al cual nunca debemos ni podemos renunciar. 
Bienvenidos todos a soñar y a trabajar estos cuatro años por el BELLO QUE 
QUEREMOS y a dejar trazado un camino que nos permita seguir soñando y seguir 
aportando a una transformación real de nuestro territorio y su comunidad. 
 
ÓSCAR ANDRÉS PÉREZ MUÑOZ 
Alcalde 
 
Voy a dar la palabra al doctor Argemiro para que continúe leyendo en la parte 
preliminar del plan de desarrollo. 
 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR ASESOR JURIDICO ARGEMIRO RESTREPO 
RESTREPO. 
 
Introducción. 
El presente proyecto de Acuerdo del Plan de Desarrollo 2020-2023, POR EL BELLO 
QUE QUEREMOS, ha sido elaborado con la participación activa de los ciudadanos 
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bellanitas, servidores públicos y directivos de la alcaldía, expertos, sectores 
representativos de nuestra sociedad, organizaciones y gremios, así como juntas de 
acción comunal y ediles de las distintas comunas de la ciudad. 
 
Durante su construcción se visitaron, en el mes de febrero, las 11 comunas del 
municipio y el corregimiento de San Félix y aunque la idea fue volver a visitarlos antes 
de su radicación ante el concejo, debido a la actual contingencia no fue posible hacerlo, 
aunque se adelantaron otra serie de reuniones de carácter sectorial, así como 
reuniones con los servidores de cada dependencia de la alcaldía para convalidar con 
ellos los principales problemas de cada sector y sus propuestas de solución. En total, la 
alcaldía organizó y participó en más de 280 reuniones para la construcción del 
diagnóstico y priorización de problemas, que serían incluidos en cada sector, en el Plan 
de Desarrollo “Por el Bello Que Queremos”. 
 
A su vez, la sistematización de estas actividades arrojó más de 300 iniciativas 
agrupadas por sector, las cuales fueron llevas al presente documento en orden de 
prioridad de acuerdo con el Programa de Gobierno del alcalde Oscar Andrés, con las 
competencias y obligaciones de ley del municipio y con las posibilidades y 
potencialidades de cada sector. 
 
De otro lado, el anteproyecto se radicó ante el CTP y las CAR, Área Metropolitana y 
Corantioquia, como lo establece la Ley 152 y el Decreto 1865 de 1994. 
El CTP del municipio se conformó totalmente en el mes de febrero y se le hizo entrega 
formal del anteproyecto a su presidente, la señora Adriana Patricia Córdoba, así como 
a todos los Consejeros. El análisis que se hizo del documento radicado, evidencia que 
el CTP del municipio de Bello es realmente una instancia de participación de la 
sociedad civil en la construcción del plan, como lo plantean la Constitución y la Ley 
152, ya que sus consejeros fueron muy activos y a pesar de la actual contingencia, 
adelantaron reuniones virtuales con personas de los gremios, grupos y organizaciones 
que cada uno de ellos representa. Finalmente se recibió concepto cualitativo del CTP, 
en el cual se incluyeron los específicos de los siguientes gremios y organizaciones, con 
representante: 

• Sector discapacidad            JAL urbana 

• Sector comerciantes            Sector ONG 

• Sector cultural                      Sector ambiental 

• Sector rural 
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A su vez, el concepto general sobre el anteproyecto es “propositivo para una buen 
gestión” y las principales conclusiones del CTP, son: 
 

• “El concepto, es propositivo para una buena gestión y a pesar de la emergencia 
sanitaria, alguna persona de la comunidad de los diferentes sectores participó de 
forma virtual. 

• Es importante resaltar el rol que juega el CTP como instancia representante de 
la sociedad civil, que propicia espacios concertados entre la ciudadanía y sirve 
de enlace para que ese sentir ciudadano llegue a la Administración, con el 
objetivo de que se tomen las respectivas medidas de mejora. 

• Reiteramos la necesidad de que se construya confianza ciudadana. Es 
importante para la comunidad y para la administración, ya que permite avanzar 
en la construcción de una participación más activa de los ciudadanos, 
favoreciendo los procesos de seguimiento a los programas y proyectos y la 
credibilidad en las instituciones. 

• Igualmente es necesario mejorar los canales de comunicación entre el CTP y la 
Administración Municipal, entender esta labor como un ejercicio de mutuo 
beneficio para ambas partes, que se verán reflejadas en la población bellanita y 
el mismo territorio. 

Desde la Administración Municipal valoramos enormemente el esfuerzo del CTP y 
consideramos absolutamente valiosos todos sus aportes y recomendaciones; todos 
ellos fueron evaluados por cada sector y se incorporaron en el presente proyecto de 
acuerdo, aquellos cuya relevancia, importancia, pertinencia y viabilidad, lo permitió. 
 
De otro lado, tanto el AMVA como Corantioquia se pronunciaron frente al anteproyecto 
del plan e hicieron sus respectivas recomendaciones en temas de gestión del riesgo, 
medio ambiente, vivienda y movilidad principalmente, aunque no exclusivamente. De 
igual forma, como con los conceptos del CTP, se hizo el análisis pertinente de las 
recomendaciones y se incorporaron aquellas que eran pertinentes al territorio de Bello, 
que fueron la gran mayoría. 
 
De forma complementaria a lo anterior, se allegaron a la administración distintos 
documentos escritos de solicitudes y recomendaciones de actividades y productos 
específicos que requieren los diversos grupos poblacionales, así como organizaciones 
como las JAC de algunos sectores. Por citar algunos de estos documentos, se 
mencionan el de la Mesa de DD.HH. del municipio de Bello, la JAC de San Simón, la 
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JAC de Molinares y otras tantas. Todo lo anterior fue evaluado y analizado por parte de 
las dependencias responsables con el fin de viabilizar su incorporación en el Plan de 
Desarrollo; sin embargo, es necesario aclarar que el nivel de detalle que se tiene en el 
presente plan, no permite evidenciar las obras de nivel barrial, lo cual no significa que 
no estén incluidas dentro de las acciones previstas por las dependencias respectivas. 
 
También, es de resaltar que, desde la oficina de Planeación y el equipo de 
coordinación de plan de desarrollo, se han recibido y atendido múltiples resoluciones y 
circulares de distintas instancias del gobierno nacional, las cuales también han sido 
tenidas en cuenta en el presente plan de desarrollo; de manera particular se resalta el 
cumplimiento de la 
circular 012 de la Procuraduría General de la Nación en la cual, el ente recopila todas 
su 
recomendaciones sobre los contenidos de los planes de desarrollo territoriales. 
 
Por último, pero no menos importante, queremos reconocer la relevancia de todos y 
cada uno de los empleados de la Administración municipal, quienes han sido 
fundamentales en el proceso de construcción de este documento, aportando desde su 
conocimiento y experiencia para enriquecerlo y quienes han asumido desde el inicio un 
gran compromiso con la verdadera transformación del territorio, que esperamos lograr 
a través de esta hoja de ruta. A todos ellos, un gran agradecimiento por lo que han 
hecho hasta ahora y por lo que haremos conjuntamente en estos cuatro años en los 
cuales tenemos enormes retos pero que, con su concurso y compromiso, sabemos que 
vamos a sacarlos adelante y de hecho, creemos que superaremos las metas 
propuestas. 
 
El presente Plan de Desarrollo, fue aprobado en Consejo de Gobierno del municipio de 
Bello, previo a su radicación ante el Concejo Municipal, como lo establece la Ley 152 y 
consta en las actas respectivas. 
 
Con relación a la estructura, nuestro Plan de Desarrollo está compuesto por un 
conjunto de pactos, componentes, programas y productos con sus respectivos 
indicadores, que deseamos implementar para alcanzar una ciudad incluyente, 
participativa, segura y con 
buena movilidad. 
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De acuerdo con el DNP (Departamento Nacional de Planeación), los planes de 
desarrollo de los entes territoriales, son: 
 

• La carta de navegación que orienta el proceso de cambio progresivo de las 
condiciones y situación presente de un territorio hacia una situación viable, 
posible y deseada según lo concertado en una visión compartida de desarrollo.  

• El instrumento político, técnico, prospectivo, democrático y participativo donde la 
Administración Territorial concreta las decisiones, acciones, medios y recursos 
que se ejecutarán durante el período de gobierno.  

• Un instrumento de gestión y de cohesión en torno a propósitos comunes de la 
Administración Territorial, los diferentes sectores públicos y privados, y los 
estamentos sociales y comunidades. 

Y, por lo tanto, 
 

• Promueven el bienestar integral de la población, garantizan los derechos 
humanos, y fortalecen la democracia participativa, guardando, en todo caso, 
armonía con la naturaleza.  

• Se constituyen en el más importante instrumento de gobierno y gestión de las 
políticas públicas. Guían el actuar de las entidades públicas y brindan 
lineamientos para la acción de la comunidad y del sector privado en la búsqueda 
del desarrollo. 

• Responden a las características particulares de cada territorio, considerando el 
contexto departamental, regional, nacional y global, las competencias y 
funciones  

• establecidas en el marco constitucional y normativo vigente, y la disponibilidad 
efectiva de medios y recursos.  

Las características del plan de desarrollo descritas por el DNP estarán claramente 
reflejadas en nuestro Plan de Desarrollo POR EL BELLO QUE QUEREMOS; 
propenderemos porque sea efectivamente una hoja de ruta muy clara, completa y 
comprensible que permita que los ciudadanos Bellanitas nos unamos bajo ese objetivo 
común de tener un municipio con mejor calidad de vida y que logremos, entre todos, de 
forma articulada, cumplir con lo planteado en este documento para lograr los fines 
propuestos.  
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El presente documento se elaboró siguiendo la normativa vigente, en particular la 
Constitución Política de 1991 y la Ley 152 de 1994, establecen que cada entidad 
territorial debe contar con un plan de desarrollo, cuya elaboración es responsabilidad y 
obligación constitucional y legal de los alcaldes y gobernadores de las entidades 
territoriales.  
 
Con base en lo anterior y en armonía con los principios legales de la Constitución y la 
Ley 152 de 1994 y sus decretos reglamentarios, las principales características que 
encontrarán, con relación a este plan de desarrollo, son las siguientes: 
 

• Guarda correspondencia con el Programa de Gobierno Orientado a resultados 

• Equitativo, prioriza el gasto público social 

• Evaluable                                                Estratégico 

• Diferencial e incluyente                           Prospectivo  

• Eficaz en la asignación de recursos 

La estructura general del Plan de Desarrollo se fundamenta en 4 pilares, 5 líneas 
estratégicas, en líneas generales y 7 pactos donde se incluyen todos los sectores de 
inversión. 
PILARES. Los Pilares son los cimientos de nuestras actuaciones en el sector público, 
son el soporte que permite priorizar y ejecutar sin dejar a nadie por fuera; sin perder el 
foco de orientar todos los recursos económicos, técnicos, humanos y especialmente 
nuestro recurso más valioso: nuestra pasión por Bello y los bellanitas, hacia el logro de 
ese Bello que queremos todos, hacia ese Bello enmarcado en todas sus actuaciones por la 
Seguridad, en un sentido que va más allá de las fuerzas legítimas del estado; por la 
Institucionalidad como una señal de nuestro profundo respeto por el Estado de derecho; por la 
Legalidad que enmarca nuestras actuaciones en la constitución y en las leyes y por el 
emprendimiento, como la manera natural a través de la cual nuestros habitantes, con énfasis 
en los jóvenes y en las mujeres, tendrán una opción de generación de ingresos que superen los 
meros recursos de subsistencia y fomenten el desarrollo económico de los ciudadanos de 
Bello. 
 
SEGURIDAD Primer Pilar 

 
La seguridad, es un pilar para crear estrategias de confianza en los habitantes para fortalecer 
las actividades y presencia de la administración y los órganos de seguridad, a lo largo del 
territorio municipal. El fortalecimiento institucional y la cooperación entre entidades para 
garantizar la seguridad de los ciudadanos, es un ejercicio de tejido social que, en conjunto con 
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la sociedad, y no solo los órganos de seguridad, deben colaborar para obtener un éxito 
satisfactorio frente a los grupos armados y las problemáticas de la ciudad.  
 
Bello es una ciudad con habitantes intranquilos y con la incertidumbre sobre su entorno, crear 
un programa acorde a la solución de dicha problemática es un medio para que las nuevas 
generaciones de bellanitas vivan en paz y en convivencia sana, a través de estrategias que les 
permita a sus habitantes superar los periodos de violencia que atentan contra el primordial 
derecho de los seres humanos, la vida. 
 
INSTITUCIONALIDAD Segundo Pilar 
 
Generar confianza al interior de la Administración Municipal, crea un ambiente laboral en 
beneficio de los empleados y para los usuarios de nuestra empresa, que en este caso son los 
habitantes de nuestra ciudad. El efectivo y transparente desarrollo de los programas y 
proyectos para la comunidad y el bienestar de los empleados, es fundamental para brindar 
servicios de calidad y la forma correcta de obtener un muy buen ambiente laboral.  
 
El cuidado, crecimiento, capacitación, mejora en infraestructura y adecuación de los espacios, 
permite que el desempeño de las funciones evolucione siempre en pro de mejorar la calidad de 
servicio. 
 
LEGALIDAD Tercer Pilar. 
 
La legalidad en todos los procesos que se ejecutarán y la transparencia de los mismos, 
permitirán evitar la corrupción para garantizar los debidos procesos y el cuidado de los recursos 
públicos que adquiere la administración para la ejecución de todos los programas y proyectos.  
 
El adecuado desarrollo de la contratación y la garantía de derechos de todos los implicados en 
el proceso, genera transparencia de los mismos y de este modo recupera la confianza de los 
empleados y los ciudadanos, en el actuar institucional.  
 
EMPRENDIMIENTO Cuarto Pilar. 
 
La creación de nuevas empresas (individuales y colectivas) y el fortalecimiento de las ya 
existentes permiten, por un lado, el crecimiento económico necesario para que las localidades, 
las regiones y el país en general se conviertan en entornos más competitivos y por ende mucho 
más productivos; y por el otro, sientan las bases para un estado que vuelca todos sus 
esfuerzos en incentivar el desarrollo social a partir del empoderamiento, la creatividad, la 
asociatividad y el trabajo colaborativo entre los individuos y sus comunidades. Todo ello, con el 
ánimo de generar mejores indicadores de empleabilidad, de riqueza, de redistribución de la 
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renta, de agregación de valor y de bienestar social que hagan que los territorios den el salto y 
logren superar los niveles de pobreza multidimensional y los indicadores de necesidades 
básicas insatisfechas.  
 
Ahora bien, no es posible pensar en nuevos ambientes para la creación de empresas y el 
fortalecimiento de las otras, si no se introducen, de manera sostenida, estrategias que lleven a 
incorporar elementos dinamizadores de gestión del conocimiento, de la innovación, de la 
tecnología, de la investigación y el desarrollo que ayuden a dinamizar la economía local, a 
partir de ideas de negocio novedosas, creativas, con valor agregado, asociadas a las TIC y a la 
Internet de las cosas y altamente sostenibles que lleven a convertir el territorio en un espacio 
para el nacimiento, el crecimiento y la convivencia de empresas con alto contenido tecnológico 
(tecnologías duras) y aquellas orientadas al emprendimiento social y a las tecnologías blandas. 
 
Para lograrlo, se hace necesario crear las condiciones adecuadas para que las empresas 
crezcan en un ambiente sano, que les permita el desarrollo empresarial desde su proceso de 
pre-incubación, hasta el de madurez y consolidación. En tal sentido, es menester establecer las 
bases necesarias para la creación de un ecosistema de emprendimiento e innovación para el 
territorio, que identifique las organizaciones propias o foráneas que impulsan el 
emprendimiento en todas sus fases, que incluya los actores y los stakeholders (académicos, 
sociales, públicos y privados), que se conecte con sus pares de otras localidades y que permita 
la colaboración, la cocreación y el coworking. 
 
En este orden de ideas, nuestro Plan de Desarrollo Por el Bello que Queremos, se entiende así 
en su interacción entre los pactos y los componentes, y los pilares de nuestra forma de 
entender y gestionar lo público en Bello. 
 
TIENE LA PALABRA LA SEÑORA SECRETARIA NORA ISABEL PÉREZ 
CARVALHO. Continúa la lectura 
 
ESTRUCTURA DEL PLAN  
 
Con el enfoque desarrollo integral para el territorio y acogiendo los principios básicos de la 

gestión pública, los niveles definidos para la estructura del plan son: PACTOS, 
COMPONENTES, PROGRAMAS, PRODUCTOS. 
 
Con el enfoque desarrollo integral para el territorio y acogiendo los principios básicos de la 
gestión pública, los niveles definidos para la estructura del plan son: El primer nivel de la 
estructura corresponde a los PACTOS estratégicos; este nivel se encuentra alineado con el 
actual Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad, 
especialmente en sus pactos estructurales, con el fin de facilitar la coordinación con el nivel 
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nacional en términos de desarrollo para el municipio; estos pactos se ajustan igualmente a la 
propuesta inicial del programa de gobierno del gobernador electo, Aníbal Gaviria Correa, y se 
ajustarán, una vez se conozca la estructura para el plan departamental de desarrollo.  
 
Los siete pactos, se caracterizan de la siguiente manera: 
 
PACTOS ESTRATÉGICOS 
PACTO 1. POR LA SEGURIDAD, LA CONVIVENCIA CIUDADANA Y LA CONSTRUCCIÓN DE 
PAZ. 
 
Desde el presente pacto se orientarán esfuerzos en diseñar estrategias tecnológicas y acciones 
administrativas que fomenten la construcción de paz, el respeto y la cultura ciudadana hacia la 
legalidad. Resaltando la importancia, nacional e internacional en la ejecución de acciones 
articuladas que conlleven a aumentar la percepción real de seguridad en los Bellanitas y desde 
lo humano solventar las bases sociales que permitan la estructuración sólida del proyecto de 
vida de los hogares.  
La ciudad debe estar ligada a procesos de igualdad, convivencia y oportunidades en 
educación, deporte, salud, cultura y demás procesos sociales evitando así, los procesos 
coercitivos y alcanzando una verdadera convivencia ciudadana. 
 
PACTO 2 POR UNA CIUDAD EDUCADA Y EDUCADORA. 
Educar y formar a la ciudadanía bajo nuevos paradigmas, estrategias y herramientas 
tecnológicas, será un componente fundamental para la transformación de la ciudad, orientando 
una cultura educativa a niños, niñas, jóvenes, adultos y adultos mayores.  
Impulsando programas exitosos como Galileo para la educación superior, cobertura con calidad 
e implementando nuevas propuestas que integran la interinstitucionalidad. El aporte a nuevos 
modelos educativos con calidad, para generar conciencia ciudadana de mejorar los niveles 
educativos y de este modo, tener calidad de vida en el presente y en el futuro, es esencial para 
la formación de los habitantes bellanitas. 
 
PACTO 3 POR LA CALIDAD INSTITUCIONAL Y POR EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL. 
Realizar el diagnóstico de nuestro plan de ordenamiento territorial, nos permitirá planear, mejor 
nuestra ciudad y ajustar la estructura administrativa y territorial de calidad y servicio al público. 
Brindarle soluciones espaciales, de movilidad y seguridad a los ciudadanos, es importante para 
el desarrollo futuro del territorio. 
 
PACTO 4 POR LA SALUD Y EL BIENESTAR. 
Mejorar la calidad de vida a través de la prevención y la promoción, buscando el bienestar de 
los belllanitas, es un trabajo al cual le apostamos para mejorar la atención y humanizar los 
procesos para brindarle a los ciudadanos integralidad en el servicio. La descentralización de 
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servicios en pro de solucionar problemáticas sectorizadas para crear programas y estrategias, 
que permitan diagnosticar y dar solución, siempre en beneficio de los habitantes bellanitas. 
 
PACTO 5 POR LA INCLUSIÓN SOCIAL Y LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 
Pretende atender las necesidades puntuales de los grupos poblacionales vulnerables y avanzar 
en la materialización de sus derechos, a través de la implementación de medidas concertadas 
en pro de la inclusión y la participación de las comunidades. Brindando lineamientos claros 
para la capacitación, formación y el liderazgo, construimos procesos para satisfacer las 
necesidades específicas y el empoderamiento de la ciudad en todos sus sectores, dando 
participación a las organizaciones sociales y a cada actor social de la ciudad, para crear el 
tejido del Bello que queremos. 
 
PACTO 6 POR EL EMPRENDIMIENTO, LA INNOVACIÓN Y LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS. 
Este eje tiene como objetivo incentivar el empleo, defender las industrias creativas y la cultura 
como un motor de desarrollo, a través de la economía naranja y garantizar el uso y la 
sostenibilidad de las TIC en el territorio. Se espera generar empoderamiento económico, 
político y social con procesos innovadores y modelos económicos exitosos, para el crecimiento 
de la empleabilidad, el emprendimiento y la economía de la ciudad y de esta manera generar 
proyección a nivel departamental, nacional e internacional de empresas y ciudadanos 
bellanitas. 
 
PACTO 7 POR LA SOSTENIBILIDAD. 
Generar transparencia en los procesos y al mismo tiempo implementar estrategias de 
productividad y sostenimiento económico a futuro, crea continuidad en los programas y 
proyectos que garantiza el desarrollo y crecimiento de los integrantes de una comunidad para 
que, en este caso Bello, se convierta en una ciudad próspera y siempre en ascenso en todos 
los aspectos. El desarrollo sostenible de la ciudad deberá ser compuesto por ámbitos sociales, 
políticos y ambientales que aporten a cada proceso, programa y proyecto en beneficio de los 
Bellanitas. 
 
Los invitamos a leer, discutir y, sobre todo, aportar a la construcción del Bello que soñamos, 
dejando de lado nuestras diferencias políticas, ideológicas o de otro tipo y anteponiendo por 
encima de todo, nuestro amor por Bello. 
 
AJUSTES NECESARIOS AL PLAN DE DESARROLLO EN EL ACTUAL ESCENARIO DEL 
COVID-19. 
 
De acuerdo con el Área Metropolitana, se hace necesario considerar, como sociedad, la actual 
situación que vivimos en tiempos del Covid-19 y los efectos que se tendrán a nivel social y 
económico en nuestra región, lo cual ameritaría enfocar esfuerzos hacia la ejecución de 
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estrategias y acciones locales, metropolitanas y regionales para enfrentar esta situación, 
aportando a la recuperación en el menor tiempo posible. 
 
Debe tenerse en cuenta que la atención inmediata a la pandemia, se ha estado llevando a cabo 
con los recursos que se han logrado reorientar a partir de las declaratorias de emergencia en la 
escala local, regional y nacional, debido a la prontitud con la que debe atenderse esta situación; 
razón por la cual, desde el AMVA lo que se recomienda a los municipios es hacer arreglos en 
los planes de desarrollo que puedan brindar capacidad y flexibilidad en los anteproyectos 
elaborados, para atender la crisis sobreviniente.  
 
Según expertos de la Reserva Federal de Estados Unidos, se estima que la tasa de desempleo 
en el segundo y tercer trimestres de 2020 podría llegar al 30%; tasas nunca vistas en la historia 
reciente de ese país.  
 
El FMI alertó el pasado 30 de marzo sobre una “inevitable recesión” en la Unión Europea, por 
cuenta de la parálisis económica que ha conllevado la toma de decisiones de aislamiento 
obligatorio para todos los países de la zona. Se estima que el crecimiento sería negativo en 
2020 para la Unión en conjunto, con unas consecuencias mucho mayores en países como 
Italia, España e incluso Gran Bretaña que, aunque está por fuera de la zona euro, se encuentra 
en condiciones aún no muy claras frente a la contención del avance del virus.  
 
A su vez, de acuerdo con la revista Semana del 23 de marzo, se estima que en Colombia esa 
tasa podría llegar a estar entre el 20 y el 25%, ya que el Gobierno Nacional ha tomado algunas 
medidas para proteger sectores como el financiero, que pueden apalancar parcialmente la 
crisis y por ello sería una tasa menor a la de la locomotora del norte.  
 
Sin embargo, todas estas cifras aún son inciertas y podrían empeorar; todo ello en función de 
las decisiones que tomen los gobiernos y del resultado de las vacunas para combatir el 
Coronavirus ya que, sin ellas, la pandemia no desaparecerá. 
 
Lo que ha hecho el Gobierno Nacional: 
 
Frente a un escenario tan complejo, la implementación de políticas y acciones concretas que 
mejoren esta situación es una combinación de experiencia, criterio, sentido común y, sobre 
todo, de un desapego por los logros personales de cada mandatario para favorecer en la 
medida de lo posible, a toda su comunidad. En este marco, el presidente Duque ha tomado 
varias decisiones de carácter vinculante para todos, las cuales se deben acoger sin 
cuestionamientos. Los siguientes son los principales decretos expedidos, entre los cuales se 
resaltan los Decretos 461, 468, 507, 512 y 518. 
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Fuente: Elaboración propia con base en www.presidencia.gov.co 
 
El paquete de medidas anunciado por el Gobierno Nacional, incluye recursos líquidos por cerca 
de $15 billones para apoyar el sector salud, los programas de transferencias a Familias en 
Acción, Adulto Mayor, entre otros y recursos para un programa creado en el marco de esta 
emergencia de Ingreso Solidario (un giro de $160.000 para 3 millones de hogares no cubiertos 
por Familias en Acción). Adicionalmente, el paquete contempla unos $4 billones de recursos de 
capital adicionales, para apalancar garantías parciales de créditos para la MiPyME. 
 
Adicional a estas medidas, a través de las Cajas de Compensación, se activará un único 
beneficio económico de emergencia (cercano a los 2 salarios mínimos) para al cesante que 
haya estado afiliado a una caja de compensación los últimos 12 meses, de manera continua o 
12 meses de manera discontinua, durante los últimos cinco años. También los bancos han 
anunciado medidas para mejorar las condiciones de liquidez de empresas y personas al 
congelar, (la mayoría lo anunciaron por tres meses) los pagos de intereses y abonos a capital 
de créditos comerciales, hipotecarios y de consumo. 
 
La situación de Bello: 
 
Todas estas medidas son importantes y son necesarias, pero son claramente insuficientes para 
la reactivación de la economía y para la atención de la población más vulnerable, que es 
aquella que se encuentra en el sector informal. Las medidas de fondo, las de choque que 
tomará el Gobierno Nacional, usualmente se toman un período del orden de seis meses como 
se ha visto en crisis económicas anteriores (1999 y 2007-2008), por lo que el alcalde y su 
equipo no pueden esperar hasta que el Gobierno Nacional actúe. Es necesario que el municipio 
revise sus planteamientos y prioridades frente a su propuesta de Plan de Desarrollo; sus 
proyecciones de ingresos, especialmente las fuentes de recursos relacionados con los ingresos 
más importantes como son Industria y Comercio y Predial. 
 
Actualmente el alcalde Óscar Andrés Pérez y su equipo, están concentrados en el proceso de 
contención del virus y en disminuir el riesgo de pérdida de vidas humanas; sin embargo, es 
muy importante aprovechar esta coyuntura del aislamiento obligatorio para analizar, proponer e 
implementar medidas de mitigación de impacto y de reparación, por lo menos en dos temas 
muy relevantes: la atención a la población vulnerable con altos niveles de precariedad y cuya 
subsistencia está directamente relacionada con los ingresos de sus actividades diarias y que 
hoy, a raíz de la cuarentena, han generado nulos o muy bajos ingresos; y en la preservación y 
reparación de la economía local con base en las actividades más relevantes, que se adelantan 
en Bello incluyendo, obviamente, el sector rural. 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Acta N° 074 del 21 de mayo de 2020        2°Debate Plan de Desarrollo 2020-2023 
 

Página 36 de 322 
 

A diferencia de las economías desarrolladas, que permiten la orientación de grandes 
inversiones estatales para salvar su estructura empresarial y subsidios para la atención 
individualizada con un mayor alcance, en nuestro caso, debemos partir de unas preexistencias 
que ya han sido demostradas en los diagnósticos presentados en los planes, como por ejemplo 
unos coeficientes de Gini que demuestran la desigualdad social existente, una segregación 
social y espacial de grandes proporciones, una gran parte de la población que obtiene sus 
ingresos de la informalidad laboral, una baja atención en salud, entre otros asuntos. 
 
Esta situación obliga a que las medidas a tomar ante la crisis económica que se viene, tengan 
en cuenta esta situación ya diagnosticada, agravada por la necesaria desaceleración que sufre 
la economía regional para atender la emergencia. La reorientación de recursos municipales, 
consideramos que debe canalizarse especialmente a la generación de empleo de choque y a la 
atención, en mayor escala, de los programas sociales que dispone la administración municipal 
para atender especialmente a la población más vulnerable ante esta crisis, que exacerbara las 
preexistencias sociales y económicas de nuestra región. 
 
Re-priorización de inversiones:   
Como ya se mencionó, sectores como la construcción de obras públicas, donde se requiere 
acelerar proyectos de infraestructura, generación de programas comunitarios de empleo 
mediante la contratación directa con las comunidades de algunos servicios y actividades de 
mantenimiento de diverso orden, pueden ser ejemplo de medidas inmediatas, mientras 
despega de nuevo la economía regional y los sectores más frágiles recuperan la dinámica. 
Igualmente, no se debe olvidar aplicar todo tipo de medidas orientadas a superar las 
deficiencias estructurales que tenemos como sociedad, que nos hacen débiles ante este tipo de 
crisis. 
 
Es importante tener en cuenta, que en las diferentes apreciaciones que se vienen realizando 
sobre este arranque de las economías, que en todos los casos se vislumbra lenta y gradual, 
hay sectores económicos que requerirán de un mayor apoyo desde el Estado, articulando 
recursos y medidas desde el ámbito nacional, regional y local, que permitan multiplicarlos y 
canalizarlos con mayor efectividad. Es necesario tener en cuenta que nos encontramos en un 
escenario en el que todas las proyecciones que hoy se hacen, probablemente tengan que ser 
revisadas en corto plazo, porque aún no es previsible su efecto real sobre las sociedades que 
están en la fase de atención a la pandemia, agravado necesariamente por el contexto global y 
la recesión que ya está claro que se generará. 
 
Revisión de ingresos del municipio, a la baja: 
 
Y claro, la crisis no puede ser ajena a la revisión de los ingresos. Bello, como la mayoría de los 
municipios colombianos tiene un alta dependencia de las transferencias de la nación y estas 
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deben seguir llegando al municipio, pero debido a la excesiva inflexibilidad del sector público en 
materia financiera, estos recursos no podrán tener otras destinaciones diferentes de las ya 
establecidas por ley y aunque este hecho es relevante, especialmente para el sector salud y la 
necesidad de fortalecerlo, también limita la capacidad de maniobra del alcalde y su equipo de 
trabajo. Adicionalmente, el municipio también tiene altísima dependencia de los ingresos 
provenientes de Predial e Industria y Comercio; dos rentas que presumiblemente se verán 
altamente afectadas por la actual coyuntura, debido a la disminución de ingresos de las familias 
y a la escasez de liquidez de los ciudadanos. En materia de Predial, posiblemente se vea 
impactado este año por la disminución de la capacidad de pago, con lo cual el municipio debe 
revisar a la baja su proyección de ingresos para 2020. 
 
Con relación a Industria y Comercio, sus efectos probablemente se vean de forma más drástica 
en el año 2021 e incluso en el 2022; esta es una renta que grava el ingreso de los 
contribuyentes, pero se liquida y paga en la siguiente vigencia. Es por ello que se estima que 
su impacto será mayor en 2021 cuando se liquide y pague el impuesto correspondiente a los 
ingresos del año 2020 que, con certeza, caerán con relación a las proyecciones de las grandes 
y medianas empresas y demás contribuyentes del municipio. Revisar los ingresos a la baja 
debe hacerse con el fin de no sobreestimar el ingreso proveniente de las rentas de libre 
destinación y mantener una proyección conservadora que no ponga al municipio en aprietos, 
sino que le permita ejecutar aquellos programas y proyectos priorizados y si eventualmente los 
ingresos son superiores a lo estimado, poder incrementar la inversión social. 
 
También es importante revisar los supuestos de ingresos de multas y comparendos los cuales 
se verán disminuidos por el menor uso de vehículos particulares y públicos, así como otros 
ingresos como el de la sobretasa a la gasolina que tendrá también un comportamiento atípico. 
 
Finalmente, pero no menos importante, el Gobierno Nacional ha anunciado disminución en los 
recursos de transferencias, particularmente del SGP, aunque aún no se conoce su verdadero 
impacto en las finanzas del municipio de Bello y en las coberturas de los programas sociales; 
solo cuando se tenga esta información se podrá hacer una mejor proyección de las verdaderas 
implicaciones que tendrá la pandemia en el Plan de Desarrollo y en la calidad de vida de los 
habitantes de Bello. 
 
COMPONENTE ESTRATÉGICO DEL PLAN DE DESARROLLO. 
 
ELEMENTOS ESTRATÉGICOS DE LA GESTIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE BELLO. 
 
MISIÓN DEL MUNICIPIO DE BELLO.  Fomentamos el desarrollo sostenible, con talento 
humano competente, administrando con eficiencia los recursos y prestando eficazmente los 
servicios para mejorar la calidad de vida de su población. 
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VISIÓN DEL MUNICIPIO DE BELLO.  
Trabajamos constantemente por el mejoramiento de la calidad de vida y el desarrollo sostenible 
de la ciudad. 
 
DEFINICIÓN DEL GRAN OBJETIVO A LOGRAR A TRAVÉS DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL 
PLAN DE DESARROLLO “POR EL BELLO QUE QUEREMOS”. 
 
Mejorar la calidad de vida de los bellanitas a través del trabajo interinstitucional, generando en 
los diferentes actores un compromiso y sentido de pertenencia con el crecimiento del territorio, 
el empoderamiento social, la sostenibilidad ambiental, la calidad en la prestación de los 
servicios desde la institucionalidad, el emprendimiento, la seguridad y la convivencia 
ciudadana. 
 
DIAGNÓSTICO Y CONDICIONES GENERALES DEL MUNICIPIO DE BELLO. 
 
BREVE HISTORIA 
 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 
BUSTAMANTE. 
 
Concejales, démonos un receso de diez minuticos mientras resolvemos un problema de 
conexión. (receso de 10 minutos) 
 

TIENE LA PALABRA LA SEÑORA SECRETARIA NORA ISABEL PÉREZ 
CARVALHO. 
 
DIAGNÓSTICO Y CONDICIONES GENERALES DEL MUNICIPIO DE BELLO. 
 
BREVE HISTORIA 
 
El fructífero bosque donde hoy se encuentra el municipio de Bello fue habitado durante siglos 
por población indígena quienes eran conocidos como los Niquía, los cuales eran pertenecientes 
a la familia los Aburráes, estos grupos habitaban en el Valle de Aburrá y en general entre el río 
Cauca y Porce. Los historiadores en términos generales hacen una descripción de los primeros 
pobladores como personas de baja estatura, color moreno cobrizo, cabello lacio y negro, ojos 
pequeños rasgados de color negro, nariz regular, pómulos prominentes y frente achatada. Los 
Niquía, población poco religiosa, rendían culto al Sol, la Luna y las estrellas; creían en la 
brujería, en la resurrección del alma y cuerpo, y por tal razón enterraban a sus muertos con 
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armas, tesoros, alimentos y trajes. La población indígena Los Niquía consumían productos 
agrícolas, su trabajo era la caza de animales en la cual utilizaban los caninos. 
 
En Julio de 1541 (Siglo XVI), llega con su avanzada española el teniente Jerónimo Luis Tejelo 
(mariscal de Jorge Robledo), por primera vez al Valle de los Aburráes. 
 
Para el 5 de enero de 1574 el ciudadano español Don Gaspar de Rodas quien era encargado 
de pacificar a los indios rebeldes, hace la solicitud al cabildo de Santa Fe de Antioquia para 
poblar el valle habitado por los indios Niquía. 
 
Para el año de 1808 la población contaba con 17 casas de tejas y tapias (según informe 
enviado al Virrey Amar y Borbón) y una población que se aproximaba a las 1.476 personas. 
 
En 1836 se abre la primera escuela en la que Marco Fidel Suárez estudió 27 años después, y 
de la que sería Director en 1877. El 23 de abril de 1855 nació el señor Marco Fidel Suárez, el 
personaje más influyente política, histórica y culturalmente de la ciudad, es uno de los más 
importantes debido a que entre 1918 y 1921 obtuvo el título de Presidente de la República. 
 
Se hace el cambio de Hatoviejo por Bello el 28 de diciembre de 1883, por solicitud de un grupo 
de pobladores como un homenaje al académico, humanista y pedagogo venezolano Don 
Andrés Bello, maestro de Simón Bolívar. Bello para el siglo XX contaba con tan solo 5 calles y 
una plaza de mercado. 
 
DEMOGRAFÍA. 
 
Bello es el segundo municipio más poblado de la subregión Valle de Aburrá, siendo uno de los 
centros poblados más importantes en el desarrollo del departamento. De acuerdo con el censo 
DANE 2005, la población proyectada del municipio a 2020, superaría levemente los 500.000 
habitantes; sin embargo el censo poblacional y de vivienda del año 2018 encontró que, como 
fenómeno nacional, la tasa de crecimiento poblacional ha sido inferior a la estimada y por ello, 
la población del municipio hoy se estima en un poco más de 522.264 personas que habitan en 
un territorio de 151 km2, con una densidad media, al compararlo con los restantes municipios 
del Valle de Aburrá; sin embargo al hacer un análisis más detallado, se evidencia que la 
población rural representa el 1%, mientras que la urbana representa el 99% restante y habita 
sólo en el 10% del territorio, generando una alta presión sobre los recursos ambientales y la 
sostenibilidad territorial del municipio. 
 
De otro lado, la pirámide poblacional del municipio de Bello (DANE, 2018), se caracteriza por 
contar con un alto porcentaje de hombres y mujeres en los rangos de 20 a 49 años, por encima 
de la pirámide poblacional del departamento, como puede verse en las figuras adjuntas. El 
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análisis particular muestra que la población de Bello es superior en más de un 10% en estos 
rangos, pero es inferior al promedio departamental en los rangos de 0 a 20 años y en los 
rangos de 5º y más años. Esta característica poblacional del municipio representa 
simultáneamente un reto y una oportunidad; un reto ya que son grupos poblacionales en edad 
de trabajar y una oportunidad que puede y debe aprovecharse ya que son personas que están 
en edad de aportar económicamente al municipio. 
 
Adicionalmente, cuando se analiza el municipio y la evolución de las cifras demográficas desde 
2005 hasta hoy se encuentra que hay un cambio muy significativo en la proporción de la 
población por grupos etarios para el municipio de Bello en los períodos de estudio (2005, 2018 
y 2020), ya que para los grupos de 45 años y más, la tendencia es al incremento, en cambio 
para la primera infancia y hasta la juventud llegando a los 24 años de edad la tendencia es a 
disminuir. El grupo etario que mayor disminución muestra es el de 5 a 14 años, mientras que el 
de mayor aumento es el de 45 a 59 años. 
 
Esta situación, también representa un reto para el municipio ya que se incrementan las 
demandas por parte de los grupos poblacionales que ya no están en edad de trabajar y por 
ende no pueden aportar a la estructura económica ni usualmente tampoco lo hacen a los 
ingresos familiares y, por el contrario, es obligación del estado, en este caso en cabeza 
fundamentalmente del municipio, apoyar económicamente a estas personas. En cabeza de la 
nación se encuentra la obligación de atención en salud, la cual se ejecuta a través de las 
entidades de salud del municipio de Bello. 
 
Se identifican grandes retos a partir de este diagnóstico: la necesidad de generar empleos en el 
municipio para los grupos poblacionales en edad de trabajar y la necesidad de proveer atención 
apropiada y apoyo económico a las personas que ya no están en edad de trabajar, cuyo 
número en proporción al total de habitantes, ha crecido en los últimos años. 

 
TERRITORIO Y ORDENAMIENTO. 
 
El Municipio de Bello se encuentra localizado en el Valle de Aburrá a 8 kilómetros al norte de 
Medellín en el departamento de Antioquia en la República de Colombia. Su cabecera municipal 
ubicada a 1.450 metros sobre el nivel del mar, está situada a los 6º 20’21” de latitud norte y 75º 
33’48” de longitud al oeste de Greenwich. Bello se encuentra limitado por el sur con Medellín, 
por el occidente con San Jerónimo, por el norte con San Pedro y por el oriente con 
Copacabana. 
 
Bello hace parte de un valle cruzado por el río Medellín a lo largo de 70 km; topográficamente 
la parte urbana de la ciudad es un plano inclinado que desciende desde 1.600 a 1.400 metros 
de altura sobre el nivel del mar. Bello está en la parte norte del valle y las montañas que rodean 
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la ciudad sobrepasan los 2.500 metros de altura. El principal accidente topográfico es el cerro 
Quitasol (montaña piramidal de 2.880 metros de altura sobre el nivel del mar), ubicado al norte 
del municipio y considerado por su imponencia como el cerro tutelar de Bello. 
 
La ciudad, por estar ubicada en la zona tórrida, no registra cambios estacionarios del clima. El 
índice promedio de precipitación es de 1.347 mm, y su temperatura está determinada por pisos 
térmicos que van del páramo, pasando por el frío, hasta llegar al medio, en donde está la 
cabecera, la cual tiene una temperatura promedio de 23 °C durante todo el año, intercalando 
períodos secos y lluviosos y se ve refrescada por los vientos que se encañonan a lo largo del 
valle y que soplan durante todo el año. 
 
El municipio de Bello hace parte de una gran conurbación denominada Área Metropolitana del 
Valle de Aburrá, donde son casi imperceptibles los límites entre municipios y por ende se 
comparten vías de carácter metropolitano como son la Autopista Norte, la Autopista Medellín – 
Bogotá, la Avenida Regional y la Carretera al Mar. Por todas ellas se llega con gran facilidad al 
municipio y a su zona rural, que no queda muy distante; además existen vías como “La Banca” 
que comunican directamente el casco urbano con la zona rural de la parte alta y fría del 
municipio; es por ello que la vereda más alejada queda a tan solo 45 minutos del casco urbano 
por vía terrestre. 
 
El acceso por vía aérea se hace a través del Aeropuerto Internacional José María Córdova, 
ubicado en Rionegro o por el Aeropuerto local Olaya Herrera ubicado en la ciudad de Medellín, 
ambos a unos 30 minutos de la cabecera municipal. 
DIVISIÓN ADMINISTRATIVA. 
 
El municipio está dividido en 12 comunas, 11 en su parte urbana, las cuales a su vez se dividen 
en 100 barrios, y en un total de 19 veredas: 19 y 56 sectores, tal como se muestra en la 
siguiente figura. La comuna 12 corresponde al Corregimiento de San Félix, en zona rural del 
municipio. 
 
COMUNA 1. 
París, número de barrios: 8. Los Sauces, El Cafetal, La Pradera, La Esmeralda, París, La 
Maruchenga, José Antonio Galán, Salvador Allende.  
 
COMUNA 2. 
La Madera, número de barrios: 7. Barrio Nuevo, La Cabañita, La Cabaña, La Madera, La 
Florida, Gran Avenida, San José Obrero. Incluye Zona Industrial #1.  
 
COMUNA 3. 
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Santa Ana, número de barrios: 8. Villas de Occidente, Molinares, San Simón, Amazonía, Santa 
Ana, Los Búcaros, Serramonte, Salento. 
 
COMUNA 4. 
Suárez, número de barrios: 19. Suárez, Puerto Bello, Rincón Santos, Central, Espíritu Santo, 
Centro, Pérez, Nazareth, La Meseta, El Rosario, Andalucía, López de Mesa, El Cairo, La 
Milagrosa, El Congolo, Las Granjas, Prado, Manchester, La Estación. Incluye Zona Industrial 
#3. 
  
COMUNA 5. 
La Cumbre, número de barrios: 16. La Cumbre, Altavista, El Carmelo, Hato Viejo, El Porvenir, 
Briceño, Buenos Aires, El Paraíso, Riachuelos, Valadares, El Trapiche, Aralias, Urapanes, La 
Primavera, Villa María, Villas de Comfenalco.  
 
COMUNA 6. 
Bellavista, número de barrios: 13. Bellavista, Playa Rica, San Gabriel, San Martín, Villas del 
Sol, Tierradentro, Villa Linda (incluye urbanización Girasoles), Girasoles, Pachelly, Los Alpes, 
El Ducado, La Aldea, La Selva . 
 
COMUNA 7. 
Altos de Niquía, número de barrios: 5. La Selva, El Mirador, Niquía Bifamiliares, Altos de 
Niquía, Altos de Quitasol.  
 
COMUNA 8. 
Niquía, número de barrios: 4. Ciudad Niquía, Panamericano, Ciudadela del Norte, Terranova 
(Incluye las urbanizaciones Laureles de Terranova, San Francisco I, II y III, Santa Isabel I y II, 
Senderos de San Jacinto, Carmel, San Basilio, Nogales de Terranova, Camino de los Vientos I 
y II y Terranova), Hermosa Provincia, Incluye Zona Industrial #4.  
 
COMUNA 9. 
Guasimalito, número de barrios: 3. La Navarra, El Trébol, Guasimalito. Incluye Zona Industrial 
#5.  
 
COMUNA 10. 
Fontidueño, número de barrios: 10. La Virginia, Fontidueño, La Mina, Alcalá, Los Ciruelos, 
Estación Primera, Las Vegas, La Camila, Cinco Estrellas, Marco Fidel Suárez, Zona Industrial # 
6.  
COMUNA 11. 
Zamora, número de barrios: 7. La Gabriela, Belvedere, Acevedo, Zamora, Alpes del Norte, 
Santa Rita, Zona Industrial # 7. 
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A su vez, la delimitación y composición de corregimientos y veredas es la siguiente; 1 
corregimiento que es San Félix y 19 veredas: 
 
CORREGIMIENTO DE SAN FÉLIX 
 
Se define el corregimiento de San Félix como la unidad político - administrativa de influencia 
rural en el municipio de Bello, que aglutina el conjunto de veredas localizadas en el altiplano de 
Ovejas y áreas circunvecinas relacionadas entre sí socioeconómica y culturalmente.  
 
VEREDA 1 El Carmelo  
VEREDA 2 Jalisco - Los Álvarez  
VEREDA 3 La Palma  
VEREDA 4 Sabanalarga  
VEREDA 5 Charco Verde  
VEREDA 6 La Unión 
VEREDA 7 La China  
VEREDA 8 Cuartas  
VEREDA 9 El Tambo  
VEREDA 10 La Meseses  
VEREDA 11 Potrerito 
VEREDA 12 Hatoviejo  
VEREDA 13 Los Espejos  
VEREDA 14 La Primavera 
VEREDA 15 Tierradentro  
VEREDA 16 Quitasol  
VEREDA 17 Buenavista  
VEREDA 18 Croacia  
VEREDA 19 Granizal 

 
Actualmente, Bello tiene tareas pendientes en términos territoriales: lograr un mejor desarrollo y 
calidad de vida en la zona rural que representa cerca del 90% del territorio del municipio y 
diseñar y aplicar planes de desarrollo locales en las 11 comunas urbanas y el corregimiento de 
San Félix. Todo esto enmarcado en un proceso de revisión de largo plazo del POT del 
municipio el cual debe comenzar por ratificar/ajustar el modelo de ocupación propuesto en el 
POT de 2009, tras verificar la realidad del territorio vs la propuesta del POT. La construcción 
participativa, de la mano de los procesos de planeación estratégica, pueden y deben hacer la 
diferencia en el municipio; uno de los grandes retos es y será la construcción de planes de 
desarrollo locales a nivel de cada comuna. 
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ÍNDICE MULTIDIMENSIONAL DE CALIDAD DE VIDA. 
 
La Gobernación de Antioquia y el Área Metropolitana miden periódicamente el índice 
multidimensional de calidad de vida de las subregiones del departamento, así como de las 
zonas y en algunas mediciones el nivel de detalle ha llegado hasta medir el índice a nivel 
municipal. 
 
El índice tiene un valor máximo de 100; a mayor valor, mayor calidad de vida y considera en la 
medición 15 dimensiones con más de 40 variables que se obtienen a partir de encuestas 
personales aplicadas en todo el territorio del departamento. Las dimensiones incluyen: 
 
D1. Entorno y calidad vivienda 
D2. Acceso a servicios públicos 
D3. Medio ambiente 
D4. Escolaridad 
D5. Desescolarización 
D6. Movilidad 
D7. Capital físico del hogar 
D8. Participación 
D9. Libertad y seguridad 
D10. Salud 
D11. Vulnerabilidad 
D12. Trabajo 
D13. Recreación 
D14. Percepción de la calidad de vida 
D15. Ingresos 
 
El índice se mide desde 2011 con la misma metodología de tal forma que los resultados son 
comparables entre sí, pero en 2011 sólo se midió a nivel de las nueve subregiones del 
departamento; en 2013 se hizo a nivel de subregiones y zonas y sólo en 2017 se hizo a nivel 
de subregiones, zonas y municipios. En la siguiente tabla se presenta la evolución del índice 
para las tres mediciones que se tienen hasta la fecha. 
 
El índice multidimensional de calidad de vida ha aumentado en general, desde su primera 
medición, hasta el año 2017 cuando se midió por última vez, excepto en la subregión de Urabá 
donde hubo un leve aumento de 2011 a 2013 y luego u breve descenso a 2017 de tal forma 
que prácticamente ha permanecido estable; por el contrario, la subregión Valle de Aburrá, de la 
cual hace parte el municipio de Bello ha tenido un incremento del 3% entre 2011 y 2017. Este 
porcentaje es muy representativo; significa que realmente en la subregión se han hecho 
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esfuerzos importantes que han arrojado resultados que evidencian una mejora en la calidad de 
vida de los habitantes; lamentablemente esta información es un promedio y no es posible 
conocer en detalle si el municipio de Bello ha incrementado su calidad de vida en la misma, 
menor o mayor proporción que el resto de los municipios, pues no se tiene la información 
detallada. En la siguiente Figura se muestra el resultado de forma gráfica. 
 
Como se mencionó, en 2017, año de la última medición, se incluyó el cálculo detallado para 
cada uno de los 125 municipios del departamento. En la siguiente tabla se muestran los 
resultados totales por municipio del área metropolitana, por zona urbana y rural y total del 
departamento como indicador comparativo. 
 
En el valor total del índice, Bello es el penúltimo municipio en el Valle de Aburrá; sólo Barbosa 
tiene un índice inferior al de Bello; de hecho, los municipios de Caldas, Girardota, Bello y 
Barbosa (3 de los 4 municipios del norte del Valle de Aburrá), tienen un índice multidimensional 
de calidad de vida, inferior al promedio del departamento y obviamente inferior al promedio del 
Valle de Aburrá donde los municipios de Envigado, Sabaneta y Medellín, lideran el valor del 
índice. De lo anterior se confirma que existe una gran brecha entre los municipios del sur y los 
del norte del Valle de Aburrá en términos de calidad de vida, lo que representa un enorme reto 
para los mandatarios electos. 
 
Adicionalmente, Bello presenta una enorme diferencia entre el índice del sector urbano y el 
sector rural, en detrimento de este último. 
 
COROLARIO 

 
La ciudad de Bello tiene enormes retos y requiere que estos se aborden desde una perspectiva 
multidisciplinaria, pero también interinstitucional; Bello ha sido un municipio que, por 
circunstancias que no dependen de sus ciudadanos pero que tampoco han sido controladas 
apropiadamente por sus mandatarios, ha estado medianamente aislado del contexto regional y 
departamental e incluso del nacional. Este Plan de Desarrollo POR EL BELLO QUE 
QUEREMOS es la posibilidad de resarcir muchos de los errores cometidos en el pasado y 
lograr que la ciudadanía, principalmente, y las demás instancias de gobierno, confíen en esta 
administración y apoyen su gestión desde el inicio; no podemos perder esta oportunidad que 
tenemos de reposicionar a Bello como el segundo municipio más relevante del departamento y 
una de las ciudades más importantes a nivel nacional. 
 
Continúa con la lectura nuestra comunicadora Marisol Zuluaga. 
 
TIENE LA PALABRA LA COMUNICADORA DEL CONCEJO MARISOL ZULUAGA 
CARDONA. 
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PACTO UNO. 
Por la seguridad, la convivencia ciudadana y la construcción de paz. 
Tienen como componente, la seguridad y la justicia, los centros de reclusión, convivencia 
ciudadana, derechos humanos, inspecciones de policía, espacio público. 
 
Desde el presente pacto se orientarán esfuerzos en diseñar estrategias tecnológicas y acciones 
administrativas que fomenten la construcción de paz, el respeto y la cultura ciudadana hacia la 
legalidad. Resaltando la importancia, nacional e internacional en la ejecución de acciones 
articuladas que conlleven a aumentar la percepción real de seguridad en los Bellanitas y desde 
lo humano solventar las bases sociales que permitan la estructuración sólida del proyecto de 
vida de los hogares. 
 
La ciudad debe estar ligada a procesos de igualdad, convivencia y oportunidades en 
educación, deporte, salud, cultura y demás procesos sociales evitando así, los procesos 
coercitivos y alcanzando una verdadera convivencia ciudadana. 

 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 
BUSTAMANTE. 
 
Pasadas dos horas de sesión es mi deber, colocar en consideración si nos declaramos 
en sesión permanente, por favor señora secretaria verifiquemos el quórum. 
 
TIENE LA PALABRA LA SEÑORA SECRETARIA NORA ISABEL PÉREZ 
CARVALHO. 
 
Si señor Presidente, vamos a verificar el quórum, por favor Honorables Concejales, 
contestar al llamado y contestar si aprueba o no aprueba la declaratoria de sesión 
permanente. 
 
GABRIEL JAIME GIRALDO BUSTAMANTE  Presente y Apruebo 
JUAN FELIPE RESTREPO TAMAYO   Presente y Apruebo 
NICOLÁS ÁLZATE MAYA     Presente y Apruebo  
DANIEL RODRIGO VILLA MALDONADO  Presente y Apruebo 
EDWIN ALEXANDER BUILES TORO   Presente y Apruebo 
DUVÀN ALBERTO BEDOYA GARCÌA   Presente y Apruebo 
JESÙS ERNESTO ZAPATA ORREGO   Presente y Apruebo 
RAFAEL CÁRDENAS JIMÈNEZ    Presente y Apruebo 
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GLORIA ELENA MONTOYA CASTAÑO   Presente y Apruebo 
JESÙS OCTAVIO JIMÈNEZ GIL    Presente y Apruebo 
GUSTAVO ADOLFO GÒMEZ SUÁREZ   Presente y Apruebo 
NOLVER ANDRÈS PÈREZ ARBOLEDA   Presente y Apruebo 
JUAN ALBERTO ARBOLEDA RIVAS   Presente y Apruebo 
ÒSCAR DARÌO ARIAS AGÙDELO   Presente y Apruebo 
DANIEL QUINTERO ESPITIA    Presente y Apruebo   
JOHN ANDERSON ARANGO ARBOLEDA  Presente y Apruebo 
JORGE ENRIQUE GIRALDO OSPINA   Presente y Apruebo 
EDGAR RICARDO CARDONA ORTÌZ   Presente y Apruebo 
CARLOS AUGUSTO MOSQUERA GÒMEZ  Presente y Apruebo 
 
Esta verificado el quorum y es suficiente para deliberar y decidir y es aprobada la 
declaratoria de sesión permanente. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 
BUSTAMANTE. 
Le pido por favor a nuestra comunicadora Marisol, continuar con la lectura. 
 
TIENE LA PALABRA LA COMUNICADORA DEL CONCEJO, MARISOL ZULUAGA 
CARDONA. 
 
Comienza a leer desde el inicio el pacto uno. 
 
PACTO UNO. 
 
Por la seguridad, la convivencia ciudadana y la construcción de paz. 
 
Tiene como componentes, la seguridad y la justicia, los centros de reclusión, convivencia 
ciudadana, derechos humanos, inspecciones de policía, espacio público. 
 
Desde el presente pacto se orientarán esfuerzos en diseñar estrategias tecnológicas y acciones 
administrativas que fomenten la construcción de paz, el respeto y la cultura ciudadana hacia la 
legalidad. Resaltando la importancia, nacional e internacional en la ejecución de acciones 
articuladas que conlleven a aumentar la percepción real de seguridad en los Bellanitas y desde 
lo humano solventar las bases sociales que permitan la estructuración sólida del proyecto de 
vida de los hogares. 
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La ciudad debe estar ligada a procesos de igualdad, convivencia y oportunidades en 
educación, deporte, salud, cultura y demás procesos sociales evitando así, los procesos 
coercitivos y alcanzando una verdadera convivencia ciudadana. 

 
COMPONENTES DEL PACTO 1 Y SU ARTICULACIÓN CON LOS ODS. 
 
El Pacto 1 incluye dos componentes relacionados con el acceso a la justicia, la seguridad y 
construcción de paz como son los siguientes: 
 

• Justicia y seguridad  

• Centros de reclusión 

Estos componentes se relacionan con los siguientes ODS: 
 
PACTO UNO. Por la seguridad, la convivencia ciudadana y la construcción de paz. 
COMPONENTE, Seguridad y justicia Centros de reclusión 

 
ODS RELACIONADOS: 
ODS 16: Promover sociedades, justas, pacíficas e inclusivas Las metas del ODS 16 que se 
relacionan con el Pacto 1, son las siguientes: 
 
16.1 Reducir significativamente todas las formas de violencia y las correspondientes tasas de 
mortalidad en todo el mundo.  
16.2 Poner fin al maltrato, la explotación, la trata y todas las formas de violencia y tortura contra 
los niños.  
16.3 Promover el estado de derecho en los planos nacional e internacional y garantizar la 
igualdad de acceso a la justicia para todos.  
 
16.4 De aquí a 2030, reducir significativamente las corrientes financieras y de armas ilícitas, 
fortalecer la recuperación y devolución de los activos robados y luchar contra todas las formas 
de delincuencia organizada.  
16.5 Reducir considerablemente la corrupción y el soborno en todas sus formas.  
16.a Fortalecer las instituciones nacionales pertinentes, incluso mediante la cooperación 
internacional, para crear a todos los niveles, particularmente en los países en desarrollo, la 
capacidad de prevenir la violencia y combatir el terrorismo y la delincuencia.  
 
16.b Promover y aplicar leyes y políticas no discriminatorias en favor del desarrollo sostenible. 
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SEGURIDAD Y JUSTICIA. 
 
DIAGNÓSTICO: La seguridad y justicia en los territorios se debe abordar desde el enfoque de 
Seguridad ciudadana y la capacidad infraestructural institucional, la Seguridad ciudadana como 
una las amenazas a ese goce efectivo de derechos. intervención a fenómenos criminales, de 
violencia y de convivencia en donde el beneficiario es el individuo y la protección y garantía del 
ejercicio de sus derechos. A través de acciones que prevengan la amenaza o vulneración de 
dichos derechos. Se debe trabajar desde la prevención pedagógica y no solo a la reacción, 
pero se reconoce la necesidad de apelar a herramientas coercitivas y de sanción. Es por ello 
que elementos naturales a la Seguridad Ciudadana como lo son la policía, la seguridad judicial 
y carcelaria y los organismos de seguridad en general, van de la mano con otras de carácter 
pedagógico de convivencia, de prevención social y prevención comunitaria. 
 
De esta manera se tienen dos escenarios, uno el escenario del fenómeno de seguridad en sí y 
otro el de las capacidades infraestructurales con las que cuenta la institucionalidad para 
enfrentarlas. La primera mirada es regional puesto que Bello hace parte de una región 
conurbada conocida como Área Metropolitana Del Valle De Aburra y los fenómenos son 
comunes, luego, entonces, sus miradas y soluciones deben ser desde la colectividad de la 
región y no desde la particularidad del territorio municipal, lo cual demanda de una alta 
capacidad de articulación y fomento de redes abiertas de colaboración del mandatario local. 
 
La segunda mirada sobre las capacidades, corresponde en aumentar la presencia estatal en 
los territorios y limitación en el tiempo de los objetivo y metas trazados en el corto y mediano 
plazo, lo cual lo hacen más abordable desde un Plan De Desarrollo. Acá encontramos la 
coordinación de actores, la logística de recursos disponibles, las facultades disponibles de 
accionar administrativo desde lo municipal y los escenarios situacionales. 
 
1. VIOLENCIA. 
De acuerdo con el Plan de Desarrollo, 2016- 2019, a fecha de 2015, se contaba que se debió 
iniciar con atención especial por parte de la Fiscalía General de la Nación, para el delito de 
inasistencia alimentaria, mismo que se resuelve a fecha de 2015, mediante audiencias de 
conciliación. 
 
Respecto de lo anterior, hay que observar que, de acuerdo con el anuario estadístico del año 
2019, publicado por la Alcaldía de Bello, se tiene una discriminación de dicho factor en: 
 
1.1. Violencia intrafamiliar.  
1.2. Violencia contra niños, niñas y adolescentes.  
1.3. Violencia contra mayores.  
1.4. Violencia contra la pareja.  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Acta N° 074 del 21 de mayo de 2020        2°Debate Plan de Desarrollo 2020-2023 
 

Página 50 de 322 
 

1.5. Violencia interpersonal. 
 
Dicho factor medido en términos de su ocurrencia desde el año 2013 hasta el año 2018 y de 
acuerdo con las cifras aportadas por el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses arroja en el tópico violencia intrafamiliar en general contra niños, niñas y 
adolescentes un total de 408 personas, de las cuales a fecha de 2018 se reportan un nivel de 
porcentaje mayor para mujeres con el 58.57% y en el caso de los hombres de 41.43%. 
Llamando la atención que en el 2018 se incrementaron los casos totales en un 20.6% al pasar 
de registrar 58 casos en el año 2017 a 70 casos en el 2018, como se observa en la siguiente 
tabla. 
 
En el caso de la violencia contra adultos mayores, en el municipio de Bello, de acuerdo con el 
Anuario Estadístico la Alcaldía a 2019, se registra la ocurrencia de esta sobre 110 personas 
entre los años 2013 a 2018, incrementándose 52.63 en el 2018 respecto con la cifra registrada 
en el 2017. Siendo la mayor ocurrencia en las mujeres con un porcentaje de 75.86% para el 
año 2018. 
 
Respecto del tópico violencia contra de pareja citando como fuente principal al Instituto 
Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, se observa que esta es más recurrente sobre 
las mujeres, hecho que se corrobora en la cifra indicativa a fecha del año 2018, con 441 casos 
para un total del 85.03%, muy superior a los 66 casos ocurridos sobre los hombres con el 
14.97% registrado en el último periodo observado. Siendo preocupante si se tiene en cuenta 
que del año 2017 a 2018 se aumentaron en 43 los casos reportados como se puede ver en la 
tabla siguiente: 
 
Finalmente, respecto de la Violencia, reportó el municipio referente a la violencia interpersonal, 
que la tasa por cien mil habitantes desde el año 2013, refleja una disminución en cuanto a la 
globalidad en los últimos 4 periodos analizados, así como también observa una disminución 
respecto de la ocurrencia respecto de hombres y mujeres de un aproximado del 10%. Pasando 
de 733 casos globales en el 2014 a 636 casos en el año 2018, significando para este periodo 
una tasa de 131.87, siendo inferior a lo registrado en el año 2014 de 163.91. Teniendo en 
cuenta que, aunque se ha venido disminuyendo en este factor, se deben realizar esfuerzos 
adicionales. 
 
para alcanzar una tasa en lo ideal por debajo de los 100. 
 
2. HOMICIDIO 
2.1. Homicidio por muertes violentas. 
De acuerdo con la fuente citada los rangos en los cuales se ha presentado el homicidio por 
muerte violenta del año 2015 al 2018 es de 20 a 34 años, recayendo el mismo con mayor 
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severidad sobre los hombres, hecho que observa el registro estadístico consignado por el ente 
municipal al año 2018, con cifras respectivas de: rango 20 a 24 años: 63 hombres, rango 25 a 
29 años: 61 hombres, rango 30 a 34 años: 63 hombres. 
 
Respecto de las mujeres se resalta una disminución entre el año 2015 frente al año 2018 del 
47.06%, pasando de 17 muertes registradas en el 2015 a 9 en el 2018 respectivamente, como 
se puede observar en la siguiente tabla. 
 
2.2. Homicidio por mecanismo causal. 
De acuerdo con el anuario estadístico y con diferentes informaciones planteadas por las 
Instituciones de Policía Nacional, se tiene que de 2017 a 2019, el homicidio por medio causal 
corto punzante y proyectil de fuego es el más reiterado en el municipio de Bello, respecto de los 
hombres, hecho que pone de manifiesto la necesidad de seguir buscando la prevención y 
acción contra los delitos no sólo de homicidio sino también de porte. 
 
En donde si se observa de manera comparativa y según recientes cifras aportadas por la 
estación de policía de bello con corte al 31 de diciembre de 2019, se encuentra un preocupante 
aumento de homicidios en el último periodo del 65.4% pasando de 81 casos en el 2018 a 134 
homicidios en el 2019: 
 
De lo anterior a la vez, es necesario colegir, que a partir del análisis realizado por el ente 
municipal de 2013 a 2018, se observa que los hombres son los mayores afectados por el 
Homicidio, mostrando una relación 90/10. 

 
3. SUICIDIO. 
Respecto de este tópico se observa de acuerdo con la información levantada tanto por el ente 
municipal como con el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, que la tasa 
más alta de ocurrencia a partir del año 2013, se presenta en hombres, registrando al año 2018 
un total de 18 casos. 
 
Hecho antecedente que pone de manifiesto la iniciación de programas para la prevención del 
mismo, en la medida que como muestra la estadística pese a que se reflejó una leve 
disminución de 6 casos entre el 2017 y 2018, se deben implementar estrategias que permitan 
disminuir de manera significativa este tópico: 
 
Frente al hurto se observa una variación significativa al alza del 15% entre el 2018 y el 2019 en 
lo que corresponde al hurto a personas pasando de 1761 casos reportados en el 2018 a 2017 
casos en el año 2019. En donde otro ítem que aumentó fue el hurto a automotores, registrando 
216 casos en el 2019, obteniendo 16 casos más frente al año inmediatamente anterior. Es de 
resaltar que en lo que corresponde al hurto a residencias, hurto a comercio, hurto a 
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motocicletas y hurto a celulares, se logran obtener disminuciones significativas en donde el 
hurto a comercio refleja la mayor disminución, pasando de 753 en el 2018 a 513 reportes en el 
2019, lo que representa un 32% menos. El hurto a residencias disminuyó un 23% al pasar de 
375 reportes en el 2018 a 289 para el 2019. El hurto a motocicletas también reporta una 
disminución importante del 25% al registrar 604 casos en el 2019, cifra mucho menor a los 801 
casos registrados para el periodo 2018 y cerrando con el hurto a celulares que disminuye en un 
8% entre los periodos 2018 a 2019 en donde se registran 986 reportes para el 2018 y 910 para 
el 2019 respectivamente. 
 
5. EXTORSIÓN. 
En la modalidad delincuencial de extorsión, el indicador oficial de la Policía Nacional señala un 
aumento del 13% en el 2019 frente al 2018 pasando de 100 casos registrados a 113 casos 
respectivamente. Resaltando que la micro extorsión (vacuna) no es denunciada por ello sigue 
en la clandestinidad y no se tienen datos estadísticos que permitan realizar un análisis 
horizontal y evaluar su comportamiento. 
 
Sin embargo, sigue siendo una necesidad de la población y del municipio, así como de la 
PONAL, el aumento de cuadrantes, aumento de pie de fuerza, así como atender las 
necesidades de estos como del Ejército, el CTI y participación de Fiscalía desde el incremento 
de destinación a los Contratos de Obra, para la seguridad y convivencia ciudadana a través del 
FONSECON. 
 
6. DERECHOS HUMANOS. 
Respecto a lo correspondiente a las estrategias de intervención en materia de derechos 
humanos adelantadas desde la administración municipal. Se tiene que para el cuatrienio 2016-
2019 se realizaron diferentes talleres de promoción y divulgación de derechos humanos en los 
cuales participaron 23482 personas, según cifras registradas en la matriz de parametrización 
de empalme. Por otro lado se cuentan con cifras de atención en casa de justicia para el 
cuatrienio anterior de 121.729 personas, cifra que aunque parece ser alta, es menor a la 
demanda total de la comunidad y a las expectativas en capacidades de respuesta que desde 
las comunidades se manifiesta, los cuales reclaman mecanismos de atención agiles y 
oportunos de parte de la institucionalidad en pro de la oportuna solución a sus necesidades 
pertinentes al sector. 
 
Al observar las respuestas a las solicitudes de los servicios de conciliaciones en equidad 
atendidos desde la administración municipal, se encuentra que en el periodo 2016 a 2019 se 
atendieron 18.667 solicitudes, lo cual está por debajo de la meta planeada para el cuatrienio de 
24.000 solicitudes con respuesta. Observando de esta manera déficit entre la capacidad de 
respuesta disponible frente a las necesidades y demandas de la comunidad en este sentido.  
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En lo que corresponde a las solicitudes en comisaria de familia, se encuentra que se atendieron 
34.259 solicitudes entre el 2016 y 2019, siendo considerado este servicio de gran importancia 
para la comunidad según los talleres de diagnóstico realizado en cada una de las comunas. 
 
También, se observa un gran número de solicitudes en inspecciones y corregidurias y se tiene 
el registro aportado por secretaría de gobierno municipal de que en el anterior periodo 
administrativo se atendieron 207.124 solicitudes, lo cual teniendo en cuenta la dinámica 
municipal y las diversas situaciones presentadas en la comunidad Bellanita, se recibe del sentir 
ciudadano de que es poca la capacidad de respuesta actual, lo que induce a que en muchos 
casos se resuelvan los casos por las vías informales o no se tenga el mejor desenlace en los 
mismos. 
 
Por último, es importante registrar la importancia de generar estrategias de intervención 
psicosocial como medida de apoyo y superación de situaciones traumáticas que se presentan 
en las familias y ciudadanía en general y se hace necesario que desde la institucionalidad se 
cuenten con los recursos necesarios para llevar a cabo dichas intervenciones. Respecto a los 
registros psicosociales aportados por casa de justicia, se encuentra que para el periodo 2016-
2019 se llevaron a cabo 4042 atenciones en esta materia, a lo que desde la comunidad se 
resalta, pero se insiste en la importancia de fortalecer el proceso y ampliar la capacidad de 
respuesta. 
 
En contexto y posterior a analizar la información disponible, procedemos a compilar las 
principales causas problemáticas del sector justicia y seguridad en el municipio de Bello. 

 

• Pérdida de confianza de la ciudadanía hacia la institucionalidad.  

• Percepción de abandono estatal en los territorios.  

• Bajos niveles de colaboración y sinergia entre la ciudadanía y la fuerza pública.  

• Limitadas estrategias que promuevan la cultura y la convivencia ciudadana.  

• Poca capacidad de respuesta institucional para atender la demanda ciudadana 

en temas de justicia y seguridad. 

PROGRAMA 1.1.1 Seguridad y orden público. 

Por medio de este programa se trabajará de manera decidida para recuperar la confianza 

ciudadana hacia la institucionalidad y la fuerza pública mediante una administración cercana, 

confiable y con vocación de servicio. 

 

OBJETIVOS DEL PROGRAMA. 
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Recuperar la confianza de la ciudadanía hacia la institucionalidad municipal incrementando la 

sinergia y trabajo conjunto. 

Incrementar la presencia interinstitucional en los barrios, veredas y corregimiento del municipio 

 

PROGRAMA 1.1.2 Promoción de paz y la sana convivencia. 

Mediante este programa se brindarán mecanismos que promuevan la convivencia ciudadana, 

el fortalecimiento de los valores y los lazos sociales que solventen la construcción de paz en 

nuestro municipio. 

 

OBJETIVOS DEL PROGRAMA. 

Realizar oferta interinstitucional dirigidas a la promoción de cultura, la convivencia ciudadana y 

el respeto por los derechos humanos. Mejorar la capacidad de respuesta institucional en pro de 

una mejor atención a la ciudadanía. 

 

PROGRAMA 1.1.3 Acceso a la justicia. 

Ampliar la presencia territorial e infraestructural del Estado, promoviendo el ágil acceso a los 

servicios en materia de justicia. 

 

OBJETIVOS DEL PROGRAMA. 

Aumentar la capacidad de respuesta institucional para atender la demanda ciudadana en el 

acceso a la justicia. 

 

TIENE LA PALABRA LA COMUNICADORA DEL CONCEJO LINA MARIA QUINTERO 

 

PACTO DOS. Por una ciudad educada y educadora. 

Temas de educación, deporte, recreación y cultura. 

 

El Pacto 2 del Plan de Desarrollo “Por el Bello que queremos” enfoca cada uno de sus 

procesos para lograr una sociedad con oportunidades de transformar la realidad a partir de la 

educación. De esta forma retoma la educación, la cultura, el deporte y la recreación como 

escenarios sociales donde es posible acceder, participar y construir nuevas formas de vida en 

cuanto prepara a los ciudadanos para enfrentar desafíos personales, profesionales y sociales.  

 

Es por ello, que la educación nos solo promueve los saberes, sino que vincula a los individuos 

desde la cultura generando identidad con el territorio, las personas y genera mejores 
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relaciones, así mismo, permite el desarrollo de psicológico y físico de las personas desde los 

primeros años hasta los grupos de adultos mayores.  

 

Con la integración de estas tres componentes educación, cultura y deporte desde el plan de 

desarrollo se busca generar calidad de vida permitiendo a los individuos la posibilidad de 

elegiré, y retomar los elementos que le permiten el fortalecimiento integral para alcanzar el 

desarrollo. “En Colombia la educación se define como un proceso de formación permanente, 

personal cultural y social que se fundamenta en una concepción integral de la persona humana, 

de su dignidad, de sus derechos y de sus deberes”.  

 

Con el objetivo de lograr reconocer las potencialidades y las necesidades con las que cuenta 

hoy el municipio de Bello, se hace necesario generar un diagnóstico que determine dentro de 

los tres componentes la ruta a implementar de tal forma que se logre tener una ciudad educada 

y educadora partiendo de la realidad del territorio. 

 

Componentes del Pacto 2 y su articulación con los ODS. 

El pacto 2, Por una ciudad educada y educadora. 

incluye los siguientes componentes: Educación, Cultura, Deporte y recreación. 

 

Estos componentes se articulan con los siguientes ODS: 

PACTO DOS. Educación, Cultura, Deporte y Recreación. 

 

Los objetivos del desarrollo sostenible por:  

ODS 3 Salud y Bienestar: “Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en 

todas las edades”. 3.d Reforzar la capacidad de todos los países, en particular los países en 

desarrollo, en materia de alerta temprana, reducción de riesgos y gestión de los riesgos para la 

salud nacional y mundial. Elementos fundamentales en el desarrollo intelectual, físico y social 

del individuo.  

ODS 4 Educación de calidad: “Garantizar una educación de calidad inclusiva y equitativa, y 

promover las oportunidades de aprendizaje permanente para todos”  

 

4.1 De aquí a 2030, asegurar que todas las niñas y todos los niños terminen la enseñanza 

primaria y secundaria, que ha de ser gratuita, equitativa y de calidad y producir resultados de 

aprendizaje pertinentes y efectivos.  
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4.2 De aquí a 2030, asegurar que todas las niñas y todos los niños tengan acceso a servicios 

de atención y desarrollo en la primera infancia y educación preescolar de calidad, a fin de que 

estén preparados para la enseñanza primaria. 

4.3 De aquí a 2030, asegurar el acceso igualitario de todos los hombres y las mujeres a una 

formación técnica, profesional y superior de calidad, incluida la enseñanza universitaria.  

4.4 De aquí a 2030, aumentar considerablemente el número de jóvenes y adultos que tienen 

las competencias necesarias, en particular técnicas y profesionales, para acceder al empleo, el 

trabajo decente y el emprendimiento.  

4.5 De aquí a 2030, eliminar las disparidades de género en la educación y asegurar el acceso 

igualitario a todos los niveles de la enseñanza y la formación profesional para las personas 

vulnerables, incluidas las personas con discapacidad, los pueblos indígenas y los niños en 

situaciones de vulnerabilidad.  

4.6 De aquí a 2030, asegurar que todos los jóvenes y una proporción considerable de los 

adultos, tanto hombres como mujeres, estén alfabetizados y tengan nociones elementales de 

aritmética. 

 

ODS 10 Reducción de las desigualdades: “La comunidad internacional ha logrado grandes 

avances sacando a las personas de la pobreza. Las naciones más vulnerables —los países 

menos adelantados, los países en desarrollo sin litoral y los pequeños Estados insulares en 

desarrollo— continúan avanzando en el ámbito de la reducción de la pobreza. Sin embargo, 

siguen existiendo desigualdades y grandes disparidades en el acceso a los servicios sanitarios 

y educativos y a otros bienes productivos”. Retomando los siguientes numerales. 

 

10.1 De aquí a 2030, lograr progresivamente y mantener el crecimiento de los ingresos del 40% 

más pobre de la población a una tasa superior a la media nacional.  

10.2 De aquí a 2030, potenciar y promover la inclusión social, económica y política de todas las 

personas, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión o 

situación económica u otra condición. 

10.3 Garantizar la igualdad de oportunidades y reducir la desigualdad de resultados, incluso 

eliminando las leyes, políticas y prácticas discriminatorias y promoviendo legislaciones, 

políticas y medidas adecuadas a ese respecto. 

 

A continuación, se presenta el diagnóstico de cada componente del Pacto 2. 
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DIAGNÓSTICO GENERAL EDUCACIÓN. 

El Plan de Desarrollo de Bello en el pacto 2 por “por una ciudad educada y educadora” 

promueven el desarrollo y el bienestar de sus habitantes, retoma en materia de educación 

desde el Ministerio de Educación Nacional (MEN), los elementos necesarios para fortalecer los  

programas y proyectos a realizar en el presente gobierno y lograr darle fuerza desde el 

desarrollo institucional y técnico a la política pública educativa como motor de transformación.  

 

Así mismo, busca desde los lineamientos del MEN garantizar el derecho a la educación de los 

niños, niñas, adolescentes y jóvenes; dando prioridad a la adquisición de habilidades para la 

vida desde la primera infancia y el proceso formador desde la educación, tal como lo expone a 

su vez el “Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 'Pacto por Colombia, pacto por la equidad', el 

cual fue discutido, enriquecido y aprobado el 2 de mayo de 2018. La política educativa 

contenida en el Plan y los planes territoriales se armonizan con los propósitos y lineamientos 

del Plan Nacional Decenal de Educación 2016-2026, lo que nos permite avanzar de manera 

decidida hacia la garantía del derecho a la educación sentando las bases para su continuidad 

como política de Estado”.  

 

De esta forma, entonces como autoridad territorial tiene en cuenta lo previsto en el artículo 38 

de la Ley 152 de 1994, el cual señala que los Planes de Desarrollo Territorial “se adoptarán con 

el fin de garantizar el uso eficiente de los recursos y el desempeño adecuado de sus 

funciones”. Esta es una oportunidad para concurrir con las iniciativas locales y regionales en la 

ejecución de las políticas del sector educativo que contribuirán a que los niños, niñas, 

adolescentes y jóvenes accedan a la educación. 

 

Para lograrlo se plantea el Plan de Desarrollo, como una ruta de navegación municipal que 

dispone de programas que garantizan el derecho a la educación, promueven las habilidades 

para la vida, las competencias ciudadanas, la articulación de sectores que potencian la 

educación en el municipio y las estrategias para promover la política educativa desde la 

primera infancia y en la educación básica, media y superior; desde sus diferentes enfoques, 

componentes y generando la participación de los diferentes públicos que intervienen en el 

sector educativo, para lograr una educación de calidad en ambientes seguros y pertinentes, 

posibilitar la cobertura educativa en los diferentes niveles de educación y el fortalecimiento y 

cualificación de los equipos que hacen posible una ciudad educada y educadora. 
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La secretaría de educación se encarga de gestionar y facilitar los procesos educativos y que 

estén determinados a cumplir la ley General de Educación que se determina según los 

parámetros del Ministerio de Educación Nacional. Así mismo, se formulan todos los proyectos y 

programas entorno a la educación, calidad, tecnología, deportes y bienestar social de la 

Comunidad Educativa y se realiza la gestión y se promueven acuerdos de inversión educativa. 

 

El sistema educativo está reglado conforme directrices del orden Nacional influenciadas por 

modelos internacionales que se asumen en muchos casos como verdades evidentes, pero que 

no tienen en cuenta la realidad y contextos socioeconómicos de las regiones y de las 

subregiones y para poder tomar decisiones que impacten positivamente al municipio y dentro 

de estos a los barrios, veredas, corregimientos e invasiones hay que conocer explícitamente las 

necesidades de cada uno de estos en particular, es decir partir de lo micro a lo macro para 

lograr la transformación social. 

Es por ello que, respetando la normativa de carácter nacional, el Plan de Desarrollo de Bello se 

enfoca en evaluar de forma detallada y permanente las necesidades y características a nivel de 

comuna para establecer los ajustes y correctivos necesarios en cada caso de tal forma que al 

finalizar el cuatrienio se tendrán resultados favorables en términos de calidad, infraestructura y 

cobertura educativa, logrando una mayor permanencia, la cual se verá reflejada ya que estos 

temas se asumen como uno de los grandes retos que enfrenta el Municipio. 

 

Para una mejor comprensión del proceso se da a conocer el estado actual del Municipio desde 

el contexto educativo a través del diagnóstico que se describe a continuación presentado desde 

tres líneas de acción: 

 

1. FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL PARA LA EDUCACIÓN  

a. Cobertura.  

b. Infraestructura y gestión del riesgo.  

c. Calidad educativa.  

e. Inspección y vigilancia. 

 

2. FORMACIÓN 

a. Educación Inicial desde la primera infancia, proceso que se instaura desde la Secretaría de 

Inclusión Social.  

b. Educación Básica y Media. 

c. Educación Superior. 
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3. FORTALECIMIENTO DEL TALENTO HUMANO  

a. Planta docente, directivos docentes y administrativa de las Instituciones Educativas.  

b. Excelencia docente. 

c. Calidad de la educación – Bienestar Laboral. 

 

2. FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL PARA LA EDUCACIÓN 

 

1.1 ENFOQUE COBERTURA. 

Garantía para el acceso y permanencia de los niños, niñas y jóvenes en el sistema educativo. 

Así mismo, de temas como: Alimentación escolar, transporte, dotaciones. Se lideran a su vez, 

procesos de convivencia escolar, atención a población vulnerable y necesidades educativas 

especiales.  

La cobertura educativa en el Municipio de Bello viene presentando avances significativos en 

sus indicadores no obstante se deben continuar con las estrategias de acceso y permanencia 

que permitan a los niños, niñas y jóvenes ingresar al sistema educativo y poder terminar su 

ciclo de formación. Actualmente el Municipio se encuentra así en materia de cobertura 

educativa. 

 

Aumenta los niveles de cobertura bruta en 20 milésimas de puntos porcentuales, emparejando 

la tendencia que viene desde el año 2015, pero la situación más preocupante es en el nivel de 

transición, donde a pesar de haber subido tres puntos porcentuales del 2017 al 2018, aún sigue 

siendo la más baja. 

 

Igual que en la cobertura bruta el comportamiento de la cobertura neta es descendente desde 

el 2012 hasta hoy, pero del 2017 al 2018 aumentó un punto porcentual, pero aún es situada en 

un nivel bajo.  

 

Otro punto que merece atención es la diferencia que hay entre la cobertura bruta y neta de la 

Educación Media. La Neta es la aproximadamente la mitad de la bruta, lo que significa que 

aproximadamente la mitad de los estudiantes de este nivel, se encuentran en extra-edad.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior es necesario realizar el estudio de causas por que 

aproximadamente la mitad de los estudiantes terminan su ciclo de educación media pasado de 

edad. 
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TASA DE DESERCIÓN. 

La tasa de deserción ha tenido una tendencia al incremento entre el año 2011 a 2016 debido a 

diferentes variables exógenas que afectan la matrícula tales como: Población fluctuante, 

población desplazada o población que ingresa de manera temprana al sistema laboral, por 

problemas económicos familiares, además de la presencia de bandas delincuenciales, no 

obstante para el 2017 - 2018 se tiene nuevamente una disminución debido a las estrategias de 

acceso y permanencia implementadas por la secretaría. 

 

Para la vigencia 2017 se ajustaron los porcentajes de Repitencia conforme la fuente de 

Información del Ministerio de Educación reportado en el sitio web “Estadísticas Sectoriales” 

anteriormente se calculaba con los reportes de la Secretaría de Educación. 

 

INDICADORES DE EFICIENCIA INTERNA AÑO 2018 DEL SECTOR OFICIAL. 

Tasa de Deserción Intra-anual (TDT). Está definida como la proporción de estudiantes que 

abandonan el sistema escolar antes de que finalice el año lectivo, como proporción de los 

estudiantes matriculados. 

 

TDT = (estudiantes que desertan antes de terminar el año lectivo t / estudiantes matriculados 

en el año lectivo de t) x 100. 

 

Según el cuadro anterior se observa en la educación secundaria una mayor deserción como 

reflejo a las problemáticas que se exponen para los jóvenes entre ellas asociadas a la rotación 

permanente de las comunidades, la inseguridad y por bajo rendimiento académico, las cuales 

se evidencian a continuación: 

 

Los principales problemas y sus causas con relación a la cobertura son: 

 

• Existe insuficiencia en la atención de estudiante por falta de: una planta docente 

más amplia, infraestructura adecuada a las necesidades educativas, personal 

capacitado para atención a población con discapacidad, necesidad de docentes 

de apoyo para atender los estudiantes que presentan discapacidad cognitiva y/o 

emocional (a través, de la metodología DUA - Diseño Universal de Aprendizaje). 
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• Necesidad de atender los jóvenes vinculados al Sistema de Responsabilidad 

Penal Adolescente (SRPA), por parte del Municipio de Bello, como lo exige el 

Decreto 2383 de 2015. Ver anexo Decreto 2383 de 2015. 

• Recorte de recursos al Programa de Alimentación Escolar PAE, por parte de la 

nación, ocasionó que el Municipio asumiera una mayor partida de recursos 

propios, Se pasó de 25.000 niños y niñas atendidos en el cuatrienio 2012-2015 a 

20.000 atendidos en el cuatrienio 2016-2019. 

• La inseguridad en el Municipio, factor externo que afecta la prestación del 

servicio de educación, la existencia de fronteras invisibles hace que muchos 

estudiantes no puedan asistir a las aulas o matricularse. Además, el problema 

del microtráfico está penetrando y permeando cada vez más las Instituciones 

Educativas, logrando seducir niños, niñas y adolescentes de una forma 

alarmante, que afecta la seguridad, la estabilidad y la calidad de vida de los 

involucrados. 

• El crecimiento urbano en el Municipio de Bello muestra un aumento de 7.000 mil 

unidades prediales, por los cuales se agudiza la insuficiencia en infraestructura 

de las Instituciones Educativas, desde el proceso de Cobertura Educativa se 

evidencia que se requiere la construcción de 15 colegios nuevos en el Municipio 

de Bello, (Ver estudio de insuficiencia 2020). 

• El Municipio de Bello es receptor de población en situación de desplazamiento, 

víctimas del conflicto y población migrante de otros países (en particular 

Venezuela), hasta el año 2018 se tenían 65.000 personas en esta condición en 

varios asentamientos suburbanos: Pinar, Altos de Oriente, Granizal, Nueva 

Jerusalén (El Cortado), La Frontera, El salado, Quebrada La García (norte-sur), 

Vereda Hato Viejo, Barrio Espíritu Santo, El Oasis (Santa Rita), entre otros. (Ver 

estudio de insuficiencia 2020). 

• Desde el año 2015, el Municipio viene atendiendo estudiantes que están en 

condición de doble repitencia y extra-edad a través de estrategias pedagógicas 

flexibles (Modelos Flexibles), que se presentan en las Instituciones Educativas  
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• Oficiales y contratadas (Ver página 27 y 28 estudio de insuficiencia). El cual 

arroja la necesidad de personal docente formado, idóneo en este tipo de 

estrategias flexibles para esta población con acompañamiento de profesionales 

en Psicología, Trabajo Social y afines. 

PROYECCIÓN PARA LA COBERTURA. 

Para garantizar que los objetivos de acceso y permanencia se cumplan se deben definir 

políticas desde el Ministerio de Educación Nacional MEN donde se articulen todos los actores y 

entidades del sector educación y luego el diseño, seguimiento y evaluación de las estrategias 

como: la gratuidad, alimentación escolar, transporte escolar, dotaciones, las jornadas escolares 

complementarias, entre otras; y articular con las desarrolladas para el mejoramiento de la 

calidad educativa para todos los territorios. 

 

Para el año 2020, los Establecimientos Educativos Oficiales, cuentan con una proyección de 

cupos en educación regular (Transición, Primaria, Secundaria y Media), la cual se nombrará 

como “Oferta”, de la siguiente manera. 

 

De acuerdo a la información anterior, se observa que la oferta Educativa en el nivel de 

Preescolar será de 3.718, para el nivel de básica primaria será de 25.486 cupos; en Estrategias 

pedagógicas primaria de 660 cupos, en secundaria de 21.572 cupos, estrategias pedagógicas 

flexibles secundaria de 540 cupos, en media de 7.266 cupos, para un total de 59.242 cupos, 

con los cuales contarán para atender la demanda de estudiantes antiguos y nuevos en los 

Establecimientos Educativos Oficiales para 2020. 

 

1.2 INFRAESTUCTURA. 

La infraestructura es uno de los criterios que tiene relación con la calidad de la educación, en el 

Municipio de Bello existe una infraestructura construida hace más de 60 años y la construcción 

de nuevas Instituciones Educativas ha sido escasa, por lo que se cuenta con infraestructuras 

que no cumplen con los requerimientos de la NTC 4595; además de presentar hacinamiento en 

las aulas y los espacios recreativos de algunas Instituciones Educativas Oficiales, dado lo 

anterior el Municipio se vinculó de manera representativa con la estrategia de Jornada Única, 

con el objetivo de modernizar su infraestructura, pero las demoras presentadas por el 

contratista seleccionado por el FIE (Fondo de Infraestructura Educativa) asociado al Ministerio 
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de Educación Nacional no han permitido que durante este cuatrienio se pueda recortar la 

brecha en este tema. 

 

Desde la Secretaría de Educación se debe proveer a la ciudad de una infraestructura física 

educativa que cumpla con los estándares de calidad, inclusión, equidad, seguridad, y desarrollo 

sostenible. Así mismo dar respuesta oportuna y adecuada a las necesidades actuales y futuras 

en la materia, con el objetivo que la sociedad cuente con espacios educativos que coadyuven a 

elevar el rendimiento escolar de los estudiantes. 

 

Infraestructura Educativa tiene como principal propósito apoyar a las Instituciones Educativas 

Oficiales, en la conservación, mantenimiento y adecuación de la infraestructura, dentro de los 

objetivos se encuentran: 

 

• Minimizar futuros deterioros en las edificaciones.  

• Realizar mantenimiento y limpieza de cubiertas e impermeabilización, baterías 

sanitarias, cocinas, instalaciones eléctricas, instalaciones de iluminación, 

instalaciones hidrosanitarias, instalaciones de gas, infraestructura de 

telecomunicaciones, carpintería, pinturas, revestimientos, áreas exteriores, 

movimientos de tierra, cimentaciones y estructuras.  

• Prolongar la vida útil de las edificaciones y dotaciones escolares.  

• Prevenir el deterioro de la infraestructura educativa y su dotación, a fin de 

garantizar un ambiente adecuado para el debido desarrollo del proceso 

enseñanza-aprendizaje.  

• Generar hábitos de mantenimiento en la comunidad educativa.  

• Concientizar a la comunidad educativa sobre la importancia de la participación 

en el mantenimiento y la conservación, generando sentido de pertenencia 

respecto de la infraestructura educativa.  

• Mejorar las condiciones físico-operativas y ambientales de la infraestructura 

educativa para proporcionar comodidad y confort a los usuarios.  

• Optimizar la inversión de los recursos presupuestados.  

• Seguir los lineamientos y directrices del Ministerio de Educación, del Manual de 

uso, conservación y mantenimiento de infraestructura educativa edición 2015, 

Norma Técnica Colombiana NTC 4595. 
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En el momento el Municipio de Bello cuenta con 38 Instituciones Educativas oficiales más 27 

sedes alternas para un total de 65. En general las instituciones educativas son construcciones 

antiguas, que requieren urgentemente estudios de vulnerabilidad sísmica, con el fin de 

determinar la zona en las que se encuentran construidas, alta o intermedia, así mismo, que 

permitan llevar las edificaciones a cumplir la Norma sismo-resistente NRS10, y poder así 

cumplir con las normas que se han definido para la prevención y mitigación de las amenazas 

identificadas con antelación y brindar así seguridad, tranquilidad y salubridad a toda la 

comunidad educativa. 

 

En la actualidad el Municipio cuenta con 2 Mega-Colegios, uno ubicado en el barrio París (I.E. 

Barrio París), el otro ubicado en el sector centro (I.E Jorge Eliécer Gaitán), y cuenta con una 

Institución Educativa recientemente repotenciada (I.E Tomas Cadavid). 

 

Falta de instituciones oficiales en los barrios de la periferia y las invasiones, que termina 

impactando y afectando de manera negativa el acceso y la permanencia de los niños, niñas y 

adolescentes en el sistema educativo. Actualmente hay 9 Instituciones Educativas viabilizadas 

por el Ministerio de Educación para construir, realizar mantenimientos y adecuaciones, según la 

estrategia de Jornada Única. 

 

En el momento las obras se encuentran suspendidas, por el incumplimiento del contratista, 

actualmente desde la Secretaría de Educación se han realizado mantenimientos a la 

infraestructura educativa en más del 50% de las Instituciones Educativas Oficiales. Se 

repontencializó la sede principal de la Institución Educativa Tomas Cadavid y se comenzó la 

construcción, mantenimientos y adecuación de 9 instituciones educativas con el fin de 

implementar la Jornada Única, La ETC, Entidad Territorial Certificada Bello, aportó recursos 

para la cofinanciación de los proyectos, de los cuales se encuentran comprometidos un total de 

$10.138.880.093, tal como es se puede ver en la siguiente tabla. 

 

Actualmente, la Secretaría de Educación se encuentra realizando mantenimientos a 24 

instituciones Educativas, con una inversión aproximada de tres mil seiscientos millones de 

pesos ($ 3600.000.000). 

 

A continuación, se presenta el cuadro de referencia de cada uno de los establecimientos 

educativos oficiales. 
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ANÁLISIS Y CONCLUSIONES DE LA INFORMACIÓN. 

Para el año 2019 la infraestructura educativa contaba con la capacidad para atender 50.778 

estudiantes, sin embargo, se viene atendiendo 55.982 (Datos de SIMAT marzo 30 de 2019), 

podemos concluir que la infraestructura educativa que tiene el Municipio de Bello, es 

insuficiente para la demanda que atiende actualmente. 

 

TIENE LA PALABRA LA SEÑORA SECRETARIA NORA ISABEL PÉREZ CARVALHO 
 

Es importante anotar que la Infraestructura Educativa a disposición, en su mayoría es antigua y 

no cumple con las Normas Técnicas de Ingeniería, en este momento se requiere realizar 

muchas adecuaciones importantes para que cumplan con las disposiciones básicas de la 

Norma (NTC 4595 y 4596). 

 

El faltante en metros cuadrados que se requiere en el Municipio se explica en el siguiente 

cuadro. 

 

De lo anterior se concluye que, en las Instituciones Educativas, se tiene un hacinamiento del 

9,29% (Este cálculo se obtiene de la relación entre cupos instalados que son 50778 y 

proyección de cupos que son 59942). 

 

Para que el Municipio de Bello cumpla con la prestación del servicio de manera oficial 

requeriría de 15 instituciones educativas nuevas (con un promedio de 22 aulas), que puedan 

ofertar el servicio educativo que hoy se tiene como hacinamiento. 

 

La mayoría de instituciones educativas no cuentan con todos los equipamientos y ambientes 

pedagógicos básicos, complementarios, requisitos especiales de accesibilidad, instalaciones 

técnicas, instalaciones eléctricas y de seguridad en el cálculo, diseño y construcción de 

estructuras, necesarios para implementar la estrategia de Jornada Única. 

 

Aquellas instituciones en las cuales se implementará Jornada Única, el proceso de 

Infraestructura Educativa solicita no incrementar de ninguna manera la matrícula de los 

estudiantes de las siguientes instituciones educativas. 
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Este informe de Jornada Única, se da según memorando 2018-020261, sobre el efecto que ha 

tenido en el Municipio de Bello, la inscripción de estos Establecimientos Educativos a la 

estrategia de Jornada Única, emitido por la oficina de Calidad Educativa del Municipio de Bello. 

 

No obstante, estas primeras acciones, el Ministerio de Educación Nacional no previo para 

nuestro entorno de ciudad que al matricular 9 Establecimientos Educativos, para el componente 

de infraestructura y 5 para el componente pedagógico, implicaba que en éstos 14 

Establecimientos Educativos casi que desaparecía una jornada escolar, lo que generaba crisis 

en la Cobertura Educativa. Esto último, afecta profundamente el número de estudiantes 

“nuevos y antiguos” en los Establecimientos Educativos, que se postularon en Jornada Única, 

de otro lado, el retraso en la entrega de las obras de infraestructura afectó la garantía del 

derecho a la educación de muchos de nuestros estudiantes. 

 

Si contamos con la matrícula que se tiene en el momento contratada (8.148 cupos) y se aplica 

lo que se menciona en la tabla anterior, la multiplicación 1,65m2 y se divide por el estimado de 

40 estudiantes máximo por aula, encontraríamos lo siguiente. 

 

Son necesarias 336 aulas nuevas, que equivalen a 15 nuevas Instituciones más para poder 

tener todos los estudiantes de la matrícula contratada en condiciones mínimas que exige la 

norma NTC 4595 - 4596 y poder culminar con este tipo de matrícula. 

 

Según lo anterior para evitar hacinamiento se requieren 9 Establecimientos Oficiales y para 

terminar con la matrícula contratada 15 Establecimientos Nuevos, para un total de 24 

Establecimientos Educativos Oficiales Nuevos, pero el Municipio de Bello no cuenta con los 

espacios suficientes para construir este tipo de infraestructura y recursos económicos lo que 

conlleva a que la Insuficiencia y la Matrícula Contratada continúe. 

 

Análisis de la demanda:  

Corresponde a la estimación de la población en edad escolar que demandará cupos en el 

municipio de Bello, certificada en la vigencia siguiente (estudiantes antiguos y nuevos), 

discriminada por sedes, instituciones y centros educativos, sector, zona, entre otros criterios 

definidos por el Ministerio de Educación Nacional. Como “Demanda”, se tendrá en cuenta la  

 

Proyección del DANE para 2019, de la población en edad escolar (Entre 5 y 18 años de edad), 

incluyendo el grupo poblacional de 18 años, debido a la cantidad de alumnos que se 
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encuentran en extra-edad en el Municipio de Bello; así mismo los cupos oficiales, sólo se 

contará con la Matrícula Oficial reportada en SIMAT en Educación Regular (Transición, Básica 

Primaria, Básica Secundaria y Media). Para los cupos privados, se obtiene información del 

SIMAT de la población en edad escolar y están matriculados en cada uno de los 

Establecimientos Educativos No Oficiales que pertenecen al Municipio de Bello y se encuentran 

en Educación Regular. Por último, se contará la población por atender como la resta entre 

Proyección DANE, entre Cupos Oficiales, Cupos Contratados y Cupos Privados, obteniendo 

una insuficiencia de población que debería ser atendida por el municipio de Bello y no ha sido 

posible atender por diferentes causas como: 

 

• Infraestructura Educativa insuficiente.  

• Movilidad de la población entre Comunas y Municipios. 

• Preferencia de los padres de familia. Falta de planta docentes. 

En el siguiente punto, se realizará el análisis georreferenciado por comuna, Instituciones 

Educativas y niveles educativos.  

 

ANÁLISIS GEORREFERENCIADO 

El municipio de Bello posee sectores en los que no es posible prestar el servicio educativo toda 

vez que son zonas de invasión como el caso de Granizal, Pinar, Altos de Oriente, ubicada en la 

parte alta de la comuna 12, que está considerada como la segunda invasión más grande de 

Colombia (en una ciudad no capital), con aproximadamente 15.000 familias y unas 26.000 

personas. Asentamiento en Nueva Jerusalén (Finca El Cortado) ubicada en la comuna 1, La 

Frontera, Cinco Estrellas, Hato Viejo, El Salado, entre otros, ubicadas en otras comunas del 

Municipio de Bello. 

 

ANÁLISIS DE LA OFERTA Y LA DEMANDA GEORREFERENCIADO POR COMUNA. El 

municipio de Bello posee sectores en los que no es posible prestar el servicio educativo toda 

vez que son zonas de invasión como el caso de Granizal, Pinar, Altos de Oriente, ubicada en la 

parte alta de la comuna 12, que está considerada como la segunda invasión más grande de 

Colombia (en una ciudad no capital), con aproximadamente 15.000 familias y unas 26.000 

personas. Asentamiento en Nueva Jerusalén (Finca El Cortado) ubicada en la comuna 1, La 

Frontera, Cinco Estrellas, Hato Viejo, El Salado, entre otros, ubicadas en otras comunas del 

Municipio de Bello.  
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Oferta: Se entenderá como oferta, la proyección de cupos para 2020 de los Establecimientos 

Oficiales del Municipio de Bello de la comuna que se relacione en cada Tabla.  

 

Demanda: Se entenderá como demanda, la sumatoria de Estudiantes activos en 2019 

promocionados al grado siguiente, La cantidad de estudiantes inscritos al 9 de octubre de 2019, 

el porcentaje de repitencia por niveles y un incremento del 5% de los estudiantes, según las 

nuevas unidades residenciales entregadas y a entregar en 2020. Más un incremento del 5% 

por la población migrante venezolana.  

 

Cupos Disponibles Oficialidad: Este dato se tomará de la resta entre la Oferta y la demanda en 

las Instituciones Oficiales de la comuna. 

Insuficiencia: Este dato se tomará de la resta de la oferta entre la demanda y los cupos 

solicitados hasta el momento; sí el valor es negativo, se entregará el valor de la operación en 

mención, si el valor es positivo, se entregará un cero (0), debido a que no hay insuficiencia. 

 

Al obtener los datos de oferta y demanda y cupos nuevos, se obtiene una insuficiencia por nivel 

de la siguiente manera: Preescolar 90 cupos, Primaria 748 cupos, Secundaria 1373 cupos y 

Media 370 cupos. En la Comuna 1 se encuentra el segundo de los dos más grandes 

asentamientos de población desplazada del municipio: Nueva Jerusalén que se encuentra en la 

finca El Cortado, en el cual se encuentran más de 3.000 familias con un promedio de 2 hijos en 

edad escolar lo que incrementaría la insuficiencia reportada en el cuadro anterior en un 

promedio de 6.000 estudiantes en los diferentes niveles. 

 

Según la gran cantidad de unidades residenciales que se están construyendo en la comuna, ya 

se puede hablar de insuficiencia en la misma, lo que en años anteriores no se presentaba con 

los siguientes estimados por nivel: Preescolar 0 cupos, Primaria 0 cupos; Secundaria 156 

cupos y Media 73 cupos. Es de anotar que en la Comuna 2, se encuentran un gran número de 

Establecimientos Educativos No Oficiales, con gran reconocimiento y la población que habita 

esta comuna son de estrato 3, 4 y 5, quienes utilizan estos Establecimientos Educativos; 

además, parte de esta población se desplazan para las instituciones oficiales de la comuna 3 y 

4. 

 

En la Comuna 3, según la gran cantidad de unidades residenciales a entregar y la oferta 

educativa del sector, se comienza a detectar una insuficiencia en el sector por nivel de la 
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siguiente manera: Preescolar 0 cupos, Primaria 38 cupos, Secundaria 439 cupos, Media 78 

cupos. 

En Sectores como Santa Ana, Búcaros, Reserva de Búcaros y Ciudad Fabricato, se viene 

construyendo más de 1.000 unidades habitacionales que más del 25% serán entregadas para 

2019-2020, lo que afecta la insuficiencia de la comuna reflejada en la tabla anterior. 

 

En la Comuna 4 se tiene contratado Estrategias Pedagógicas Flexibles, en esta comuna la 

insuficiencia se presenta de la siguiente manera: Preescolar 90 cupos, Primaria 450 cupos, 989 

en Secundaria y194 en Media. La Comuna 4 es gran receptora de estudiantes de cada una de 

las comunas de la ciudad; la comunidad visualiza que tiene mejores plantas físicas, centralidad 

y mejor movilidad del servicio de transporte público; además, tienen incorporado en su 

imaginario colectivo que las Instituciones Educativas Oficiales de la comuna son “de mejor 

calidad” 

 

Se puede evidenciar que continúa la insuficiencia en la comuna de la siguiente manera: 

Preescolar 0 cupos, Primaria 224 cupos, Secundaria 863 cupos y Media 396 cupos. Es 

importante aclarar que la distancia entre Instituciones en la Comuna, hacen que los padres de 

familia no se sientan a gusto algunas veces en la asignación de cupos y busquen otras 

alternativas en el sector. 

La insuficiencia de la comuna según la oferta y la demanda es de: Preescolar 90 cupos, 566 en 

primaria, 848 en secundaria y 143 en media. En esta comuna se presenta una situación similar 

a la Comuna 5, se ha venido presentado un gran crecimiento urbanístico, con 3 proyectos 

nuevos que incrementan la demanda educativa, en estas Instituciones se presenta en algunos 

grados hacinamiento y no se poseen espacios para construcción de nuevas sedes o nuevas 

aulas, lo que se convierte en un problema a futuro, en materia de oferta educativa. La 

Secretaría de Educación considera que la insuficiencia en el sector podría ser mayor e 

incrementar con el paso de los años. 

 

La Comuna 7, según su distribución política, posee 5 Instituciones Educativas, pero la 

Institución Educativa Gilberto Echeverri Mejía, se encuentra ubicada en una zona que presenta 

problemas de movilidad y accesibilidad al sector, y es bastante alejada de las otras 

Instituciones Educativas del sector, lo que genera un difícil desplazamiento de estudiantes 

entre barrios de esta comuna o Instituciones Educativas, ya que sólo tiene una sola vía de 

acceso; esta comuna presenta una insuficiencia de: Preescolar 0 cupos, Primaria 0 cupos, 

Secundaria 1001 cupos y Media 419 cupos. Es importante mencionar que la Institución 
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Educativa Alberto Lebrún, se encuentra en proceso de Jornada Única y su oferta es mayor a la 

demanda, por lo que podría llegar el momento que sea insuficiente; pero las demás 

Instituciones Educativas del sector, tendrán la capacidad de albergar los nuevos estudiantes 

del sector, aunque se pueda presentar negatividad por los padres de familia por los largos 

trayectos de desplazamiento. 

 

Debido a la gran cantidad de solicitudes de inscripción en la comuna, es una de las que 

presenta insuficiencia en Preescolar con 90 cupos, en los demás niveles se presenta la 

siguiente insuficiencia: Primaria 298 cupos, Secundaria 602 cupos y Media 55 cupos. 

 

Se puede evidenciar una insuficiencia de: Preescolar 90 cupos, Primaria 120 cupos, secundaria 

807 cupos y media 184 cupos. La Institución Educativa Fontidueño Jaime Arango Rojas, es 

receptora de estudiantes, que deberían ingresar a la Institución Educativa La Gabriela que no 

cuenta con la infraestructura para cubrir la demanda de su sector, por lo cual se brinda el 

servicio de transporte a cada uno de los estudiantes que no pueden ingresar a la Institución 

Educativa en mención y deben ser traslados a otra comuna para poder garantizar el acceso al 

Sistema Educativo Oficial en la Institución Educativa Fontidueño. 

 

Se puede evidenciar una insuficiencia de: Preescolar 90 cupos, Primaria 120 cupos, secundaria 

807 cupos y media 184 cupos. La Institución Educativa Fontidueño Jaime Arango Rojas, es  

receptora de estudiantes, que deberían ingresar a la Institución Educativa La Gabriela que no 

cuenta con la infraestructura para cubrir la demanda de su sector, por lo cual se brinda el 

servicio de transporte a cada uno de los estudiantes que no pueden ingresar a la Institución 

Educativa en mención y deben ser traslados a otra comuna para poder garantizar el acceso al 

Sistema Educativo Oficial en la Institución Educativa Fontidueño. 

 

Este sector de la Gabriela al ser gran receptora de población en situación de desplazamiento 

no solo de Colombia sino de Venezuela y con un gran asentamiento urbano, posee solo una 

institución educativa lo que generará una insuficiencia así: Preescolar 90 cupos, Primaria 536 

cupos, Secundaria 545 cupos y Media 139 cupos. 

 

En el sector se dará una insuficiencia de Preescolar 90 cupos, Primaria 278 cupos, Secundaria 

616 cupos y para los medios 95 cupos. Es de anotar que la oferta educativa más grande se 

presenta en Centenario de Bello contando con el nombramiento de unos docentes que son 
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necesarios; pero, si este nombramiento no se da, la insuficiencia será igual o superior a los 

cupos contratados para el año 2019. 

 

Según el Plan de Ordenamiento Territorial se propone una Comuna 12, pero hasta el momento 

no ha sido posible darle el reconocimiento oficial como comuna, por este motivo no se cuenta 

en el sector con una Institución Educativa Oficial que atienda la demanda; en esta comuna se 

encuentra el segundo asentamiento más grande de Antioquia, con una población en situación 

de desplazamiento de más de 15.000 familias, aproximadamente 26.000 personas, hasta el 

momento los Establecimientos Educativos Contratados que se encuentran en esta zona y han 

atendido la demanda del sector son los siguientes: 

 

• I.E Colegio Universidad Virtual de Colombia – CUVIC (Sede Altos de Oriente)  

• I.E. San Judas Tadeo 

• I.E. Esperanza Amor y Paz 

Es de anotar, que la atención de la población en edad escolar en el sector, sólo es posible con 

estas Instituciones Contratadas, ya que no es posible utilizar estrategias de transporte escolar, 

debido que este sector sólo cuenta con un acceso de ingreso y salida del mismo por el 

Municipio de Medellín y la lejanía con cualquier institución Oficial de Bello, no permite el 

transporte por los tiempos de desplazamiento. 

La proyección de la Comuna 12 aún no se ha oficializado, no posee Instituciones Educativas 

Oficiales, sin embargo, se proyecta una Insuficiencia para el año 2019 de: Preescolar 99 cupos, 

Primaria 1759 Cupos, Secundaria 600 Cupos y Media 90 Cupos. 

 

En la zona rural no es necesaria la contratación del Servicio Educativo y las Instituciones 

Oficiales poseen una oferta suficiente para el sector; es de anotar que estas Instituciones 

Educativas fueron postuladas ante el Ministerio de Educación para Jornada Única. 

 

El Estudio Técnico para determinar la Insuficiencia Educativa en el Municipio de Bello se realizó 

con base en la matrícula regular Transición, Básica Primaria, Básica Secundaria y Media. La 

información anteriormente analizada se presenta con base en los siguientes datos: 

 

• Corte SIMAT 30 de marzo de 2019 para la matricula Oficial y privada.  

• Corte SIMAT a 30 septiembre de 2019 Para la matricula Contratada 

Inscripciones para 2020 con corte a 10 de octubre de 2019.  
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• Proyección de cupos para 2020, según formato estipulado.  

• Estadísticas de licencias de construcción aprobadas para vivienda, 2019 - 2020 

(julio), presentadas por planeación Municipio de Bello.  

• Informe de Gestión Catastro Municipio de Bello 2019.  

• Población venezolana en las I.E. del Municipio de Bello.  

El cuadro resumen de la Insuficiencia por comuna muestra lo siguiente: 

 

La Insuficiencia presentada para el año 2020 en el Municipio de Bello es en Preescolar 804, 

Primaria 5.151, Secundaria de 8.830 y Media 2.236, para un total de 17.021 estudiantes que la 

Secretaría no puede atender en el Sistema Educativo Oficial y requiere sean contratados con 

Instituciones Educativas Privadas. 

 

1.3 CALIDAD EDUCATIVA. 

El concepto de calidad educativa reviste muchos matices y líneas que se refieren a aspectos o 

dimensiones del ser que pretendemos formar. Bello definirá claramente los aspectos que 

pretende enfatizar en sus estudiantes. A continuación, se relacionan dos conceptos de 

Educación de Calidad propias del Ministerio de Educación Nacional. “Educación de calidad es 

aquella que forma mejores seres humanos, ciudadanos con valores éticos, respetuosos de lo 

público, que ejercen los derechos humanos y conviven en paz.  

 

Una educación que genera oportunidades legítimas de progreso y prosperidad para ellos y para 

el país. Una educación competitiva, que contribuye a cerrar brechas de inequidad, centrada en 

la institución educativa y en la que participa toda la sociedad”. (Documento Ministerio de 

Educación Nacional, Política Educativa). “Una educación de calidad es aquella que propone y 

alcanza fines pertinentes para las personas y las comunidades en el contexto de una sociedad 

en continuo progreso y que la hace competitiva en el contexto mundial.  

 

Exige un sistema educativo en continuo mejoramiento y contribuye a la equidad, compensando 

las desventajas socioeconómicas para generar igualdad de oportunidades y lograr los 

resultados básicos socialmente deseables para todos”. (Ministerio de Educación Nacional Plan 

Nacional de Educación 2016-2026) El Municipio de Bello y concretamente la Secretaría de 

Educación soporta la calidad del Servicio Educativo en dos pilares: El acompañamiento  

(Asistencia Técnica) a las Instituciones Educativas y las inversiones en programas y proyectos 

del Plan de Desarrollo. En calidad conforme la evaluación de pruebas saber y el 
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acompañamiento a las instituciones educativas oficiales el Municipio presenta un desempeño 

destacado, no obstante, en relación al ISCE Índice Sintético de Calidad en Educación aún se 

debe reforzar el nivel de Media (Grados 10-11) que no alcanzó la meta mínima establecida por 

el Ministerio en el 2017 pero con las acciones realizadas durante la vigencia 2018 se esperan 

mejorar estos resultados: 

 

• Talento humano cualificado conforme el proyecto modernización que se 

implementó desde el año 2009 en las Secretarías de Educación certificadas.  

• Estrategias de inclusión e implementación de Modelos flexibles El 

acompañamiento y asistencias técnicas de las diferentes dependencias de las 

Secretaría de Educación a las instituciones educativas.  

• Certificación por parte del ICONTEC de los cuatro procesos de Educación: 

Atención al Ciudadano, Cobertura Educativa, Calidad Educativa y Talento 

Humano. 

ÍNDICE SINTÉTICO DE CALIDAD EDUCATIVA.  

El Índice Sintético de Calidad Educativa (ISCE) es un indicador numérico en la escala de 1 a 

10, que se entrega por cada nivel educativo (primaria, secundaria y media) a todos los 

Establecimientos Educativos (EE) del país desde el año 2015. Este índice es calculado por el 

Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación (ICFES) y es divulgado por el 

Ministerio de Educación Nacional (MEN).  

El ISCE se establece a partir de cálculos aritméticos de los resultados de las evaluaciones 

estandarizadas nacionales (Pruebas Saber), el cuestionario de factores asociados y la 

información auditada de la matrícula escolar. El ISCE combina diferentes fuentes de 

información en las que cada uno de los cuatro componentes destaca un aspecto del proceso 

educativo, así. 

 

El Ministerio de Educación Nacional básicamente alude a dos indicadores para calificar la 

calidad del servicio educativo que ofrecen las Entidades Territoriales Certificadas: Resultados 

Pruebas SABER 11°, y Resultados Índice Sintético de Calidad Educativa (ISCE). 

 

En el 2019 se desmejoró con relación al 2018 teniendo en cuenta que la categoría A bajo de 9 

a 5 I E y la categoría C aumento de 6 a 8 Establecimientos Educativos Oficiales. 
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INDICE SINTÉTICO DE CALIDAD EDUCATIVA. 

Cabe anotar que este indicador tiene resultados desde el 2015 tal como se observa en la tabla. 

En el 2018 no se realizaron pruebas a los grados 3°, 5° y 9° por lo tanto no reportaron 

resultados ISCE 2019. Este indicador arroja resultados por niveles: Primaria, Secundaria y 

Educación Media. La información del ISCE es tomada de los informes del MEN. 

 

En primaria Bello es superado por 3 de los 8 municipios certificados del Departamento de 

Antioquia. Si bien los resultados son anuales la suma de los cuatro años también nos dan una 

referencia para compararnos con los municipios certificados. 

 

En secundaria al igual que en primaria, Bello es superado por 3 de los 8 municipios certificados 

de Antioquia. 

 

En el nivel de Educación Media, Bello es superado por 4 de los 8 municipios certificados de 

Antioquia. 

 

PROBLEMÁTICAS Y SUS CAUSAS. 

• Los resultados de las evaluaciones externas, Pruebas Saber 11° e ISCE nos 

ubica en mitad de tabla. Los promedios de las áreas evaluadas en Saber 11° se 

ubican entre 50 y 56 cuando el ideal es llegar a 100.  

• Cumplimiento del calendario académico. El tiempo de trabajo académico y 

pedagógico con los estudiantes se afecta mucho por razones como: cambio de 

docentes, incapacidades, paros, etc.  

• Poca inversión en proyectos que le apunten a mejorar resultados de las 

evaluaciones externas.  

• Deficientes avances en los programas de bilingüismo y poco apoyo para 

fortalecer el uso de las TIC como herramientas en los procesos académicos y 

pedagógicos.  

• Deficiente acompañamiento al equipo de Asistencia Técnica.  

• La inseguridad en el Municipio, la existencia de fronteras invisibles, hace que 

muchos estudiantes no puedan asistir a las aulas o matricularse.  
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• Hay que formar docentes en el manejo del ser y el hacer, con el objeto de que 

se conviertan en docentes que puedan entender, comprender y apoyar a los 

estudiantes.  

• Capacitar a nuestros docentes en el manejo de los tics.  

• En el Municipio de Bello el sector Educación, Salud y Seguridad se deben mirar 

desde las aulas como uno solo o con transversalidad constante, porque nuestros 

estudiantes son sujetos vulnerables y en muy altos porcentajes abandonados y 

abusados.  

• El microtráfico está penetrando cada vez más las aulas.  

• La calidad de los docentes y su relación con la edad, la doble jubilación, el 

alcoholismo y las múltiples incapacidades 

• Crear conciencia en los docentes que ellos son formadores y orientadores para 

la adquisición de conocimiento, porque el conocimiento en dinámico y cambiante 

y no verdades absolutas. 

• Falta de docentes especializados para la población con dificultades cognitivas, 

comportamentales y otras discapacidades. 

• Generar políticas desde la Secretaría de Educación donde el estudiante se le 

proporcionen diferentes métodos de recuperación académica y que adquieran 

compromisos desde lo comportamental y el cumplimiento de las competencias 

antes de formar estudiantes perdedores que terminan encontrando refugio en los 

grupos delincuenciales. 

1.4 INSPECCIÓN Y VIGILANCIA. 

 

Realiza evaluación, seguimiento y control a los establecimientos educativos de carácter oficial, 

privado, educación formal, educación para adultos y educación para el trabajo y desarrollo 

humano, así mismo se encarga del otorgamiento de licencias de funcionamiento a los 

establecimientos educativos (de carácter oficial, privado, educación formal, educación para 

adultos y educación para el trabajo y desarrollo humano).  

El objeto de la inspección y vigilancia a Establecimientos Educativos del servicio público 

Educativo, estará orientada a velar por el cumplimiento de los mandatos constitucionales sobre 

educación y de los fines y objetivos generales de la educación establecidos en la constitución 
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de Colombia de 1991, la ley 115 de 1994, ley 715 del 2001, decreto 907 del 1996, la directiva 

Ministerial del 2005.  

 

Desde este proceso, además del Control, la Inspección, Vigilancia y Evaluación a 

establecimientos Educativos, tanto de Educación Formal, como de Educación para el Trabajo y 

el Desarrollo Humano; se realiza la habilitación a establecimientos educativos (Licencias de 

funcionamiento y novedades); la acreditación de documentos que van para el exterior; la 

autorización de salidas escolares y la atención de PQRS en diferentes aspectos y 

problemáticas. 

 

Según el SIET Sistema de Información para el Trabajo y Desarrollo Humano, en Bello se tiene 

legalizados y en plataforma 43 Instituciones de Educación para el Trabajo y el Desarrollo 

Humano “IETDH”. Cabe anotar, que en el Sistema hay dos instituciones que están en proceso 

de cierre (Escuela Gastronómica Villa de Oro y el Centro de Educación Revolución del 

Lenguaje) y una en litigio jurídico (Escuela de Paramédicos del Norte S.A.S.). 

 

2. FORMACIÓN  

2.1. PRIMERA INFANCIA 

Es una etapa del ciclo vital humano que comprende desde la gestación hasta los cinco años y 

11 meses, en la cual las niñas y los niños sientan las bases para el desarrollo de sus 

capacidades, habilidades y potencialidades garantizando de manera holística su derecho a la 

educación inicial, el cuidado, la salud y nutrición, la protección y recreación.  

En este punto se relaciona el cambio porcentual de los habitantes de cada ciclo vital a través 

del tiempo, comparando los períodos 2005, 2018 y proyección al año 2020 y teniendo en 

cuenta lo que la legislación colombiana ha venido trabajando frente al diseño de políticas 

públicas para el enfoque diferencial y que cada una define su población objetivo, se ha querido 

dejar en el siguiente cuadro la progresión en el tiempo de los ciclos vitales; de la tabla se 

resalta la frecuencia relativa de individuos en los grupos etarios primera infancia, infancia, 

adolescencia y juventud va disminuyendo progresivamente a través del tiempo, y el grupo 

etario de adultez y mayores de 60  

años, va en aumento a través del tiempo. Se evidencia entonces los niños y niñas de primera 

infancia que habitan el municipio. 
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COBERTURA PARA LA PRIMERA INFANCIA. 

 

• Niñas y niños atendidos en Educación Inicial 9.591  

• Niñas y niños atendidos en Preescolar 5.324 

De lo anterior se determina que del total absoluto de 42.102 niños el municipio sólo atiende 

14.915 niños y niñas. A continuación, se presenta la información que compara ciertos grupos 

etarios con información del censo de 2005 y el año 2018 la proyección a 2020. El grupo etario 

que mayor disminución muestra es el de 5 a 14 años, mientras que el de mayor aumento es el 

de 45 a 59 años. 

 

Según proyecciones del DANE (2005) para el 2016 en el Municipio de Bello habitan 45.654 

niños y niñas de 0 a 5 años, de los cuales el 40% está siendo atendido en alguna modalidad de 

la estrategia nacional de Cero a Siempre, como la atención del ICBF, el grado 0 de las 

instituciones educativas oficiales o en el Programa Maná del Departamento. Se cuenta con dos 

infraestructuras propias de primera infancia (centros de desarrollo infantil) y alrededor de 12 

CDI privadas. Funcionan en la ciudad 9 hogares infantiles y 436 hogares comunitarios. 

También existe una agremiación de preescolares privados (ASOPREBE) que reúne alrededor 

de 19 centros o instituciones.  

De acuerdo con la Encuesta de Calidad de Vida (ECV) del año 2016, casi 3.500.000 niñas, 

niños y adolescentes pertenecían a hogares pobres multidimensionales, condición que limita su 

desarrollo integral y los pone en riesgo frente a distintas problemáticas (Pells & Woodhead, 

2014). Las violencias y las vulneraciones de derechos son persistentes en el país, en particular 

contra las niñas y las adolescentes. Para el año 2017, el 86,8 % del presunto delito sexual de 

todo el país fue sobre menores de edad, y el 73,8 % sobre niñas y adolescentes (INMLCF, 

2018). 

 

Eventos o situaciones que dieron origen a los problemas y son comunes a varios de 

ellos grupo poblacional Infancia y adolescencia.  

 

El estado actual respecto a la niñez y la adolescencia lleva a plantear sin riesgo a equivocarse, 

que en el Municipio de Bello existe debilidad en la protección integral de niños, niñas y 

adolescentes por parte de la familia, la sociedad y el Estado. Formulada de esta manera la 

problemática, se avanza desde una visión que coloca la magnitud del problema en una 

dimensión casi imposible de intervenir, hacia la posibilidad de identificar los factores 
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determinantes en la familia, la comunidad y la Administración Municipal en tanto actores de 

corresponsabilidad y ámbitos de interacción significativa, para que niños, niñas y adolescentes 

se encuentren en situaciones de riesgo y/o vulneración de sus derechos. Los resultados del 

Análisis de los factores determinantes de la problemática, aporta un panorama preciso y 

jerárquico sobre los factores que, a nivel familiar, comunitario y desde la Administración 

Municipal, ejercen mayor fuerza e influencia sobre la debilidad en la protección integral de 

niños, niñas y adolescentes; constituyéndose por lo tanto, en elementos de prioritaria 

intervención y monitoreo en vía de la efectividad de las acciones de protección integral de la 

infancia y la adolescencia en el Municipio de Bello.  

En la Política Pública para la protección Integral de la niñez y Adolescencia al igual que en Plan 

decenal de atención integral se plantea: “Aunque en el Municipio de Bello la institucionalidad 

pública y privada, las organizaciones no gubernamentales, las organizaciones de base 

comunitaria entre otras, realizan acciones sectoriales a favor de la niñez y la adolescencia, 

continúan presentándose debilidades en las cuatro áreas de derechos: existencia, desarrollo, 

ciudadanía y protección especial, que ameritan lograr que más niños y niñas puedan tener 

garantizados sus derechos iniciando por los procesos de atención integral mediante la 

ampliación de la cobertura y la generación de nuevos escenarios para la primera infancia.  

Tal y como lo plantea la política pública de Infancia y adolescencia la finalidad es que en el 

Municipio de Bello, todos los niños, las niñas, los y las adolescentes sin ninguna excepción, 

mejoren progresivamente su vida familiar, comunitaria y social, económica, política, cultural y 

ambiental, facilitando el desarrollo de sus capacidades y generando oportunidades a través de 

su reconocimiento como sujetos titulares de derechos, la garantía y cumplimiento de los 

mismos, la prevención de su amenaza o vulneración y la seguridad de su restablecimiento 

inmediato con su participación, la de la familia, la sociedad y el Estado. 

 

Potencialidades y oportunidades del territorio (ventajas comparativas) – grupo 

poblacional Infancia y adolescencia.  

 

En el municipio de Bello como principal oportunidad para la atención a las problemáticas que 

presenta la población de infancia y adolescencia se tiene como carta de navegación el plan 

decenal y la política pública de infancia y adolescencia; las cuales enmarcan los ejes temáticos 

para la atención integral. 
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Calidad educativa para la primera infancia. 

 

• Agentes educativos cualificados 1310.  

• Formación mediante la realización de un Seminario “Estrategia de cuidado y 

promoción para una infancia segura y feliz”  

• Capacitaciones en: Referentes Técnicos, Normatividad, Bases Curriculares, 

Derechos Básicos de Aprendizaje y Tránsito Armónico.  

• Mesa de Trayectorias Educativas.  

• Proceso de implementación y articulación del Modelo de Gestión de Educación 

Inicial en articulación con el Ministerio de Educación y la Organización de 

Estados Iberoamericanos (OEI). 

• Protocolo Municipal de Primera Infancia. 

INFRAESTRUCTURA PARA LA PRIMERA INFANCIA. 

Se cuenta solo con un Centro de Desarrollo Infantil “Pequeños Exploradores” Comuna 11 

Sector Santa Rita y la atención presentada anteriormente en los operadores. La necesidad de 

ampliar la cobertura de atención, implica a su vez la generación de nuevos ambientes para la 

primera infancia, la dotación y la amplitud de contratación de operadores y docentes de primera 

infancia. Es de anotar que este proceso hace parte de los procesos de la Secretaría de 

Inclusión y se nombran e instauran en el diagnóstico de educación por ser el inicio de las bases 

de la educación para la vida. 

 

DEBILIDADES. 

• La carencia de infraestructuras adecuadas para la atención en la modalidad de 

CDI para las diferentes comunas.  

• Mejoramiento en la dotación de los escenarios para la educación desde la 

primera infancia.  

• Hay un alto de población de Primera Infancia en condiciones de riesgo y 

vulneración sin atención en ninguna modalidad de programas públicos.  

• Carencia de servicio de profesionales y entidades para la atención a la población 

en condición de discapacidad en Primera Infancia.  

• Falta formación para agentes educativos de primera infancia.  
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• Generar alianzas para el mejoramiento en primera infancia desde el plan 

nacional y el ICBF. Falta fortalecer a los operadores de primera infancia y su 

articulación con los procesos municipales.  

• Falta ampliar la cobertura en la atención a la primera infancia. 

2.2. BASICA Y MEDIA. 

A continuación, se presenta el contraste entre la matrícula oficial, privada y contratada de por lo 

menos las últimas cuatro vigencias, para establecer tendencias. 

 

Para el siguiente análisis se tendrá en cuenta la Matrícula total del Municipio de Bello, 

incluyendo Educación Regular (Transición, Primaria, Secundaria, Media); además se incluirá el 

CLEI. En el Municipio de Bello, se ha presentado la siguiente evolución durante los últimos 4 

años. 

 

La Matrícula en el Municipio de Bello, presenta un decremento gradual, entre el año 2016 a 

2019, esto debido a que los Establecimientos Educativos Oficiales no han tenido la posibilidad 

de cubrir la demanda de cupos, por falta de infraestructura y planta docente y con los 

Establecimientos Educativos No Oficiales que se ha ofrecido matrícula contratada no tiene la 

posibilidad de infraestructura para ofrecer en todos los sectores donde se presenta 

insuficiencia, lo que ha obligado a la comunidad educativa a buscar otros municipios aledaños 

para encontrar cupo escolar, generando un impacto social negativo, por los altos costos de 

desplazamiento para los estudiantes. 

 

ANÁLISIS DE LA PLANTA DE PERSONAL DOCENTE Y DIRECTIVO DOCENTE DE LA 

ENTIDAD TERRITORIAL CERTIFICADA. 

 

Para este análisis se toman los datos los Establecimientos Educativos Oficiales del Municipio 

de Bello, donde se tendrá en cuenta lo siguiente: Los grupos proyectados en los niveles de 

Preescolar, Básica Primaria, Secundaria y Media tanto Académica como Técnica. 

Los grupos proyectados en Procesos Básicos y Aceleración del Aprendizaje Para el análisis de 

la relación estudiante/docente, lo estipulado en el Decreto 1.075 del 2.015 en su artículo 

2.4.6.1.2.4. Las Instituciones Educativas Oficiales que poseen Media Técnica, según informe 

entregado por el proceso de Calidad Educativa siendo las siguientes. 

Es necesario resaltar que según el Decreto 2383 en su Artículo 2.3.3.5.8.2.7. La Secretaría de 

Educación debe presentar la necesidad docente para la atención de los estudiantes en el 
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Sistema de Responsabilidad Penal Adolescente (SRPA), que son atendidos en la Institución 

Educativa de Trabajo San José, la cual Proyecta la siguiente oferta. 

Según el cuadro anterior son necesarios 37 docentes para atender la población del SRPA; y 

por ampliación de cobertura en algunas instituciones educativas oficiales, teniendo en cuenta 

que en algunas de ellas se hizo ampliación de grupos para garantizar la continuidad y 

permanencia de los estudiantes. Resolución No. 2.01604000560 del 22 de julio de 2.016, “Por 

medio de la cual se adopta la nueva planta de personal docente, directivos docente y 

administrativos de instituciones Educativas del municipio de Bello, viabilizada por el Ministerio 

de Educación Nacional los cuales serán financiados con recursos del sistema generales de 

participaciones -SGP”. 

Según el cuadro anterior y los docentes necesarios según proyección de cupos se hace 

necesario un total de 176 docentes sin incluir los 37 mencionados para suplir la necesidad del 

sistema de responsabilidad penal adolescente (SRPA). Se deben encontrar estrategias 

pedagógicas flexibles para la población que se encuentra en el rango de Jóvenes en extra 

edad, con enfoques diferentes a la modalidad de Ciclo Lectivo Especial (CLEI), buscando 

mejorar la calidad en la atención de esta población.  

Es necesario incrementar el número de docentes y directivos docentes para cubrir la 

proyección de cupos ofertados por las Instituciones Educativas oficiales y así estar acorde a las 

necesidades educativas en materia de Calidad y Cobertura; ya que, año tras año, incrementa la 

población en edad escolar y no se cuenta con el personal suficiente para cubrir esta demanda, 

para evitar la contratación de estos por medio de la modalidad de Confesión Religiosa. El 

Municipio cuenta con el plan de acción de convivencia escolar. 

 

EDUCACIÓN SUPERIOR 

Uno de los grandes retos del Municipio es generar oportunidades para la inserción en el 

sistema educativo de nivel superior con fácil acceso, calidad, pertinencia, y acorde con la 

vocación de la persona y los requerimientos del medio. Así mismo posibilitar desde la 

educación en los y las jóvenes la construcción de un carácter autónomo para la participación y 

la toma de decisiones ofreciendo oportunidades para la realización del proyecto de vida del 

joven desde sus diversas opciones laborales, sociales, políticas, culturales, y opciones 

personales, desde la vocación, el talento y la pertinencia: 

 

Formación laboral pertinente desde la aptitud y la motivación: 

 

• Programa de Educación Superior GALILEO.  
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• Articulación con la Universidad Digital.  

• Desarrollo de estrategias para impulsar el ingreso de instituciones de educación 

superior. Impulsar programa de artes y oficios. 

Educación ciudadana y pedagogía social. 

Impulsar programas exitosos como Galileo para la educación superior, cobertura con calidad, e 

implementando nuevas propuestas que integran la interinstitucionalidad. El aporte a nuevos 

modelos educativos con calidad para generar conciencia ciudadana de mejorar los niveles 

educativos y de este modo tener calidad de vida en el presente y a futuro es esencial para la 

formación de los jóvenes bellanitas. 

 

SENA: Según Convenio 025 de 2017 realizado entre el SENA y la Alcaldía de Bello tuvo muy 

buenos resultados en su cuatrienio de 2.352 en Técnica y 974 Tecnólogos para un total de 

3.326 Beneficiados de Formación Titulada. Fondo Municipal para la Educación Superior 

FOMES, creado mediante Acuerdo 021 del 9 de diciembre de 2016, reglamentado mediante 

Decreto 201704000017 del 20 de enero. Reglamento de funciones del Comité del FOMES 

mediante Resolución 201700000277 del 01 de febrero. 

 

FOMES: El Fondo Municipal de la Educación Superior (FOMES) contó con 635 Becas de 

Sostenimiento el cual eran entregados en un único pago de un salario mínimo legal vigente ($ 

828.116) para el semestre 2019-2. Solo para los estudiantes matriculados en las siguientes 

Universidades: 

• Institución Universitaria Marco Fidel Suárez.  

• Universidad San Buenaventura. Corporación Universitaria Minuto de Dios.  

• Institución Universitaria Politécnico Colombiano Jaime Isaza Cadavid.  

• Tecnológico de Antioquia.  

• Universidad de Antioquia.  

• Universidad Nacional de Colombia SENA 

TIENE LA PALABRA LA COMUNICADORA DEL CONCEJO MARISOL ZULUAGA 
CARDONA. 
 

3. FORTALECIMIENTO DEL TALENTO HUMANO PARA LA EDUCACIÓN. 

Dirige la planta docente y administrativa de las Instituciones Educativas Oficiales de la ciudad, 

así mismo de las novedades que presentan los mismos con relación a temas como: 
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Incapacidades, licencias, renuncias, traslados, entre otros. Hace parte de este proceso velar 

por el bienestar laboral, salud ocupacional, remuneración, cesantías, administración de hojas 

de vida y todo lo que hace referencia a la calidad de vida del docente. El plan de Atención 

Integral al Maestro (PAIM), esta direccionado desde el Ministerio de Educación Nacional, dando 

la directriz de desarrollar tres esferas, las cuales se entrelazan entres sí, para trabajar la 

coherencia, la emoción, el cuerpo y el lenguaje de cada uno de nuestros Docentes y Directivos 

docentes, por lo tanto, es competencia de la Secretaria de Educación, planear, formular, 

ejecutar, hacer seguimiento y evaluar el plan anual de actividades, procedimientos y estímulos 

e incentivos del ente territorial. 

 

Esfera personal: Desarrollo de carrera administrativa, Desvinculación laboral, Educación 

Formal.  

Esfera socio afectiva: Seguridad social integral, La recreación, La cultura. 

Esfera Ocupacional: Gerencia del Cambio, Clima organizacional, Incentivos, Estilos de 

dirección, Cultura organizacional, Solución de conflictos, Salud organizacional. 

 

En el año 2019 se cubrió el 100% de la población Docente y Directivos docentes, adscritos a la 

planta de cargos de la Secretaria de Educación del Municipio de Bello. (se tienen listados de 

asistencia para verificar la participación de los docentes y directivos docentes a las diferentes 

actividades desarrolladas). Este Plan de Atención Integra al Maestro, cuenta con un alto grado 

de aceptación entre los docentes, se sugiere, realizar un comité conjunto con el proceso de 

calidad educativa, para desarrollar conjuntamente una línea de la Educación Formal, que hace 

parte de la esfera personal, de los lineamientos de MEN. 

 

PROBLEMÁTICAS Y ACCIONES DE MEJORA. 

En el marco de este proceso de cualificación, se debe formar docentes en el manejo del ser y 

el hacer, con el objetivo, de que se conviertan en docentes que puedan entender, comprender y 

apoyar a los estudiantes. Además de la importancia de su labor como formadores y 

orientadores del proceso de enseñanza-aprendizaje; capacitar a nuestros docentes en el 

manejo de los tics, que hagan parte de los procesos cotidianos e institucionales del maestro, 

que sea aprovechada como una herramienta que beneficia el proceso pedagógico. En el 

Municipio de Bello el sector Educación, Salud y Seguridad se deben mirar desde las aulas 

como uno solo, o con transversalidad constante, porque nuestros estudiantes son sujetos 

vulnerables y en muy altos porcentajes abandonados y abusados. Los docentes por su parte 

requieren además del apoyo para atender esta problemática y la del microtráfico que está 
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penetrando y permeando cada vez más las instituciones educativas, logrando seducir niños, 

niñas y adolescentes de una forma alarmante, que afecta la seguridad, la estabilidad y la 

calidad de vida de los involucrados.  

 

La calidad de los docentes y su relación con la edad la doble jubilación, el alcoholismo y las 

múltiples incapacidades. Falta de docentes especializados, idóneos con las competencias 

necesarias, para la atención de la población con dificultades cognitivas, comportamentales y 

otras discapacidades. Generar políticas desde la secretaria de educación donde el estudiante 

se le proporcione diferentes métodos de recuperación académica y que adquieran 

compromisos. Desde lo comportamental y el cumplimiento de las competencias, antes de 

formar estudiantes perdedores que terminan encontrando refugio en los grupos 

delincuenciales. 

 

• Crear conciencia en los docentes que ellos son formadores y orientadores para 

la adquisición de conocimiento, porque el conocimiento en dinámico y cambiante 

y no verdades absolutas.  

• Falta de docentes especializados para la población con dificultades cognitivas, 

comportamentales y otras discapacidades.  

• Generar políticas desde la secretaría de educación donde el estudiante se le 

proporcionen diferentes métodos de recuperación académica y que adquieran 

compromisos desde los comportamental y el cumplimiento de las competencias 

antes de formar estudiantes perdedores que terminan encontrando refugio en los 

grupos delincuenciales.  

• Se deben encontrar estrategias pedagógicas flexibles para la población que se 

encuentra en el rango de jóvenes en extra-edad, con enfoques diferentes a la 

modalidad de Ciclo Lectivo Especial (CLEI), buscando mejorar la calidad en la 

atención de esta población. 

FORTALEZAS DEL MUNICIPIO 

• La cobertura educativa en el Municipio de Bello viene presentando avances 

significativos en sus indicadores no obstante se deben continuar con las 

estrategias de acceso y permanencia que permitan a los niños, niñas y jóvenes 

ingresar al sistema educativo y poder terminar su ciclo de formación.  
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• En calidad conforme la evaluación de pruebas saber y el acompañamiento a las 

instituciones educativas oficiales el Municipio, presenta un desempeño 

destacado, no obstante, en relación al Índice sintético de educación, aún se 

debe reforzar el nivel de Media (Grados 10-11) que no alcanzó la meta Mínima, 

establecida por el Ministerio en el 2017, pero con las acciones realizadas 

durante la vigencia 2018 se mejorar estos resultados. 

• Talento humano cualificado conforme al proyecto modernización que se 

implementó desde el año 2009 en las secretarias de educación certificadas.  

• Estrategias de inclusión e implementación de Modelos flexibles.  

• El acompañamiento y asistencias técnicas por parte de las diferentes 

dependencias de las secretarias de Educación a las instituciones educativas.  

• Certificación por parte del ICONTEC de los cuatro procesos de Educación: 

Atención al ciudadano, Cobertura, Calidad y Talento Humano.  

• En primera infancia se cuenta con el Plan Estratégico de Educación del 

Municipio de Bello, con enfoque de derechos 2011-2021, además del 

acompañamiento a diferentes Centros Educativos Infantiles y Guarderías con el 

propósito de validar la habilitación con licencia de funcionamiento. 

• Con primera infancia se dispone de la identificación de la Oferta Educativa 

Privada en Educación Inicial en Articulación con el Ministerio de Educación 

Nacional y Plan Internacional. 

• Articulación interinstitucional con las Secretarías de la Administración Municipal 

en especial: Educación, Salud, Gobierno y la Gerencia de Progreso e Inclusión 

Social para la atención a la primera infancia. 

• Existe Política Pública de Infancia, Adolescencia y Juventud y Diagnóstico 

Municipal de Primera Infancia. 

LOS PRINCIPALES PROBLEMAS DEL SECTOR EDUCATIVO EN BELLO, SON: 

INFRAESTRUCTURA. 
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• Deficiente y obsoleta infraestructura educativa para brindar educación de 

calidad.  

• Insuficientes instituciones oficiales en los barrios de la periferia y en las zonas de 

asentamientos informales.  

• Deficiente infraestructura para la atención educativa a la primera infancia. 

CALIDAD Y COBERTURA. 

 

• Insuficiencia en la prestación del servicio educativo que obliga al Municipio de 

Bello a contratar con otras entidades, conforme a la normatividad vigente.  

• Débiles procesos administrativos y financieros para disponer de la jornada única 

planteada por el gobierno nacional.  

• Limitada capacidad de gestión de recursos ante la nación para el programa de 

alimentación escolar. 

• Baja calidad educativa.  

• Altos índices de deserción escolar.  

• Limitadas oportunidades para acceder la educación superior. 

DOCENTES. 

• Insuficiente formación docentes en el manejo del ser y el hacer.  

• Poca capacitación a docentes en el manejo de TIC y metodologías de formación.  

• Bajo nivel de especialización en docentes.  

• Poca estabilidad de la planta de docentes. 

Los programas y productos propuestos para avanzar en la solución de las problemáticas 

identificadas, son los siguientes: 

 

PROGRAMA 2.1.1 

ECOSISTEMAS EDUCATIVOS CÁLIDOS Y DE CALIDAD PARA LA CONVIVENCIA Y LA 

PAZ. 

El programa propone ambientes de aprendizaje amables con dotación y apoyo pedagógico, 

metodologías innovadoras y flexibles, Cátedra de la paz, Incrementar el Índice Sintético de 

Calidad (ISCE) entre otras estrategias que posibiliten desde la gestión curricular una educación 

pertinente y un contexto para mejorar los niveles de calidad y permanencia en la escuela.  
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OBJETIVOS DEL PROGRAMA. 

Mejorar la calidad y ampliar la cobertura educativa para brindar mayores oportunidades en la 

calidad de vida de los bellanitas, mediante el fortalecimiento de las habilidades para la vida 

desde la educación con calidad, pertinencia y para la convivencia. 

 

Programa 2.1.2 

AGENTES EDUCATIVOS COMPROMETIDOS CON LA TRANSFORMACIÓN. 

Programa para la transformación educativa a través de la formación, la atención integral al 

maestro y la generación de escenarios innovadores para mejorar la educación en el municipio. 

 

OBJETIVOS DEL PROGRAMA. 

Fortalecer la labor docente mediante la generación de estrategias que permitan cualificar y 

mejorar sus competencias su bienestar. 

 

Programa 2.1.3. 

 

ESPACIOS INNOVADORES PARA CRECER Y APRENDER, AMIGABLES, DIGNOS Y 

SEGUROS. 

El programa promueva la educación desde el fomento de espacios innovadores y promoción de 

la Jornada Única, partiendo de la adecuación de las plantas físicas, para la eficiente prestación 

del servicio educativo. 

 

OBJETIVOS DEL PROGRAMA 

Fortalecer la calidad educativa mediante la mejora la infraestructura educativa para brindar 

educación de calidad. 

 

Programa 2.1.4 

OPORTUNIDADES PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR GALILEO. 

Programa que brinda oportunidades para el acceso a la educación superior que permita 

contribuir con la calidad de vida, promover el desarrollo individual y la adquisición de 

capacidades acceder al mercado laboral, generar emprendimientos y participar en la 

transformación de las realidades sociales. 
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OBJETIVOS DEL PROGRAMA. Generar oportunidades de acceso a la educación superior, 

mediante el desarrollo de alianzas y estrategias innovadoras que brinden una oferta oportuna 

para los bellanitas. 

 

Programa 2.1.5 

BELLO EDUCATIVO 4.0 

El programa posibilita el acceso a las nuevas tecnologías de la comunicación, las ciencias y la 

competitividad. 

 

OBJETIVOS DEL PROGRAMA. 

Promover el acceso a nuevas tecnologías para fortalecer la calidad educativa y la 

competitividad en los estudiantes y maestros. 

 

Programa 2.1.6  

EDUCACIÓN PARA LA INCLUSIÓN. 

La inclusión posibilita la garantía del derecho y la permanencia a la educación a estudiantes 

con Necesidades Educativas Especiales y/o vulnerables, el programa brinda estrategias 

educativas, pertinentes y flexibles para el ingreso a la escuela y atender de forma prioritaria y 

continua a esta población garantizando el derecho a la educación y la participación. 

 

OBJETIVOS DEL PROGRAMA. 

 Implementar estrategias educativas flexibles para garantizar el derecho a la educación a los 

estudiantes con necesidades educativas especiales o vulnerables. 

 

II.DIAGNÓSTICO GENERAL CULTURA. 

Educar y formar a la ciudadanía bajo nuevos paradigmas, estrategias y herramientas 

tecnológicas será un componente fundamental para la transformación de la ciudad, orientando 

una cultura educativa a niños, niñas, jóvenes, adulto y adultos mayores. Vinculando la 

educación, la cultura y el deporte como elementos esenciales para la transformación de los 

territorios desde la participación ciudadana, la formación y el empoderamiento de acciones para 

mejorar la calidad de vida de los ciudadanos. De igual forma, el municipio de Bello se suma al 

Plan Nacional de Desarrollo ‘Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad’ y la inclusión en esta 

hoja de ruta para el  

país de un pacto por la protección y promoción de nuestra cultura. Logrando que mediante el 

plan de desarrollo municipal se propenda por el desarrollo de acciones de protección y 
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promoción de la cultura como herramienta de desarrollo social y económico centradas en el 

fortalecimiento institucional, la cultura ciudadana y el fomento de la formación artística y 

cultural, y la consolidación de espacios para procesos artísticos y culturales. Para una mayor 

comprensión se instauran unas líneas de acción desde cultura 

 

1. Infraestructura de cultura y procesos institucionales  

2. Formación, artes y oficios  

3. Participación cultural  

4. Biblioteca y patrimonio  

 

A continuación, se describen el diagnóstico de cultura del municipio de Bello: 

 

1. INFRAESTRUCTURA EN CULTURA Y PROCESOS INSTITUCIONALES 

 

La cultura y el territorio se articulan para generar escenarios de encuentro que permiten el 

intercambio, procesos comunicativos y asociativos. La ciudad que se transforma, les apuesta a 

espacios para la cultura donde se conjuga el arte, la convivencia, el medio ambiente, el espacio 

público, las nuevas centralidades, los nuevos sitios de encuentro y otros habitas. Pero los 

espacios por sí solos no expresan la cultura en toda su magnitud e integralidad, se hace 

necesario desarrollar múltiples y permanentes actividades que expresen la idiosincrasia 

bellanita, que permitan el acceso a bienes y servicios artísticos y culturales a la población y 

generar, mediante el ejercicio de lo público, bienestar, convivencia y pensamiento crítico y 

creativo. Bello actualmente cuenta con los siguientes escenarios para el desarrollo de la 

cultura: 

 

CASA DE LA CULTURA CERRO DEL ÁNGEL. 

La Casa de la Cultura “Cerro del Ángel”, es un Centro de Integración y Desarrollo Cultural que 

desde el 2 de mayo de 1994 abrió sus puertas haciendo posible que la población bellanita 

disfrutara de un espacio para la formación, el desarrollo, la promoción y la difusión artística y 

cultural de la ciudad, convirtiéndose en un escenario público de participación ciudadana que 

proyecta y dinamiza la capacidad creadora de los artistas y organizaciones culturales.  

 

Este Centro Cultural cuenta con varios espacios dentro de las instalaciones, utilizados para 

diferentes servicios culturales que impactan a la comunidad, apoyando y desarrollando 

estrategias que enriquecen el arte y la cultura de Bello con una afluencia mensual de más de 
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13.000 usuarios atendidos en los diferentes programas y proyectos que se tienen en la agenda 

cultural permanente.  

La Casa de la Cultura “Cerro del Ángel”, es un epicentro de proyección artística de diversos 

eventos locales y nacionales como el Festival Nacional de Música Andina y Llanera, el cual es 

coordinado por la Cooperativa Cotrafa, el Concurso Nacional de la Canción Balada Festibello,  

Festival de Tango, Fiestas del Cerro Quitasol e innumerables actividades de artes escénicas 

que se realizan durante todo el año. Además, el Centro de Integración y Desarrollo Cultural 

ofrece diferentes servicios a la comunidad, tales como préstamos de espacios, talleres 

artísticos de dibujo, danza, teatro, canto, instrumentales y yoga. Además, cuenta con una 

agenda cultural permanente mensual donde la comunidad bellanita puede disfrutar de diversas 

actividades en familia como Cine familiar en el ángel, Tardes culturales de serenata, salas de 

exposición y Tertulias hilando memorias con café. 

 

C.A.S.A. Paris 

El Centro de Atención Social y Administrativo C.A.S.A París, es una entidad descentralizada del 

sector cultural del municipio de Bello, adscrita a la Secretaría de Cultura, que busca prestar 

servicios recreativos, artísticos, culturales y formativos, para el aprendizaje, disfrute y 

participación, de la comunidad parisina y sus barrios aledaños, en la búsqueda de la 

convivencia, la socialización y el aprovechamiento del tiempo libre, logrando con esto contribuir 

al mejoramiento de las condiciones de vida de la población bellanita.  

Este espacio cultural de la comuna 1 fue abierto al público el 14 de diciembre de 2001 como 

una extensión de la Administración Municipal de Bello en el barrio París, el cual tiene a 

disposición de la comunidad una Ludoteca, Sala de Lectura, Auditorio, Sala de Sistemas, 

Gimnasio y Oficinas de Administración; además de una terraza descubierta que también se 

utiliza para diferentes programas y/o actividades. En la parte exterior cuenta con una platea la 

cual funciona como teatro al aire libre, en el cual se desarrollan diferentes programas 

culturales.  

C.A.S.A. París cuenta con diversos servicios en los cuales se han beneficiado a más 60.000 

personas al año, en programas de promoción a la lectura, prestamos de espacios, talleres 

artísticos y una agenda cultural permanente que pretende auspiciar, fomentar y promover el 

desarrollo de actividades culturales y artísticas; mediante la generación de espacios plurales de 

participación y expresión, que permitan elevar la calidad de vida de los habitantes de la comuna 

uno del municipio de Bello. También, eventos institucionalizados que ayudan a mejorar la 

calidad del quehacer cultural del lugar: Día del idioma, Semana de la Juventud, Día de la 
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Pareja, Día de la Antioqueñidad y adulto mayor, Semana del Artista, Día del Afrocolombianidad, 

Vacaciones creativas, Navidad en familia (novenas navideñas). Entre otras. 

 

Casa Bethania. 

 

El Centro de Integración y Desarrollo Cultural Casa Bethania, ubicado en el barrio Zamora de la 

comuna 11 de Bello, fue inaugurado el 3 de octubre del año 2014. Desde su apertura a la 

comunidad, se desarrollan actividades culturales desde lo artístico, social, recreativo y 

formativo. Lo más destacado y divertido son los talleres artísticos y formativos, atendiendo por 

semestre a cerca de 350 estudiantes de varias comunas de Bello y de Medellín, distribuidos 

dentro de la oferta de 25 talleres, compartidos en las instalaciones del Centro Cultural y otros 

15 estudiantes en el taller de pintura infantil que se realiza en forma descentralizada el barrio 

Villas de Comfenalco en la comuna 5 del municipio de Bello. 

Además de los servicios culturales ya mencionados, Casa Bethania ofrece a la comunidad 

espacios como la ludoteca infantil, biblioteca, 3 salones para la práctica artística (por medio del 

préstamo de espacios) un auditorio con capacidad para 250 personas, un Punto Vive Digital 

con una amplia oferta de capacitación y formación y, recientemente se incorporó al proceso 

interno el portafolio de ofertas de empleo y las asesorías sobre la presentación de hojas de vida 

para entrevistas de trabajo. También, el Centro atiende varios grupos organizados, entre los 

más relevantes: hogares comunitarios, grupos de emprendedores, escuelas de fútbol y juntas 

de acción comunal. 

 

Casa San Félix. 

El centro integral de desarrollo cultural San Félix abre sus puertas en el año 2015 cómo un 

espacio para la integración de la zona rural del municipio de Bello, es un espacio donde 

convergen las diferentes manifestaciones artísticas, culturales y comunitarias de la comunidad, 

este se ha convertido en un espacio dinamizado por la música, la danza, la pintura, las 

manualidades entre otras prácticas que integran a la comunidad. 

Cuenta con un espacio de biblioteca que hace parte de la red de bibliotecas del municipio con 

un amplio contenido literario, a su vez con una ludoteca para los más chicos.  

Este CIDEC también se une a celebraciones descentralizadas desarrolladas por la comunidad 

como un actor que aporte a la ruralidad. 

 

Escuela de Música.  La Escuela de Música del Municipio de Bello es un proyecto de inversión 

social contemplado en el Plan de Desarrollo 2016-2019 “Bello Ciudad de Progreso”. En el año 
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2018 la Escuela atendió a 2.529 estudiantes mayormente de los estratos socioeconómicos 1, 2 

y 3, con 42 docentes al servicio de la comunidad. Desde el año 2005, la Escuela de Música se 

ha caracterizado por ser un proyecto de formación artística musical integral para niños, jóvenes 

y adultos bellanitas. Como resultado de todo ese proceso formativo en música, la Escuela 

cuenta con grupos de proyección como Bandas Sinfónicas, Coros, Orquestas de Cuerdas 

Frotadas, Orquesta Tropical, Ensambles de Guitarras y Estudiantinas.  

Dos de estas agrupaciones tuvieron la oportunidad de realizar circulaciones internacionales 

durante el año 2018. El Coro Juvenil integrado por 35 jóvenes bellanitas y dirigido por el 

maestro Hugo Alexander Mazo, participó en el 24° Certamen Juvenil de Habaneras y Polifonía, 

evento que se llevó a cabo en Torrevieja, España durante el mes de abril. La Orquesta de 

Cuerdas Concertantes integrada por 18 jóvenes bellanitas y dirigida por el maestro John Jaime 

Villegas Londoño participó durante el mes de noviembre en el Tercer Encuentro Cultural 

Transforma Morelia 2018 en el Estado de Michoacán, México. 

 

A nivel nacional, las dos bandas sinfónicas participaron en concursos nacionales en el 

departamento de Cundinamarca; la Banda Sinfónica Infantil, conformada por 54 niños 

bellanitas, participó en el XXXII Concurso Nacional de Bandas Estudiantiles La Vega 2018, y la 

Banda Sinfónica Especial con sus 59 integrantes participó en el XXV Concurso Nacional de 

Bandas Musicales en Anapoima, logrando el segundo lugar en la categoría Especial. 

 

Red Municipal de bibliotecas. 

Conformada por Biblioteca Pública Marco Fidel Suárez, y las Bibliotecas Comunales La 

Esmeralda, Unicaf, El Cairo, Santa Rita, Hermosa Provincia, Acevedo, Estación Primera, El 

Paraíso, el Carmelo y la Biblioteca Rural San Félix. 

La Red Municipal de Bibliotecas, está concebida como un proyecto de formación de 

ciudadanos, fomentando la relación cotidiana de las personas y las comunidades con la lectura, 

la escritura, el aprendizaje permanente y la vida en comunidad. La Biblioteca Pública, tiene el 

reto de trabajar en tres frentes para favorecer el desarrollo social y humano: la lectura, la 

información y la cultura y, aparte, debe también estar al servicio de la creatividad y la 

innovación.  

En el campo de la lectura, la biblioteca busca que todos los habitantes de la comunidad, desde 

niños hasta adultos y ancianos, practiquen la lectura y la escritura como una actividad 

permanente de su vida cotidiana. En el campo de la información, la Red de Bibliotecas se 

esfuerza para lograr que las personas aprendan a usarla y a saber cuándo la necesitan. 
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Finalmente, en el campo de la cultura, trabaja con la comunidad para que las personas se 

reconozcan, la disfruten y la preserven, intercambiando conocimientos y saberes.  

Actualmente, se creó la Red Departamental de Bibliotecas, siendo la única ciudad no capital 

que cuenta con una y es precisamente desde esta Red que se viene trabajando el Plan 

Municipal de Lectura, Escritura y Oralidades. Es importante visitar las bibliotecas como lugares 

de puertas abiertas donde se posibilita la mezcla social, la diversión, encuentros e 

intercambios, espacios de vida social y el debate. 

 

Museo choza Marco Fidel Suárez. 

El Museo Choza Marco Fidel Suárez es un Bien de Interés Cultural Patrimonial que ofrece a los 

visitantes y a la comunidad del Municipio de Bello una guianza de calidad por los objetos que 

se exhiben en él, acompañada de un relato histórico cultural de la vida y obra del expresidente. 

Este museo cuenta con setenta objetos museables, entre ellos el más importante es la Choza, 

como muestra de la arquitectura popular de Colombia desde la época colonial y parte de la 

época republicana, la cual cuenta con una construcción en bahareque cubierta de paja y hecha 

en la primera mitad del siglo XIX. Actualmente se calcula su edad en aproximadamente 

doscientos (200) años y es un espacio fantástico que pueden disfrutar personas de todas las 

edades.  

 

Este lugar, es considerado un destino turístico muy importante que el Municipio de Bello ofrece, 

por lo tanto, es promocionado permanentemente a los usuarios propios y extranjeros del 

Sistema Metro de Medellín, de esta manera, en el mes se registran en el Museo alrededor de 

1.500 personas, para un total anual de 18.000. Con esto, cabe resaltar varios aspectos del 

museo, viendo que es importante mencionar que se adelantan gestiones para fortalecer su 

proceso y que para eso se realizan ciertas acciones con la mirada puesta siempre en que la 

calidad sea la premisa: 

 

En el museo se da la organización y atención de la participación comunitaria en el proceso de 

patrimonio Cultural, denominado por la legislación como “Vigías del patrimonio Cultural”. Bello 

cuenta con tres grupos de vigías reconocidos. Uno de los grupos representó al municipio en un  

encuentro nacional de vigías del patrimonio, realizado en la ciudad de Paipa en el mes de 

septiembre. Por otra parte, ya se cuenta con la adscripción del Museo Choza M.F.S a la Red 

Nacional de Museos, lo que permite tener un usuario del software suministrado por el Ministerio 

de Cultura, para la catalogación de los objetos museables. También se da lugar a la 

organización y apertura de una sala alterna en el cuarto piso de la Biblioteca M.F.S en la que 
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se ubica la colección de arqueología, y, por último, el museo cuenta con la confección de un 

proyecto llamado Museo del Patrimonio Cultural de Bello, elaborado por un historiador. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y con el fin de lograr ampliar la participación en cultural el 

Municipio desde el componente institucional deberá fortalecer la infraestructura cultural a través 

del mantenimiento, dotación, restauración y construcción de espacios para el desarrollo de 

actividades de formación y promoción de las artes, el deporte, la recreación, el medio ambiente 

y la pedagogía social. Estos nuevos espacios interpretarán las necesidades actuales y futuras 

de la población objeto de acuerdo a las tendencias y las dotará con las herramientas 

necesarias para el acceso de toda clase de público a dichos escenarios. 

 

De esta manera se logra que, en las comunas de Bello, dispongan de la oferta de la Secretaría 

de Cultura como base de la transformación social, para mitigar las desigualdades y promover la 

participación incluyente. Actualmente el municipio cuenta con el Plan Decenal Estratégico de 

Cultura “Tejiendo sentidos de ciudadanía” fundamentado en derechos culturales y políticas de 

desarrollo sostenible desde su línea 4 apuesta a procesos de descentralización propendiendo 

por una cultura desde y para la comuna permitiendo acercar la cultura a la comunidad.  

La articulación institucional es otro de los pilares fundamentales es lograr la participación en 

programas y proyectos con las instancias gubernamentales del orden local que estén 

relacionadas en forma directa con la cultura y las alianzas público-privadas para la 

coordinación, gestión, monitoreo y evaluación de los recursos que se definan para el desarrollo 

de planes, programas y proyectos culturales. Estrategias como fondos mixtos, fondos de 

cooperación internacional, fondos de cofinanciación, fondos de concertación y otros, 

determinarán la forma de articulación de los sectores y las instituciones para la implementación 

del Plan Decenal  

 

Estratégico de Cultura. Esta articulación a su vez hará parte de los ejes del Sistema Municipal 

de Cultura. 

Por otra parte, los equipamientos y las ofertas deberán estar ligados a las demandas 

específicas de las comunidades. Se debe hacer lectura de las necesidades de bienes y 

servicios culturales de acuerdo a las particularidades de la población y tener en cuenta el 

potencial local, la promoción y difusión de la cultura y el arte para la convivencia ciudadana. 

 

TIENE LA PALABRA LA COMUNICADORA DEL CONCEJO LINA MARIA 

QUINTERO 
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2. FORMACIÓN, ARTE Y ESCUELA 

La cultura incide en la educación y la necesidad de la educación en la cultura, invita a la 

creación de estrategias que permitan la integralidad de estas dos esferas del desarrollo que no 

pueden desenvolverse sin que exista una correlación estrecha entre ellas. La Secretaria de 

Cultura busca fortalecer el desarrollo cultural, articulando la creación e innovación con procesos 

de investigación, formación, circulación y apropiación de bienes y servicios culturales en un 

marco de pluralidad, inclusión y diálogo cultural, para la consolidación de la convivencia, la 

democracia y la ciudadanía, que impulsen la preservación, renovación de la diversidad y el 

goce del patrimonio, con el propósito de hacer del Municipio de Bello una ciudad con sentido de 

ciudadanía.  

 

Se establece el estímulo, apoyo y promoción de las diversas manifestaciones artísticas, como 

una prioridad fundamental para la creación simbólica y el fortalecimiento de la individualidad. 

Desde allí, se reconoce la importancia de la expresión libre y autónoma y la legitimidad de la 

expresión de los otros. Se pretende generar reflexiones acerca de la creatividad y la creación 

del artista bellanita, así como el fortalecimiento de la marca de ciudad “Bello, Ciudad de los 

Artistas”.  

 

En la ciudad, se deben fortalecer los procesos de formación y estimulación artística de los 

diferentes grupos poblacionales (desde la gestación, hasta la tercera edad) para generar y 

revalidar nuevas manifestaciones y expresiones del arte. Posicionar además la articulación de 

procesos educativos y culturales que integren el arte y la pedagogía como herramienta para el 

aprendizaje. 

 

Por medio del fomento a la creación, producción, circulación, consumo artístico y cultural, se 

busca el fortalecimiento y ampliación de los procesos de formación artística y cultural mediante 

proyectos de profesionalización, creación de escuelas, convocatorias, premios y estímulos que 

diversifiquen y eleven la calidad de la producción artística de la ciudad. 

 

Así mismo, se busca la difusión del arte y la cultura bellanita, desarrollando estrategias que 

permitan posicionar a los artistas de la ciudad a nivel local, regional, nacional e internacional. 

 

Bello le apuesta además, desde el Plan Decenal Estratégico de Cultura “tejiendo sentidos de 

ciudadanía” y la Política Pública de Educación, a generar vínculos estratégicos y 
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programáticos, vinculando a los docentes a los proyectos de formación artística, brindándoles 

elementos para el  

desarrollo de actividades escolares: formador de formadores, fortaleciendo la escuela como 

espacio para la creación y la expresión artística, enriqueciendo las relaciones intra y 

extraescolares en sus contenidos, materiales y vínculos con la comunidad y potenciar la 

infraestructura escolar para vincular a la comunidad a diversas actividades culturales. Estas 

prácticas pedagógicas en la escuela y por fuera de ella permiten explotar la creatividad del 

sujeto a mayor escala, el desenvolvimiento social a partir de la lectura de contextos, la 

apropiación del espacio y el territorio como elementos esenciales del ser, el respeto y 

valoración de la ciudad y del sujeto que comparte el mismo territorio. El arte como herramienta 

transversal de la pedagogía para la educación, la cultura ciudadana, la salud mental, el medio 

ambiente y la promoción de derechos, debe ser prioridad en la ciudad y se harán esfuerzos 

ingentes para posicionar el arte, como mecanismo fundamental que promueva el desarrollo 

desde los diferentes sectores. 

 

3. PARTICIPACIÓN CULTURAL. 

La cultura incide en la educación y la necesidad de la educación en la cultura, invita a la 

creación de estrategias que permitan la integralidad de estas dos esferas del desarrollo que no 

pueden desenvolverse sin que exista una correlación estrecha entre ellas. La Secretaria de 

Cultura busca fortalecer el desarrollo cultural, articulando la creación e innovación con procesos 

de investigación, formación, circulación y apropiación de bienes y servicios culturales en un 

marco de pluralidad, inclusión y diálogo cultural, para la consolidación de la convivencia, la 

democracia y la ciudadanía, que impulsen la preservación, renovación de la diversidad y el 

goce del Se garantizará un marco propicio para la creación, difusión, distribución y disfrute de 

los nuevos bienes o servicios artísticos y culturales en la ciudad.  

 

La accesibilidad a bienes culturales debe ser priorizada para garantizar la retroalimentación del 

artista, la formación y fidelización de públicos, el aprovechamiento adecuado del tiempo libre y 

la generación de espacios para la convivencia y la integración social de la comunidad bellanita. 

Mediante el acompañamiento a los artistas bellanitas se fortalecerá la imagen de Bello “Ciudad 

de los Artistas”, generando escenarios al interior del departamento, del país y en lo posible 

mundiales que permitan realizarán procesos de retroalimentación (intercambios, pasantías, 

encuentros) con artistas de otras latitudes, que permitan revisar los avances y reconocer otras 

experiencias.  
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De acuerdo a lo reportado en la rendición de cuentas de la actual administración, en el territorio 

Bellanita se cuenta con varias agrupaciones de carácter cultural quienes adelantan actividades 

como: ciclo de Encuentros por la Cultura "Todas las Voces Cuentan” con los sectores de Artes 

Plásticas y Visuales, Cinematografía, Teatro y Danza, Música y Literatura, Artesanos y 

Proculturales, evento Semana del Teatro, se cuenta con un consejo Municipal de , evento letras 

Ilustradas exposiciones de artes visuales en la Sala de Exposiciones de la Casa de la Cultura,  

exposiciones de artes visuales en la Rotonda Lola Vélez. encuentro guitarrístico de Bello, 

festival de la canción balada de Colombia " FESTIBELLO ", tertulias, entre otras, donde se ha 

contado con la participación de más de 15 mil personas. 

 

SISTEMA MUNICIPAL. 

La dinámica cultural local bellanita corresponde a la acción de agentes, procesos culturales y 

artísticos e institucionales que le han dado un lugar significativo muy positivo en diferentes 

escenarios regionales y nacionales. Los procesos de transformación y fortalecimiento 

institucional han estado sustentados en programas de financiación, fomento, formación y 

gestión que han permitido sostener y generar espacios alternativos de participación y 

expresión. Diferentes grupos artísticos y artistas independientes asisten a múltiples eventos y 

certámenes dejando en alto el nombre de la ciudad. 

 

En el año 1994 el movimiento cultural bellanita logró la conquista de la Casa de la Cultura 

“Cerro del Ángel” y gracias a la “presión cultural” se consiguió a su vez construir un Plan de 

Decenal de Desarrollo Cultural 1998-2008, ganador del premio a la gestión por parte del 

Ministerio de Cultura. Estos 2 hitos y otros tantos, han hecho que paso a paso la gestión 

cultural y artística tengan más presencia en la institucionalidad pública representada en la 

Alcaldía, permitiendo dar más acceso a la cultura en la ciudad. Junto con la ley 397 del año 

1997, Ley General de Cultura, nace el Ministerio de Cultura y con este el Sistema Nacional de 

Cultura, que se define como “El conjunto de instancias y procesos de desarrollo institucional, 

planificación e información articulados entre sí. Que posibilitan el desarrollo cultural y el acceso 

de la comunidad a los bienes y servicios culturales”.  

 

Es direccionado por el Ministerio de Cultura, teniendo por todo el país, Sistemas Municipales de 

Cultura, que replican acciones y funciones a nivel local, facilitando la adecuada gestión de las 

políticas culturales en los territorios, claramente según la capacidad institucional de cada lugar, 

potencializando y legitimando mucho más las dinámicas culturales.  
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De igual manera, se crea el Consejo Municipal de Cultura, donde converge la sociedad civil 

(agentes y organizaciones culturales) y la institucionalidad pública que en Bello ha sido 

constante y sus mecanismos de elección siempre han contado con la participación de los 

sectores artísticos y los demás que exige a ley. 

 

El año 2009, se crea la Subsecretaria de Cultura, la cual tenía la responsabilidad de concentrar 

y dinamizar el sector cultural. Poco a poco se han dado apertura a más espacios culturales en 

la ciudad: centro cultural Casa París, centro cultural Casa Bethania, Centro de Integración y 

Desarrollo Cultural San Félix, la Escuela de Música, las Bibliotecas Comunitarias, entre otros. 

También se resalta, la continuidad de los talleres artísticos, el apoyo a diferentes certámenes 

institucionales y privados a lo largo del año.  

 

De manera simultánea el sector cultural también logra espacios físicos independientes para el 

desarrollo de sus programas. Estos son las salas de teatro: Casa Teatro TECOC, Centro 

Cultural y Creativo Gestos Mnemes, Casa Teatro Galeón y Casa de Teatro de París, fruto de 

una ola de jóvenes que hace 15 años en medio del conflicto emergieron con el arte como 

opción para avivar la esperanza, así mismo la Corporación Picasso tiene su propio lugar para 

las artes plásticas, la  

Casa Taller Sin Fronteras y también referenciar a la Corporación Semiósfera, Fundación 

Colombia Danza y Teatro Rostro de Madera en algunos momentos con sus propias sedes.  

 

También como un grupo de artistas representados en Alegoría, que hicieron un esfuerzo por 

tener un espacio, muchos otros artistas y gestores en la ciudad tienen sus nichos de encuentro 

cultural representados en espacios físicos o en sus propias creaciones que congregan a 

propios y extraños a ser contemplativos y generar intercambio y vínculo social.  

Actualmente, para entender, manejar y dirigir la cultura, Bello cuenta con una Política Pública 

de Cultura, adoptada por el Honorable Concejo Municipal bajo el Acuerdo 007 del 7 de abril del 

2011 y que da cuenta de un resultado del ejercicio participativo y colaborativo entre la 

comunidad y el Estado. Esta política se vuelve en el 2015 el cimiento para el Plan Decenal 

Estratégico de Cultura 2015 -2025 para “Tejer sentidos de ciudadanía” (Acuerdo 005 del 2015) 

siendo este plan la segunda herramienta fundamental de la cultura bellanita: se concibe como 

ruta para el desarrollo cultural con sentidos de ciudadanía, armonizador de las voluntades 

políticas, administrativas, financieras y con un concepto de planeación en un horizonte temporal 

de diez años. Quizás su principal premisa, es lograr transversalizar las diferentes políticas 
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públicas municipales y que sirva como eje conductor en el desarrollo de los derechos culturales 

de todos los habitantes de la ciudad. 

 

La creación de la Secretaría de Cultura entra entonces como una conquista del sector cultural 

que demanda cada vez más apoyo y gestión, como una ganancia en términos políticos y 

administrativos para estar en la agenda de lo público y obtener más recursos financieros, 

humanos, técnicos, entre otros. Apenas comienza a hacerse y requiere del acompañamiento de 

todos y todas para robustecer sus recursos y establecer alianzas más sólidas que en el 

caminar visibilicen a una ciudad más humana, más equitativa, más solidaria. 

 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 
BUSTAMANTE. 
 
Lina, por favor. El honorable concejal Daniel Villa va a hacer una intervención. 

 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL DANIEL RODRIGO VILLA 

MALDONADO. 

 

Gracias, señor Presidente. Ya que vamos en el pacto número dos y son las once de la mañana, 

entonces la proposición, si usted la coloca en consideración, es que leamos, las problemáticas 

puntuales de cada pacto, sus indicadores y la solución, entonces para que lo coloque a 

consideración, muchas gracias señor presidente.  

 

Presidente no es obviar nada de la información si los honorables concejales pueden ver en las 

problemáticas y en los indicadores, está el resumen de todo el pacto y lo que se quiere hacer y 

lo que vamos a aprobar, entonces no es omitir ninguna información, al contrario, es resumir y 

ser mucho más concretos, es eso señor presidente. 

 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL JUAN FELIPE RESTREPO TAMAYO 

 

Gracias presidente, yo entiendo lo tedioso que es el darle lectura al plan de desarrollo como tal 

pero pues es pertinente, igual si usted lo quiere poner en consideración, perfecto, pero pienso 

yo que se debe dársele lectura. 
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TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL JORGE ENRIQUE GIRALDO 
OSPINA. 
 

Yo en aras de lo que dice el concejal Daniel villa, considero que también es importante que 

hagamos la proposición porque es que si usted mira la hora y de acuerdo al número de página 

del plan de desarrollo, no nos va a dar ni siquiera el tiempo para terminar de leer todo el plan 

de desarrollo, si calculamos matemáticamente los minutos, entonces a mi si me parece 

importante entonces que hablemos sobre lo que se va aprobar en el plan de desarrollo, tal cual 

como se hizo la dinámica de la socialización del plan de desarrollo y el primer debate, entonces 

si así se hizo en las dos primeras partes que a las cuales ya leyeron, me parece que así 

podemos hacer para este segundo debate. 

 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL GUSTAVO ADOLFO GÓMEZ SUÁREZ. 

 

Buenos días, buenas tardes ya casi para todos los que nos siguen acompañando y nos 

escuchan, el deber ser pienso yo de la dinámica es leerlo todo, sin embargo se están omitiendo 

los indicadores y los objetivos, los indicadores de producto, los que también se deberían de 

proyectar o de leer, pero estoy de acuerdo en lo que dice Jorge, es muy extenso y se nos va 

mucho el tiempo, también me gustaría que fuera en la misma dinámica como se hizo en todas 

las socializaciones, para que nos dieran la palabra a los concejales para así dar las 

recomendaciones y que una vez también el coordinador o el Alcalde nos comente si las 

aprueba o no las aprueba, aquí yo pienso que debería de estar el Alcalde o no si se el 

Secretario está facultado para decir cuales aprueba y cuáles no, yo pienso que el debate 

también es el tiempo de hacerlas, entonces a mí me interesa la proposición pero organizándola 

mejor de otra manera y que nos den la palabra para exponer las recomendaciones.  

 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 
BUSTAMANTE. 
 
¿Cómo sería honorable Concejal? 
 
TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL GUSTAVO ADOLFO GÓMEZ SUÁREZ. 

 
Seria en recomendaciones en cuanto a diagnósticos, en cuanto a cifras y en cuanto a 
diagnostico que no es la realidad del municipio, entonces en ese si me gustaría. 
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TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 
BUSTAMANTE 
 
Podemos hacer lo siguiente, el honorable concejal Daniel me dice que leamos donde 
está la problemática, la problemática conectaría los programas, indicadores de 
productos que serían las soluciones o lo que se va hacer en los cuatro años, eso fue lo 
que yo le entendí al honorable Concejal Daniel, y obviamente después de que se tenga 
la lectura, obviamente le vamos a dar la palabra a los honorables concejales que es lo 
que está diciendo el honorable concejal Gustavo, pero después de que se haga la 
lectura. 
 
TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL DUVAN ALBERTO BEDOYA 
GARCIA 
 
Señor presidente muy buenos días para usted para la mesa, pero estamos acá en las 
proposiciones que él hace, el honorable concejal Daniel Villa, sabiendo que la lectura 
es muy importante en el plan de desarrollo de lo que vamos a realizar, también es muy 
importante la lectura de todo lo que son los indicadores y los programas porque 
estamos obviando, entonces mi propuesta seria encaminada a que le demos el 
enfoque a la lectura de los objetivos programas y los indicadores y ya luego en cada 
programa o de cada pacto para que podamos ser más ejecutivos, porque eso 
realmente es el grueso, yo creo que cada uno de nosotros ha sido juicioso y estudioso 
con el plan de desarrollo de haberlo leído todo, todos los indicadores, análisis y 
diagnósticos pero es muy importante lo otro, que son los indicadores y los programas y 
los objetivos para que la comunidad también entiendan muy bien a que le estamos 
apostando pacto por pacto, esa sería también como mi proposición, señor presidente, 
así a bien lo tenga usted. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 
BUSTAMANTE. 
 
Claro y es mi obligación ponerla en consideración honorable concejales, yo no puedo 
decirle al concejal que no, él tiene todo su derecho de hacer su proposición ya está en 
nosotros si aprobamos o no, entonces igual voy a ponerla en consideración. 
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TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL JESUS OCTAVIO JIMENEZ GIL 

 

Gracias señor presidente para no extenderme mucho, un abrazo para quienes nos 

escuchan. No señor presidente yo considero que lo mejor es que no incurrir en errores 

precisamente y respetando pues la postura de los compañeros y sabiendo lo tedioso 

que esto, porque por experiencia lo digo, usted y yo sabemos esto, y porque no le 

preguntamos más bien al doctor Argemiro que nos permite la norma para no obviar 

nada y que de pronto si hay que leerlo todo en mi conocer, prefiero más bien, que 

escuchemos al jurídico, si podemos, que podemos obviar y hasta donde podemos 

obviar, era eso señor presidente muchas gracias. 

 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 
BUSTAMANTE. 
 

Démosle paso al jurídico  

 

TIENE LA PALABRA EL DOCTOR JOSÉ ARGEMIRO RESTREPO RESTREPO 

ASESOR JURÍDICO DEL CONCEJO MUNICIPAL  

 

Concejales, yo mirando el reglamento interno del Concejo, no habla de la lectura 

absolutamente nada, dice el artículo 132, voy a leer textualmente el articulo discusión 

en segundo debate: el presidente del Concejo o quien haga sus veces, dirige la 

discusión en segundo debate y el Proyecto de Acuerdo en su título, preámbulo y 

articulado con las modificaciones, con su exposición de motivos, el informe de ponencia 

para segundo debate, el informe de comisión y el concepto jurídico para segundo 

debate, el ponente o los ponentes en el caso que se más de uno tendrán el uso de la 

palabra para la sustentación de su ponencia y el alcance y el propósito de la iniciativa 

de estudio, seguidamente el Presidente abre la discusión del Proyecto y cede el uso de 

la palabra , primeramente a los voceros y miembros de las bancadas, concluidas las 

intervenciones de los Concejales podrán intervenir los funcionarios voceros y 

representantes de la comunidad. 
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He estado mirando y en la lectura no hace mención y estoy mirando la Ley 136 y 

tampoco, ya es potestad de la corporación la proposición. 

 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 
BUSTAMANTE. 
 

Con el uso de la palabra el honorable Concejal Calos Mosquera. 

 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL CARLOS AUGUSTO 

MOSQUERA GÓMEZ 

 

Presidente y Concejales muy buenos días. 

 

Yo tengo para contarles que de acuerdo a la experiencia  vivida en tres Proyectos de 

Acuerdo anteriores, de tres Alcaldes, se hicieron los primeros debates con cada 

comisión como se hizo acá, se hizo la socialización, se le dio la participación a la 

ciudadanía, para los segundos debates no se leyó todo el Proyecto de Acuerdo, 

solamente se leyó el Proyecto de Acuerdo en sus modificaciones y ya ahí de voto, pero 

no hubo la necesidad, Gabriel estuvo en el Proyecto de Acuerdo del Plan de Desarrollo 

del cuatrienio anterior y sabe, Octavio Jiménez estuvo, Edwin Builes , Duván, Ernesto 

Zapata también ha estado, Nicolás Alzate; nunca en su segundo debate, lógicamente 

que no es problema, o sea si usted lo quiere leer, no es no obligación, ni se pasa por 

alto, ya es facultad del Presidente y de los Concejales de un Proyecto de Acuerdo que 

ya todos los conocemos, lo hemos leído, lo sabemos, solamente que necesitamos en el 

segundo debate saber si en el primer debate las modificaciones que aprobaron los 

Concejales ya las incrustaron, para ponerlas en consideración en el segundo debate, 

aprobarlas o negarlas y seguir con su proyecto. 

 

Entonces ahí le dejo la inquietud y mi opinión de acuerdo con la experiencia en los 

últimos tres años en los Proyecto de Acuerdo del Plan de Desarrollo 2008, 2011 y 

2016.  Muchas gracias señor Presidente. 
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TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 
BUSTAMANTE. 
 

Bien pueda doctor Argemiro. 

 

TIENE LA PALABRA EL DOCTOR JOSÉ ARGEMIRO RESTREPO RESTREPO 

ASESOR JURÍDICO DEL CONCEJO MUNICIPAL  

 

Yo les voy hacer una acotación que trae el reglamento internos señores Concejales, en 

el artículo 132 el parágrafo 1 dice: los Concejales de la Plenaria o los ponentes pueden 

proponer la no lectura del Proyecto de Acuerdo y del informe de ponencia, si esto es 

aprobado se continúa la discusión del Proyecto con la intervención de las bancadas y 

se prosigue su trámite conforme a lo establecido en este artículo. 

 

 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 
BUSTAMANTE. 
 

Señora Secretaria por favor pongamos en consideración la proposición del Honorable 

Concejal Daniel Villa.  

 

TIENE LA PALABRA LA SEÑORA SECRETARIA NORA ISABEL PÉREZ 

CARVALHO 

 

Voy hacer entonces el llamado a lista de los Honorable Concejales para que 

manifiesten si aprueban o no aprueban la proposición del Concejal Daniel Villa. 

 

HONORABLE CONCEJAL  

 

GABRIEL JAIME GIRALDO BUSTAMANTE              Apruebo 

JUAN FELIPE RESTREPO TAMAYO               No Apruebo 

NICOLÁS ALZATE MAYA                 Apruebo  

DANIEL RODRIGO VILLA MALDONADO              Apruebo 
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EDWIN ALEXANDER BUILES TORO   Apruebo 

DUVÀN ALBERTO BEDOYA GARCÌA   Apruebo 

JESÙS ERNESTO ZAPATA ORREGO   Apruebo  

RAFAEL CÁRDENAS JIMÈNEZ    Apruebo 

GLORIA ELENA MONTOYA CASTAÑO   Apruebo 

JESÙS OCTAVIO JIMÈNEZ GIL    Apruebo 

GUSTAVO ADOLFO GÒMEZ SUÁREZ   Apruebo 

NOLVER ANDRÈS PÈREZ ARBOLEDA   Apruebo 

JUAN ALBERTO ARBOLEDA RIVAS   No apruebo 

ÒSCAR DARÌO ARIAS AGUDELO   No apruebo 

DANIEL QUINTERO ESPITIA    No apruebo   

JOHN ANDERSON ARANGO ARBOLEDA  Apruebo 

JORGE ENRIQUE GIRALDO OSPINA   Apruebo 

EDGAR RICARDO CARDONA ORTIZ   Apruebo 

CARLOS AUGUSTO MOSQUERA GÒMEZ  Apruebo 

 

Le informo señor Presidente que la votación para esta proposición queda de la 

siguiente manera: 15 votos por el Si, 4 votos por el No, por tanto la proposición ha sido 

aprobada. 

 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 
BUSTAMANTE. 
 

Bueno señora Secretaria, entonces por favor démosle lectura a las problemáticas, 

programas e indicadores del Plan de Desarrollo. 
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TIENE LA PALABRA LA SEÑORA SECRETARIA NORA ISABEL PÉREZ 

CARVALHO 

 

Fomento a la creación artística y cultural Agenda cultural En el Municipio de Bello se 

cuenta con una Agenda Cultural, la cual se alimenta principalmente de tres tipos de 

actividades: 

 

La Secretaría de Cultura de Bello a través de sus diferentes Centros de Integración y Desarrollo 

Cultural tiene unos eventos con la comunidad, estos nacen como iniciativa de proyección de los 

grupos que participan y hacen uso de cada espacio.  

 

De igual manera, se realizan eventos institucionales los cuales están enmarcados en 

celebraciones de carácter nacional e internacional, o de importancia local. Se realizan durante  

todo el año y como característica general tienen la conmemoración de una fecha importante o 

relevante en el calendario nacional.  

 

Por último, la comunidad se beneficia del programa de apoyo a eventos a través de la solicitud 

de artistas o equipamiento logístico.  

 

Este apoyo permite dinamizar la realización de actividades y fortalecer los procesos artísticos y 

comunitarios, a la vez de dar a conocer los talentos y abrir espacios para el encuentro, para la 

convivencia, para generar cohesión y desarrollo al interior de las comunidades. 

 

4. SISTEMA DE BIBLIOTECAS Y PATRIMONIO. 

Se establecerán estrategias permanentes para la conservación, restauración, protección y 

respeto del patrimonio cultural tangible e intangible de la riqueza artística, histórica, 

arqueológica y natural del Municipio, así como del conjunto de valores y manifestaciones 

diversas que configuran la identidad municipal.  

 

Esto se logra recuperando la memoria de la ciudad, mediante la reconstrucción y difusión de su 

historia y los acontecimientos que configuraron su presente, desarrollando acciones 

pedagógicas que permitan el reconocimiento del territorio a través del arte y la recreación. 

Además del reconocimiento de todas las expresiones que conforman la riqueza inmaterial de la 

ciudad, tanto las tradicionales como las emergentes, que permitan el desarrollo y 

fortalecimiento de referentes de identidad de la población.  
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Así mismo, en concordancia con lo dispuesto en el Plan de Ordenamiento Territorial, asegurar 

la preservación de los bienes culturales existentes, mediante acciones que propendan a la 

conservación de sus características patrimoniales y al buen uso que de ellos se haga, para 

asegurar su condición de espacio representativo.  

 

También para mejorar las condiciones urbanísticas del centro tradicional de Bello, para 

asegurar su condición de principal espacio representativo de la ciudad y promover su 

apropiación colectiva, así como proteger los inmuebles históricos que le confieren identidad al 

Municipio. Potencialidades y oportunidades del territorio (ventajas comparativas) sector cultura. 

Inclusión de los programas de cultual en los Planes de Desarrollo. Política Pública de Cultura 

de Bello 2010. Plan decenal estratégico de cultura 2015-2025 municipio de Bello Acuerdo del 

Plan Decenal Estratégico de Cultura ACUERDO N° 005 ABRIL 10 DE 2015. 

 

• Historia cultural de Bello.  

• La ciudad del futuro en el Plan decenal de cultura.  

• Política pública en el pdc. 

• Plan decenal basado en principios (reconocimiento, protección, libertad de 

creación, respeto por la diversidad, participación ciudadana, democratización, 

género y equidad, diversidad étnica y biodiversidad) Un plan basado en 

derechos culturales.  

• Declaraciones y resoluciones sobre cultura (naciones unidas, declaración de 

Friburgo, declaración de Hangzhov) POT y articulación con plan de cultura  

• Sistema municipal de cultura (lineamientos, programas y proyectos) 

Sostenibilidad política, económica, social y administrativa. 

La oportunidad del cambio en el componente de cultura, está orientado en el principio de la 

gobernanza, donde la gestión, las alianzas y la transversalización del recurso, se convierten en 

los pilares fundamentales de la estructura según la siguiente gráfica. 

 

Cooperación y alianzas: Las organizaciones culturales y sociales y la Administración 

Municipal gestionarán la consecución de recursos provenientes del aporte del sector 

empresarial y de la cooperación de entidades públicas y privadas del orden departamental, 

nacional e internacional, dirigidos al desarrollo cultural.  
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Oportunidades nacionales: Sistema nacional de cultura (decreto 1589 de 1989): Se entiende 

por Sistema Nacional de Cultura el conjunto de instancias, espacios de participación y procesos 

de desarrollo institucional, planificación, financiación, formación, e información articulados entre 

sí, que posibilitan el desarrollo cultural y el acceso de la comunidad a los bienes. 

Políticas Nacionales, Departamentales y Municipales en Cultura Gobierno del presidente 

Iván Duque:  

 

• 1.400 centros SACUDETE. Salud, cultura, deporte, tecnología y 

emprendimiento.  

• Desarrollo de talentos con la expansión de programas musicales como Batuta.  

• Alianzas entre las comunidades y las fundaciones culturales.  

• Acceso temprano a la cultura, conectando bibliotecas existentes con programa 

de bibliotecas itinerantes.  

• Museos para todos, galerías itinerantes en todos los municipios del país. 

Diplomacia económica, comercial y cultural. 

Ministerio de cultura y políticas nacionales:  

 

• Política para la Protección del Patrimonio Cultural Mueble [2015-06-12]. 

• Política para el Conocimiento, la Salvaguardia y el Fomento de la Alimentación y 

las Cocinas Tradicionales de Colombia [2012-02-01] 

• Política de Artes [2010-04-09] 

• Política para la Gestión, Protección y Salvaguardia del Patrimonio Cultural 

[2010-04-16. 

• Política de Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial [2010-04-16]  

• Política de Museos [2010-04-16] 

•  Política de Archivos [2010-04-16]  

• Política de Protección a la Diversidad Etnolingüística [2010-04-16]  

• Política de Diversidad Cultural [2010-04-16]  

• Política de Comunicación/ Cultura [2010-04-16]  

• Política Cultura Digital [2010-04-16]  

• Política Cinematográfica [2010-04-16]  
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• Política para el Emprendimiento y las Industrias Culturales [2010-04-16]  

• Política de Concertación [2010-04-16]  

• Política de Estímulos [2010-04-16]  

• Política de Infraestructura Cultural [2010-04-16]  

• Política de Gestión Internacional de la Cultura [2010-04-16]  

• Política para las Casas de Cultura [2010-04-16]  

• Política de Turismo Cultural [2010-04-16]  

• Política de Lectura y Bibliotecas [2010-04-16] 

Políticas departamentales:  

Instancias que participan: 

 

• Consejo departamental de cultura.  

• Consejo departamental de artes visuales. 

• Consejo departamental de cinematografía.  

• Consejo departamental de danza.  

• Consejo departamental de lectura.  

• Consejo departamental de medios de comunicación ciudadanos y comunitarios.  

• Consejo departamental de música.  

• Consejo departamental de teatro. 

Situaciones problemáticas puntuales y concretas del sector cultura.  

• Centralización de la oferta cultural y artística en el municipio. 

• Baja identidad del ciudadano de Bello con su territorio.  

• Inequitativa destinación de los recursos para los diferentes componentes de la 

cultura y el arte. Bajas oportunidades de profesionalización de agentes culturales 

y artistas.  

• Escasos reconocimientos e incentivos para agentes culturales y artistas.  

• Bajo seguimiento a las entidades culturales y artísticas para el manejo de 

procesos.  

• Escasa comunicación pública para la promoción de modalidades artísticas y/o 

culturales.  
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• Débil estructura administrativa para la consolidación de programas educativos 

en las bibliotecas. 

• Escasa promoción y reconocimiento de los sitios de interés cultural en el 

municipio.  

• Deficiente infraestructura municipal en las comunas para el desarrollo de 

actividades artísticas y culturales.  

• Poca voluntad de gestión para el desarrollo y puesta en marcha del proyecto 

parque de artes y oficios.  

• Poca coordinación institucional para el desarrollo de programas conjuntas y 

fortalecimiento de la política pública de cultura.  

• Baja capacidad de articulación y gestión del gobierno municipal con los entes 

departamentales, nacionales e internacionales; para la consecución de recursos 

y alianzas multilaterales.  

• Desconocimiento de los creadores y gestores culturales del municipio. 

Programas 2.2.1. 

Bello: Escenarios Para Sentir Y Vivir La Cultura. 

El programa de cultura de Bello propende por el fortalecimiento de la identidad, la diversidad, la 

cultura y el arte del municipio mediante la generación de espacios para tener sentidos de 

ciudadanía desde la pedagogía de la participación y la transformación de imaginarios desde la 

cultura generando el reconocimiento del ciudadano bellanita, la identidad con su territorio y la 

libre expresión desde su día a día para fortalecer la convivencia y promover el desarrollo desde 

la cultura y rescatar la memoria patrimonial, generando oportunidades de transformación y 

cambio para la comunidad desde la cultura. 

 

OBJETIVOS DEL PROGRAMA. 

Promover escenarios de calidad para la promoción de la cultura en el municipio 

Programas 2.2.2 

LOS ARTISTAS TRANSFORMAN LA CIUDAD. 

El programa genera la oferta institucional para mejorar la calidad de vida de los ciudadanos 

desde la formación mediante el arte y la cultura. 

 

OBJETIVOS DEL PROGRAMA. 
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Fomentar la formación y la cualificación sociocultural mediante los programas de formación a 

gestores, la escuela de música y cultura en tu barrio. 

 

Programas 2.2.3. 

PARTICIPACIÓN PARA TEJER SENTIDOS DE CIUDADANÍA. 

El programa promueve la creación del observatorio municipal de cultura para generar una 

estrategia de identificación cultural, que permitan la investigación, la recolección de datos e 

información sobre las temáticas culturales para hacer un adecuado uso e implementación de 

las actividades culturales y artísticas que propendan por el desarrollo social. 

 

OBJETIVOS DEL PROGRAMA. 

Disponer del observatorio de cultura como fuente de conocimiento de los agentes culturales en 

el territorio y difusión de información para el sector Cultural. Reconocer las realidades histórico-

culturales que contribuyan a visualizar los impactos de los fenómenos Culturales y de 

transformación de ciudad. 

 

Programas 2.2.4. 

CULTURA CIUDADANA: BELLO SI LO HABITAS LO VIVES. 

El programa permite promover una cultura ciudadana positiva reconociendo a los ciudadanos 

como habitantes que viven y transforma la ciudad, a través del fortalecimiento de la identidad y 

acciones Cultura Ciudadana que fortalecen el modo de relacionarse, de participar y de lograr 

interacciones de confianza, seguridad cooperación, dialogo y convivencia.   

 

OBJETIVOS DEL PROGRAMA. 

Promover la cultura para la paz y la convivencia desde el reconocimiento de la identidad 

bellanita y la interacción entre ellos y con el entorno. 

 

Programas 2.2.5. 

Patrimonio material, inmaterial y bibliográfico para la memoria Bellanita. 

El programa brinda los lineamientos conceptuales y metodológicos para el reconocimiento de 

los referentes culturales y patrimoniales Bellanitas como estrategia de recuperación de 

memoria e identidad. 

 

 

OBJETIVOS DEL PROGRAMA. 
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Formular y presentar ante Mincultura el plan el especial de manejo y protección del patrimonio 

PEMP. 

 

III. DIAGNÓSTICO GENERAL DEPORTE Y RECREACIÓN. 

La Secretaría de Deportes y Recreación es la entidad encargada de cumplir y planificar la 

práctica del deporte, la recreación, la educación física y la educación extra escolar, brindando 

oportunidades de participación en procesos de iniciación y formación, fomentando 

masivamente el aprovechamiento del tiempo libre, además de velar por la conservación y 

mantenimiento de los escenarios deportivos y la ejecución de las actividades deportivas y 

recreativas, para el desarrollo integral del individuo, y así contribuir al progreso social en 

beneficio de los Bellanitas.  

 

De acuerdo a los reportes realizados en las rendiciones de cuentas 2019, se tiene que en Bello 

hay más de 106 mil personas que hacen uso de los programas recreativos y deportivos 

ofertados por la institucionalidad en las en las actividades deportivas, recreativas barriales y 

actividad física con estilos de vida saludable.  

Se presenta también que durante el último cuatrienio más de 12.600 estudiantes han 

participado de los juegos del sector educativo y 2500 deportistas se han inscritos para 

representar al municipio en los eventos regionales, nacionales o internacionales.  

De otro lado dado los más de 1600 deportistas que han tenido altos logros deportivos, éstos 

han requerido una atención especializada con profesionales para los altos logros deportivos, 

recreativos y de Educación física. Respeto a la infraestructura deportiva, se tienen más de 80 

escenarios deportivos en todo el territorio Bellanita, que permiten la práctica de diferentes 

disciplinas. Sin embargo, no todos los barrios y veredas. cuentan con dichos escenarios.  

En el municipio de Bello se encuentra que históricamente la comunidad ha participado en 

actividades deportivas, recreativas y de actividad física, haciendo uso de los escenarios 

deportivos existentes sin importar las condiciones en que se encuentran estos espacios.  

El municipio cuenta con una secretaría de deportes y recreación que brinda a la comunidad 

bellanita la posibilidad de acceder a programas para el sector DRAF, pero lamentablemente 

estos programas no se desarrollan de manera continua ni descentralizada. Hay una dificultad 

grande en el municipio en cuanto a la estructuración de la secretaría de deportes, con un déficit 

importante en la optimización de los recursos y a la implementación de programas y proyectos 

que favorezcan el deporte, la recreación y la actividad física con una durabilidad de ejecución 

corta e insuficiente. La comunidad a su vez se ve afectada porque sus derechos al deporte, la 

recreación y el aprovechamiento del tiempo libre se ven vulneradas y poco implementadas ya 
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que no se brindan programas con servicios de calidad y escenarios adecuados para la práctica. 

Todo lo anterior, se ha dado por los manejos presupuestales que se convirtieron en un sube y 

baja, quiere decir que vale pena establecer parámetros y estructuras financieras que ayuden al 

control y vigilancia de los próximos presupuestos que se den para el deporte y la recreación del 

municipio de Bello; todo esto ha hecho que el deporte del municipio de Bello se identifique en la 

actualidad como de mediano nivel en la parte técnica y directiva, esto debido a la interrupción 

de los procesos que se han intentado llevar por buen camino, es decir que el entorno y 

contexto deportivo municipal se ha venido abajo por el incumplimiento del ente municipal frente 

a temas como salarios, materiales didácticos, implementación, inscripciones, entre otros.  

Así mismo, lo que era una fortaleza en la última década como los centros de iniciación 

deportiva, el fútbol de salón, los programas de actividad física y salud, las competencias de 

deportes de conjunto (fútbol salón) y deportes individuales como el taekwondo y atletismo, han 

pasado a ser una de las mayores debilidades del deporte aficionado representativo del 

municipio, como dato oficial, se puede observar cómo se pasa de ser segundo en juegos 

departamentales a un octavo lugar, donde municipios que manejan deporte recreativo han 

quedado en mejores posiciones que el municipio de Bello.  

 

Estos son algunos de los programas y con los cuales se cuenta actualmente desde el deporte y 

la recreación bellanita: 

 

Actividad Física con estilos de Vida Saludable. 

Brindar espacios para el aprovechamiento del ocio y tiempo libre, para la realización de 

actividades deportivas a la población Bellanita. El beneficio de este programa es prevenir 

enfermedades cardiovasculares, por medio de la actividad física, para mejorar la calidad de 

vida de los Bellanitas. Dentro de todas las actividades que comprenden este componente, se 

destacan dos programas importantes: Fiesta Aeróbica y festivales recreativos. 

 

Fiesta Aeróbica: comprende actividades de aeróbicos, hidroaeróbicos.  

Festival Recreativo: Día del Movimiento fue una jornada recreativa (aeróbicos, rumba 

aeróbica, step y funcional) que se sumó a la iniciativa de Indeportes Antioquia. 

 

Actividad Física con estilos de Vida Saludable. 

Dentro de los programas que comprende este proyecto, se destaca el Centro de Iniciación y 

Formación Deportiva y Juegos Municipales. 
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CENTRO DE INICIACIÓN Y FORMACIÓN DEPORTIVA. 

El cual fomenta el proceso de participación y promoción del CIFD en todos los deportes 

ofertados por la Administración. Permite promover y fomentar en los deportistas del centro de 

Iniciación la formación humana y la adquisición de hábitos saludables en busca de una 

identidad deportiva, que en el futuro puedan representar al municipio en eventos locales, 

nacionales e internacionales. En el primer semestre del año en curso se registran un total de 

1.379 niños inscritos en las disciplinas deportivas. 

 

Vacaciones Creativas: 5.501 Líderes capacitados y niños participantes de las diferentes 

comunas. 

Juegos Municipales: Ejecutó en el año 2019 los Juegos Municipales y los Festivales 

Deportivos con la implementación de estrategias que permitan adelantar una serie de torneos y 

eventos deportivos barriales, además de apoyar diferentes iniciativas deportivas en canchas y 

placas deportivas del municipio. Se realizaron cinco torneos al interior del municipio, ha 

brindado la oportunidad a 1629 menores deportistas de la disciplina de fútbol, participar en los 

torneos reglamentados y organizados por la administración y los diferentes convenios que 

realiza la secretaría para el desarrollo de estos, aportándoles al aprovechamiento del ocio y 

tiempo libre. Dentro de los Juegos Municipales se opera la edición número 36 del Festival de 

Festivales Baby Fútbol Colanta, Torneo Niquía Apartamentos y Liga Águila. 

 

Juegos del Sector Educativo: Propicia la participación de niños, niñas, adolescentes y 

jóvenes entre 7 y 18 años, escolarizados, en competiciones deportivas, que contribuyan al 

proceso de formación integral de los estudiantes bellanitas a través de la práctica del deporte. 

Los Juegos del Sector educativo han permitido masificar el deporte desde la base, tomando 

como premisa los procesos de educación física que se llevan en las instituciones educativas 

públicas y privadas del municipio. 

 

Proceso de Altos Logros: Desarrolla procesos deportivos de alta competencias que aporten 

al posicionamiento del municipio. El proceso de Altos Logros se ejecuta a través de la 

preparación a deportistas para la representación a nivel municipal, departamental y nacional. 

 

Acompañamiento a Deportistas, Clubes Deportivos, Corporaciones y Asociaciones del 

Deporte. 

Apoya a las entidades descentralizadas de la Secretaría, tanto privadas como pertenecientes a 

la Secretaría. (Transporte, uniformes, alimentación) 
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Atención especializada para los Altos Logros Deportivos y Recreativos. 

Este proyecto comprende de dos metas de producto: Capacitación y Atención por parte de un 

equipo de profesionales a los deportistas (Grupo Interdisciplinario), desde la capacitación es un 

espacio de formación para la evaluación y el fortalecimiento del proceso, sugerir metodologías 

de trabajo e implementación de nuevas técnicas. 

 

Grupo Interdisciplinario. 

Deporte y recreación está conformado por profesionales de diferentes áreas del conocimiento 

que surge por la necesidad de brindar apoyo integral a los deportistas que hacen parte del 

proceso de Altos Logros de la Secretaría de Deportes y Recreación de Bello; antes, durante y 

después de una competencia, logrando así un mejor desempeño y minimización de factores de 

riesgo desde la prevención.  

Esta estrategia de apoyo fue creada en el año 2012, siendo pionera en el Área Metropolitana y 

posteriormente modelada por muchos de los municipios gracias a los excelentes resultados 

que registraron los deportistas bellanitas en los Juegos Departamentales, Escolares e 

Intercolegiados recién implementado el proceso. Está conformada por ocho profesionales: 1 

Coordinador de Altos Logros, 1 Médico Deportólogo, 2 Metodólogos, 2 Fisioterapeutas, 1 

Coordinador de Grupo, 1 Auxiliar Administrativo. 

 

Operación Logística: Servicio de control, vigilancia y acompañamiento de los escenarios. 

Mantenimiento de escenarios y parques deportivos y recreativos. Mantenimiento de escenarios 

internos de la Unidad Deportiva Tulio Ospina y externos; baños, luminarias, piscinas. 

 

ESCENARIOS DEPORTIVOS. La Secretaría de Deportes y Recreación administra 80 

escenarios para la práctica de las diferentes disciplinas deportivas así: Comuna 1: 7, Comuna 

2: 8, Comuna 3: 6, Comuna 4: 8, Comuna 5: 7, Comuna 6: 8, Comuna 7: 3, Comuna 8: 25, 

Comuna 9: 3, Comuna 10: 4, Comuna 11: 0, Corregimiento: 1. 

 

Fortalezas identificadas:  

Algunos programas que se ofertan en la Secretaría Deportes y Recreación son aceptados por 

la comunidad, por ejemplo: Centro de iniciación y Formación Deportiva, Aeróbicos, Juegos 

Escolares e intercolegiados, Juegos Departamentales, Juegos de la Discapacidad, Ludotecas, 

Ciclovía, Caminadas entre otros.  
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Descentralización del programa de rumba aeróbica donde se atendió la necesidad de la 

población directamente en los barrios. La adecuación del Centro de Oportunidades Diversas 

que permitirá una mejor atención a las personas en situación de discapacidad.  

Tener el espacio de la Unidad Deportiva Tulio Ospina, un espacio para disfrutar en familia. 

Contar con el Grupo Interdisciplinario donde se brindar apoyo integral y profesional a los 

deportistas que hacen parte del proceso de Altos Logros. 

 

PERSONAL VINCULADO Y CONTRATISTAS 

 

Dirección de Fomento Deportivo: 

1. 3 vinculados en Carrera Administrativa.  

2. 1 vinculado en provisionalidad.  

3. 63 Contratistas. 

Dirección de Recreación: 

1. 7 vinculados en carrera administrativa. 

2. 45 contratistas. 

 

Como uno de los grandes retos en deporte y recreación está la generación de estrategias y 

programas que permitan continuar brindando bienestar a los ciudadanos desde: 

 

Dirección de Fomento Deportivo:  

Juegos Escolares e Intercolegiados, Torneos Municipales, Centro de Iniciación y Formación 

Deportiva Rural y Urbano, Apoyo a Clubes Altos Logros, G.I Juegos Departamentales,  

 

Capacitación, Juegos Deportivos y Recreativos para la Población con Discapacidad, Juegos del 

Magisterio, Juegos de la Diversidad, Juegos Inter-acciones Municipales. 

 

Dirección de Recreación: Ciclovía, Domingo de Caminadas, Ludotecas. El mes de la niñez y la 

recreación, Aeróbicos, Hidroaeróbicos, Estimulación con madres gestantes, Step, Vacaciones 

Creativas, Carrera atlética 5k – 10k, Mantenimiento de escenarios deportivos y recreativos. 

Contamos con dos parques recreativos y deportivos (Goretti y Gran Avenida) abiertos al público 

y el Parque Acuático que no se encuentra en funcionamiento.   
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PERSONAL DE PLANTA ADMINISTRATIVO. Financiero Planeación Calidad 3Taquillero (1 

Goretti – 2 Gran Avenida) 1 Administrador auxiliar para el parque G.A 4 Operadores más de 

escenarios. 

 

PERSONAL ADMINISTRATIVO. Asistente recreación Asistente Fomento deportivo Escenarios 

internos Escenarios externos Aux. administrativo del despacho Mensajero Asistente Jurídica 

Orientación al público Fotógrafo Diseñador Productor Audiovisual Asistente de comunicaciones 

(animador). 

 

Problemáticas identificadas: Escasas oportunidades de participación en espacios 

relacionados con el deporte la recreación y la actividad física de carácter público. Baja 

presencia institucional del ente deportivo municipal en los diferentes escenarios deportivos y 

culturales con los que cuenta el municipio. Escasa infraestructura y mantenimiento de 

escenarios deportivos. Poco acompañamiento en los procesos deportivos a los deportistas. 

Centralización de programas de deporte y recreación. Limitado control y seguimiento a 

escuelas de formación y clubes deportivos. Poca disponibilidad estatal para la continuidad en la 

contratación del personal para la ejecución de los programas y proyectos de la Secretaría de 

Deportes y Recreación. 

 

Los programas y productos propuestos para avanzar en la solución de las problemáticas 

identificadas, son los siguientes: 

 

PROGRAMA 2.3.1 

POR EL BELLO QUE ME MUEVE. Con este proyecto el municipio de Bello busca contribuir 

con el bienestar de los bellanitas generando estrategias que promuevan el desarrollo integral 

de las personas mediante la promoción de acciones para el bienestar y salud y la adquisición 

de hábitos saludables que conlleven a un sano desarrollo físico, mental y social de cada uno de 

los pobladores. Para ello, se propone el fomento de la actividad física, el deporte y la 

recreación. 

 

PROGRAMA 2.3.2 

ESPACIOS INNOVADORES PARA CRECER Y APRENDER, AMIGABLES, DIGNOS Y 

SEGUROS. 
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El programa pretende la adecuación de escenarios deportivos para promover el bienestar la 

prestación de los servicios de deporte, recreación y actividad física, con calidad y acorde con 

los requerimientos deportivos. 

 

OBJETIVOS DEL PROGRAMA. Adecuar los escenarios deportivos existentes para mejorar la 

calidad de la oferta del deporte, recreación y actividad física. 

 

 

TIENE LA PALABRA LA COMUNICADORA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE BELLO 

LINA MARIA QUINTERO ARANGO  

 

 

PACTO #3. 

 

DIAGNÓSTICO: 

 

Con el Pacto 3, se busca, entre otros elementos, realizar el diagnóstico del plan de 

ordenamiento territorial del Municipio y efectuar la revisión correspondiente al largo 

plazo (el POT actual fue aprobado en 2009), a partir del cual se espera planear mejor la 

ciudad y ajustar la estructura administrativa y territorial del mismo para que cuente con 

criterios de calidad y servicio al público. Adicionalmente se espera brindar soluciones 

espaciales, de movilidad y seguridad a los ciudadanos, todas ellas importantes para el 

desarrollo futuro del territorio. 

 

Las principales que deben acometerse, por estar en mora con la comunidad y la 

ciudad, son: Identificar, delimitar y reglamentar en materia de usos, las 

centralidades urbanas y rurales existentes, establecer los sistemas de movilidad, 

espacio público y equipamientos: 

 

• Identificar, delimitar y reglamentar en materia de usos, las centralidades urbanas 

y rurales existentes, establecer los sistemas de movilidad, espacio público y 

equipamientos permitiendo la armónica interrelación de estas con los 

ciudadanos. 
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• permitiendo la armónica interrelación de estas con los ciudadanos. Identificar, 

delimitar y reglamentar, las áreas receptoras propicias para la localización 

estratégica de los espacios públicos, así como los mecanismos e instrumentos 

económicos y de gestión más adecuados para la consolidación de las mismas. 
•  Fomentar y facilitar el asentamiento en las áreas de las centralidades de 

comuna, de centros comerciales, instituciones financieras, establecimientos de 

recreación pública (cines, teatros, parques de diversiones), centros de 

comunicaciones, restaurantes y en general el establecimiento de actividades 

comerciales, de servicios y dotacionales que generen autonomía a la comuna y 

eleven la calidad de vida de los habitantes al proveerlos de los bienes y servicios 

actualmente distantes y concentrados en la zona centro del municipio. 
• Promover y fomentar el asentamiento en el territorio municipal de nuevas 

industrias limpias y establecimientos de comercio y/o de servicios con gran 

capacidad de generación de empleo permanente local. 
 

• Diseñar, impulsar y desarrollar un mecanismo de monitoreo permanente de los 

usos del suelo y sus conflictos asociados, de modo que se establezcan las 

condiciones de saturación de un uso determinado y se promueva el 

asentamiento de nuevos usos en todo el territorio municipal, en función de la 

vocación detectada y de las expectativas ciudadanas del momento. 

 
• Redefinir la zona centro como área poli funcional de zonas especializadas, 

mejorando su accesibilidad, movilidad y condiciones ambientales.  
 

• Promover y desarrollar programas de desarrollo y re densificación en torno a las 

estaciones del metro, a partir de las áreas de desarrollo prioritarias. 

 
De acuerdo con lo anterior, los principales problemas de equipamiento 

institucional, son:  
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• Muy bajos indicadores de metros cuadrados de espacio público por habitante.  

 

• Escasos espacios de parques y escenarios públicos abiertos para el uso de la 

comunidad.  

 

• Inadecuada normativa y bajo control y seguimiento del pago de obligaciones 

urbanísticas a los constructores. 

 

• Palacio municipal con infraestructura y dotación inadecuada e insuficiente.  

 

• Plaza de mercado con altos niveles de insalubridad, generación de residuos 

sólidos descontrolados, espacios y dotación inapropiados para la manipulación 

de alimentos, compleja accesibilidad para camiones, para actividades de cargue 

y descargue. 

Los programas y productos propuestos para avanzar en la solución de las 

problemáticas identificadas, son los siguientes: 

 

PROGRAMA 3.1.1: Conectividad Espacial y Ambiental y consolidación y desarrollo de 

Centros de Comuna, parques, escenarios deportivos y zonas urbanísticas estratégicas. 

 

OBJETIVOS DEL PROGRAMA:  

 

• Aumentar los índices de espacio público efectivo por habitante en los principales 

corredores que conectan los centros de comuna, parques públicos, escenarios 

deportivos y sectores estratégicos de las comunas y corregimiento.  
• Apropiación de la comunidad de los parques del municipio. 

PROGRAMA 3.1.2: Programas urbanos estratégicos de ciudad. 

 

Actualmente el municipio presenta deficiencias en algunas infraestructuras públicas las 

cuales serán ejecutadas a través de este programa, incluyendo los mejores estándares 

en ejecución de obras vigentes al día de hoy. 
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OBJETIVOS DEL PROGRAMA: 

 

• Incidir en la calidad de vida de los ciudadanos del municipio a través de la 

ejecución de infraestructura pública moderna y eficiente y de uso compartido.  

• Ejecutar y mantener Infraestructura pública en condiciones apropiadas para el 

uso y disfrute ciudadano. 

De acuerdo con lo anterior, los principales problemas en el fortalecimiento 

institucional, son:  

 

• Baja calificación en el índice de desempeño integral.  

• Inadecuado manejo en el diseño de la planta de cargos.  

• Deficiente tecnología en gobierno en línea y seguridad digital.  

• Poca continuidad de los procesos de capacitación y cualificación del recurso 

humano de la entidad. 

• Limitado acercamiento de la administración a las comunidades. 

• Limitadas capacidades técnicas y operativas para la planificación, 

procesamiento de generar estrategias que permitan el aumentar el recaudo de 

recursos propios municipales. 

PROGRAMA 3.2.1: Gobierno eficiente, transparente y orientado a la gestión. 

Con este programa se fortalecerá el modelo de gestión pública con el fin de definir 

estrategias que permitan el funcionamiento eficiente en los diferentes niveles 

administrativos, técnicos y operativos de la administración municipal.  

• recibida, desde su origen hasta su destino final.  

• , manejo y organización de la documentación producida y Baja capacidad  

OBJETIVOS DEL PROGRAMA:  

 

• Mejorar los sistemas de información municipal en pro de aumentar la eficiencia 

institucional y la capacidad de respuesta a nuestros ciudadanos.  
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• Avanzar en nuevos modelos de gestión pública en pro de una administración 

eficiente, eficaz y efectiva. 

 

PROGRAMA 3.2.2: Por una eficiente planeación territorial y fiscal. 

 

Mediante el presente programa se concentrarán esfuerzos en promover la eficiencia en 

ordenamiento territorial y fiscal. Mediante mecanismos de intervención pública 

adaptados a las necesidades puntuales de la población Bellanita y que generen 

espacios de vida armónicos. 

 

OBJETIVOS DEL PROGRAMA: 

• Dotar a la administración municipal de instrumentos de planeación y gestión 

óptimos y modernos. 

 PACTO #4.  

 

Por la salud y el bienestar. 

 

El Pacto 4 incluye dos componentes relacionados con la Salud y calidad de vida asociada a 

esta, para los habitantes de Bello: Salud y Agua potable y saneamiento. 

 

Iniciamos en el componente de salud con el diagnóstico, el análisis de la mortalidad, la 

mortalidad específica por grupos y subgrupos, las enfermedades del sistema circulatorio, otras 

enfermedades de mayor causa en el índice de morbilidad. 

 

El pacto incluye las conclusiones sobre mortalidad, las principales causas de morbilidad 

y finalmente hace la priorización de los problemas de salud del municipio detectados en 

la vigencia anterior, con una fuente de elaboración propia de la secretaría de salud de 

Bello al año de 2019. 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Acta N° 074 del 21 de mayo de 2020        2°Debate Plan de Desarrollo 2020-2023 
 

Página 123 de 322 
 

En contexto y posterior a analizar la información disponible, procedemos a 

compilar las principales causas problemáticas del sector salud en el municipio 

de Bello: 

 

• Mala calidad del aíre en el área metropolitana. 

• Ineficiente promoción de estilos de vida saludables en la población Bellanita.  

• Poca articulación intersectorial de los actores de salud municipal. 

• Insuficientes herramientas empleados en inspección y vigilancia. 

De esta manera presenta los siguientes programas:  

 

Programa 1: Aseguramiento en salud 

 

Programa 2: Salud Ambiental.  

 

En el municipio de Bello, existen establecimientos de interés sanitario en los cuales se 

requiere ejercer actividades de inspección, vigilancia y control. 

 

Programa 3: Vida saludable y condiciones no transmisibles. 

Programa 4: Salud pública en emergencias y desastres. 

 

Programa 5: Vida saludable libre de enfermedades transmisibles. 

 

Programa 6: Sexualidad, derechos sexuales y reproductivos. 

 

Programa 7: Seguridad Alimentaria y Nutricional. 

 

Programa 8: Provisión adecuada de servicios de salud. 

 

Programa 9: Manejo y atención de Pandemias (Covid 19). 

 

Programa 10: Gestión para el Plan de Salud Pública Municipal. 
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TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL OSCAR DARÍO ARIAS AGUDELO. 

 

Buenos días a todos los que nos escuchan en este momento. No mire, para hacer de pronto 

una apreciación, es que la página 113 se les embolató, se la pasaron en el momento en que 

estaban hablando del programa 3.1.2, no lo leyeron, que tiene que ver con los programas 

estratégicos de la ciudad y ahí es donde aparecen los indicadores objetivos. En el tercer pacto.  

 

 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO BUSTAMANTE. 

 

Enseguida lo vamos a repetir Honorable Concejal. 

 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL OSCAR DARÍO ARIAS AGUDELO. 

 

Presidente sí, pero escúcheme una cosa, si es cierto que ya aparece porque la vez 

pasada no aparecían, como los indicadores de producto no aparecían los de parque de 

artes y oficio y la plaza sí aparecen, aquí lo importante es que también aparezca en el 

audio porque no se leyó esa parte. Sólo era esa observación Presidente muchas 

gracias.  

 

TIENE LA PALABRA LA SEÑORA SECREARIA NORA ISABEL PÉREZ CARVALHO 

 

Programa 11: Participación ciudadana y control social en salud. 

 

Programa 12: Convivencia social y salud mental. 

 

Programa 13: Vigilancia epidemiológica. 

 

Continuamos con este pacto 4, en su segundo componente que es agua potable y 

saneamiento básico.  
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Los principales problemas que presenta el municipio con relación a la prestación 

de servicios de agua potable y saneamiento básico, son los siguientes:  

 

• Dificultades en la prestación de los servicios básicos como acueducto y 

alcantarillado en sitios de asentamientos humanos subnormales.  

 

• Juntas Administradoras de Acueductos Veredales que no están legalmente 

conformadas.  

• Desactualización en la información y caracterización del estado de la red de 

acueductos y saneamiento básico rural.  

 

• Inadecuada disposición aguas residuales en algunas zonas rurales. 

 

Programas de este componente de agua potable y saneamiento básico: 

 

Programa 1: Acceso de calidad a los servicios de agua potable y saneamiento básico, 

a través de la aplicación de esquemas diferenciales de prestación de estos servicios en 

zonas de difícil acceso, asegurando calidad y continuidad del servicio. 

 

Programa 2: Avanzar en el diagnóstico del sector, cumpliendo con los estándares y 

normativa vigente. 

 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 

BUSTAMANTE 

Secretaria me regala un minuto que el Honorable Concejal coordinador ponente me 

pidió la palabra. 

 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL DUVAN ALBERTO BEDOYA 

GARCÍA.  
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Gracias Señor Presidente, cordial saludo. Presidente, antes de que avancemos, en el 

programa 4.2.1, en el indicador de producto, tenemos 2 indicadores que se repiten 

entonces para colocar a consideración Señor Presidente y obviar 2 indicadores que se 

repiten, esto es simultáneo y algo parecido con lo que pasó con el parque de artes y 

oficio y los otros programas que los indicadores se repetían y voy a leer textualmente 

cuáles se repiten, “viviendas urbanas conectadas por primera vez al sistema de 

acueducto municipal incluidas zonas de asentamiento urbanos no planificados”, esa se 

repite por el tercer Ítem y la otra que se repite sería “número de proyectos de gestión 

para la construcción de acueductos urbanos en zonas de asentamientos informal 

formulados y radicados”. No es que se saquen estos indicadores, sino que están 

duplicados, entonces para que quede un solo indicador Señor Presidente. 

 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 

BUSTAMANTE 

 

Pero Honorable Concejal, yo le propongo tome nota, cuando ella acabe de leer el pacto 

lo ponemos a consideración.  

 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL DUVAN ALBERTO BEDOYA 

GARCÍA.  Listo Señor Presidente, no hay ningún problema.  

 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 

BUSTAMANTE.  Bien pueda Señora Secretaria, continúe con la lectura y por favor 

subraya lo que acaba de decir el Concejal. 

 

TIENE LA PALABRA LA SEÑORA SECREARIA NORA ISABEL PÉREZ 

CARVALHO. 

 

Sí Presidente, ya lo subrayé, simplemente se repitieron 2 veces el mismo indicador 

tanto para viviendas como para número de proyectos de viviendas en gestión, sería 

dejar sólo uno de cada uno de ellos. 
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Vamos en el programa 4.2.2. 

 

Programa 4.2.3: Implementación de soluciones individuales en zonas aisladas y de 

soluciones convencionales en centros poblados que incluyan PTAR. 

 

Programa 4: Aseguramiento en la prestación de los servicios públicos domiciliarios a 

través de empresas debidamente registradas en el RUPS (Registro Único de 

Prestadores de Servicios Públicos) de la Superservicios. 

 

A través de este programa se busca mejorar el estado de la prestación de los servicios 

públicos. 

 

Doy la palabra a la comunicadora Lina Quintero para que haga los ajustes de la lectura 

faltante del pacto #3. Y a continuación se dará lectura al pacto #5. 

 

TIENE LA PALABRA LA SEÑORA COMUNICADORA DEL CONCEJO DE BELLO 

LINA MARIA QUINTERO ARANGO  

 

Bueno, primero pido disculpas por la omisión de los indicadores de producto. 

 

PROGRAMA 3.1.1 Conectividad Espacial y Ambiental y consolidación y desarrollo de 

Centros de Comuna, parques, escenarios deportivos y zonas urbanísticas estratégicas. 

 

INDICADORES DE PRODUCTO 

 

Áreas nuevas de espacio público incorporadas en el municipio, construidas 

directamente o incorporadas desde proyectos privados 

 

Línea base: 0 

 

Meta de cuatrienio: 450.000 
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Áreas de espacio público mantenidas. 

 

Línea base: ND 

Meta de cuatrienio: 7000 

 

Adecuación de infraestructura institucional en escenarios deportivos para el uso en 

condiciones aptas y seguras. 

 

Línea base: 19 

Meta de cuatrienio: 29 

 

Adecuación de infraestructura institucional en parques infantiles para el uso en 

condiciones aptas y seguras. 

 

Línea base: 36 

Meta de cuatrienio: 50 

 

Adecuación de infraestructura institucional en gimnasios para el uso en condiciones 

aptas y seguras. 

 

Línea base: 28 

 

Meta de cuatrienio: 38 

 

PROGRAMA 3.1.2 Programas urbanos estratégicos de ciudad 

 

INDICADORES DE PRODUCTO 

 

Primera etapa del Bulevar, formulado, estructurado y gestionado.  

 

Línea base: 0  
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Meta de cuatrienio: 1.8 

 

Proyecto del palacio municipal, formulado, estructurado y gestionado. 

 

Línea base: 0  

Meta de cuatrienio: 1 

 

Proyecto de la plaza de mercado municipal, formulado, estructurado y gestionado 

 

Línea base: 0  

Meta de cuatrienio:  

1 

 

Proyecto del Parque de Artes y Oficios, formulado, estructurado y gestionado. 

 

Línea base: 0  

Meta de cuatrienio: 1 

 

Documento de plan de mantenimiento preventivo y correctivo para las sedes 

administrativas institucionales, ejecutado. 

 

Línea base: 100% 

Meta de cuatrienio: 100% 

 

Planes de sostenibilidad para equipamientos públicos susceptibles de alquilar, 

diseñados e implementados. 

 

Línea base: 100% 

Meta de cuatrienio: 100% 

 

Sedes administrativas, sostenidas 
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Línea base: 100%  

Meta de cuatrienio: 100% 

 

PROGRAMA 3.2.1 Gobierno eficiente, transparente y orientado a la gestión 

 

Indicador de producto. Estudio técnico que permita el rediseño de la estructura 

administrativa realizado. 

 

Línea base: 0 

Meta de cuatrienio: 1 

 

Avance en la implementación de MIPG 

 

Línea base: 63.38 

Meta de cuatrienio: 80 

 

Software de ERP municipal fortalecido y adaptado a las necesidades técnicas, 

operativas y de seguridad de la entidad. 

 

Línea base: 1 

Meta de cuatrienio:  

 

Número de jornadas de acercamiento con la comunidad realizadas en barrios o 

veredas (El Alcalde en mi barrio para el presupuesto participativo) 

Línea base: 0 

Meta de cuatrienio: 48 

 

Número de servidores y funcionarios con procesos de evaluación y certificación por 

competencias laborales realizado 

Línea base: 0 

Meta de cuatrienio: 200 
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Número de políticas públicas o planes decenales formulados o con seguimiento 

(Laboratorio de Políticas Públicas) 

Línea base: 12 

Meta de cuatrienio: 16 

 

Banco de programas y proyectos fortalecido técnica y operativamente 

Línea base: 71.08 

Meta de cuatrienio: 95 

 

Estrategia de humanización del servicio público orientado a la satisfacción del 

ciudadano adoptada. 

Línea base: 0 

Meta de cuatrienio: 4 

 

PROGRAMA 3.2.2 Por una eficiente planeación territorial y fiscal 

 

Indicador de producto POT municipal actualizado. 

Línea base: 0 

Meta de cuatrienio: 1 

 

Sisbén 4 ejecutado en el municipio 

Línea base: 0 

Meta de cuatrienio: 1 

 

Estrategia de mejoramiento integral de barrios ejecutada 

Línea base: 0 

Meta de cuatrienio: 1 

 

Estrategias de fortalecimiento del ingreso ejecutadas. 

Línea base: 1 

Meta de cuatrienio: 4 
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Revisión general del estudio de estratificación ejecutado 

Línea base: 0 

Meta de cuatrienio: 1 

 

Número de bienes inmuebles propiedad del municipio identificados y legalizados. 

Línea base: 2.103 

Meta de cuatrienio: 2.400 

 

Proceso de gestión para ser autoridad catastral municipal adelantado. 

Línea base: 0 

Meta de cuatrienio: 1 

 

Números de procesos de conservación catastral realizados 

Línea base: 1 

Meta de cuatrienio: 2 

 

Realizar alianzas estratégicas para la estructuración y ejecución de proyectos de 

impacto local y metropolitano. 

Línea base: 0 

Meta de cuatrienio: 4 

 

Con esto terminaría las omisiones que faltaban por leer del pacto 3 y vamos a continuar 

con la lectura del pacto 5 

 

TIENE LA PALABRA LA COMUNICADORA DEL CONCEJO DE BELLO MARISOL 

ZULUAGA CARDONA.  PACTO #5 Por la participación social y la inclusión ciudadana. 

 

COMPONENTE ODS RELACIONADOS:  

• Atención a grupos de población vulnerables.  

• Desarrollo comunitario. 
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PRIMERA INFANCIA:  

 

Las principales problemáticas de la infancia y sus causas son:  

 

Las problemáticas más visibles en el territorio Bellanita que no permite garantizar el 

desarrollo integral de los niños, niñas y familias de Primera Infancia son: 

 

• El índice de cobertura en primera infancia es bajo. 

• Recorte de cobertura en las diferentes modalidades que presta el ICBF en la 

ciudad para la primera infancia. 

• Alto índice de niños y niñas sin atención integral provenientes de la población 

víctima del conflicto, migrantes, además de los niños, niñas y familias Bellanitas 

que hacen parte de una extensa lista de espera, con grandes necesidades los 

cuales requieren un acompañamiento Psicosocial, área salud y nutrición; el cual 

permita garantizar cada uno de sus derechos. 

• El puntaje alto del SISBEN, no les permite acceder a los programas del ICBF, 

teniendo en cuenta que su calidad de vida es precaria.  

• Carencia de programas artísticos y ambientales para la población de Primera 

Infancia, teniendo en cuenta las actividades rectoras de esta población. 

• La ausencia de infraestructura para la atención en educación inicial basado en 

los proyectos radicados ante el área metropolitana exponiendo la necesidad 

imperante de la construcción de los CDI que reposan en la coordinación de la 

primera infancia. 

INFANCIA Y ADOLESCENCIA:  

 

Problemáticas y causas de la infancia están centradas en: 

 

• Las Principales problemáticas de la infancia y la adolescencia se ven reflejadas 

en la desarticulación de los actores con impacto territorial en el diseño y 
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aplicación de políticas, planes y programas para la protección de los niños, 

niñas, adolescentes en el Municipio de Bello. 

 

• El desconocimiento de la oferta institucional para la población infantil y 

adolescente por parte de los involucrados, que produce efectos como una frágil 

corresponsabilidad frente a situaciones que afectan el desarrollo integral de 

nuestros niños, niñas y adolescentes; además de presentar una débil difusión de 

la oferta institucional. 

 

• Necesidades insatisfechas de la población infantil, teniendo como efecto que la 

población afectada se distancia de los procesos institucionales.  

 

• También se presentan limitados recursos humanos, físicos y financieros, con un 

efecto inmediato de menos número de niños, niñas y adolescentes atendidos en 

nuestro municipio. 

 

• Las insuficientes alianzas estratégicas con el sector privado y el sector social 

para la ampliación de medidas que garanticen el goce efectivo de los derechos 

de los niños, niñas y adolescentes se constituyen en causas de las 

problemáticas en mención. 

 

• Existe un subregistro de vulneraciones de derechos en el que se invisibilizan 

situaciones y problemáticas. A pesar de esto, se presenta una tendencia 

creciente en el ingreso al Proceso Administrativo de Restablecimiento de 

Derechos (PARD); en el año 2011 lo hicieron 32.536 y en el año 2017, 46.339 

niñas, niños y adolescentes. Así mismo, el Departamento Administrativo 

Nacional de Estadística (DANE) informa que para el año 2017 trabajaban en el 

país 1.249.631 o el 11,4 % de los menores de edad. 
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• A pesar de una reducción general de los casos reportados de reclutamiento, 

uso/utilización y violencia sexual sobre niñas, niños y adolescentes; permanece 

el riesgo de que este fenómeno se recrudezca debido a las disputas por el 

control de zonas y mercados ilegales entre los grupos armados al margen de la 

ley. 

 

• El porcentaje de adolescentes que son madres sigue siendo elevado, en 

especial en las zonas rurales donde, de acuerdo con la Encuesta Nacional de 

Demografía y Salud (ENDS) 2015, estuvo en el 24,8 %, 9,7 p. p. por encima de 

la zona urbana con 15,1 %. Entre los determinantes principales de esta 

situación, se encuentra una menor cobertura y acceso a la educación, barreras 

para construir proyectos de vida, y creencias culturales que sitúan como rol 

central de la mujer el ser madre, además del matrimonio infantil o uniones 

tempranas. 

 

JUVENTUD:  

 

Problemáticas y las causas relacionadas con los jóvenes son: 

 

Se evidencia una necesidad en la generación de programas y estrategias que permitan 

que los jóvenes accedan a mayores oportunidades, para el acceso a la educación 

superior a la poca inserción laboral en los jóvenes desde un empleo digno, donde se 

sientan útiles a la sociedad y en el cual aporten con su talento y creatividad a la 

construcción de ciudad. La falta de oportunidades para el acceso a la educación 

superior o la poca inserción laboral en los jóvenes repercute en el momento de acceder 

a un empleo digno, donde se sientan útiles a la sociedad y en el cual aporten con su 

talento y creatividad. De igual esta problemática esto influye directamente en los 

índices de desocupación juvenil del municipio.  
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De igual manera, la presencia de grupos al margen de la ley asentados en el municipio 

y el negocio del micro tráfico, son elementos que inciden de manera directa para que la 

población juvenil incremente los índices de criminalidad en el municipio.  

 

En el municipio de Bello no se cuenta con programas claros y contundentes que 

permitan la atención integral de la juventud, contrario a eso encontramos que faltan 

programas para la educación superior, oportunidades laborales, políticas que apunten a 

disminuir los índices de violencia entre los jóvenes. 

 

FAMILIAS EN ACCIÓN:  

 

USUARIOS INSCRITOS: 12.711.  

 

El municipio actualmente tiene deficiencia en el fortalecimiento del programa desde la 

ampliación y mantenimiento de la atención que se tiene a la fecha, dando como 

resultado que los logros que se obtienen se dispersan ante las interrupciones del 

programa. Desde el fortalecimiento institucional de otra parte, se presenta deficiencia 

en dotación de equipos de cómputo necesarios para el para el adecuado 

funcionamiento del programa como es requerido dentro del convenio, así como una 

insuficiencia de cantidad de personal de apoyo para la atención y de este modo poder 

lograr una atención más oportuna. 

 

PERSONAS EN SITUACIÓN DE CALLE:  

 

Para lograr una mayor atención para esta población se evidencia: 

 

• Falta de cifras actualizadas sobre el número, las condiciones y las necesidades 

de los habitantes de y en la calle del municipio de Bello. 

 

• Inexistencia de programas de atención integral para las personas que viven en la 

calle, que propendan por su bienestar, por la superación de su situación y el 

restablecimiento de sus derechos 
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• Inexistencia de lugares de albergue para dormitorio, aseo y cuidado de los 

habitantes de calle 

 

• Inexistencia de rutas de atención para habitantes de calle en estado de 

vulnerabilidad o con condiciones de salud especiales. 

 

• Falta de programas y estrategias para prevenir que las personas vivan en la 

calle. 

 

• Teniendo como base el respeto por su dignidad, derechos, intereses, 

potencialidades y predilecciones, y respetando la autonomía de la persona para 

participar en los procesos. 

 

• Falencias en las estrategias para la superación de los factores que generan 

condiciones individuales y sociales de riesgo para la habitanza en calle, tales 

como el consumo de sustancias psicoactivas y las desigualdades en el ejercicio 

de derechos sociales, económicos, políticos y culturales. 

 

• Exclusión social de las personas habitantes de la calle. Esta situación se 

evidencia en su limitado acceso a los bienes y servicios sociales (educación, 

salud, trabajo, vivienda, alimentación adecuada, recreación) y las barreras para 

acceder a oportunidades y ejercer sus derechos. 

 

• Barreras para que las personas tengan identificación (documento de identidad), 

y, por ende, para ejercer su plena ciudadanía, así como acceder a los bienes y 

servicios descritos previamente. 

 

• Estigma y discriminación hacia las personas habitantes de la calle. Existe una 

percepción negativa frente a las personas habitantes de la calle, sobre las que 

se piensa que generalmente, a) tienen trastornos de salud mental (se asume 
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que todos tienen consumo problemático de sustancias psicoactivas, y son de 

naturaleza agresiva), b) una apariencia que se relaciona con suciedad y poco 

autocuidado, c) una actitud proclive a cometer contravenciones y delitos, y por 

tanto se relacionan con inseguridad y apropiación indebida de espacios públicos. 

La percepción negativa se mantiene frente a las personas que han superado la 

situación de calle y quieren lograr la inclusión, social, económica y política. 

 

• Carencia de un espacio digno de vivienda. 

 

• Desconocimiento de sus derechos y del acceso a los servicios que tienen 

garantizados. 

 

• Baja participación en las redes de intercambio político, social y económico y 

dificultades para mantener y fortalecer las redes que les propician bienestar 

 

• Bajo acceso a la justicia. Las personas habitantes de la calle son víctimas de 

diversos tipos de violencias de manera constante, y frente a esa situación no 

acceden a los mecanismos que garantizan la protección de cualquier ciudadano 

colombiano. 

 

• Indefensión frente a ser utilizados por redes criminales como parte de sus 

actividades ilícitas, debido a su alto grado de exclusión social y carencia o 

fragilidad de redes protectoras frente a dicha situación.  
 

• Alta conflictividad en su interacción con el resto de la ciudadanía por sus 

prácticas y hábitos de calle. 

 

GRUPOS ÉTNICOS: 

 

Algunos de los elementos que determinan el estado actual de la población afro 

para el municipio de Bello son: 
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• El municipio no dispone de un diagnostico actualizado que permita hacer 

pertinentes las acciones desde lo institucional para mejorar la calidad de vida de 

la comunidad, a falta de un censo completo desde el ente nacional. 

 

• Insuficiente atención a grupos étnicos por medio de lograr la transversalidad en 

las acciones y cumplir con el objetivo de priorizar sus atenciones, además de 

otorgar las cuotas mínimas de inclusión en los programas. 

 

• Baja formación para los servidores públicos en enfoque diferencial. 

 

• Poca articulación con otras secretarías para favorecer la intercultural, la 

convivencia y las relaciones de la sociedad Bellanita. 

• Ausencia de formación en catedra de estudios Afrocolombianos en las escuelas. 

 

• Ausente seguimiento e implementación para la actualización de la Política 

Pública y el Plan Decenal. 

ADULTO MAYOR:  

 

No podemos olvidar que la Política Pública Humana de Envejecimiento y Vejez 

2014 -2023, debe ser el punto de partida para todos los programas 

gerontológicos, teniendo en cuenta que sus objetivos son: 

 

• Superar las desigualdades sociales de la vejez, teniendo en cuenta los enfoques 

de género y diferencial. 

 
• Afrontar la dependencia funcional, la enfermedad, la discapacidad y la calidad de 

vida de las personas adultas mayores 
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• Erradicar el hambre y la pobreza extrema en los colectivos y personas adultas 

mayores, en condiciones de desigualdad. 

 

• Evidenciar la relación de interdependencia entre envejecimiento de la sociedad y 

el desarrollo económico, social y cultural de la Nación. 

 

• Gestionar la coordinación e intersección de la política de envejecimiento humano 

y vejez con las políticas públicas de derechos humanos, familias, equidad de 

género, discapacidad, juventud, primera infancia y otras políticas públicas afines. 

• Promover el envejecimiento activo, satisfactorio y saludable como derecho de 

todas y todos los colombianos. 

 

• Fomentar cambios culturales respecto al envejecimiento humano y la vejez, en 

particular, sobre imaginarios adversos y representaciones sociales 

discriminatorias del envejecimiento humano y la vejez. 

 

• Facilitar procesos de envejecimiento humano y vejez acordes con las 

necesidades de mujeres, hombres y población LGBTI adulta mayor, en el marco 

de los derechos humanos. 

 

• Visibilizar el envejecimiento femenino y el envejecimiento rural. 

 

• Fomentar la atención diferencial de las personas adultas mayores víctimas del 

conflicto armado. 

 

Dentro de los problemas que se presenten en el municipio de Bello con relación 

al adulto mayor tenemos: 

 

• Limitada oferta de atención a la población universal del adulto mayor. 
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• Deficiente estructura organizativa para direccionar procesos efectivos y de 

calidad. 

 
• Baja capacidad para determinar la atención a los adultos mayores con patología 

marcadas. 

 
• Baja capacidad de promoción y motivación de los procesos que se ofertan en la 

secretaría. 
• Escasa articulación entre las dependencias y programas para generar 

estrategias integrales. 

 
• Limitados escenarios para el desarrollo de la oferta para el adulto mayor. 

 

MUJERES:  

 

Situaciones problemáticas puntuales y concretas grupo poblacional Mujer: 

 

• Violencia intrafamiliar de todo tipo (verbal, física, psicológica, económica) 

 

• Feminicidios.  

 

• Trata de personas y abuso sexual. 

 

• Maltrato a las mujeres de la tercera edad. 

 

• Desempleo y autonomía económica. 

 

• Las situaciones de conflicto urbano, posconflicto y desplazamiento, pueden 

agravar la violencia y dar lugar a nuevas formas de agresión contra las mujeres. 
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• Embarazo adolescente. 

 

• Falta de oportunidades para el acceso a la educación superior. 

 

• Poca participación política de las mujeres en los espacios de decisión. 

Finalmente plantearon las siguientes propuestas para el Plan de Desarrollo 2020-

2023: 
 

En relación a las diferentes violencias, propusieron: 

 

• Promoción de los derechos de las mujeres.  

• Creación del hogar de paso de Bello.  

• Capacitación y formación a los operadores de justicia.  

• Formación para el empoderamiento y autonomía de las mujeres.  

• Formación a padres y madres en los colegios, y coeducación a niñas y niños 

para la formación en derechos.  

• Atención psicosocial para las mujeres. 

 

Para el acceso al empleo y la educación, enunciaron: 

 

• Mayor destinación de recursos para emprendimientos y proyectos productivos 

de mujeres urbanas y rurales.  

• Implementación de la ley del primer empleo, capacitación técnica y universidad 

virtual. Generación de cupos a madres comunitarias para la educación superior.  

• Programa de atención integral para las mujeres. 

 

FRENTE A PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
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PRINCIPALES PROBLEMÁTICAS QUE PRESENTA EL MUNICIPIO: 

 

• Poca participación de la ciudadanía en los programas y proyectos desde los 

diferentes grupos poblacionales.  

 

• Inexistencia de rutas de atención para los diferentes grupos étnicos.  

 

• Baja participación en las redes de intercambio político, social y económico y 

dificultades para mantener y fortalecer las redes que les propician bienestar.  
 

• Alta conflictividad entre los grupos sociales para la interacción y la convivencia.  
 

• Escasa infraestructura y escenarios para la atención de grupos poblacionales 

con necesidades específicas.  
 

• Escasos escenarios de promoción de los derechos. Insuficientes albergues para 

la protección y garantía de derechos para la población vulnerable.  
 

• Deficiente sistema de información para determinar la focalización de los grupos 

sociales.  
 

• Baja gestión para articular y generar programas de atención en la primera 

infancia, discapacidad, comunidades afro, adultos mayores y población 

vulnerable 

 

• Limitados recursos humanos, físicos y financieros, para promover y atender a los 

niños, niñas y adolescentes del municipio.  
 

• Las insuficientes alianzas estratégicas con el sector privado y el sector social 

para la ampliación de medidas que garanticen el goce efectivo de los derechos 
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de los niños, niñas y adolescentes se constituyen en causas de las 

problemáticas en mención.  
 

• Escasos programas y estrategias que permitan que los jóvenes accedan a 

mayores oportunidades.  
 

• Bajo índice de cobertura en programas para grupos poblacionales vulnerables 

desde la primera infancia.  
 

• Escasos programas de atención integral para las personas que viven en la calle, 

que propendan por su bienestar, por la superación de su situación y el 

restablecimiento de sus derechos. 
 

• Débiles procesos para el acceso de las personas para la identificación 

(documento de identidad), y, por ende, para ejercer su plena ciudadanía, así 

como acceder a los bienes y servicios descritos previamente.  
 

• Bajo acceso a la justicia y los sistemas de protección municipal.  
 

• Insuficiente atención a grupos étnicos para lograr la transversalidad en las 

acciones y cumplir con el objetivo de priorizar sus atenciones, además de 

otorgar las cuotas mínimas de inclusión en los programas.  
 

• Baja formación para los servidores públicos en enfoque diferencial.  
 

• Poca articulación con otras secretarías para favorecer la interculturalidad, la 

convivencia y las relaciones de la sociedad Bellanita.  
 

• Desconocimiento de los derechos y del acceso a los servicios que tienen 

garantizados.  
 

• Limitada promoción y desarrollo de las políticas sociales.  
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• Poco conocimiento por parte de la comunidad sobre la oferta institucional.  
 

• Ausencia de programas que promuevan la diversidad y la inclusión. 

 

PROGRAMA 5.1.1: Primera infancia con derechos. 

 

PROGRAMA 5.2.1: Infancia Y Adolescencia Participativa. 

PROGRAMA 5.3.1: Jóvenes gestores del cambio. 

 

PROGRAMA 5.4.1: Familia protectoras.  

 

PROGRAMA 5.5.1: Habitantes de calle.  

 

PROGRAMA 5.6.1: Atención a grupos Étnicos- comunidad AFR. 

 

PROGRAMA 5.7.1: Vejez digna.  

 

PROGRAMA 5.8.1: Mujeres Juntas Podemos por el Bello que queremos. 

 

PROGRAMA 5.9.1: Población sexualmente diversa. 

PROGRAMA 5.10.1: Atención, asistencia y reparación integral a víctimas. 

 

PROGRAMA 5.11.1: Población discapacitada. 

 

PROGRAMA 5.12.1: Transformación desde la participación. 

 

TOMA LA PALABRA LA SECRETARIA NORA ISABEL PÉREZ CARVALHO 

Continúa con la lectura del PACTO #6. 

Por el emprendimiento, la innovación y las nuevas tecnologías.  Este pacto tiene 4 

componentes: Empleo, emprendimiento, turismo, Tics. 
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Los principales problemas en materia de empleo son: 

 

• Alta informalidad del empleo.  
• Altas tasas de desempleo, especialmente en población joven, menor de 28 años.  
• No está reglamentada ni está diseñado el plan de acción de la Política pública 

de empleo, Acuerdo 05 de 2017 y por ende no se pueden ejecutar acciones para 

mejorar el empleo de forma sistemática, en conjunto con los diferentes actores 

de la mesa de diálogo social como son la academia, los gremios, el sector 

empresarial y comercial y el sector público.  
• Llegada al municipio de gran cantidad de población desplazada que se ubica en 

los asentamientos informales y carecen de oportunidades laborales lo que 

genera mayor presión sobre la administración municipal.  
• No se evidencian procesos de formación para el trabajo que estén articulados 

apropiadamente con la demanda municipal y regional. 

 

PROGRAMA 1: Promover acciones para la reducción del desempleo. 

 

PROGRAMA 2: Promover procesos de formalización de empleo.  

 

PROGRAMA 3: Ajustar la normativa municipal a lo establecido en el plan nacional de 

desarrollo.  

 

PROGRAMA 4: Articular esfuerzos con Universidades públicas y privadas con asiento 

en el municipio.  

 

PROGRAMA 5: Desarrollar estrategias para la reactivación económica del municipio 

con énfasis en el período PosCovid19. 
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Componente Emprendimiento, principales problemas:  

 

• No se evidencia adecuada articulación con el gobierno nacional en los procesos 

de emprendimiento, especialmente en todo lo relacionado con la Economía 

Naranja.  

 

• Insuficiente mapeo de emprendimientos en el municipio; hay alta concentración 

de “capacitaciones” sin una orientación y un fin claros.  

 

• Se requiere acercar proveedores con las demandas de empresas y 

consumidores en el municipio y en la región metropolitana, de acuerdo con los 

resultados del mapeo.  

• Los procedimientos y trámites para la formalización de empleos y la constitución 

de empresas son complejos y el municipio a su vez plantea retos permanentes 

al no disponer de ventanillas únicas que faciliten este proceso y al no tener un 

acompañamiento sólido para los emprendedores.  
 

• Los recursos destinados para el apoyo económico a emprendimientos vía 

créditos son muy bajos para las necesidades del municipio y no se ha 

conformado una red de microcréditos para mejorar y ampliar la oferta. 

 

PROGRAMA 1: Articular esfuerzos con MinCultura, Min TIC, Ministerio Industria 

comercio y turismo y demás pertinentes, SENA para fomentar emprendimientos y micro 

y pequeñas empresas que surgen relacionados con Economía Naranja o creativa, 

circular, digital, transformadora y emergente. 

 

PROGRAMA 2: Articular esfuerzos entre alcaldía de Bello con gremios, universidades 

y Cámara de Comercio para tener una caracterización de los emprendimientos y micro 

y pequeñas empresas que surgen y su potencial de éxito. 
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PROGRAMA 3: Acompañar procesos de desarrollo y fortalecimiento de proveedores 

para empresas asentadas en el AMVA. 

 

PROGRAMA 4: Red de microcréditos para emprendedores y micro y pequeñas 

empresas. 

 

Componente de Turismo, los principales problemas en materia de turismo, son: 

 

• Insuficiente estructura administrativa al interior del municipio, que se encargue 

de los temas de desarrollo económico como son el empleo, el turismo, el 

emprendimiento, la competitividad, productividad y los encadenamientos 

productivos. 
 

• No se cuenta con una política económica y de promoción turística, como un 

sistema de información de programas encaminados al desarrollo económico.  
 

• No se han implementado las acciones propuestas en el Plan Prospectivo de 

turismo 2013-2023 a pesar de haberse adoptado por Decreto en 2017.  
 

• Escasos procesos de formación y sensibilización en la comunidad para mejorar 

la oferta de servicios complementarios al turismo como lo son el hotelería, la 

alimentación y el transporte, entre otros.  
 

• Limitada estrategia de posicionamiento del municipio dentro de las rutas 

Antioquia-Chocó. 

PROGRAMA 1: Fortalecer la institucionalidad pública y apoyar la institucionalidad 

privada en el sector turístico. 

 

PROGRAMA 2: Diseñar y aprobar una política pública Económica con énfasis de 

gestión turística que incluya la implementación de estrategias de planificación, 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Acta N° 074 del 21 de mayo de 2020        2°Debate Plan de Desarrollo 2020-2023 
 

Página 149 de 322 
 

promoción, orientación y acompañamiento a los actores turísticos y la estructura 

turística. 

 

PROGRAMA 3: Convocar a todos los actores del sector turismo a nivel local, regional y 

nacional para detonar el renglón turístico en Bello. 

 

PROGRAMA 4: Gestionar recursos de cooperación y de cofinanciación del gobierno 

departamental y nacional para formar a los prestadores de servicios complementarios. 

 

PROGRAMA 5: Diseñar y ejecutar una estrategia de posicionamiento del municipio de 

Bello en las rutas turísticas. 

 

Componente de las TIC, los principales problemas identificados en el sector TIC 

son las siguientes: 

 

• Bajo a medio cumplimiento de las políticas de Gobierno Digital, dificultando 

temas como el acceso a servicios en línea para los ciudadanos, especialmente 

en el caso de madres cabeza de familia, adultos mayores, personas con 

discapacidad y otros grupos vulnerables para quienes es muy complejo el 

traslado hasta las múltiples sedes del municipio para acceder a los servicios 

requeridos.  

 

• Baja penetración de internet en los hogares.  
 

• Baja penetración de banda ancha, disminuyendo la competitividad del municipio 

frente a otros similares en el Valle de Aburrá.  
 

• Pocas ventajas comparativas para el asentamiento y/o desarrollo de empresas 

de software que puedan generar empleo en el municipio y de paso, aprovechar 

las ventajas ofrecidas por el Gobierno Nacional a través de la Economía 

Naranja. Alta obsolescencia en todos los componentes de infraestructura 

tecnológica de la administración central. 
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PROGRAMA 6.4.1: Bello digital.  

 

PROGRAMA 6.4.1: Bello 4.0. 

 

 
TIENE LA PALABRA LA SEÑORA LINA MARÍA QUINTERO ARANGO 
COMUNICADORA DEL CONCEJO MUNICIPAL  
 
Pacto 7. Por la sostenibilidad. 
 
Es todo lo relacionado con el medio ambiente, atención y prevención de desastres, 
agropecuario, vivienda y movilidad y transporte. 
 
El Pacto 7 del Plan de Desarrollo “Por el Bello que queremos” busca generar transparencia en 

los procesos y al mismo tiempo crear estrategias de productividad y sostenimiento 
económico a futuro. También pretende dar continuidad a los programas y proyectos 
que garantizan el desarrollo y crecimiento de los miembros de una comunidad para 
que, en este caso, Bello se convierta en una ciudad próspera y siempre en ascenso en 
todos los aspectos. El desarrollo sostenible de la ciudad deberá ser compuesto por 
ámbitos sociales, políticos y ambientales que aporten a cada proceso, programa y 
proyecto en beneficio de los bellanitas. 
 
PACTO SIETE.  Por la sostenibilidad 
 
COMPONENTES:  Ambiente, Agropecuario, Atención y prevención de desastres, Vivienda, 
Movilidad y transporte. 
 

PRINCIPALES PROBLEMAS IDENTIFICADOS EN EL COMPONENTE AMBIENTAL 
 

• Bajo nivel de planeación y control en los procesos urbanísticos 

• Bajo porcentaje de implementación a los planes con componente ambiental 
formulados. 

• Carencia de un sistema de gestión ambiental que permita realizar un 
seguimiento a los indicadores y priorizar los proyectos según la incidencia en el 
territorio. 

• Poca cultura ambiental en la comunidad. 

• Bajo control en la protección de los recursos naturales. 
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• Poca articulación institucional y limitado presupuesto asignado para el 
componente ambiental 

 
PROGRAMA 7.1 
 
Sistema Local de Áreas Protegidas -SILAP Bello 
 
A través de este programa se busca adelantar una de las acciones más estratégicas en 
términos ambientales para el territorio, como es la implementación del SILAP que ya se 
encuentra implementada en otros municipios del AMVA. 
 
OBJETIVOS DEL PROGRAMA 
 
Formular, reglamentar e implementar estrategias que permitan potenciar los servicios 
ecosistémicos de las áreas protegidas. 
 
INDICADORES DE RESULTADO 
 

Acciones de articulación con Corantioquia y con particulares para incrementar el 
porcentaje de áreas susceptibles de conservación en el municipio 
 
Unidad de medida. Número 
 
Línea base. ND 
 
Año base.  2019 
 
Meta de cuatrienio. 2 
 
INDICADORES DE PRODUCTO 
 
Número de hectáreas de ecosistemas incluidas en estrategias de conservación. 
 

Línea base: 3.081,23 
 
Meta de cuatrienio:  5000 
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Plan de acción para la gestión, recuperación y conservación de ecosistemas 
estratégicos diseñado y adoptado. 
 
Línea base: 0 
 

Meta de cuatrienio: 1 
 

7.1.2 Por una Gestión Ambiental integral 
 
A través del programa de gestión ambiental integral, se busca articular todos los 
procesos ambientales como el PGIRS, los PROCEDAS y otras acciones para 
garantizar su integralidad, coherencia y concordancia. 
 
OBJETIVOS DEL PROGRAMA Fortalecer los procesos de gestión ambiental mediante 
la implementación gradual de los planes ambientales, conforme el plan de metas y 
cronograma que cada uno tiene. 
 
Indicador de resultado:Porcentaje de aprovechamiento de residuos recuperables 
 
Línea base:  15,60% 
 
Año base: 2019 
 
Meta de cuatrienio: 21% 
 
Índice de espacio público verde per-capital 
 

Línea base:  4.02 

 
Meta de cuatrienio:  6.43 
 
Incrementar la cobertura municipal en PROCEDA. 
 
Línea Base:  40% 
 
Meta de cuatrienio:  100% 
 
Procesos de gestión ambiental fortalecidos en el cuatrienio. 
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Línea base:  1 

 
Meta de cuatrienio: 4 
 
Indicador de producto PGIRS revisado e implementado. 
 
Línea base: 15% 
 
Meta de cuatrienio: 55% 
 
Plan Ambiental Municipal revisado y adoptado. 
 
Línea base: 0 
 
Meta de cuatrienio: 1 
 
Plan de Educación Ambiental Municipal PEAM revisado y adoptado. 
 
Línea base: 1 
 
Meta de cuatrienio: 1 
 
Porcentaje de implementación del PAM, Plan Ambiental Municipal 
 
Línea base: 0 
 
Meta de cuatrienio: 80% 
 
 
Porcentaje de implementación del PEAM, Plan de Educación Ambiental Municipal. 
 
Línea base: 0 
 
Meta de cuatrienio: 30% 
 
PROGRAMA 7.1.3 Por una gestión ambiental articulada y estratégica 
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Por medio de este programa se busca la articulación y coordinación de diferentes 
instancias que tienen funciones ambientales para optimizar recursos financieros y 
técnicos y mejorar los resultados obtenidos en pro del bienestar común. 
 
OBJETIVOS DEL PROGRAMA Mejorar la gestión ambiental municipal, promoviendo 
un desempeño eficiente tanto de las dependencias del municipio que tienen funciones 
ambientales, como las interacciones con otras instituciones locales, estatales o no 
gubernamentales y los grupos de interés comprometidos en el manejo ambiental del 
municipio. 
 
Indicador de resultado 
 
Acciones de articulación con entidades regionales y nacionales para el mejoramiento del 
manejo ambiental del municipio. 
 

Línea base: 0 
 
Meta de cuatrienio: 2 
 
Mejoramiento de la calidad del aire del área metropolitana, a través de la disminución de PM 
2.5 
 
Línea base: 17,51 
 
Meta de cuatrienio: 16 
 
Indicador de producto 
 
Política pública de sostenibilidad y desarrollo rural, formulada y adoptada 
 
Línea base: 0 
 
Meta de cuatrienio: 1 
 
Porcentaje de Implementación de la política pública de sostenibilidad y desarrollo rural 
 
Línea base: 0 
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Meta de cuatrienio: 20% 
 
Realizar gestión para la adquisición de unidad de protección ambiental integral. 
 
Línea base: 0 
 
Meta de cuatrienio: 1 
 
Proyecto de gestión para implementación de acciones ambientales formulados y 
radicados. 
 
Línea base: 0 
 
Meta de cuatrienio: 1 
 
Acciones formuladas y ejecutadas en el componente ambiental del PIGECA y del 
POECA. 
 
Línea base: 100% 
 
Meta de cuatrienio: 100% 
 
PROGRAMA 7.1.4 En Bello queremos y protegemos los animales 
 
A través de este programa se busca la protección de los animales de la calle, mascotas 
y fauna en general. 
 
 
OBJETIVOS DEL PROGRAMA Atender a los animales en condición de vulnerabilidad y 
abandono; y capacitar a los ciudadanos para garantizar la tenencia responsable de 
animales domésticos. 
 
Indicador de resultado  
 
Disminuir el número de animales en condición de vulnerabilidad en el municipio. 
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Línea base: 800 
 
Meta de cuatrienio: 600 
 
Indicador de producto Número de animales domésticos vulnerables atendidos. 
 
Línea base: 100 
 
Meta de cuatrienio: 120 
 
Número de jornadas de tenencia responsable de fauna doméstica vulnerable 
realizadas. 
 
Línea base: 60 
 
Meta de cuatrienio: 80 
 
Número de zonas libres de fauna silvestre en cautiverio declaradas. 
 
Línea base: 3 
 
Meta de cuatrienio: 5 
 
Proyecto de adecuación del CAFDV formulado y radicado 
 
Línea base:0 
 
Meta de cuatrienio: 1 
 
7.2 COMPONENTE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES 
 
Los principales problemas identificados con relación a la gestión del riesgo de 
desastres son: 
 

• Alta ocurrencia de incendios de cobertura vegetal especialmente en el cerro 
Quitasol en la temporada seca y no se cuenta con equipos disponibles para su 
control oportuno. 
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• Los eventos más cotidianos que se presentan en el municipio especialmente en 
las temporadas de lluvias son inundaciones, avenidas torrenciales, 
deslizamientos, movimientos en masa. No se cuenta con los recursos 
necesarios para la mitigación del riesgo asociado a ellos. 

• Escaso o nulo control sobre las construcciones irregulares sobre zonas de alto 
riesgo mitigables y no mitigables que han generado riesgo y amenaza a las 
poblaciones vulnerables especialmente en los asentamientos humanos y sobre 
los retiros de las quebradas. 

• Escaso o nulo control sobre la construcción de viviendas en cauces o, en zonas 
con evidencias geológicas y geomorfológicas de la ocurrencia de antiguos 
eventos asociado a inundaciones. 

• Altos costos para la mitigación de los riesgos. 

• Intervenciones inadecuadas en cauces y disposición inadecuada de residuos 
sólidos. 

PROGRAMA 7.2.1 Bello Contribuye con la seguridad, el bienestar, la calidad de vida de 
las personas y al desarrollo sostenible a través del control y la reducción del riesgo de 
desastres. 
 
A través de este programa se busca articular toda la atención en las tres etapas de 
riesgo: Conocimiento del riesgo, Prevención de Riesgo y Atención del desastre. 
 
OBJETIVOS DEL PROGRAMA 

• Disminuir número de desastres declarados por cuatrienio  

• Disminuir número de personas muertas por desastres por cuatrienio   

• Disminuir pérdidas en infraestructura básica 

Indicador de resultado Desastres declarados por cuatrienio. 
 
Línea base: 1 
 
Meta de cuatrienio: 0 
 
Personas muertas por desastres por cuatrienio. 
 
Línea base: 0 
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Meta de cuatrienio: 0 
 
Afectación física en infraestructura de servicios públicos de agua potable y saneamiento y en 
equipamientos institucionales indispensables durante la emergencia 
 

Línea base: No esta 
Meta de cuatrienio: 0 
 
Indicador de producto 
 
Personas capacitadas en eventos de formación sobre el riesgo de desastres. 
 
Línea base: 2000 
 
Meta de cuatrienio: 4000 
 
Acciones para reducción del riesgo ejecutadas. 
 
Línea base: 0 
 
Meta de cuatrienio: 200 
 
 
Disminución de tiempo de respuesta en la atención de desastres 
 
Línea base: 100% 
 
Meta de cuatrienio: 75% 
 
Emergencias atendidas en el municipio 

 
Línea base. 100% 
 
Meta de cuatrienio: 100% 
 
Grupos de socorro con presencia permanente en el Gestión del riesgo de desastres municipio, 
apoyados. 
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Línea base: 100% 
 
Meta de cuatrienio: 100% 
 
Número de proyectos de gestión para mitigación del riesgo, formulados y radicados. 
 
Línea base. 0 
 
Meta de cuatrienio: 2 
 
Recuperación de la sección hidráulica mediante la construcción de obras de protección en la 
quebrada La García 
 
Línea base: 0 
 
Meta de cuatrienio: 680 
 
7.3 COMPONENTE SECTOR AGROPECUARIO 
 

En contexto y posterior a analizar la información disponible, procedemos a compilar las 
principales causas problemáticas del sector agropecuario en el municipio de Bello. 
 

• Bajo nivel de implementación tecnológica en el sector agrícola del municipio. 

• Pocas estrategias estatales que promuevan la rentabilidad de la actividad 
agrícola en el territorio. 

• Nulos canales de abastecimiento y comercialización en el territorio. 

• Pérdida de vocación agrícola, cambio generacional. 

• Ampliación de la frontera agrícola en el territorio. 

PROGRAMA 7.3.1 Por un agro competitivo, sostenible y visible 
 
Mediante el presente programa se propone dignificar la labor campesina con 
mecanismos de intervención institucional que promuevan la vocación agropecuaria y la 
continuidad de los procesos productivos del campo. 
 
OBJETIVOS DEL PROGRAMA 
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• Fortalecer la asistencia técnica para los productores campesinos en aras de 
incrementar su productividad. 

• Realizar gestión articulada de manera multilateral que permita el impulso y 
desarrollo del agro como motor de reactivación económica. 

 
Indicador de resultado 
 
Índice Multidimensional de Calidad de vida rural. 
 
Línea base: 22,37% 
 
Meta de cuatrienio: 36 
 
Incremento de la producción agropecuaria 
 
Línea base: 4,693 
 
Meta de cuatrienio: 7000 
 
Indicador de producto 
 
Política pública de sostenibilidad y desarrollo rural formulada y aprobada. 

Línea base: 0 
 
Meta de cuatrienio: 1 
 
Porcentaje de implementación de las metas de corto plazo de la PPSDR, componente 
desarrollo rural. 
 

Línea base: 0 
 
Meta de cuatrienio: 100 
 
Aumentar el número de registro único de usuarios de asistencia técnica (RUAT) 
 
Línea base: 302 
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Meta de cuatrienio: 649 
 
Incrementar el número de productores atendidos con asistencia técnica integral. 
 
Línea base: 320 
Meta de cuatrienio: 450 
 
Conformación de alianzas productivas en el sector agrícola 
 
Línea base: 0 
 
Meta de cuatrienio: 2 
 
Número de jornadas de mercados verdes ejecutadas 
 

Línea base: 0 
 
Meta de cuatrienio: 36 
 
Número de proyectos productivos agropecuarios ejecutados 
 
Línea base: 0 
 
Meta de cuatrienio: 8 
 
Número de familias beneficiadas con los proyectos de seguridad alimentaria 
 
Línea base: 120 
 
Meta de cuatrienio: 300 
Número de proyectos productivos gestionados ante entes departamentales y nacionales 
 
Línea base: 0 
 
Meta de cuatrienio: 4 
 
7.4 COMPONENTE VIVIENDA 
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DÉFICIT CUANTITATIVO DE VIVIENDA 
 
Estima la cantidad de viviendas que la sociedad debe construir o adicionar para que 
exista una relación uno a uno entre las viviendas adecuadas y los hogares que 
necesitan alojamiento, es decir, se basa en la comparación entre el número de hogares 
y el número de viviendas existentes en condiciones apropiadas. 
 
De acuerdo a la encuesta de Calidad de Vida realizada por la Gobernación de 
Antioquia en el año 2017, el municipio de Bello cuenta con déficit cuantitativo de 4.628 
hogares en todo el municipio, de los cuales 4.271 hogares que representan un 92,27% 
corresponde al déficit cuantitativo en la zona urbana y 357 hogares que representan un 
7,73% corresponden al déficit cuantitativo en la zona rural del municipio de Bello. 
 
Los principales problemas que se enfrentan hoy en el componente de vivienda en el 
municipio, son: 
 

• Alto déficit cualitativo de vivienda. 

• Alto déficit cuantitativo de vivienda. 

• Altas problemáticas sociales, en relación con las urbanizaciones nuevas y el 
relacionamiento de los nuevos propietarios. 

• Proliferación y bajo control de las autoridades sobre los asentamientos 
subnormales. 

• Dificultad en un cierre financiero para la adquisición de vivienda en las familias 
bellanitas. 

• Alto índice de viviendas localizadas en zonas de alto riesgo 

PROGRAMA 7.4.1 Articular esfuerzos con las Cajas de Compensación y con las 
entidades del Gobierno Nacional y Departamental para incrementar la oferta de 
mejoramiento de vivienda 
A través de este programa se espera sumar esfuerzos de múltiples fuentes para 
mejorar la calidad de las viviendas de muchas familias en el municipio de Bello, 
mejorando así su calidad de vida. 
 

OBJETIVOS DEL PROGRAMA 
 

• Reducir el déficit cualitativo de vivienda durante el cuatrienio. 
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Indicador de resultado 
 
Déficit cualitativo de vivienda. 
 
Línea base: 11,85% 
 
Meta de cuatrienio: 10,5% 
 
Indicador de producto Viviendas urbanas y rurales mejoradas . 
 
Línea base: 1433 
 
Meta de cuatrienio: 2433 
 
Barrios que han sido intervenidos con proyectos de mejoramiento integral. 
Línea base: 0 
 
Meta de cuatrienio: 25% 
 
PROGRAMA 7.4.2 Articular esfuerzos con las Cajas de Compensación y con las 
entidades del Gobierno Nacional y Departamental para mejorar la oferta de vivienda 
nueva. 
 
La oferta de vivienda nueva en el municipio, especialmente para los estratos más bajos 
es una tarea que depende tanto del municipio como de privados. Este programa busca 
articular los esfuerzos de los dos sectores para mejorar la oferta. 
 
OBJETIVOS DEL PROGRAMA 
 

• Incrementar la oferta de vivienda nueva en la entidad territorial durante el 
cuatrienio. 

 
Indicador de resultado 
 
Número de viviendas VIP y VIS terminadas. 
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Línea base: 6290 
 
Meta de cuatrienio: 9435 
 
Predios habilitados para la construcción de vivienda 
 
Línea base. No exacto 
 
Meta de cuatrienio: 50375 
 
Indicador de producto Subsidios de vivienda entregados a familias vulnerables del municipio. 
 
Línea base: 1052 
 
Meta de cuatrienio: 2002 
 
Número de proyectos de gestión para vivienda nueva formulados y radicados. 
 
Línea base: 0 
 
Meta de cuatrienio: 3 
 
Viviendas titularizadas:  
 

Línea base: 108 
 
Meta de cuatrienio: 258 
 
Subsidios de arrendamiento de vivienda entregados a víctimas de desastres naturales. 
 
Línea base: 2400 
 
Meta de cuatrienio: 8640 
 
PROGRAMA 7.4.3 Realizar alianzas con organizaciones privadas sin ánimo de lucro 
para acompañar los procesos de llegada a nuevas viviendas 
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Una parte importante de disputas y discusiones entre vecinos se podría evitar si se 
tuviera conocimiento sobre las normas básicas de convivencia. Lo que se busca con 
este programa es sensibilizar a la mayor cantidad de personas posible, para lograr 
disminuir los conflictos de vecindad. 
 
OBJETIVOS DEL PROGRAMA 
 

• Ejecutar un programa de sensibilización y cultura de convivencia entre los 
habitantes del municipio. 

 
Indicador de resultado Población sensibilizada en temas de convivencia ciudadana 
 
Línea base: 24531 
 
Meta de cuatrienio: 36797 
 
Indicador de producto: Programa de convivencia y sensibilización, ejecutado con la 
totalidad de nuevos habitantes de viviendas VIS/VIP/ y/o reasentados 
 
Línea base: 0 
 
Meta de cuatrienio: 1 
 
PROGRAMA 7.4.4 Articulación con autoridades ambientales y con la Unidad Nacional 
de Gestión del Riesgo y el DAPARD para adelantar acciones de mitigación y 
prevención del riesgo 
 
La gestión del riesgo requiere de acciones articuladas y coordinadas. El programa 
espera adelantar los estudios requeridos para que cada entidad adelante las acciones 
que le corresponden con el fin de disminuir el riesgo de pérdida de vidas humanas. 
 
OBJETIVOS DEL PROGRAMA 
 
Aumentar las acciones para la reubicación de asentamientos localizados en zonas de 
alto riesgo. 
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Indicador de resultado Documento con inventario de asentamientos en riesgo, iniciado. 
 
Línea base: 0 
 
Meta de cuatrienio: 1 
 
Proyectos ejecutados para reubicación de familias en zonas de riesgo. 
 
Línea base: 1 
 
Meta de cuatrienio: 2 
 
Indicador de producto 

 
Subsidios de arrendamiento entregados. 

Línea base: 2400 
 
Meta de cuatrienio: 2650 
 
Viviendas reubicadas por estar en zona de alto riesgo no recuperable u otro factor de 
riesgo. 
 
Línea base: 1008 
 
Meta de cuatrienio: 1208 
 
7.5 COMPONENTE SERVICIOS PÚBLICOS DIFERENTES A AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO BÁSICO 
 
DIAGNÓSTICO  
 
En el marco de la normativa vigente, el municipio de Bello tiene concesionado el 
servicio de alumbrado público, el cual se cobra a los usuarios a través de la cuenta de 
predial. El presente documento se suscribe a lo ya contenido en la propuesta de 
modernización 2020 y plan de trabajo para el año 2020, así como en la descripción de 
necesidades establecidas en vigencias anteriores. 
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ESTADO ACTUAL DEL SISTEMA 
 
A continuación, se presenta un breve resumen del estado actual del sistema y las 
principales necesidades del mismo. 
 
A continuación, se listan las situaciones identificadas que serán atendidas por el 
concesionario, acorde con su compromiso contractual. 
 

• Sistema de iluminación urbano con alto uso de luminarias de sodio; requiere 
modernización. 

• Baja cobertura de iluminación en vías públicas en la zona rural; se espera que 
parte de la infraestructura retirada de la zona urbana que disponga de vida útil y 
operatividad, sea destinada a la prestación del servicio en las vías terciarias de 
la zona rural; para ello, previamente se debe realizar un análisis específico de 
vías terciarias que generen el mayor beneficio posible a la población rural. El 
proyecto cubre inicialmente dos tramos de la vía a San Pedro, como son La 
Unión a La China (por su importancia en el cruce de la vía La Banca) y La China 
al Despiste. También en la vía Hato Viejo, la cual se busca iluminar pues la 
administración municipal espera pavimentarla en esta vigencia, de modo que se 
brinde un servicio pleno a la comunidad en su transitabilidad nocturna. 

• Altos costos de energía de escenarios deportivos; se requiere modernizar y 
cambiar sus respectivos reflectores, según diagnóstico previo elaborado en 
conjunto entre el concesionario y el municipio. 

 
De acuerdo con lo anterior, los principales problemas que deben resolverse con relación al 
servicio de alumbrado público, son: 
 

• Tecnología de luminarias de sodio anticuada y con alto consumo de energía, en 
la zona urbana. 

• Baja cobertura de alumbrado público en zona rural. 

• Baja incorporación de tecnología para gestionar el sistema de alumbrado 
público. 

• Ausencia de lineamientos claros con relación a la prestación del servicio en las 
zonas de asentamientos de hecho del municipio. 
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PROGRAMA 7.5.1 Establecer, en conjunto con el concesionario, los criterios de 
priorización para la modernización urbana. 
 
El consumo de luminarias distintas a la tecnología LED es muy alto así que a través de 
este programa se busca reemplazar la mayor parte de las luminarias urbanas por 
tecnología LED. 
OBJETIVOS DEL PROGRAMA 
 

• Disminuir el consumo de energía en la prestación del servicio de alumbrado 
público a través de la modernización del sistema. 

 
Indicador de resultado 
 
Ahorro en el consumo de alumbrado público. 
 
Línea base: No hay dato 
 
Meta de cuatrienio: 40% 
 
Indicador de producto Número de luminarias modernizadas en la zona urbana. 
 
Línea base: 2080 
 
Meta de cuatrienio: 16000 
 
PROGRAMA 7.5.2 Establecer, en conjunto con el concesionario, los criterios de 
priorización para la modernización rural. 
 
A través de este programa se espera mejorar las condiciones de seguridad en la zona 
rural, mejorando el sistema de iluminación público. 
OBJETIVOS DEL PROGRAMA 
 
Incrementar la cobertura de alumbrado público en la zona rural. 
 
Indicador de resultado 
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Incrementar la cobertura de alumbrado público en la zona rural. 
 

Línea base:  
 
Meta de cuatrienio: 26% 
 
Indicador de producto Número de luminarias nuevas en la zona rural. 
 
Línea base: 2300 
 
Meta de cuatrienio: 2900 
 
TIENE LA PALABRA LA SEÑORA MARISOL ZULUAGA CARDONA 
COMUNICADORA  DEL CONCEJO MUNICIPAL 
 
PROGRAMA 7.5.3 Definir los componentes tecnológicos que se incorporarán en el 
cuatrienio y su orden de incorporación. 
 
Indicador de resultado Tecnología incorporada en el sistema de alumbrado público. 
Línea base: 3% 
 
Meta de cuatrienio: 35% 
 
Indicador de producto Número de proyectos con componentes tecnológicos 
incorporados. 
 

Línea base: 0 
 
Meta de cuatrienio: 1 
 
PROGRAMA 7.5.4 Construir los lineamientos para cumplir con los estándares legales 
de alumbrado en las zonas de asentamiento. 
 
Indicador de resultado Documento de lineamientos, construido. 
 
Línea base: 0 
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Meta de cuatrienio: 1 
 
Indicador de producto Documento de diagnóstico y formulación con nuevos 
lineamientos elaborado. 
 

Línea base: 0 
 
Meta de cuatrienio: 1 
 
7.6 COMPONENTE MOVILIDAD  
 
Principales problemas identificados como resultado del diagnóstico 
 

• Deficiente planificación de acciones para la movilidad sustentable: Actualmente 
las funciones que realiza la secretaría están enfocadas netamente en lo 
operativo, sin dejar de lado esto, es necesario que la secretaría comience a 
planificar acciones que conlleven en la mejora de la movilidad de los Bellanitas. 
Lo cual debe permitir fortalecer los modos activos, el trasporte público y masivo, 
así como, todos los programas transversales con otras secretarías, en los cuales 
sea pertinente y necesaria la articulación de la secretaría de movilidad. 
Adicionalmente, La toma de decisiones, así como, la estructuración de 
programas y proyectos al interior de la secretaría se debe respaldar con datos y 
estudios previos. Por esto, al percibir la dispersión de la información en la 
secretaría, se busca crear una oficina de apoyo tecnológico, encaminada a 
unificar los archivos y diversos documentos de interés, que estén a la mano y 
servicio de los funcionarios, facilitando sus labores. 

• Alta accidentalidad vial: Tomando en cuenta las iniciativas nacionales e 
internacionales, se requieren acciones por parte la Secretaría de Movilidad, 
encaminadas a la gestión de la seguridad vial y el fortalecimiento de la visión 
cero en el municipio. 

• Deficiente conectividad vehicular y peatonal a nivel local y regional: Debido a 
que el municipio no cuenta con adecuada y suficiente conectividad, se presentan 
problemas derivados de accesibilidad, tiempos de viaje elevados y congestión 
vehicular y peatonal en muchas zonas del municipio. 

• Aumento de las emisiones contaminantes debido a fuentes móviles y detrimento 
de la calidad del aire: Buscando articular las diferentes acciones llevadas a cabo 
en los municipios del Área Metropolitana, tomando en cuenta las 
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recomendaciones del AMVA, se requiere el estudio de medidas y políticas desde 
la Secretaría de Movilidad que conlleve a una mejor calidad del aire. 

• Mal estado de la infraestructura vial urbana y rural: El municipio cuenta con 
innumerables problemas de infraestructuras que deben ser resueltos de manera 
asertiva, puesto que no se ha hecho un mantenimiento periódico, programado y 
riguroso de la infraestructura, en los últimos años. La carencia de un inventario 
detallado del estado actual de la infraestructura, así como de un programa de 
mantenimiento preventivo y correctivo son dos situaciones que generan altas 
problemáticas en la movilidad. 

• Baja cobertura en el ejercicio del control vial en toda la jurisdicción municipal: En 
consecuencia con el diagnostico presentado, y las falencias en el equipo de 
control (tecnología y personal), se hace necesario implementar estrategias que 
puedan incrementar la presencia de las autoridades en los corredores, así como 
estrategias que permitan cambiar la percepción de acompañamiento en el 
municipio. Esta estrategia institucional debe contar con recursos para el 
mejoramiento de las herramientas de los agentes de tránsito, el incremento del 
personal y la implementación de herramientas tecnológicas que certifiquen 
atención inmediata 

 
PROGRAMA 7.6.1 Planificación de los sistemas de movilidad del Municipio 
 
Indicador de resultado Número de instrumentos para la movilidad, formulados y/o 
actualizados 
 
Línea base: 0 
 
Meta de cuatrienio: 3 
 
Indicador de producto Formulación de las estrategias de desarrollo sostenible en el 
sistema de movilidad del municipio. 
Línea base: 0 
 
Meta de cuatrienio: 1 
 
Estrategia de calidad que presente un modelo cultural adecuado para el mejoramiento 
de las condiciones del transporte público del municipio 
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Línea base: 0 
 
Meta de cuatrienio: 1 
 
Participar activamente en el proceso de revisión de la norma para garantizar que las 
obligaciones urbanísticas cumplan los requisitos de movilidad. 
 
Línea base: 0 
 
Meta de cuatrienio: 1 
 
Acciones de Articulación con planes Nacionales, regionales y metropolitanos en 
materia de infraestructura vial, movilidad motorizada y no motorizada. 
 
Línea base: 0 
 
Meta de cuatrienio: 1 
 
Número de proyectos de Gestión para la implementación de proyectos de movilidad, 
formulados y radicados. 

Línea base: 0 
 
Meta de cuatrienio: 1 
 
Número de estrategias formuladas para el desarrollo sostenible con fin de desincentivar 
el uso del vehículo particular, e incentivar la movilidad activa y el transporte público en 
articulación con el plan Nacional de Desarrollo 
 
Línea base: 0 
 
Meta de cuatrienio: 2 
 
PROGRAMA 7.6.2 Movilidad segura y sostenible por el Bello que queremos. 
 
Indicador de resultado Tasa de incidentes siniestros viales 
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Línea base: 9.33 
 
Meta de cuatrienio: 9 
 
Indicador de producto Estrategia de seguridad vial diseñada e implementada en todos 
sus componentes. 
Línea base: 1 
 
Meta de cuatrienio: 1 
 
PROGRAMA 7.6.3 Infraestructura vial, Inteligencia vial, movilidad segura y sostenible 
por el Bello que queremos. 
 
Indicador de resultado 
 
Acciones implementadas en pro de la sostenibilidad 
 
Línea base: 3 
 
Meta de cuatrienio: 1 
 
Indicador de producto Corredores peatonales implementados y/o mejorados. 
 
Línea base: 3.617 

 
Meta de cuatrienio:  
6.117 

 
Estudio de prefactibilidad de sistema de transporte público de mediana capacidad 
formulado 
 
Línea base: 0 
Meta de cuatrienio: 1 
 
Nuevos proyectos viales sostenibles identificados 
 
Línea base: 0 
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Meta de cuatrienio: 30 
 
Km de infraestructura vial urbana intervenida para brindar condiciones de seguridad a 
los usuarios de los corredores de movilidad activa y motorizada. 
 
Línea base: 55 
 
Meta de cuatrienio: 55 
 
Km de infraestructura vial rural intervenida para brindar condiciones de seguridad a los 
usuarios de los corredores de movilidad activa y motorizada. 
 
Línea base: 20 
 
Meta de cuatrienio: 20 
 
Mantenimiento de puentes vehiculares y peatonales. 
 
Línea base: 4 
 
Meta de cuatrienio: 7 
 
Cruces viales amoblados para la seguridad de usuarios. 
 
Línea base: 69 
 
Meta de cuatrienio: 75 
 
Intersecciones viales semaforizados, con mantenimiento. 
 
Línea base: 69  
 
Meta de cuatrienio: 69 
 
Kilómetros de vía señalizados 
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Línea base: 52 
 
Meta de cuatrienio: 100 
 
Realizar gestión para la ampliación, operación y adecuación de rutas de ciclo 
caminabilidad. 
 
Línea base: 3.8 
 
Meta de cuatrienio: 7.8 
 
PROGRAMA 7.6.4 Calidad del aire por el Bello que queremos  
 
Indicador de resultado Disminución de PM 2.5 
 
Línea base: 17,51 
 
Meta de cuatrienio: 16  
 
Indicador de producto Acciones formuladas y ejecutadas en el componente de 
movilidad del PIGECA y POECA 
 
Línea base: 100% 
 
Meta de cuatrienio: 100% 
 
Estrategias formuladas para un plan piloto de la electro-movilidad y gestión de un 
ecosistema en el municipio para la promoción de nuevas alternativas de movilidad 
 
Línea base: 0 
 
Meta de cuatrienio: 1 
 
PROGRAMA 7.6.5 Mejoramiento de gestión y control de la movilidad 
Indicador de resultado 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Acta N° 074 del 21 de mayo de 2020        2°Debate Plan de Desarrollo 2020-2023 
 

Página 176 de 322 
 

Acciones ejecutadas que permitan mejorar la cobertura en el control y regulación de la 
movilidad 
 
Línea base: 4 
 
Meta de cuatrienio: 4 
 
Indicador de producto Operativos y estrategias de control realizados. 
 
Línea base: 2500 
 
Meta de cuatrienio: 3.500 
 
Agentes de tránsito y funcionarios de la secretaría de movilidad dotados con equipos. 
 
Línea base: 0 
 
Meta de cuatrienio: 80 
 
PROGRAMA 7.6.6 Gestión de un ecosistema de ciudad y movilidad inteligente. 
 
Indicador de resultado Acciones implementadas en pro del desarrollo y mejoramiento 
de la capacidad tecnológica de la movilidad 
 
Línea base: 0 
 
Meta de cuatrienio: 1 
 
Indicador de producto Módulo de Circuito Cerrado de Televisión (CCTV) incorporado al Sistema 
Avanzado de Gestión de Tránsito actualmente en operación. 

 
Línea base: 0 
 
Meta de cuatrienio: 1 
 
Indicador de producto Módulo de Aforos de Tránsito incorporado al Sistema Avanzado de 
Gestión de Tránsito actualmente en operación. 
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Línea base: 0 
 
Meta de cuatrienio: 1 
 
Formulación de estrategia para la gestión de información y toma de decisiones dentro de un 
sistema de movilidad inteligente. 

 
Línea base: 0 
 
Meta de cuatrienio: 1 
 
PROGRAMA 7.6.7 Mejoramiento de gestión administrativa y la regulación y control de 
vehículos parqueados en las vías y patios municipales. 
 
Indicador de resultado Acciones formuladas y ejecutadas para la gestión del parqueo 
 
Línea base: 0 
 
Meta de cuatrienio: 1 
 
Indicador de producto Implementación de herramientas para la gestión del 
estacionamiento en el espacio público. 
 
Línea base: 0 
 
Meta de cuatrienio: 1 
 
Aplicación la ley 1730 de 2014 desintegración física de vehículos. 
 
Línea base: ND 
Meta de cuatrienio: 500 
 
TIENE LA PALABRA LA SEÑORA SECRETARIA NORA ISABEL PÉREZ 
CARVALHO 
 
Plan cuatrienal de inversión 
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La Administración Municipal proyecta destinar por concepto de inversión, recursos por 
la suma de $ 1,4 billones en el periodo 2020 -2023, a través de los proyectos de 
inversión para la ejecución del Plan de Desarrollo. 
 
Al priorizar la inversión cuatrienal, se tuvieron en cuenta los programas y proyectos que 
tienen fuente específica de recursos y los demás que por ley se deben ejecutar. Para la 
distribución de los demás recursos disponibles se aplicó un modelo de ponderación a 
prorrata, de las prioridades planteadas en consejo de Gobierno y en mesas de trabajo 
durante la fase de formulación del Plan, bajo el filtro vinculante del Programa de 
Gobierno, teniendo en cuenta, además, su articulación con los planes de desarrollo 
Departamental y Nacional. 
 
Distribución de recursos por pacto. 
 
PACTO UNO.  Por la seguridad, la convivencia ciudadana y la construcción de paz. 
 

Se hace la salvedad que esto que se está leyendo corresponde a los 4 años de 
gobierno 
 
Programa  Total  

Seguridad y orden 
público  

17847 

Promoción de la paz y 
la sana conveniencia  

2885 

Acceso a la justicia 2700 

 
TOTAL, PACTO: $ 23.432 
Téngase en cuenta que son valores en millones de pesos  
 

PACTO DOS. Por una ciudad educada y educadora 
 
Programa  Total  

Ecosistemas educativos 
válidos y de calidad 
para la convivencia y la 
paz   

555.284 

Agentes educativos 
comprometidos con la 
transformación   

1.312 
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Espacios innovadores 
para crecer y aprender, 
amigables, dignos y 
seguros   

22.033 

Oportunidades para la 
educación superior 
Galileo  

10.168 

Bello educativo 4.0 
 

5.489 

Educación para la 
inclusión  

58.371 

Bello escenarios para 
sentir y vivir la cultura 

10.000 

Los artistas transforman 
la ciudad 

4.792 

Participación para tejer 
sentidos de ciudadanía 

1.580 

Cultura ciudadana Bello 
si lo habitas lo vives 

2.442 

Patrimonio en material y 
bibliográfico para la 
memoria bellanita 

1.436 

Por el Bello que me 
mueve 

7.236 

Mantenimiento de 
escenarios deportivos y 
recreativos  

13.748 

 
TOTAL, PACTO 2: $693.891 
 
PACTO 3.  Por la calidad institucional y por el ordenamiento territorial. 
 
Programa  Total  

Conectividad espacial y 
ambiental, 
consolidación y 
desarrollo de centros de 
comuna, parques, 
escenarios deportivos y 
zonas urbanísticas 
estratégicas  

3.000 

Programas urbanos 
estratégicos de ciudad 

10.523 
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Gobierno eficiente, 
transparente y 
orientado a la gestión 

4.403 

Por una eficiente 
planeación territorial y 
fiscal  

30.422 

 
TOTAL, PACTO 3: $48.348 
 
PACTO CUATRO. Por la salud y el bienestar 
 
 
Programa  Total  

Aseguramiento en salud 404.534 

Salud ambiental 3.532 

Vida saludable uy 
condiciones no 
trasmisibles  

3.496 

Salud publica en 
emergencias y 
desastres 

2.408 

Vida saludable y libre 
de enfermedades 
trasmisibles  

1.964 

Sexualidad, derechos 
sexuales y 
reproductivos  

920 

Seguridad alimentaria y 
nutricional 

2.636 

Provisión adecuada de 
servicios de salud 

5.254 

Manejo de atención de 
pandemias covid 19 

3.600 

Gestión de salud para 
el plan de salud 
municipal  

2.052 

Participación ciudad y 
control social de salud 

400 

Convivencia social y 
salud mental  

640 

Vigilancia 
epidemiológica  

900 
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Accesos los servicios 
de calidad de agua 
potable y saneamiento 
básico 

8.117 

Avanzar en el 
diagnóstico del sector 
cumpliendo con los 
estándares y normativa 
vigente 

300 

Implementación de 
soluciones individuales 
en zonas aisladas y 
soluciones 
convencionales en 
centros poblados que 
incluyen PTAR  

3.400 

Aseguramiento en la 
prestación de los 
servicios públicos 
domiciliarios a través de 
empresas debidamente 
registradas en RUPS 

16.237 

 
TOTAL, PACTO 4: $ 460.390 
 
PACTO CINCO. Por la inclusión social 
 
 
Programa  Total  

Primera infancia con 
derechos  

1.828 

participativa 1.560 

Jóvenes gestores del 
cambio  

1.500 

Familias protectoras 400 

Habitantes de calle 1600 

Atención a grupos 
étnicos comunidad afro 

800 

Vejez digna 9798 

Juntas podemos por el 
Bello que queremos 

3500 

Población sexualmente 
diversa 

500 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Acta N° 074 del 21 de mayo de 2020        2°Debate Plan de Desarrollo 2020-2023 
 

Página 182 de 322 
 

Atención, asistencia y 
reparación a victimas  

2000 

Población discapacitada 1000 

Transformación desde 
la participación  

1200 

 
TOTAL, PACTO: $ 25.686 
 
PACTO SEIS. Por el emprendimiento, la innovación y las nuevas tecnologías. 
 

Programa  Total  

Promover acciones 
para la reducción del 
desempleo   

200 

Fortalecer procesos de 
formalización para el 
empleo  

200 

Ajustar la normativa 
municipal a lo 
establecido en el Plan 
Nacional de Desarrollo 

Sin valor 

Articular esfuerzos con 
universidades públicas 
y privadas con asiento 
en el municipio, así 
como con el SENA 

100 

Realzar estrategias 
para la reactivación 
económica del 
municipio con énfasis 
en el periodo poscovid 
2019 

1500 

Articular esfuerzos con 
Min cultura, Min Tics, 
Ministerio y demás 
pertinentes  

400 

Articular esfuerzos 
entre la Alcaldía de 
Bello con gremios, 
universidades, cámara 
de comercio para tener 
caracterización y 
emprendimientos  

700 
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Acompañar procesos 
de desarrollo y 
fortalecimientos de 
proveedores para 
empresas de la Área 
Metropolitana 

200 

Red de microcréditos 
para emprendedores y 
micro y pequeñas 
empresas  

400 

Fortalecer la 
institucionalidad publica 
y apoyar la 
institucionalidad privada 
en el sector turístico  

1000 

Diseñar y aprobar una 
política pública 
económica con énfasis 
de gestión turística que 
incluya la planeación 
estratégica de 
planificación, 
promoción, orientación 
y acompañamiento a 
los actores turísticos  

500 

Convocar a todos los 
actores del sector 
turismo a nivel local, 
regional y nacional para 
detonar el renglón 
turístico n Bello 

200 

Gestionar recursos de 
cooperación y de 
cofinanciación del 
departamento 
departamental y 
nacional  

No tiene valor 

Diseñar y ejecutar una 
estrategia del 
posicionamiento del 
municipio de Bello con 
las rutas turísticas con 
el apoyo de FONTUR 

300 

Bello digital 800 
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Bello 4.0 3500 

 
TOTAL, PACTO: $ 10.000 
 
PACTO SIETE. Por el emprendimiento, la innovación y las nuevas tecnologías. 
 
 
Programa  Total  
Sistema local de áreas 
protegidas  

7259 

Por una gestión 
ambiental integral  

10.461 

Por una gestión 
ambiental articulada y 
estratégica  

800 

En Bello queremos y 
protegemos los 
animales  

2.000 

Bello contribuye con la 
seguridad e bienestar 
de vida de la personas 
y el desarrollo 
sostenible a través de 
control y reducción del 
riesgo de desastres   

11.296 

Por un agro 
competitivo, sostenible 
y visible 

6.000 

Articular esfuerzos con 
las cajas de 
compensación y con 
entidades del gobierno 
nacional para 
incrementar la oferta de 
mejoramiento de 
vivienda  

6.000 

Articular esfuerzos con 
las cajas de 
compensación y con 
entidades del gobierno 
nacional para mejorar  
la oferta de vivienda 
nueva 

2000 
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Realizar alianzas con 
organizaciones privadas 
y sin ánimo de lucro 
para acompañarlos 
procesos de llegada de 
nuevas viviendas  

100 

Articulación con 
autoridades 
ambientales con la 
unidad nacional de 
gestión del riesgo el 
DAPART para adelantar 
acción de mitigación y 
prevención de riesgo. 

1900 

Establecer en conjunto 
con el concesionario los 
conceptos de 
priorización para la 
modernización urbana   

14.352 

Establecer en conjunto 
con el concesionario los 
conceptos de 
priorización para la 
modernización rural 

6.451 

Definir los componentes 
tecnológicos que se 
incorporaran en el 
cuatrienio y su orden de 
incorporación  

3.978 

Construir los 
lineamientos para 
cumplir con los 
estándares legales de 
alumbrado en las zonas 
de asentamiento  

No se indica valor 

Planificación del 
sistema de Movilidad 
del municipio 

No se indica valor 

Visión 0 movilidad 
segura y sostenible por 
el Bello que queremos  

13.000 

Infraestructura vial, 
inteligencia vial, 
movilidad segura y 

40.615 
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sostenible por el Bello 
que queremos  

Calidad del aire por el 
Bello que queremos 

4.000 

Mejoramiento de 
gestión y control de la 
movilidad  

8.000 

Gestión de un 
ecosistema de ciudad y 
movilidad inteligente  

12.188 

Mejoramiento de 
gestión administrativa 
en la regulación y 
control de vehículos 
parqueados en las vías 
y patios municipales  

6.000 

 
TOTAL, PACTO 7: $ 156.400 
 
 
TOTAL, INVERSIÓN:  $ 1.418.147 
 
RP: $ 208.748                                     RPDE: $ 135.027 
 
SGP: $ 777.828                                  OTROS: $ 293.544 
 
Está señor Presidente terminada la lectura del pacto siete, del plan plurianual de 
inversiones y así del documento que contiene el Plan de Desarrollo Municipal. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 
BUSTAMANTE.  Gracias, señora Secretaria, entonces le voy a dar paso al jurídico de 
la corporación, para que lea por favor el informe de comisión, la ponencia y el concepto 
jurídico. 
 
Bien pueda doctor Argemiro tiene usted el uso de la palabra. 
 
TIENE LA PALABRA EL DOCTOR JOSÉ ARGEMIRO RESTREPO RESTREPO 
ASESOR JURÍDICO DEL CONCEJO MUNICIPAL 
 
Buenas tardes Honorabas Concejales Bello, 18 de mayo de 2020 
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Honorable Concejal  
GABRIEL JAIME GIRALDO BUSTAMANTE  
Presidente Concejo Municipal de Bello 
 
Honorables Concejales  
Presidente Comisión de Asuntos Económicos, Presidente de Asuntos Sociales  
Ciudad. 
 
Asunto: PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE PROYECTO DE ACUERDO N° 06 de 
2020 "POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EL PLAN DE DESARROLLO, POR EL 
BELLO QUE QUEREMOS 2020 - 2023" 
 
Respetuoso saludo, 
 
En cumplimiento del reglamento interno del Concejo y considerando que se hicieron las 
siguientes modificaciones al texto del Proyecto de Acuerdo número 06 del 2020 las 
cuales fueron aprobadas por unanimidad en el primer debate aprobadas en la comisión 
de asuntos económicos en su primer debate.  
 
Se aprobó la ponencia en el primer debate por unanimidad la cual tiene los artículos a 
adicionar en el articulado presentado y radicado el 30 de abril de 2020 el Proyecto de 
Acuerdo 06 de 2020, radicado 00000173 los cuales detallamos a continuación: 
 
Artículo: Diagnóstico de Infancia, Adolescencia y Juventud: Como parte integral de 
este plan se presenta en el Anexo 2, el diagnostico de Infancia, Adolescencia y 
Juventud de acuerdo a lo establecido en el Artículo 204 de la Ley 1098 de 2006, y en 
las directrices de la Procuraduría General de la República. 
 
Artículo: Los recursos contenidos en el Plan Cuatrienal de Inversiones Públicas 
2020-2023: Los recursos contenidos en el Plan Cuatrienal de Inversiones Públicas 
2020-2023, se ejecutarán teniendo presente el criterio de la equidad subregional los 
resultados de las demandas y necesidades de las comunidades locales participantes 
en su formulación, así como su formulación, así como las solicitudes manifiestas por el 
Consejo Municipal de Planeación, las políticas públicas y los planes sectoriales 
aprobados mediante acuerdo municipal, aspectos que han sido incorporados en el 
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presente Plan de Desarrollo, y requerirán para su ejecución el concepto favorable 
planeación municipal sobre la conveniencia técnica, social, ambiental y económica de 
los mismos. 
 
Artículo: El Plan Operativo Anual de Inversiones — POAI: El Plan Operativo Anual 
de Inversiones — POAI — guardará estricta concordancia con el Plan Cuatrienal de 
Inversiones 2020-2023; para su elaboración y modificación se aplicarán las 
disposiciones contempladas en el Estatuto Orgánico del Presupuesto municipal y en el 
presente acuerdo. 
 
Artículo: Cumplimiento de Competencias y Funciones: Las competencias y 
funciones atribuidas al municipio y sus entidades descentralizadas y en relación con los 
otros niveles territoriales, con los diferentes esquemas asociativos territoriales "EAT" y 
otras entidades públicas, serán ejercidas conforme a los principios rectores de la 
competencia, de coordinación, complementariedad, concurrencia, subsidiariedad y 
eficiencia en los términos que establezca el ordenamiento jurídico. 
 
Artículo: Contratos y Convenios Plan, de Delegación y de Asociatividad: Para el 
cumplimiento, materialización y ejecución de los cometidos y objetivos del plan de 
desarrollo, se tendrán como instrumentos y medios jurídicos administrativos, los 
contratos y convenios plan, de delegación y de asociatividad, de conformidad con el 
ordenamiento jurídico. 
 
Artículo: son parte integrante de este plan de desarrollo, los anexos presentados por el 
Alcalde Municipal con el proyecto de acuerdo respectivo y los demás que resulten 
como consecuencia de modificaciones, ajustes al plan de desarrollo, como los que 
determine alguna norma de carácter legal, posterior a la entrada en vigencia de este 
acuerdo. 
 
Las modificaciones al texto original, las cuales fueron analizadas y discutida su 
contenido, se presentará en el Proyecto de Acuerdo para el segundo debate la cuales 
se anexan. 
 
Por lo demás se deja en firme la ponencia presentada en primer debate y se solicita el 
acompañamiento de todos los corporados con su voto positivo, para convertir este 
Proyecto de Acuerdo en Acuerdo Municipal. 
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Atentamente, 
 
 
GLORIA ELENA MONTOYA CASTAÑO  
Ponente Coordinador  
 
DUVÁN ALBERTO BEDOYA GARCÍA 
Ponente Coordinador 
  

INFORME DE COMISION PROYECTO DE ACUERDO 06 DEL 30 DE ABRIL DE 

2020, POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO DEL 

MUNICIPIO DE BELLO - ANTIOQUIA, PARA EL PERIODO 2020-2023, 

DENOMINADO "POR EL BELLO QUE QUEREMOS”. 

 

MAYO 20 DE 2020 

 

Siendo las 9:30 AM del día 17 de Mayo del año 2020, la comisión de asuntos 

económicos, citada previamente por el señor presidente, el honorable concejal JESUS 

ERNESTO ZAPATA ORREGO, se reunieron con el fin de dar trámite al proyecto de 

acuerdo antes mencionado para su primer debate. Asistieron los 9 concejales de la 

comisión de asuntos económicos, para dar el primer debate a este proyecto de 

acuerdo, ellos son: GABRIEL JAIME GIRALDO BUSTAMANTE, DUVÁN ALBERTO 

BEDOYA GARCÍA, RAFAEL CÁRDENAS JIMÉNEZ, JESÚS ERNESTO ZAPATA 

ORREGO, GLORIA ELENA MONTOYA CASTAÑO, EDWIN ALEXANDER BUILES 

TORO, EDGAR RICARDO CARDONA ORTIZ, DANIEL QUINTERO ESPITIA, JUAN 

FELIPE RESTREPO TAMAYO. 

 

La secretaria de la Comisión informa que se cumplió con los requisitos exigidos por el 

artículo 73, inciso 1ero. de la Ley 136 de 1994, el reglamento interno, acuerdo 020 de 

noviembre 27 de 2018, capitulo IV, artículos 108 a 120, Se dio lectura del orden del día 
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por parte del Secretario de la Comisión, e interviene el Honorable Concejal GABRIEL 

JAIME GIRALDO BUSTAMANTE, y hace una proposición para ponerla en 

consideración de la Comisión, referente al punto 2, del orden del día, primer debate del 

proyecto de acuerdo 06 de 2020,por medio del cual se adopta el plan de desarrollo del 

Municipio de Bello-Antioquia ,para el periodo 2020-2023, denominado” por el Bello que 

queremos” para que se obvie la lectura de los anexos, el texto, los conceptos del CTP, 

del Área Metropolitana, y de Corantioquia, así mismo Interviene el Honorable Concejal 

DUVÁN ALBERTO BEDOYA GARCÍA, y consecuente con la proposición presentada le 

propone a la comisión que se obvie también la lectura de Tablas, Matrices, Cuadros 

Indicadores y Graficas, dichas proposiciones se unificaron, y fueron puestas a 

consideración, y se aprobaron por todos los 9 Concejales integrantes de la comisión de 

asuntos económicos,  Seguidamente, se dio lectura al contenido del proyecto de 

acuerdo, Titulo, Preámbulo, y Articulado, y a la exposición de motivos del mismo, e 

igualmente a las demás herramientas de valor y legales que deben integrar el 

expediente del proyecto para su aprobación como son: Ponencia presentada por la 

comisión de ponentes, integrada por los honorables concejales GLORIA ELENA 

MONTOYA CASTAÑO, en calidad de Ponente Coordinador, DUVÁN ALBERTO 

BEDOYA GARCÍA, en calidad de Ponente Coordinador, EDWIN ALEXANDER BUILES 

TORO, en calidad de Ponente, RAFAEL CÁRDENAS JIMÉNEZ, en calidad de 

Ponente, EDGAR RICARDO CARDONA ORTIZ en calidad de Ponente,  Acto seguido, 

luego de dar lectura a la documentación mencionada ,pide la palabra la Honorable 

Concejala GLORIA ELENA MONTOYA CASTAÑO, Coordinadora Ponente y hace la 

proposición para que se realicen varias modificaciones al contenido del texto original 

del proyecto de plan de desarrollo, en la misma línea intervienen y proponen lo mismo 

los Concejales RAFAEL CÁRDENAS JIMÉNEZ Ponente y EDGAR RICARDO 

CARDONA ORTIZ, Ponente, las cuales fueron leídas, analizadas y discutidas por todos 

los Integrantes de la Comisión, y puestas en conocimiento de los demás Corporados y 

Comunidad en General, por intermedio de las Herramientas Tecnológicas, dispuestas 

por el Concejo Municipal para estas Sesiones no Presenciales ( virtuales). 

Interviene el Concejal Ponente RAFAEL CARDENAS JIMENEZ, y manifiesta 
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Yo le doy la palabra a mi compañera Gloria que además es coordinadora al igual que el 
concejal Duván de esta ponencia y para que con base en esto ya el señor Presidente 
ponga en consideración estas modificaciones. 
 
Acto seguido el señor presidente, de la comisión de asuntos económicos, Honorable 

Concejal JESUS ERNESTO ZAPATA ORREGO, quien la dirige coloca en 

consideración de la Comisión, la Ponencia, y las modificaciones al proyecto de 

acuerdo, las cuales fueron aprobadas por todos los 9 Concejales Integrantes de la 

Comisión, Seguidamente Interviene el Concejal JUAN FELIPE RESTREPO TAMAYO 

,Integrante de la Comisión de Asuntos Económicos y manifiesta que si bien es cierto 

aprobó la ponencia y las modificaciones, hace la salvedad de que no está de acuerdo 

que se eliminen los Indicadores del predio de Artes y Oficios, La Plaza de Mercado y 

del Palacio Municipal, en la misma línea interviene el Concejal DANIEL QUINTERO 

ESPITIA, Integrante de la Comisión de asuntos Económicos y manifiesta que comparte 

la posición del Concejal JUAN FELIPE, a lo anterior pide la palabra el Concejal 

GABRIEL JAIME GIRALDO BUSTAMANTE, Integrante de la Comisión de asuntos 

Económicos, y le da Respuesta al Concejal JUAN FELIPE, en el sentido de que se le 

va a dar claridad a través del doctor CARLOS PINTO, Secretario de Planeación, el cual 

Interviene y manifiesta que los Indicadores no se han eliminado que estaban repetidos, 

y para lo cual ya había hablado con el concejal DANIEL QUINTERO, aclarado lo 

anterior, y acto seguido el presidente de la comisión de asuntos económicos, coloca en 

consideración  para que con votación nominal y publica determinen su votación, si 

votan positivo o negativo el proyecto de acuerdo en su primer debate. 

  

Se realizó la votación del proyecto en estudio ya identificado y arriba Enunciado, lo cual 

arrojo los siguientes resultados: De los nueve (9) concejales miembros de la comisión 

de asuntos económicos, nueve votos fueron por el SI, lo que confirma que la Comisión 

Permanente de Asuntos Económicos del Concejo Municipal de Bello, ha resuelto que 

dicho proyecto pase a su segundo debate y sea elevado a acuerdo municipal. 

 

Antes de dar por terminada la Sesión, pide la palabra la Honorable Concejala 

Coordinador Ponente, GLORIA ELENE MONTOYA CASTAÑO, quien hace un 

reconocimiento a la Secretaria de Planeación, a todas las demás secretarias que 
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Intervinieron en la socialización del plan de desarrollo, a los concejales, a los demás 

compañeros Concejales Ponentes y miembros de la comisión, por su dedicación, por 

haber asumido el reto con responsabilidad, en largas y extensas jornadas de trabajo 

 

En la misma Línea pide la palabra el Honorable Concejal DUVAN ALBERTO BEDOYA 

GARCIA, Coordinador Ponente, da los Agradecimientos al presidente de la 

Corporación GABRIEL JAIME GIRALDO BUSTAMANTE, a los Concejales Integrantes 

de la Comision de Asuntos económicos, a los demás Concejales de la Corporación, por 

su compromiso y Responsabilidad, a la Secretaria de Planeación, a las demás 

Secretarias que siempre han estado atentas al desarrollo de los diferentes espacios de 

socialización del proyecto de plan de desarrollo, a los Funcionarios del Concejo, y a 

toda la comunidad en general que nos han seguido a través de las plataformas 

virtuales, e igualmente manifiesta las bondades de este plan de desarrollo, y las cifras 

que van a tener cada uno de los pactos. 

 

Atentamente 

 

 

JOSE ARGEMIRO RESTREPO RESTREPO 

Secretario Comisión de Asuntos Económicos 

Concejo Municipal de Bello   

 

Anexo: Orden del día del 17 de mayo de 2020, Lista de Asistencia y Votación Primer 

Debate Comisión de Asuntos Económicos, Ponencia, Proyecto de Acuerdo 06 de 2020, 

Radicado 00000173, del 30 de abril de 2020, Documento con las modificaciones 

Radicado 000051, del 15 de Mayo de 2020, Acta de Resumen de la sesión de la 

Comisión de Asuntos Económicos, la cual se enviará también a cada uno de los 

Concejales vía correo electrónico. 
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Bello, Mayo 20 de 2020 

 

Doctor 

GABRIEL JAIME GIRALDO BUSTAMANTE 

Presidente del Concejo 

Honorables concejales 

Ciudad 

 
ASUNTO: Concepto jurídico Segundo Debate sobre el proyecto de acuerdo 
Municipal No 06 de 2020“POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE 
DESARROLLO DEL MUNICIPIO DE BELLO-ANTIOQUIA PARA EL PERIODO 
2020-2023, DENOMINADO” POR EL BELLO QUE QUEREMOS” 
 

 

1.    INTRODUCCIÓN 

 
El presente concepto despliega el análisis legal y conceptual, respecto al Proyecto 

de Acuerdo presentado al Honorable Concejo Municipal De Bello, para lo cual la 

actual administración Municipal somete a análisis, estudio y consideración de esta 

corporación en sesiones Extraordinarias del mes de Mayo. 

 

2.    APUNTES SOBRE EL TEXTO DE PROYECTO DE ACUERDO 

 

La Administración Municipal presenta ante el Concejo de Bello el presente 
Proyecto de Acuerdo que busca Aprobar el plan de Desarrollo,” por el Bello Que 
Queremos 2020-2023” 
 
Este proyecto de Acuerdo fue Radicado el 30 de abril de 2020, presentado por la 
Administración Municipal, para que sea debatido en Sesiones Extraordinarias del 
mes de mayo, convocadas por el Señor Alcalde. 
 
El proyecto de Acuerdo viene acompañado de un título, preámbulo y articulado, 
igualmente contiene una exposición de motivos y desde la legalidad de los actos 
del ejecutivo, es un Proyecto de Acuerdo que es de su iniciativa privada como lo 
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Establece el Artículo 71 de la Ley 136 de 1994, el Acuerdo 020 del 27 de 
noviembre de 2018, Reglamento Interno del Concejo, en su artículo 96 y 
siguientes. 
 
Este Proyecto de Acuerdo presenta unidad de materia, de acuerdo con el Articulo 
72 de la Ley 136 de 1994, y se encuentra enmarcado en un contexto 
Constitucional, legal y jurisprudencial acorde con la actualidad legislativa en la 
materia. 
 
 

3.    MARCO NORMATIVO 

 
CONSTITUCION POLITICA: 
 
La Constitución Política de Colombia determina que Colombia es un Estado Social de 
Derecho y que su fin es servir a la Comunidad, garantizar la Efectividad de los 
Principios, Derechos y Deberes consagrados en la Constitución; además de promover 
el Bienestar General y el mejoramiento de la Calidad de Vida de la Población. 
 
Que en los Derechos establecidos en la Constitución Política se encuentran incluidos 
los Fundamentales, los Sociales, Económicos, Culturales y los colectivos y del 
Ambiente, como: la igualdad para los Hombres y Mujeres, inclusión de minorías y 
Población Vulnerable, la protección de la Familia, la Mujer cabeza de Familia, los 
Adultos Mayores, la Vivienda Digna, Entre otros. 
 
Artículo 313-2. Corresponde a los Concejos 
2. Adoptar los Correspondientes planes y programas de desarrollo Económico y Social 
y de Obras Públicas. 
 
Artículo 315-5 Son Atribuciones del alcalde: 
 
5. Presentar oportunamente al Concejo los proyectos de acuerdo sobre planes y 
programas de desarrollo económico y social, obras públicas, presupuesto anual de 
rentas y gastos y los demás que estime convenientes para la buena marcha del 
municipio. 
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El artículo 317. Solo los municipios podrán gravar la propiedad inmueble. Lo anterior 
no obsta para que otras entidades impongan contribución de valorización. La ley 
destinará un porcentaje de estos tributos, que no podrá exceder del promedio de las 
sobretasas existentes, a las entidades encargadas del manejo y conservación del 
ambiente y de los recursos naturales renovables, de, acuerdo con los planes de 
desarrollo de los municipios del área de su jurisdicción. 
 
El Artículo 318. Con el fin de mejorar la prestación de los servicios y asegurar la 
participación de la ciudadanía en el manejo de los asuntos públicos de carácter local, 
los concejos podrán dividir sus municipios en comunas cuando se trate de áreas 
urbanas, y en corregimientos en el caso de las zonas rurales. 

1. Participar en la elaboración de los planes y programas municipales de desarrollo 
económico y social y de obras públicas. 

 
El Articulo 330.De conformidad con la Constitución y las leyes, los territorios indígenas 
estarán gobernados por consejos conformados y reglamentados según los usos y 
costumbres de sus comunidades y ejercerán las siguientes funciones: 
 

2. Diseñar las políticas y los planes y programas de desarrollo económico y social 
dentro de su territorio, en armonía con el Plan Nacional de Desarrollo. 

 
Artículo 342. La correspondiente ley orgánica reglamentará todo lo relacionado con los 
procedimientos de elaboración, aprobación y ejecución de los planes de desarrollo y 
dispondrá los mecanismos apropiados para su armonización y para la sujeción a ellos 
de los presupuestos oficiales. Determinará, igualmente, la organización y funciones del 
Consejo Nacional de Planeación y de los consejos territoriales, así como los procedimientos 
conforme a los cuales se hará efectiva la participación ciudadana en la discusión de los planes 
de desarrollo, y las modificaciones correspondientes, conforme a lo establecido en la 
Constitución. 
 

El Artículo 344. Los organismos departamentales de planeación harán la evaluación 
de gestión y resultados sobre los planes y programas de desarrollo e inversión de los 
departamentos y municipios, y participarán en la preparación de los presupuestos de 
estos últimos en los términos que señale la ley. En todo caso el organismo nacional de 
planeación, de manera selectiva, podrá ejercer dicha evaluación sobre cualquier 
entidad territorial. 
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El Artículo 352. Además de lo señalado en esta Constitución, la Ley Orgánica del 
Presupuesto regulará lo correspondiente a la programación, aprobación, modificación, 
ejecución de los presupuestos de la Nación, de las entidades territoriales y de los entes 
descentralizados de cualquier nivel administrativo, y su coordinación con el Plan 
Nacional de Desarrollo, así como también la capacidad de los organismos y entidades 
estatales para contratar.  
 
El Artículo 355. Ninguna de las ramas u órganos del poder público podrá decretar 
auxilios o donaciones en favor de personas naturales o jurídicas de derecho privado. El 
Gobierno, en los niveles nacional, departamental, distrital y municipal podrá, con 
recursos de los respectivos presupuestos, celebrar contratos con entidades privadas 
sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad con el fin de impulsar programas y 
actividades de interés público acordes con el Plan Nacional y los planes seccionales de 
Desarrollo. El Gobierno Nacional reglamentará la materia. 
 
El Artículo 361. Acto Legislativo 05 de 2011, artículo 2. El artículo 361 de la 
Constitución Política quedará así: 
Los departamentos, municipios y distritos en cuyo territorio se adelanten explotaciones 
de recursos naturales no renovables, así como los municipios y distritos con puertos 
marítimos y fluviales por donde se transporten dichos recursos o productos derivados 
de los mismos, tendrán derecho a participar en las regalías y compensaciones, así 
como a ejecutar directamente estos recursos.  
 
Parágrafo 2. La ejecución de los recursos correspondientes a las asignaciones directas 
de que trata el inciso 2o del presente artículo, así como de los recursos de los Fondos 
de Ciencia, Tecnología e Innovación; de Desarrollo Regional, y de Compensación 
Regional, se hará en concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo y los planes de 
desarrollo de las entidades territoriales. 
 
Concepto Sala de Consulta C.E. 2127 de 2013 Consejo de Estado - Sala de Consulta y 
Servicio Civil Consejero ponente: ÁLVARO NAMÉN VARGAS Bogotá D.C., quince (15) 
de agosto de dos mil trece (2013). Rad. No. 11001-03-06-000-2012-00091-00 Número 
interno: 2127 
Referencia: PLANES DE DESARROLLO DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES. 
REGULACIÓN. COMPETENCIAS DE LAS CORPORACIONES DE ELECCIÓN 
POPULAR. 
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 El presente concepto establece en uno de sus apartes lo siguiente: 

La Carta Política incluyó la planeación como un mandato dirigido a todas las instancias 
del Estado, bajo los principios de concertación entre las autoridades nacionales y 
territoriales, participación ciudadana y prevalencia del interés por el gasto público 
social; asignó responsabilidades para su formulación, adopción, ejecución y evaluación, 
y contempló un conjunto de disposiciones para garantizar la existencia de los planes de 
desarrollo. 

 
"El concepto de planeación que acoge la Constitución Política de 1991, y que 
encuentra su antecedente inmediato en la reforma constitucional de 1968, es 
compatible con un modelo económico de libertad de empresa que rescata, sin 
embargo, las facultades estatales de intervención económica. El modelo que adopta la 
Carta de 1991 hace énfasis en la autonomía de las regiones en la gestión de su propio 
desarrollo, en la prioridad del gasto social concebido como un mecanismo óptimo de 
redistribución de/ingreso, en el principio  de participación ciudadana y de concertación 
en la formulación de las políticas de ambiental y ecológica. De otra parte, este modelo 
de planeación pretende ser global, es decir abarcar todas las esferas del actuar 
institucional del Estado, tanto a nivel nacional como territorial. “planeación, que refuerza 
la vigencia del principio democrático, y en la necesidad de garantizar el equilibrio y la 
preservación  
 
LEYES: 
 
Ley 152 de 1994: por la cual se establece la ley orgánica del plan de desarrollo  
  
Artículo 32º.- Alcance de la planeación en las entidades territoriales. Las entidades 
territoriales tienen autonomía en materia de planeación del desarrollo económico, social 
y de la gestión ambiental, en el marco de las competencias, recursos y 
responsabilidades que les han atribuido la Constitución y la Ley. 

Los planes de desarrollo de las entidades territoriales, sin prejuicio de su autonomía, 
deberán tener en cuenta para su elaboración las políticas y estrategias del Plan 
Nacional de desarrollo para garantizar la coherencia. 

Artículo 36.  En materia de elaboración, aprobación, ejecución seguimiento y 
evaluación de los planes de desarrollo de las entidades territoriales, se aplicarán, en 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Acta N° 074 del 21 de mayo de 2020        2°Debate Plan de Desarrollo 2020-2023 
 

Página 198 de 322 
 

cuanto sean compatibles, las mismas reglas previstas en esta Ley para el Plan 
Nacional de Desarrollo. 

Artículo 38. Los planes de las entidades territoriales. Se adoptarán con el fin de 
garantizar el uso eficiente de los recursos y el desempeño adecuado de sus funciones. 
La concertación de que trata el artículo 339 de la Constitución procederá cuando se 
trate de programas y proyectos de responsabilidad compartida entre la Nación y las 
entidades territoriales, o que deban ser objeto de cofinanciación. 

Los programas y proyectos de cofinanciación de las entidades territoriales tendrán 
como prioridad el gasto público social y en su distribución territorial se deberán tener en 
cuenta el tamaño poblacional, el número de personas con necesidades básicas 
insatisfechas y la eficiencia fiscal y administrativa 

Artículo 39.  Elaboración. Para efecto de la elaboración del proyecto del plan, se 
observarán en cuanto sean compatibles las normas previstas para el Plan Nacional, sin 
embargo, deberá tenerse especialmente en cuenta lo siguiente: 

1. El alcalde o Gobernador elegido impartirá las orientaciones para la elaboración 
de los planes de desarrollo conforme al programa de gobierno presentado al 
inscribirse como candidato 

Artículo 40. Aprobación. Los planes serán sometidos a la consideración de la 
Asamblea o Concejo dentro de los primeros cuatro (4) meses del respectivo período del 
Gobernador o alcalde para su aprobación La Asamblea o Concejo deberá decidir sobre 
los Planes dentro del mes siguiente a su presentación y si transcurre ese lapso sin 
adoptar decisión alguna, el Gobernador o alcalde podrá adoptarlos mediante decreto. 
Para estos efectos y si a ello hubiere lugar, el respectivo Gobernador o alcalde 
convocará a sesiones extraordinarias a la correspondiente Asamblea o Concejo. Toda 
modificación que pretenda introducir la Asamblea o Concejo debe contar con la 
aceptación previa y por escrito del Gobernador o Alcalde, según sea el 
caso. (Subrayado declarado EXEQUIBLE Sentencia C-538 de 1995. M.P. doctor 
Fabio Morón Díaz. No se incorpora a la obra). Ver Decreto Distrital No. 440 de 
2001 

 

Artículo 45º.- Articulación y ajuste de los planes. Los planes de las entidades territoriales 
de los diversos niveles, entre sí y con respecto al Plan Nacional, tendrán en cuenta las 
políticas, estrategias y programas que son de interés mutuo y le dan coherencia a las 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3787#1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3787#1
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acciones gubernamentales. Si durante la vigencia del plan de las entidades territoriales se 
establecen nuevos planes en las entidades del nivel más amplio, el respectivo mandatario 
podrá presentar para la aprobación de la Asamblea o del Concejo, ajustes a su plan 
plurianual de inversiones, para hacerlo consistente con aquéllos.  

 
Ley 136 de 1994, modificada por la Ley 1551 de 2012, que permite la Modernización y 
Funcionamiento de los Municipios, en donde la misma Ley y la Constitución le 
establecen al ente Territorial como finalidad el Bienestar General y el mejoramiento de 
la Calidad de vida de la Población en su respectivo Territorio. El Artículo 71, de la 
mencionada ley 136 de 1994. Iniciativa: Los Proyectos de acuerdo pueden ser 
presentados por los concejales, los alcaldes y en materia relacionada con las 
atribuciones por los Personeros, los contralores y las Juntas Administradoras locales, 
también podrán ser de iniciativa popular de acuerdo con la ley estatutaria 
correspondiente. 

LEY 1098 DE 2006 

Por la cual se expide el Código de la Infancia y la Adolescencia. 

 

Artículo 204.Responsables de las políticas públicas de infancia y adolescencia. Son 

responsables del diseño, la ejecución y la evaluación de las políticas públicas de 

infancia y adolescencia en los ámbitos nacional, departamental, distrital y municipal, el 

Presidente de la República, los gobernadores y los alcaldes. Su incumplimiento será 

sancionado disciplinariamente como causal de mala conducta. La responsabilidad es 

indelegable y conlleva a la rendición pública de cuentas. 

El gobernador y el alcalde, dentro de los primeros cuatro (4) meses de su mandato, 

realizarán el diagnóstico de la situación de la niñez y la adolescencia en su 

departamento y municipio, con el fin de establecer las problemáticas prioritarias que 

deberán atender en su Plan de Desarrollo, así como determinar las estrategias a corto, 

mediano y largo plazo que se implementarán para ello. 

Las Asambleas y Concejos para aprobar el plan de desarrollo e inversión deberán 

verificar que este se corresponda con los resultados del diagnóstico realizado. 
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LEY 1257 DE 2008. "Por la cual se dictan normas de sensibilización, prevención y 

sanción de formas de violencia y discriminación contra las mujeres, se reforman 

los Códigos Penal, de Procedimiento Penal, la Ley 294 de 1996 y se dictan otras 

disposiciones" 

 

Establece que en los Departamentos y Municipios 

 

1. El tema de violencia contra las mujeres será incluido en la agenda de los Consejos 

para la Política Social. 

2. Los planes de desarrollo municipal y departamental incluirán un capítulo de 

prevención y atención para las mujeres víctimas de la violencia. 

 

LEY 1448 de 2011. Establece que las entidades territoriales deben diseñar e 

implementar, a través de los procedimientos correspondientes, programas de 

prevención, asistencia, atención, protección y reparación integral a las víctimas, los 

cuales deben contar con las asignaciones presupuestales dentro los respetivos planes 

de desarrollo y deben ceñirse a los lineamientos establecidos en el Plan de Nacional 

para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas. 

 

LEY 1551 DE 2012 

 

ARTÍCULO 29. Modificar el artículo 91 de la Ley 136 de 1994, el cual quedará así: 

 

Artículo 91. Funciones. Los alcaldes ejercerán las funciones que les asigna la 

Constitución, la ley, las ordenanzas, los acuerdos y las que le fueren delegadas por el 

Presidente de la República o gobernador respectivo. 

 

Además de las funciones anteriores, los alcaldes tendrán las siguientes: 

 

En relación con el Concejo: 

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=6388#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=5387#0
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1. Presentar los proyectos de acuerdo que juzgue convenientes para la buena marcha 

del municipio 

 

2. Presentar oportunamente los proyectos de acuerdo sobre planes y programas de 

desarrollo económico y social, y de obras públicas, que deberá estar coordinado con 

los planes departamentales y nacionales. 

 

Decreto 1865 de 1994 y 1200 de 2004. El Decreto 1865 de 1994 estableció los planes 

regionales ambientales de las Corporaciones Autónomas Regionales, y a su vez los 

procedimientos para la armonización de la planificación en la gestión ambiental de los 

departamentos, distritos y municipios, al que se refieren los numerales 1,2 y 3 del 

artículo 39 de la Ley 152 de 1994. 

 

Los artículos 1 y 2 de este decreto fueron modificados posteriormente por el decreto 48 

de 2001 y este a su vez fue derogado por el decreto 1200 de 2004. 

 
POTESTAD REGLAMENTARIA: 
 
Acuerdo municipal 020 de noviembre 27 de 2018, Articulo 96, iniciativa para presentar 
Proyectos de acuerdo: (art. 71, ley 136 de 1994) 
 
 
CONCEPTO JURÍDICO: 
 
El presente Proyecto de Acuerdo reviste de una normatividad Constitucional y legal 
suficientemente precisa que nos da las bases suficientes para generar el presente 
Concepto Jurídico y establecer una viabilidad para la aprobación del mismo por parte 
de los Corporados. 
 
La Administración Municipal en cabeza de la Secretaria de Planeación, y de las demás 
Secretarias socializaron en forma suficiente y clara dicho proyecto dando seguridad a 
los Corporados sobre la necesidad y obligatoriedad que tiene el Señor Alcalde, de 
aprobar el presente plan de desarrollo, que servirá como hoja de ruta, para ejecutar 
todos los programas y proyectos, relacionados en el mismo, el cual fuera inspirado en 
el plan de gobierno inscrito por el actual burgomaestre en la Registraduría Nacional de 
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Estado Civil. Igualmente, el presente proyecto de acuerdo de plan de desarrollo fue 
revisado previamente por el Consejo Territorial de Planeación. 
 
Este Proyecto de Acuerdo busca un adecuado balance entre los objetivos y las 
limitaciones, buscando el bienestar de la población, guardando armonía y coherencia 
con los planteamientos del Plan Nacional de Desarrollo. 
 
El presente Proyecto de Acuerdo, Responde a los compromisos adquiridos en el 
programa de Gobierno por el entonces candidato a la Alcaldía, muestra con claridad 
cuáles son los efectos e impactos que pretende alcanzar, muestra correlación entre las 
competencias, el diagnostico, la visión, la misión, los objetivos, las metas por alcanzar y 
los recursos 
 
Es pues este Proyecto de Acuerdo, el ejercicio y deber de la Administración en 
cumplimiento de unas normas legales y Constitucionales. 
 
Por lo anterior y dejando a criterio de la corporación, considero que el presente 
Proyecto goza de plena validez Constitucional y Legal para su aprobación. 
 
Atentamente. 
 

JOSE ARGEMIRO RESTREPO RESTREPO 

Asesor jurídico Concejo Municipal de Bello. 
 
Están leídas las herramientas señor Presidente 

 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 
BUSTAMANTE  
 

Leídas las herramientas, titulo, preámbulo y articulado del Proyecto de Acuerdo 006 del 

2020 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO DEL 

MUNICIPIO DE BELLO-ANTIOQUIA PARA EL PERIODO 2020-2023, DENOMINADO” 

POR EL BELLO QUE QUEREMOS” es mi obligación ponerlo en consideración, por 

favor señora Secretaria votación nominal y pública, contestar SI o NO al llamado. 
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Con el uso de la palabra la Honorable Concejala Gloria Montoya. 

 
TIENE LA PALABRA LA HONORABLE CONCEJALA GLORIA ELENA MONTOYA 
CASTAÑO   
 
Gracias señor presidente, voy a dar un saludito rápido, porque la verdad ha estado 
bastante densa la jornada de hoy, entonces para no agotarlos más, un saludos a todos 
mis compañeros los Concejales, a las personas que nos acompañan en esta 
plataforma virtual, al señor Contralor, al señor Personero, hoy quisiera, también un 
saludo especial  a todos los representantes de las comunidades afrobellanitas, hoy es 
su día,    pues allí tenemos a  Basiliso   que ha sido un representante, a los Secretarios 
de despacho, gerentes y directivos y funcionarios también un saludo y un 
reconocimiento por esa ardua y continua labor. Voy a apagar la cámara porque yo vivo 
un poco en zona rural. 
 
Bueno entonces a los secretarios gerentes y directivos funcionarios, un saludo y 
reconocimiento por esa ardua y continua y disciplinada labor para aportar en la 
construcción al plan de desarrollo.  
 
Yo  quiero señor Presidente que se ponga en consideración, otros ajustes a ese pliego 
de modificaciones que fue oído y aprobado en el primer debate que el Alcalde, a 
bueno, que enseguida mi compañero Rafael hará lectura para ponerlo en consideración 
de toda la plenaria y sea pues omitida en  toda la plenaria y el alcalde Oscar Andrés 
Muñoz y director de planeación radicaron, carta dirigida al Presidente del Concejo y la 
comisión de asuntos económicos, donde de manera expresa aprueban este pliego de 
modificaciones que fue presentando en el primer debate y hoy lo vamos a meter en 
consideración de la plenaria, pero ya pasó por el visto bueno por escrito  del alcalde y 
el director de planeación.  
 
Quisiera también decir que en este plan de desarrollo, presentamos ponencia positiva 
le permitirá a la Administración Municipal, al Alcalde Oscar Andrés reorientar el rumbo 
del territorio por el camino de las realizaciones que generan progreso y bienestar a 
nuestra comunidad generando mecanismos que promuevan la convivencia ciudadana y 
al desarrollo ordenado.  Será necesario organizar también la estructura los niveles de 
responsabilidad y las distintas formas y herramientas del plan para cumplir esa función 
de seguimiento y evaluación del plan.  
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Yo la verdad quiero resumir pero por esta coyuntura que se ha presentado por lo del 
covid-19 creo que en el orden nacional van a reorientar la versión y allí pues debemos 
de realizar o en el administración de realizar esfuerzos conjuntos con esas instituciones 
nacionales como el departamento  de ciencia e innovación, como el instituto de 
bienestar social, con los programas de  apoyo formativo a la familia para ser garante de 
derechos y un portafolio de esos programas que tienen las líneas para potenciar esas 
capacidades individuales y colectivas en situación de vulnerabilidad, también está el 
fondo de turismo y superintendencia de salud con esos programas de prevención social  
y en todas las demás entidades nacional y regional le hare una oferta consistente para 
los territorios ajuste financiero del estado. 
 
Quisiera  como lo relevante del plan y para resaltar, es que este plan está diseñado 
para que todas y las diferentes instancias y se articulen y funcionen entre sí, a través 
de un eje trasversal que trabaje en equipo, lo cual se concretan mejores resultados y 
unos proyectos importantísimos como Galileo en educación superior, parques artes y 
oficios, la plaza de mercado que continua en la Cra 47 y demás con los indicadores y 
algunos compañeros querían verlos de nuevo cuando se y pues están ahí en la página 
113, también la formación para el trabajo, la movilidad sostenible, la soberanía 
alimentaria, volver a la ruralidad a posesionar todos nuestros campesinos y el tema de 
la protección animal. 
 
Con todo este gran resumen los concejales de manera mayoritaria, respaldamos con 
determinación el plan de desarrollo 2020-2023 por el Bello que queremos. 
 
Gracias señor Presidente. 
 
Que se ponga pues en consideración estos ajustes, al pliego de modificaciones que va 
leer mi compañero ponente Rafael Cárdenas  
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 
BUSTAMANTE 
 
Bien pueda honorable concejal Rafael Cárdenas, después de la intervención del 
honorable concejal Rafael Cárdenas se prepara el honorable Concejal Gustavo Gómez 
Suarez.  Honorable Concejal Rafael, no se le está escuchando 
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TIENE LA PALABRA EL HORORABLE CONCEJAL RAFAEL CÁRDENAS JIMÉNEZ  
 
Presidente nuevamente que muchas gracias, un saludo a usted e igualmente a los 
vicepresidentes a mis compañeros concejales, al señor Contralor, al señor Personero y 
la comunidad muy especialmente que a esta hora nos siguen a través de las redes 
sociales. 
Yo voy a hacer la lectura de los ajustes a las modificaciones que se presentaron el día 
domingos puntuales y solamente me referiré a las que fueron ajustadas y corregidas 
posteriormente en este primer debate, comienzo con ellas entonces: 
 
Primer ajuste al programa 2.1.1. yo voy a ir leyendo con la cámara activada y si 
tenemos alguna dificultad con el audio me indican y yo apago la cámara porque puede 
ser más compleja la señal, entonces me van indicando. 
 
Programa 2.1.1 Indicador de resultado donde dice Indicador de resultado porcentaje de 
instituciones educativas oficiales ubicadas en categorías altas A + y   AB  
Unidad de medida: porcentaje  
Línea base 61%  
Año base 2019,  
Fuente matriz de parametrización: del cuatrienio del 62% 
Dependencia líder: secretaria de educación.  
Quedaría de la siguiente forma:  
Indicador de resultado: porcentaje  
De instituciones educativas oficiales ubicadas en categorías altas A + AB  
Unidad de medida: porcentaje 
Línea base: 61%  
Año base: 2019 
Fuente matriz de parametrización: meta de cuatrienio 61%  
Dependencia líder: Secretaria de educación, siguiente: 
 
Programa 3.2.1 Indicador de producto:  
Indicador de producto número de políticas públicas o planes decenales formulados o 
con seguimiento 
Laboratorio de políticas públicas 
Unidad de medida: unidad  
Unidad base: 8 
Meta del cuatrienio: 16 
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Dependencia líder. Secretaria de planeación, quedaría así: 
Indicador de producto número de políticas públicas o planes decenales formulados o 
con seguimiento 
Laboratorio de políticas públicas 
Unidad de medida: unidad  
Línea base: 12 
Meta del cuatrienio: 16 
Dependencia líder. Secretaria de planeación 
 
Quiero hacer un paréntesis y es que todos los concejales tienen este documento en su 
poder desde ayer que fue enviado por la secretaria entonces para que lo hagamos el 
domingo en el primer debate, pueden hacer el seguimiento de estos ajustes que yo 
estoy leyendo en documento que tiene cada uno de sus correos  
 
3. Programa 4. 2.3 Indicador de producto donde dice 
Indicador de producto construcción de infraestructura y saneamiento de aguas 
residuales en el sector rural  
Unidad de medida: # 
Línea base: 0 
Meta del cuatrienio: 3 
Dependencia líder: secretaria de obras públicas y servicios públicos, que daría así:  
 
Indicador de producto construcción de infraestructura y saneamiento de aguas 
residuales en el sector rural  
Unidad de medida: # 
Línea base: 0 
Meta del cuatrienio: 5 
Dependencia líder: secretaria de obras públicas y servicios públicos, siguiente: 
 
Programa 3.2.3 Indicador de resultado donde dice: 
Indicador de resultado: 
Porcentaje de agua residuales rural  
Unidad de medida: % 
Línea base: 85 
Meta del cuatrienio: 100% 
Dependencia líder: secretaria de obras públicas y servicios públicos, quedaría así:   
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Indicador de resultado: 
Porcentaje de aguas residuales tratadas rurales 
Unidad de medida: % 
Línea base: 85 
Meta del cuatrienio: 90% 
Dependencia líder: Secretaria de obras públicas y servicios públicos 
 
Programa 5.1.1 indicador de producto  
Indicador de producto número de iniciativa recreativas, educativas y de apoyo 
psicosocial desarrolladas  
Unidad de medida: # 
Línea base: 1 
Meta del cuatrienio: 2 
Dependencia líder: Gerencia de inclusión social, quedaría así:   
 
 
Indicador de producto número de iniciativas recreativas, educativas y de apoyo 
psicosocial desarrolladas  
Unidad de medida: # 
Línea base: 1 
Meta del cuatrienio: 3 
Dependencia líder: Gerencia de inclusión social, siguiente: 
 
Programa 5.1.1 indicador de producto donde dice 
Indicador de producto número de padres de familia y agentes capacitados  
Unidad de medida: # 
Línea base: 2005 
Meta del cuatrienio: 10.000 
Dependencia líder: Gerencia de inclusión social, quedaría así: 
Indicador de producto número de padres de familia y agentes educativos capacitados  
Unidad de medida: # 
Línea base: 2005 
Meta del cuatrienio: 4.000 
Dependencia líder: Gerencia de inclusión social 
 
Programa 5.3.1 indicador de producto donde dice: 
Numero de clubes apoyados en pro de estructuración de su proyecto de vida 
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Unidad de medida: # 
Línea base: 0 
Año base: 2019 
Fuente matriz de parametrización:  
Meta del cuatrienio: 50 
Dependencia líder: Gerencia de inclusión social, quedaría así:  
 
Indicar de producto  
Numero de grupo y organizaciones y juveniles en pro-clubes apoyados en pro de 
estructuración de su proyecto de vida 
Unidad de medida: # 
Línea base: 0 
Año base: 2019 
Fuente matriz de parametrización:  
 
Meta del cuatrienio: 100 
Dependencia líder: Gerencia de inclusión social; siguiente: 
 
Programa 5.4.1 Indicador de producto  
Indicador de producto número de familias con incentivos, familias en acción  
Unidad de medida: # 
Línea base: 12.660 
Año base: 2019 
Fuente: plan de acción validada  
Meta del cuatrienio: 13.500 
Dependencia líder: Gerencia de inclusión social. Quedaría así:  
 
Indicador de producto número de niños, niñas y jóvenes con incentivos entregados 
Unidad de medida: # 
Línea base: 12.660 
Año base: 2019 
Fuente: plan de acción validado  
Meta del cuatrienio: 13.500 
Dependencia líder: Gerencia de inclusión social; siguiente 
 
Programa 5.7.1 indicador de resultado  
Indicador de resultado 
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Porcentaje de ejecución e implementación, revisión, evaluación y actualización del plan 
decenal de envejecimiento y vejez del municipio de Bello 2019-2028 
 
Unidad de medida: % 
Línea base: 16% 
Meta del cuatrienio: 16% 
Dependencia líder: Secretaria del adulto mayor; quedaría así:  
 
Indicador de resultado 
Porcentaje de ejecución e implementación, revisión, evaluación y actualización del plan 
decenal de envejecimiento y vejez del municipio de Bello 2019-2028 
Unidad de medida: % 
Línea base: 16% 
Meta del cuatrienio: 46% 
Dependencia líder: Secretaria del adulto mayor; siguiente:  
 
Programa 5.7.1 indicador de producto donde dice: 
 
Indicador de producto número de estrategias realizadas para el cumplimiento de la 
política pública del adulto mayor plan decenal de envejecimiento y vejez 2019- 2028 
 
Unidad de medida: # 
Línea base: 5 
Meta del cuatrienio: 5 
Dependencia líder: Secretaria del adulto mayor; quedaría así:  
 
Indicador de producto número de estrategias realizadas para el cumplimiento de la 
política pública del adulto mayor plan decenal de envejecimiento y vejez 2019- 2028, 
Colombia mayor, hogar de paso, diagnostico nutricional, centro de vida funcional  
 
Unidad de medida: # 
Línea base: 5 
Meta del cuatrienio: 5 
Dependencia líder: Secretaria del adulto mayor; siguiente 
 
Programa 5.5.1 Indicador de producto  
Número de personas en condición de calle beneficiadas de los programas y estrategias  
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Unidad de medida: # 
Línea base: 311 
Año base: 2019 
Fuente: Plan de acción validado 
Meta del cuatrienio: 350; quedaría así: 
 
Indicador de producto Número de personas en condición de calle beneficiadas de los 
programas  estrategias  
 
Unidad de medida: # 
Línea base: 311 
Año base: 2019 
Fuente: Plan de acción validado 
Meta del cuatrienio: 311; siguiente: 
 
En el diagnóstico sobre participación donde dice:  
 
Dentro del plan de gobierno por el Bello que queremos  hoy la dirección de 
participación ciudadana entra a involucrase dentro del pacto 5 por la inclusión social y 
la participación ciudadana que pretende atender las necesidades puntuales de los 
grupos poblacionales y avanzar en la materialización de sus derechos a través de la 
implementación de medidas concertadas en pro de la inclusión y participación de las 
comunidades, es por eso que la gerencia de inclusión social y progreso a través de 
participación ciudadana quiere fortalecer la participación activa de los ciudadanos 
contando con 10 juntas administradoras locales  urbanas y una rural elegidas en 
octubre de 2019 y 119 juntas de acción comunal que obtuvieron autoreconocimiento en 
el años 2016 y que este se debe realizar nuevas elecciones quedaría así: 
 
Dentro del plan de gobierno por el Bello que queremos  hoy la dirección de 
participación ciudadana entra a involucrase dentro del pacto 5 por la inclusión social y 
la participación ciudadana donde pretende atender las necesidades puntuales de las 
organizaciones comunales, las corporaciones, con las juntas administradoras locales 
como también fortalecer el control social por medio de veedurías  avanzando así la 
participación ciudadana  es por eso que la gerencia de inclusión social y progreso a 
través de participación ciudadana, quiere fortalecer la participación activa de la 
ciudadanía contando con 10 juntas administradoras locales  urbanas y una rural 
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elegidas popularmente en octubre de 2019 y 120 juntas de acción comunal que 
obtuvieron auto de reconocimiento en el años 2016; siguiente  
 
Programa 5.12.1 donde dice:  
La participación es pilar fundamental e incidencia de los proyectos y oportunidad para 
los ciudadanos en la toma de decisiones hacia la formación y cambio social se 
reconocen además los mecanismos establecidos en la ley logrando obtener una 
participación activa de veedurías y programas y proyectos del municipio; quedaría así: 
 
La participación es pilar fundamental e incidencia de los proyectos y oportunidad de los 
ciudadanos para toma de decisiones de la transformación y el cambio social, se 
reconoce además los mecanismos establecidos en la ley logrando obtener una 
participación activa en las diferentes organizaciones civiles, juntas administradoras 
locales y  veedurías ciudadanas; siguiente:  
 
Programa 5.12.1 donde dice:  
Objetivo del programa garantizar y brindar herramientas para la participación ciudadana 
mediante mecanismos de articulación y vinculación de los diferentes grupos 
poblacionales y su incidencia en la toma de decisiones para transformación y cambio 
social; quedaría así:  
 
Objetivo del programa garantizar y brindar herramientas para la participación ciudadana 
mediante mecanismos de articulación y vinculación de los diferentes organizaciones 
civiles, juntas administrativas locales y veedurías ciudadanas y su incidencia por el 
Bello que queremos; siguiente:  
 
Programa 5.12.1 Indicador de resultado  
Numero de acción fortalecida  
Unidad: # 
Línea base: 80 
Años base: 2019 
Fuente: Plan de acción validado 
Meta del cuatrienio: 120; quedaría así: 
 
Indicador de resultado  
Numero de juntas administrativas locales fortalecidas 
Unidad de medida: # 
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Línea base: 0 
Años base: 2019 
Fuente: Plan de acción validado 
Meta del cuatrienio: 11; siguiente: 
 
Programa 5.7.2 Indicador de resultado donde dice: 
Indicador de resultado: Red de luminarias revisada en la zona rural  
Unidad de medida: # 
Línea base: 2300 
Años base: 2019 
Fuente: Plan de modernización, alumbrado público 2020 
Meta del cuatrienio: 2900; quedaría así: 
 
Indicador de resultado: incrementar la cobertura de alumbrado público en las zona rural  
Unidad de medida: % 
Línea base: No disponible 
Año base: 2019 
Fuente: Plan de modernización, alumbrado público 2020 
Meta del cuatrienio: 26%; siguiente: 
 
Programa 7.5.2 Indicador de producto 
Indicador de producto donde dice, tiempo de supervisión al proceso de modernización 
de alumbrado público en la zona rural  
 
Unidad de medida: meses 
Línea base: 48 
Meta del cuatrienio: 48 
Dependencia líder: Secretaria de obras públicas y servicios públicos; quedaría así:  
 
Indicador de producto: Numero de luminarias nuevas en la zona rural   
 
Unidad de medida: # 
Línea base: 2300 
Meta del cuatrienio: 2900 
Dependencia líder: Secretaria de obras públicas y servicios públicos; siguientes: 
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Programa 7.5.3 Indicador de producto donde dice: Tiempo de supervisión al contrato 
corporación de nuevas tecnologías en el sistema de alumbrado publico  
Unidad de medida: meses 
Línea base: 48 
Meta del cuatrienio: 48 
Dependencia líder: Secretaria de obras públicas y servicios públicos; quedaría así:  
 
Indicador de producto: Numero de proyectos con componentes incorporados   
Unidad de medida: # 
Línea base: 0 
Meta del cuatrienio: 1 
Dependencia líder: Secretaria de obras públicas y servicios públicos; siguientes: 
 
Programa 7.5.4 
Indicador de producto donde dice:  
Indicador de producto: Tiempo de supervisión al contrato de incorporación de nuevas 
tecnologías en el sistema de alumbrado público 
 
Unidad de medida: Unidad 
Línea base: 0 
Meta del cuatrienio: 41 
Dependencia líder: Secretaria de obras públicas y servicios públicos; quedaría así: 
 
Indicador de producto: Diagnostico y formulación de documento con nuevos 
lineamientos  
Unidad de medida: # 
Línea base: 0 
Meta del cuatrienio: 1 
Dependencia líder: Secretaria de obras públicas y servicio público; siguiente:  
 
En el pacto 3 componentes 3.1 Diagnostico sobre el parque de artes y oficios; quedaría 
así: 
   
Esto se incluye, Parque de artes y oficios en el año 2004, el municipio de Bello inicio 
las gestiones para que el ministerio de transporte cediera el predio de los antiguos 
ferrocarriles nacionales de Colombia, la sesión de llevo a cabo en el año 2009 
mediante resolución # 001463 del 16 de abril en la que se define una relación 
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especifica de usos del predio para promover la creación el estudio, la práctica, la 
investigación y la difusión delas diversas manifestaciones artísticas y culturales para el 
desarrollo, instrucción en educación y arte y oficios. 
El parque de artes y oficios de Antioquia es un proyecto social, educativo y cultural que 
responde a una política de inserción social dirigida para la formación para le trabajo y el 
desarrollo humano que desde el punto de vista cultural, resignifiquen el valor histórico 
de los talleres como testimonio de una época, pero también como escenario 
contemporáneo que construye futuro y se inscribe en los requerimientos de desarrollo 
del mundo actual y que desde el punto de vista urbano recupere le potencial que le 
genera su localización en una área de desarrollo estratégico del norte del valle del 
aburra. 
Finalmente, es pertinente aclarar que los proyectos de equipamiento estratégico de 
cuidad no ha sido eliminado del plan de desarrollo, y que se encuentran de manera 
consolidada en el programa 3.1.2 Programas urbanos estratégicos que describo a 
continuación:  
 
Programa 3.1.2 Programas estratégicos de cuidad: Actualmente el municipio presenta 
deficiencias en algunas estructuras públicas las cuales serán ejecutadas a través de 
este programa incluyendo los mejores estándares función de obras al día de hoy  
 
Objetivos del programa 
Incidir en la calidad de vida de los ciudadanos del municipio a través de la ejecución de 
estructura pública y moderna eficiente y de uso compartido. 
 
Ejecutar y mantener infraestructura pública en condiciones y del disfrute ciudadano 
 
Indicadores de resultado  
 
Indicador de resultado estructura publica para disfrute y uso ciudadano 
  
Unidad de medida: # 
Línea base: 31 
Año base: 2019 
Fuente: Plan indicativo 
Meta del cuatrienio: 34 
 
Indicadores de producto  
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Primera etapa del bulevar formulado, estructurado y gestionado  
 
Unidad de medida: Kms 
Línea base: 0 
Meta del cuatrienio: 1.8 
Dependencia: Líder de gerencia de proyectos especiales  
 
Proyecto del palacio municipal formulado estructurado y gestionado  
 
Unidad de medida: Unidad 
Línea base: 0 
Meta del cuatrienio: 1 
Dependencia: Líder de gerencia de proyectos especiales  
 
Proyecto de la plaza de mercado municipal formulado estructurado y gestionado  
 
Unidad de medida: Unidad 
Línea base: 0 
Meta del cuatrienio: 1 
Dependencia: Líder de gerencia de proyectos especiales  
 
Proyecto de parques de artes y oficios formulado, estructurado y gestionado  
  
Unidad de medida: Unidad 
Línea base: 0 
Meta del cuatrienio: 1 
Dependencia: Líder de gerencia de proyectos especiales  
 
Documento del plan de mantenimiento preventivo y correctivo para las sedes 
administrativas formulado y ejecutado  
 
Unidad de medida: % 
Línea base: 100% 
Meta del cuatrienio: 100% 
Dependencia líder: Secretaria de servicios administrativos 
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Planes de sostenibilidad para equipamientos públicos susceptibles de alquiles 
diseñados e implementados  
 
Unidad de medida: % 
Línea base: 100% 
Meta del cuatrienio: 100% 
Dependencia líder: Secretaria de servicios administrativos 
 
Y finalmente sedes administrativas, si alguien tiene el documento que tengo una 
distorsión en el documento, si alguien lo tiene a la mano me ayuda, es la última, el 
último indicador del programa 3. 2.1 si alguien lo tiene a la mano  
 
Sedes administrativas sostenidas tengo un problema acá con la lectura 
 
El documento que nos compartieron se finales donde dice programas urbanos como 
pueden observar a continuación 
 
Pero hay un documento adicional, que es el que estoy leyendo que es donde están los 
indicadores de resultado y los indicadores de producto, si alguien lo tiene a la mano, es 
el último indicador de producto sedes administrativas sostenidas, bueno aquí los vamos 
a corregir  
 
Unidad de medida: % 
Línea base: 100% 
Meta del cuatrienio: 100% 
Dependencia líder: Secretaria de servicios administrativos 
Es un problema de resolución en la imagen que tengo de estos indicadores de 
producto. 
 
Ahí están leídas señor presidente y concejala Gloria Montoya los ajustes a las 
modificaciones que fueron presentados el domingo 17 de mayo en el primer debate del 
proyecto de acuerdo; señor presidente. Muchas gracias  
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TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 
BUSTAMANTE 
 
Concejal Rafael, es el que está en la línea 3.1.2 programas urbanos estratégicos de 
ciudad  
 
TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL RAFAEL CARDENAS JIMÉNEZ  
 
Exacto, es el último indicador, indicadores de producto, es el último indicador  
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 
BUSTAMANTE 
  
Ese es, donde está sedes administrativas sostenidas  
 
TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL RAFAEL CARDENAS JIMÉNEZ  
 
Exactamente, esa es la claridad, sedes administrativas sostenidas  
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 
BUSTAMANTE 
  
Línea de base: 100%  
Meta de Cuatrienio: 100% 
 
TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL RAFAEL CARDENAS JIMÉNEZ 
 
Esa es presidente. Muchas gracias  
   
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 
BUSTAMANTE 
 
Bueno, entonces voy a poner en consideración el pliego de modificaciones aprobado 
en el primer debate y aceptado por la administración municipal señores concejales.  
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En consideración el pliego de modificaciones aprobados en el primer debate y 
aprobado por la administración municipal se abre la discusión, anuncio que va a 
cerrarse y queda cerrada aprueban honorables concejales, señora secretaria 
 
TOMA LA PALABRA LA SEÑORA SECRETARIA NORA ISABEL PEREZ 
CARVALHO 

 
Por favor contestar si o no para que la votación sea nominal  
 
Honorable Concejal  
 
GABRIEL JAIME GIRALDO BUSTAMANTE  Apruebo 

JUAN FELIPE RESTREPO TAMAYO   Apruebo 

NICOLÁS ALZATE MAYA     Apruebo  

DANIEL RODRIGO VILLA MALDONADO  Apruebo 

EDWIN ALEXANDER BUILES TORO   Apruebo 

DUVÀN ALBERTO BEDOYA GARCÌA   Apruebo 

JESÙS ERNESTO ZAPATA ORREGO   Apruebo 

RAFAEL CÁRDENAS JIMÈNEZ    Apruebo 

GLORIA ELENA MONTOYA CASTAÑO   Apruebo 

JESÙS OCTAVIO JIMÈNEZ GIL    Apruebo 

GUSTAVO ADOLFO GÒMEZ SUÁREZ   Apruebo 

NOLVER ANDRÈS PÈREZ ARBOLEDA   Apruebo 

JUAN ALBERTO ARBOLEDA RIVAS   Apruebo 

ÒSCAR DARÌO ARIAS AGUDELO   Apruebo 

DANIEL QUINTERO ESPITIA    Apruebo   

JOHN ANDERSON ARANGO ARBOLEDA  Apruebo 

JORGE ENRIQUE GIRALDO OSPINA   Apruebo 

EDGAR RICARDO CARDONA ORTIZ   Apruebo 

CARLOS AUGUSTO MOSQUERA GÒMEZ  Apruebo 

 
Señor Presidente, le informo que las modificaciones leídas por el honorable Concejal 
Rafael Cárdenas y aprobadas por el señor Alcalde han sido aprobadas con 19 votos, 
es decir, por la totalidad de los honorables Concejales de la corporación.  
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TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 
BUSTAMANTE 

 
Secretaria para darle más legalidad a estas modificaciones por favor dele lectura a la 
respuesta de la Administración Municipal  

 
TOMA LA PALABRA LA SEÑORA SECRETARIA NORA ISABEL PEREZ 
CARVALHO 
  

Bello, 20 de Mayo de 2020 

 

Radicado Concejo Municipal 00000179 de mayo 20 de 2020 

 

Señores: 

PRESIDENTE DEL CONCEJO DE BELLO Y COMISION DE ASUNTOS 

ECONOMICOS DE DICHA CORPORACION 

 

Asunto: Respuesta al Oficio: Modificaciones propuestas para el Proyecto de acuerdo N° 

006 de 2020 por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo 2020 — 2023 Por el 

Bello que Queremos. 

 

Cordial Saludo, 

 

Antes que nada, saludarle y felicitarle por su disposición de participar en el proceso de 

construcción del Plan de Desarrollo, por lo cual, me permito dar respuesta positiva, es 

decir, apruebo su propuesta de pliego de modificaciones propuesto para el presente 

proyecto de acuerdo. 

Cordialmente, 

 

OSCAR ANDRÉS PÉERZ MUÑOZ                          CARLOS ALBERTO PINTO SANTA  

Alcalde Municipal                                                       Secretario de Planeación  

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Acta N° 074 del 21 de mayo de 2020        2°Debate Plan de Desarrollo 2020-2023 
 

Página 220 de 322 
 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 
BUSTAMANTE  
 

Gracias señora Secretaria. 

 

Con el uso de la palabra el coordinador y ponente, Honorable Concejal Duván Bedoya. 

 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL DUVÁN ALBERTO BEDOYA 

GARCÍA 

 
Gracias señor Presidente, un cordial saludo para usted, la Mesa Directiva, la 
Secretaria, la Honorable concejala Gloria Montoya, el Personero Municipal espero que 
nos esté acompañado, el Contralor, un saludo muy especial al Gabinete de la 
Administración y también a todas las personas que por redes sociales nos ven en esta 
gran tarea y en este debate tan importante para la ciudad. 
 
Casi vamos por las 9 horas, donde iniciamos un gran Proyecto del Plan de Desarrollo 
2023 por el Bello que queremos. 
 
Primero señor Presidente, es darle a usted los agradecimientos, soy el vocero de los 
corporados ponentes, Gloria Montoya compañera coordinadora, Edgar Cardona, Rafael 
Cárdenas y Edwin por habernos confiado este Proyecto tan importante que con 
responsabilidad, disciplina y con mucho esmero lo hemos venido dándole un estudio, a 
todos lo que hemos construido, desde la diferencia hemos venido haciendo un gran 
proceso importante  en este Plan de Desarrollo, en esta construcción que hoy vamos 
en el segundo debate. 
 
Hablar hoy de un Plan de Desarrollo es hablar de lo que nos espera durante los 4 años 
y no solamente los 4 años, sino la ruta que va a llevar el sendero de esta 
Administración. 
 
Hoy se diseña un Plan de Desarrollo con una gran prospectiva para que en el tiempo 
pueda marcar grandes diferencias. Hoy Bello tiene la gran oportunidad, esa 
oportunidad de sacar su resiliencia, sacar esa capacidad de superación ante la 
adversidad, con tantas problemáticas, que como muy bien durante toda esta 
socialización la hemos venido hablando de la resiliencia, hoy es hablar de todos 
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nosotros tenemos una gran capacidad para que juntos construyamos este Bello que 
queremos. 
 
Hoy con alegría, con júbilo, con optimismo, con gran orgullo, viendo un Plan de 
Desarrollo soñador, con la gran esperanza que hoy espera la segunda ciudad más 
grande de Antioquia y la novena a nivel del país, programas, proyectos, indicadores de 
resultados que vayan al logro de la satisfacción de la comunidad, a cerrar esa brecha 
de desigualdad, a tener mayores oportunidades en el ámbito laboral, deportivo, de 
salud, en todos los ámbitos. 
 
Yo no me quiero extender señor Presidente, sino que uno se enamora de lo que hoy 
hemos venido construyendo  todos, desde la ciudadanía, desde la cabeza que es 
nuestro Alcalde con toso su gabinete  profesional e idóneo, donde hemos venido 
estructurando y donde hoy tenemos un Plan de Desarrollo ambicioso para la 
comunidad como se lo merece, no podrá ser el perfecto, con falencias como todo, pero 
el más ambicioso, con el querer hacer las cosas bien, un Plan de Desarrollo con una 
creación estratégica y donde con mucha responsabilidad los Concejales y amigos que 
hoy nos acompañan queremos manifestarle a la ciudadanía cuales son esos pactos 
que hemos venido hablando dentro de ese Plan de Desarrollo. 
 
Entonces permítame señor Presidente darle la palabra a los otros coordinadores, que 
con esa disciplina vamos a desmenuzar que tiene cada pacto, que es lo hoy la 
comunidad  está esperando en el pacto número uno hasta el siete con su título, los 
coordinadores, todos hablar detalladamente, porque hoy nos podemos extender acá, 
pero lo más importante es que la ciudadanía, que todos los bellanitas sepan que la 
Administración en cabeza dl Señor Alcalde Óscar Andrés Pérez , de su Gabinete y de 
este Órgano de Control hoy como la máxima Junta Directiva queremos darles las 
mejores herramientas para que esta comunidad se transforme como realmente se 
necesita, que sea bien vista por los propios y por extraños, que Bello sea un referente a 
nivel del Área Metropolitana, departamental, nacional e internacionalmente , con 
grandes obras que vamos hacer y que vamos a tener un gran desempeño. 
 
Entonces señor Presidente permítame cederle la palabra al pacto número uno, el pacto 
número uno muy importante para que unos compañero Concejales, Rafael Cárdenas, 
Daniel y Nicolás nos hablen y nos profundice más del pacto número uno, luego cuando 
terminen, vuelvo y tengo la palabra y vamos al pacto número dos. 
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Muchas gracias. 
 
Entonces a Rafael Cárdenas le cedo la palabra. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 
BUSTAMANTE  
 
Deme un minutico, Honorable Concejal. 
 
No sin antes decirles a los Secretarios de Despacho, agradecerles por el compromiso 
nuevamente, porque todos están pendientes están conectados y vuelvo y repito, valga 
la redundancia, pendientes de pronto de laguna aclaración que ellos nos pueden hacer, 
entonces agradecerles por acompañarnos en esta Sesión tan importante. 
 
Bien pueda Honorable Concejal Rafael. 
 
TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL RAFAEL CÁRDENAS JIMÉNEZ    
 
Gracias Presidente. 
 
No es nuestra intención como ponentes extendernos mucho en unos programas que ya 
se han venido socializando en las Sesiones. 
 
Yo sobre el pacto número uno quiero hacer unas reflexiones generales, u  pacto que 
cuando se socializó yo mencione algo que quiero dejar aquí y es: la inversión, 
23.000.000.000 de pesos hay en el pacto uno, la inversión en el tema que hoy tal vez 
es uno de los problemas, antes de que iniciara toda esta crisis de  salud pública 
derivada de la pandemia es el tema que tal vez mas agobia a los bellanitas la 
seguridad, es un problema que viene desde hace muchos años, un problema de 
violencia, de organizaciones armadas que han azotado esta ciudad de crimen 
organizado, de micro tráfico, de extorción  y es ha sido la situación que más ha 
golpeado a los bellanitas en el último año. Llega la pandemia hace un par de meses y 
nos cambia la vida, pero sigue estando ahí el problema de violencia, que incluso ha 
arreciado en los últimos meses y es algo que desvela a la mayoría de bellanitas, que 
nos devela a todos, que nos toca a todos. 
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Este pacto le apunta a una estrategia conjunta y articulada para enfrentar ese problema 
de violencia que tiene Bello; que como lo expresaba la Secretaria de Gobierno no es 
una estrategia de seguridad que se limita exclusivamente a cámaras de vigilancia o 
sistemas de monitoreo, sistemas de seguimientos a estas organizaciones o de dotación 
de motos para la policía o todo lo que tiene ver con ese componente de seguridad 
basado en las armas o en la inteligencia. Este pacto uno le apuesta a una estrategia de 
seguridad articulada con el pacto dos fundamentalmente y con el pacto 5 y con el pacto 
6, es decir: con la educación, con el deporte, con la cultura, con los programas de 
inclusión y de inserción social, porque entendemos y entiende este Gobierno, entiende 
el señor Alcalde con su equipo de Gobierno cuando diseñaron este Plan de Desarrollo 
que la mejor política de seguridad es arrebatarle los jóvenes y los niños a la violencia a 
las bandas. Entonces esa inversión que yo mencionaba eso en la socialización del 
pacto uno; a mí me parece que eso no es un detalle menor, hablar de esa inversión 
que dio para el pacto uno de 23.000.000.000 para el cuatrienio que corresponde al 2% 
de toda la inversión de  1.4 billones, eso es un tema muy significativo, porque la gran 
inversión  de este Plan de Desarrollo es en este pacto dos, en el pacto 5, en el pacto 6, 
que es la inversión en los temas sociales , de cultura, de educación y de deporte, 
estamos seguros que esa es la mejor política de seguridad  y que todo lo que se 
desarrolla en el pacto uno para el fortalecimiento institucional, para fortalecer la política 
pública a los derechos humanos de esta ciudad es. 
 
Entonces por eso nosotros creemos que el pacto número uno es la base y es la 
columna  de lo que para los bellanitas ha sido la mayor problemática en los últimos 
días, la violencia, ese derramamiento de sangre que nos ha tocado ver en cada uno de 
nuestros barrios y de nuestras comunas  le apuesta a este Plan de Desarrollo a una 
estrategia de fortalecimiento institucional , de fortalecimiento de la seguridad que se 
cambió y eso me parece importante mencionarlo, se cambió ese concepto que había 
en Plan de Desarrollo, ese término de seguridad democrática que más allá de la 
discusión ideológica, de la connotación ideológica que tiene ese concepto, lo que 
refleja  esa modificación que se le hizo al Plan de Desarrollo, es la vocación y la 
proyección que se le está dando al concepto de la seguridad, que es una vocación y 
una proyección humana y social y por eso esa relación que tiene este componente con 
este pacto número dos , por eso la transversalidad. 
 
Entonces creemos que este pacto número uno le apuesta a la solución del problema 
más latente   que tiene Bello, hoy en cada barrio y en cada comuna que es ese gran 
problema de seguridad, de articularnos con la Policía Nacional  para que Bello recupera 
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la confianza y tranquilidad para que la gente pueda salir a la calle, para que los niños 
salir a la calle, para que se vaya el miedo de esta ciudad. por eso estamos convencidos 
que la estrategia, los productos y los indicadores número uno le apuesta a esa solución 
definitiva. 
 
Muchas gracias, señor Presidente. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 
BUSTAMANTE  
 
A usted Honorable Concejal. 
 
Bien Honorable Concejal Duván usted como coordinador de la comisión, bien pueda 
tiene el uso de la palabra para que la reparta. 
 
Bien pueda. 
 
TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL DUVÁN ALBERTO BEDOYA 
GARCÍA  
 
Gracias señor Presidente. 
 
Lo que queremos es hacer algo dinámico para que la ciudadanía nos entienda también 
porque es importante fuera del estudio que nos lleve realmente a cuál es el objetivo, 
donde queremos nosotros llegar a este Plan de Desarrollo para generar esa gran 
confianza a la que hoy todos queremos apostarle y que es la invitación a que todos 
unidos vamos a estar. 
 
Me voy a dirigir al pacto número dos por una ciudad educada y educadora, es muy 
importante, le voy a ceder la palabra a Edgar que es de la comisión y hace parte de los 
ponentes dentro de este Plan de Desarrollo señor Presidente. 
 
Entonces Jorge Enrique Giraldo 
 
TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL JORGE ENRIQUE GIRALDO 
OSPINA  
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Un saludo muy especial para todos, también un saludo muy especial para todos los 
ciudadanos. 
 
 Realmente valoro muchísimo este Plan de Desarrollo que se comprendió en el pacto 
dos y hablo sobre el pacto dos, porque me muevo mucho en el sector educativo, 
quienes me conocen saben que humildemente muchos años de mi vida me he 
dedicado a este esfuerzo de educación y de lucha por este espacio. 
 
El pacto dos lucha por una ciudad educada y educadora, lo primero que quiero realizar 
en mi intervención es hacer un reconocimiento muy especial a todos los funcionaros de 
la Administración que nos escucharon, que nos oyeron, yo personalmente pasé 
algunas inquietudes que debían de quedar dentro Plan de Desarrollo y quedaron 
incluidas, yo no lo hice por este medio, lo hice de manera escrita y privada a los 
funcionarios a quienes correspondían y de verdad que un aplauso para ustedes que, 
porque de verdad esto hace que todos construyamos esta ciudad   de Bello que tanto 
queremos y quiero hacer un reconocimiento  a todo este equipo de la Administración 
que trabajó en la elaboración de este Plan de Desarrollo del Bello que queremos. 
 
Quiero resaltar muchísimo que son cifras que se pueden alcanzar, son cifras que se 
pueden lograr, no prometer lo que no se puede cumplir, sino   que tengamos un 
proceso muy aterrizado sobre todo en el espacio de educación que hay muchos ítems 
que dependen del gobierno nacional. 
 
Quiero valorar muchísimo dentro de este Plan de Desarrollo el regreso de Galileo, el 
tema del plan de alimentación escolar, PAE, el tema de capacitación docente va a ser 
un tema muy importante, de seguir enfocándonos  en calificar mucho más nuestra 
planta docente de las instituciones educativas, la construcción de los mega colegios 
que sin lugar a dudas le va a crear a Bello nuevos espacios para nuestros chicos, que 
nos va a permitir des escalar la cobertura educativa y llegar a más espacios y  más 
zonas de la ciudad.  
 
Aplaudo de verdad, estoy feliz contento de que en este Plan de Desarrollo que por 
primera vez en Bello se vaya a tener en cuenta la formación técnica, una formación que 
represento con muchísimo orgullo, que rico que  este Bello que todos queremos le va a 
apuntar   a la formación y al desarrollo para el trabajo humano, vamos a lograr llegar a 
ese sector  tan importante que en mechos países como Alemania, como Finlandia, 
como Rusia le hacen hincapié a la formación de técnicos  para mejoramos la mano 
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calificada del país. Entonces creo que Bello da un avance muy importante porque 
estamos a par en este ítem del Plan de Desarrollo de Antioquia, del Plan de Desarrollo 
de Medellín, entonces de verdad que quiero valorar muchísimo que vaya a tener este 
espacio para la formación para el trabajo, que se va  a dar dentro de la formación, 
dentro del Galileo, pero que también se va a tener en cuenta en ese Bello 4.0 que es 
esa cereza que le quiere poner al pastel la Administración Municipal y que sea ese 
factor diferencial de este pacto dos 4.0 va ser la forma de como generamos nuevos 
emprendimientos en el municipio y como vamos dando unas puntadas de volver a Bello 
no en una ciudad dormitorio, sino que volvamos a Bello en un referente a nivel nacional  
de formación y de generación de nuevas ideas y de nuevas tecnologías. Entonces de 
verdad que quiero valorar muchísimo eso. 
 
Como vamos a desmontar el tema de cobertura educativa que está reglamentado bajo 
el decreto 1851, que cada vez el municipio se va a enfocar más en tener menos 
cobertura y que más estudiantes hagan parte de la oficialidad, creo que acá la 
Secretaria tiene un reto muy importante en mejorar las plazas docentes del municipio 
que es un trabajo que tendrá que realizar directamente con el MEN con el Ministerio de 
Educación. 
 
Veo en el pacto dos mucha trazabilidad con cultura, con deportes y eso me gusta 
mucho, que va a ser un Plan de Desarrollo que va a permitir que muchas 
dependencias, que muchas Secretarías del municipio van a poder trabajar en equipo y 
eso me parece que es nuevo, que es innovador y que y que van a generar unos 
resultados que de pronto antes no habíamos podido lograr porque era islas y ahora ver 
un concepto de ciudad muy importante. 
 
El tema de los índices de mejoramiento de calidad porque Bello tiene un esfuerzo muy 
grande ahí, también nuestro mejoramiento en las pruebas saber, que de pronto cuando 
la gente ve el papel ve los números y los ve tan reducidos. No siente que sean 
ambiciosos, pero realmente lo que se está haciendo desde esa parte es un esfuerzo 
muy grande, entonces querer que Bello tenga una institución reglamentada bajo el 
bilingüismo me parece importante. 
 
Y bueno yo espero y aspiro que al finalizar de este cuatrienio este Plan de Desarrollo 
se pueda sobre ejecutar porque creo que con mucha gestión y viendo los funcionarios 
que tenemos podemos lograr mejores resultados, no para el beneficio de un político o 
de una persona, sino para el beneficio de una comunidad. 
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El tema del deporte se lo voy a dejar a Edgar que conoce más. 
 
Pero también hacer un reconocimiento al área de cultura en este pacto dos el tema de 
cultura es un espacio importante y en estos programas que van a existir va a ver un 
desarrollo y una identidad que todos nos sintamos orgullosos que seamos de Bello. 
Creo que eso es lo que traduce el tema de cultura y todos los espacios culturales y os 
actores que hacen parte de este componente creo que van a tener una secretaría que 
va a estar muy ligada a cumplir objetivos y que la gente empiece a ver y a visionar la 
cultura mejor dentro de los barrios, de descentralizar todo este proceso. 
 
Entonces yo quería hacer un reconocimiento, espero que se cumplan los objetivos, 
vuelve el Plan Galileo que es muy importante, que a los estudiantes se los quitemos a 
los combos, que les demos estudio, eso es muy importante y de verdad creo que es la 
manera de transformar el municipio de Bello desde la educación. 
 
Al coordinador Duván gracias por dejarme intervenir   y espero que Bello en estos 4 
años sea una nueva ciudad y que sea una ciudad prospera para construir el Bello que 
queremos. 
 
Muchas gracias. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 
BUSTAMANTE  
 
Honorable Concejal a usted por la intervención. 
 
Honorable Concejal Duván. Por favor entonces démosle la palabra, no sé si ya llegaría 
el Concejal Edgar ponente, si les voy a pedir un favor, primero que hablen los ponentes 
y luego los demás Concejales, porque los ponentes obviamente tienen la prioridad. 
 
Bien pueda Honorable Concejal Duván. 
 
TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL DUVÁN ALBERTO BEDOYA 
GARCÍA   
 
Listo señor Presidente, así lo haremos, nos acogemos a su recomendación. 
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Con el uso de la palabra el Honorable Concejal Edgar Cardona. 
 
TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL EDGAR RICARDO CARDONA 
ORTIZ  
 
Gracias compañero Honorable concejal Duván. 
 
Un saludo para usted Presiente, para todos los compañeros corporados, para los 
compañeros del Gabinete. 
 
Y en la misma línea de mi compañero Jorge aplaudo y felicito a los compañeros del 
Gabinete que nos han acompañado todos estos días en el desarrollo de este Plan en el 
estudio y pus sobra decir que son las más competentes que en mucho tiempo pudieran 
haber estado en la Administración. 
 
Yo aplaudo sobre manera, porque ustedes saben que el tema mío es el deporte, 
aplaudo la llegada de la Secretaria Yulieth, una persona que tiene toda la capacidad 
para sacar el deporte de este municipio que tanto lo necesita, lo decía ahorita 
necesitamos más escenarios, necesitamos más espacios de recreación, necesitamos 
más espacios de cultura, una educación de calidad para poder mitigar ese esladero tan 
tenaz que tenemos en este municipio que es la violencia. 
 
Entonces es hablar de las bondades de un Plan de Desarrollo que le está apuntando a 
crear el instituto, considero yo que es uno de los proyectos más importantes que tienen 
nuestro Alcalde, créalo de tal manera que tengamos unos procesos a largo plazo y que 
tengamos unos contratos dignos. Nosotros tenemos la mayor herramienta, nosotros 
tenemos lo principal, nosotros tenemos el insumo, el material humano, tenemos unos 
entrenadores muy buenos en todos los deportes, entonces es aportarle a eso, a que 
tengamos unos contratos buenos, muy dignos, ya la Secretaria nos lo explicó cuando 
organizó su pacto y pienso que es un Plan de Desarrollo demasiado ambicioso y eso lo 
paludo totalmente. 
 
Entonces yo le digo a la comunidad que esté tranquila, porque no es construir el Bello 
que queremos, sino el Bello que nos merecemos, Bello es una ciudad de primera 
categoría y tenemos que darle la categoría a Bello. 
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Es todo señor Presidente, muchas gracias por la participación y ahí estamos. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 
BUSTAMANTE  
 
A usted Honorable Concejal. 
 
Honorable Concejal Duván bien pueda, tiene usted el uso de la palabra. 
 
TIENE LA PALABRA L HONORABLE CONCEJAL DUVÁN ALBERTO BEDOYA 
GARCÍA  
 
Gracias señor Presidente. 
 
Con el uso de la palabra el honorable concejal Edwin Builes. 
 
TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL EDWIN ALEXANDER BUILES 
TORO  
 
Muy buenas tardes para todos, saludar a todos mis compañeros, a todos los 
Secretarios, a la gente bellanita que hoy nos está escuchando por este medio virtual. 
 
Sea lo primero señor Presidente, que cuando me asignaron este punto tres por el orden 
institucional fue como pedrada en ojo señor Presidente ¿Por qué? Porque cuando yo 
vengo del sector privado, cuando yo llego a un punto de trabajo, yo lo primero que hago 
es ponerle orden al trabajo para que me rinda más para que se vea más la eficacia y la 
celeridad del trabajo y en este punto tres aunque tenemos el bulevar del renacimiento, 
tenemos la plaza de mercado, yo que nací y fui criado en la plaza de mercado, a 
aunque tenemos estas placas deportivas, aunque tenemos estos espacios públicos que 
prácticamente los vamos a doblar en este cuatrienio es la celeridad que se le va a dar a 
todos los procesos dentro de la Administración, es dejar de pagar todos esos arriendos 
que tenemos y centralizar todo dentro de un mismo edificio, o sea señor Presidente que 
este pacto es fundamental. 
 
Decirle que aunque yo me declaré el presidente de la comisión de plausos, me siento 
orgulloso, por eso soy el presidente de la comisión de aplausos, porque yo estuve 
andando todo el municipio de Bello con nuestro Alcalde y veo reflejado todo su plan de 
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gobierno, lo veo reflejado hoy en este Plan de Desarrollo, ni una raya más, ni una raya 
menos y con estos proyectos de tan larga envergadura como son: la plaza de mercado, 
el palacio municipal, el parque de artes y oficios. 
 
Recordar también  a la ciudadanía que usted señor Presidente, la Concejal Lorena en 
el periodo pasado, el pastor Alex Varela fuimos acérrimos defensores de la plaza de 
mercado  y del parque de artes y oficios y que gracias a esa gestión que nosotros 
hicimos hoy podemos tener en estos terrenos estos proyectos de alta envergadura que 
no los vimos como usted lo dice y lo ha repetido en varios discursos señor Presidente, 
que nos los tuvimos en el cuatrienio pasado, hoy los vamos a ver reflejados en el 
municipio de Bello y cabe acotar que empezamos con esta pandemia y que nos 
retrasará mucho, pero  vamos a salir adelante y abantes con estos proyectos señor 
Presidente, señores Concejales y muchas gracias a usted Concejal Duván por esta 
intervención, que en realidad hoy el municipio  de Bello nos agradece toda esta 
dedicación que le hemos dado a este Plan de Desarrollo. 
 
Muchas gracias.   
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 
BUSTAMANTE  
 
Gracias a usted Honorable Concejal por esa intervención. 
 
Bien pueda Honorable Concejal Duván Bedoya coordinador ponente. 
 
TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL DUVÁN ALBERTO BEDOYA 
GARCÍA. 
 
Gracias señor presidente, pues en aras de la participación de todos los Concejales por 
que hoy es la democracia todos vamos a participar y hoy con júbilo como lo decimos 
con alegría, venimos hablar de este plan de desarrollo de esas grandes bondades, de 
esos soñador y la esperanza que tiene todo nuestro pueblo Bellanita, pero entonces 
permítame yo trato de resumir como dentro de nuestra o ponencia, positiva donde los 
invitamos a todos los 19 Concejales a los 18 a que nos acompañen a que juntos 
construyamos este Bello que queremos y que la comunidad también tengan en cuenta 
que es lo que hoy estamos pensando, la administración la junta directiva de donde 
ustedes hacen participe de esta nueva cultura ciudadana, de ganarnos la confianza 
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pero construyendo llevando proyectos importantes mega proyectos donde la 
ciudadanía se sientan reconocida dentro de lo que nosotros vamos hacer, hablamos 
del deporte y es muy importante el instituto de deportes porque nos va a logar la 
descentralización del deporte en cada comuna, barrio y poder llegar allí con las 
actividades deportivas que tenemos desde la parte del INDER de deporte, allí está 
plasmado este plan de desarrollo 17 escenarios deportivos, 17 que va hacer 
significativo para hoy la gran demanda que tenemos y gran falencia que tenemos en 
escenarios deportivos, pero lograr se habla de una patinaje y una pista de patinaje hoy 
yo considero que el patinaje en Bello tiene una gran importancia, relevancia, y que rico 
nosotros los Bellanitas apostarle a esa pista de patinaje, como no hablar en el deporte 
hoy lo que es el central parck un reconocimiento y va hacer la vista a nivel internacional 
de Bello, y nosotros hoy estamos pensando en el central parck, como se articula el 
central parck con la administración de Bello porque sabemos que es de gobernación, y 
esto nos va ayudar mucho a nosotros poder allí hacer una central parck una 
multifuncional donde el escenario deportivo se pueda acomodar, para competencias de 
patinaje, atletismo, he sicloruta, creo yo caminavilidad, nos vamos a ganar un gran 
espacio público para que nuestros adultos mayores puedan llegar allí la familia, con 
nuestras mascotas, de hablar del ser de la familia que es muy importante para 
construcción de lo que nosotros queremos para esta gran ciudad de Bello, hoy es el 
momento hoy es la gran oportunidad que se nos abren con todas estas, hablar de dos 
placas cubiertas hoy es la gran posibilidad que se nos abre para nosotros hacer un 
gran desempeño, una buena administración pero que la comunidad entienda que van a 
llegar programas sociales se van a realizar obras en sus comunas en sus barrios, 
logrando un beneficio no se va a cambiar pues todo porque sería algo ideológico o 
algún sueño tópico, que pueda allí construir de todo. 
 
Entonces en el tema del deporte era muy importante tener estos ítems para que la 
comunidad entienda vamos a tener canchas sintéticas dentro del plan de desarrollo 
esta, como no hablar del pacto 3 y es hablar hoy de lo que decía nuestro compañero 
Edwin de lo que es parte y artes oficios, el sueño que desde hace muchos años 
tenemos. Desde hace doce años, ese parque de artes y oficios donde se puede 
articular la realidad de Bello, ese Bulevar del renacimiento lo que hoy hablamos 
nosotros del palacio Municipal, una centralidad del palacio Municipal porque muy bien 
sabemos  que ahí está la oficina de educación y entonces en otro lado está el Sisben, 
en otro lado está la Alcaldía, en otro esta planeación; que rico que la gente pueda tener 
algo moderno, algo con estilo como Medellín hoy lo tiene Bello también se lo merece y 
hoy tenemos una gran oportunidad de poder construir ese palacio Municipal para que el 
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gran reconocimiento y la  gran facilidad en trámites, entre las personas y puedan ver 
esa gran gestión administrativa. Hablar del mejoramiento integral de los barrios es una 
escena muy importante de cómo vamos desde planeación lograr hacer este 
mejoramiento integral que me enamora ese mejoramiento, hablar no solamente del 
Alcalde en su barrio sino la Alcaldía en su barrio, esa descentralización de lo que hoy 
están os hablando la institucionalidad. Entonces que no solamente venga el Alcalde 
sino que se le explique todo a la Alcaldía, estamos hablando todo de cultura que vamos  
a estar en los barrios con actividades potencializándola, fortaleciendo, sacando todos 
estos jóvenes con tanto talento que sean  visibles en toda una actividad cultural, que 
rico uno sueña con que, como que dimensiona uno cuando vaya a estar el Alcalde en 
el barrio allí va ver toda, toda la descentralización de la administración pero haciendo 
programas culturales importantes para poder abrir estos  grandes espacios. Nosotros 
hablar hoy de la infancia cuando se  proyecta en este plan de desarrollo la gestión y  la 
construcción de cuatro CDI para  la primera infancia, centro de integración infantil, 
sabemos la gran  falencia que tiene nuestro Municipios, lograr que  estos centros de 
información podamos brindarle a nuestros niños seguridad  a nuestra comunidad, 
cuidado, un crecimiento adecuado para lo que se nos viene al futuro y sabiendo la 
situación, hablar de los jóvenes, hablar de la política, de la juventud; hoy hay un 
margen que esta descuidado y ahí es donde debemos de tener todas las lámparas 
puestas y el cuidado puesto sobre nuestros jóvenes,  tengamos programas de infancia, 
que son nuestros niños y los queremos, hay programas de nuestros abuelos y también  
están  por allí y son los más vulnerables; pero ahí hay una gran  brecha en los jóvenes 
y hoy cuando decimos que nuestros jóvenes valen la pena y los vamos a rescatar, 
vamos a dar las herramientas para que nuestros jóvenes también se sientan incluidos 
dentro de esto porque a  veces un joven cuando está en la familia y por eso también 
celebro mucho cuando se crea la escuela  de la familia, muchos padres de familia 
piensan que cuando el niño ya cumple los 10 años ya como que es un adulto y entre 
los 10 y los 20 y los 25 años  ahí hay un  lazo que no tenemos como esa interacción, 
como que esas oportunidades o esas estrategias o mecanismos  que podamos decirle 
al joven venga desarrolle todas sus  capacidades,  todo lo que usted tiene por dentro 
para que lo podamos  sacar adelante.  
 
Hablar de las mujeres, yo creo hoy que las mujeres, estas mujeres cuando juntas 
podemos el Municipio de Bello va dar las herramientas importantes para empoderar  
esas mujeres dentro de la capacitación, Dentro de la equidad, esa equidad de género, 
esas herramientas  de que ellas se sientan seguras, se sientan proactivas, que se 
sientan apoyadas por una administración y por una directora de mujeres, que rico 
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nosotros poder convertir esa  dirección de mujeres en una secretaria de las mujeres, 
hablar del fortalecimiento de las juntas de acciones comunales, hoy con el pliego que  
hoy ajustamos hablamos de las organizaciones entonces estamos incluyendo a todos y 
por es acá lo manifiesto cuando hemos escuchado a la comunidad y a los concejales, 
nosotros como Concejales ponentes y coordinadores los hemos escuchado a todos 
ustedes con  el objetivo de que de que podamos nosotros hacer las  estructuras y las 
correcciones para  organizar  lo que hemos diseñado y lo que queremos  para nuestro 
Municipio.  
 
Hablar de la discapacidad pues es una población realmente con muchas  necesidades, 
a uno le duele la discapacidad  pero en este plan de desarrollo también  hacer esa 
caracterización, esa focalización que hoy no la tenemos, hoy no la tiene el Municipio 
para que por medio del emprendimiento, por medio de la educación, por medio de 
varias transversalidades de las  secretarias podamos nosotros  hablar de la población 
diversa que es muy importante, LGTBI, para todos ustedes es muy importante para la 
ad ministración. 
 
 Voy para el pacto seis, por eso quería pasarlo así rápido señor Presidente y  
comunidad en general, hablar de empleabilidad, emprendimiento, innovación y turismo 
es muy importante hoy con lo que está viviendo el mundo entero y es una pandemia,  
necesitamos una reactivación económica, hoy queremos tener nosotros todo lo que se 
llama un sector productivo, todo un tema de  innovación, nosotros queríamos tener 
como un instituto de innovación en nuestro Municipio, un instituto de innovación que 
podamos llegar a las  empresas, que podamos tener unas estrategias que crecer es 
posible, tener unas estrategias parecidas y similares para que nosotros podamos tener; 
hablar de turismo pues, acá no lo decía el director en turismo lo importante que es  
Bello en la vista de todo el mundo y discúlpenme si lo repito pero lo debo de decir, hoy 
tenemos nosotros ese icono reconocimiento mundial y que lo podemos fortalecer, 
tenemos nosotros lo que es unos treinta y cinco sitios turísticos, tenemos lo que es el 
Páramo de las Baldías que es el páramo más pequeño del mundo pero como decía un 
compañero ahí no nos podemos quedar tenemos que fortalecerlo, tenemos todo lo que  
es la Choza Marco Fidel Suarez, Charco Verde, el camino a Corrales, tenemos o 
vamos a tener el Central  Park, Parque de artes y oficios, vamos a tener, mucha gente 
viene del extranjero y vamos a tener el parapentismo y es en  San Félix que podemos 
nosotros decir venga toda una ruta turística a nivel ecológica y de  juegos extremos 
donde nosotros podamos articularlos a todas las personas y saber todo ese bulevar del 
renacimiento, lo que va ser la estación Niquia y todo lo que este en la revolución de esa 
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zona que queremos como la revolución naranja que es muy importante el distrito 
naranja que queremos que este también ahí ubicado, trasversalizado con lo que es el 
parque de  artes y oficios que lo que es en el master del plan del Área Metropolitana 
era muy importante incorporarlo, lograr hacer  grandes gestiones con corporaciones 
internacionales. Entonces es muy  importante hablar de emprendimiento  en otra hora 
nuestro hoy Alcalde Oscar Pérez cuando fue en el pasado creo un programa que se 
llamó PP presupuesto para el empresario, hoy tenemos  que darle esa confianza y 
esas herramientas al empresario para que podamos; el sector productivo, el sector  
agrícola va ser muy importante, y acá me voy a detener porque cuando vemos pacto 
por pacto va ser muy importante y hay un reconocimiento en la parte rural, acá no 
solamente estamos  hablando lo de urbano y acá hay un reconocimiento y se está  
cumpliendo unos objetivos y unas metas trazadas de que va haber una  transversalidad 
por cada una  de la parte rural.  Hoy tenemos una deuda con nuestros campesinos y la 
parte rural del Municipio 
 
Entonces yo quería pues señor Presidente manifestarle e invitarlos a todos ustedes a 
que nos acompañen, a que nos den el voto positivo, este voto positivo que lo que hoy 
la ciudadanía lo va recibiré lo va recibir  es con confianza, con una  armonía de que hoy 
la clase política está brindando un gran apoyo a una administración que ha venido 
haciendo las cosas bien, que ha venido con todo un proceso de socialización con las 
comunidades, con todos los grupos organizados y con todos nosotros. 
 
 Entonces señor Presidente no me quiero extender, agradecerle nuevamente a usted y 
que coloque a consideración este plan de desarrollo 2020 – 2023 por el Bello que 
queremos. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 
BUSTAMANTE 
 
A usted honorable Concejal muchas gracias por su exposición. 
 
Pero primero debo darles la palabra también a los otros honorables Concejales que me 
la han pedido. 
 
Honorable Concejal Gustavo Gómez Suarez bien pueda usted tiene el uso de la 
palabra. 
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TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL GUSTAVO ADOLFO GOMEZ 
SUAREZ                          
 
Bueno buenas tardes, buenas tardes para los Concejales, los compañeros del Concejo, 
los comunicadores, a los asistentes, a la secretaria, al Jurídico que hoy nos acompaña, 
a todo el gabinete de la administración que hoy han estado presentes en todas estas 
horas de sesión y a los entes de vigilancia y control como es la Contraloría y la 
Personería del Municipio de Bello y a toda la comunidad y a los medios locales. 
 
Hoy volvimos hacer un recuento del plan de desarrollo, de lo que la administración 
Municipal en cabeza del Alcalde Oscar Andrés presento al Concejo Municipal, todas 
sus herramientas, sus solicitudes de modificaciones los cuales también los demás 
Concejales las veníamos haciendo en el transcurso de toda la semana. Es por esto que 
no antes cabe volver a repetir las solicitudes que tanto insistí durante estos más de 
doce días de sesiones donde estuvimos estudiando juiciosamente, donde realicé el 
proceso como así lo manda la ley, bajo la ley 152, bajo el estudio del proyecto del 
Alcalde, el proyecto del plan de desarrollo y las demás leyes en concordancia. 
 
Y si quisiera hacerlas delante de la comunidad para que la tengan en conocimiento, ya 
la administración Municipal las tiene y quisiera que así como se le dio respuesta a la 
comunidad, quisiera  que me dieran respuestas a cada una de ellas y este es el 
momento, este es el momento de hacerlo, hasta el último momento de esta sesión 
tenemos  para hacerlo de que me digan porque si y porque no, esa es la idea del 
debate así nos  tengamos que ir hasta las 11 o 12 de la noche, esa es la idea del 
debate, un debate deliberativo, un debate donde nos escuchemos todas las posiciones 
y no quedar contentos y no quedar conformes a las explicaciones dadas y por qué si y 
por qué no. 
 
Entonces estas recomendaciones que yo doy solo buscan contribuir al mejoramiento de 
las condiciones de vida de nuestros ciudadanos que habitan en nuestro Municipio, le 
hago entrega pues a la administración Municipal, empecemos con ellas. 
 
En la página uno, en la portada principal donde dice plan de desarrollo debe de decir 
plan de desarrollo 2020 – 2023, que le explique bien a la comunidad que tipo de 
documento es y qué años tiene vigencia. 
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En la página donde dice Gabinete Municipal, donde dice gerente de inclusión social 
debe de decir gerente  de proyectos e inclusión social, así es como se  llama esta 
gerencia. 
 
En la página tres donde nos menciona los entes descentralizados, donde dice: 
 
Notario primero 
 
Notario segundo 
 
Registradora 
 
Curadores 
 
Presidente del Concejo cultural 
 
Gerente del Hospital Marco Fidel 
 

Gerente del Hospital Mental 
 
Administrativos bomberos  
 
Comandantes de bomberos 
 
Bello aseo 
 
Cárcel Bellavista 
 
Metro de Medellín 

Debe decir  gerente de ESE Bello Salud, porque hago esta anotación, porque los 
demás que  mencione no son entes descentralizados del Municipio, muchos son  entes 
descentralizados de la nación y del Municipio de Medellín y de la Gobernación, el único 
que yo conozco hasta el momento como ente descentralizado del Municipio es el 
gerente de la  ESE Bello salud, porque hago este tipo de anotaciones porque esto es 
un  documento técnico y de consulta y una carta de  navegación para el Municipio, 
entonces es importante que tomen esas  consideraciones que hoy yo digo o que me 
digan que no y debatimos por qué no y ya pues quedar como un poco acorde al 
pensamiento de ustedes. 
 
Donde dice Concejo territorial en la página cinco, ahí solo colocan, no colocan la 
totalidad de los integrantes, debería de colocar la totalidad de los integrantes así no 
hayan estado presentes deberían de colocarlos todos, faltan como más o menos la 
mitad, sin embargo, faltan el del sector cultural. 
 
Y en la página ocho sin embargo dicen en la introducción en el párrafo seis, dice así. 
Finalmente se recibió concepto cualitativo del CTP en el cual se incluyeron los 
específicos de los siguientes veníos y organizaciones con representantes del sector 
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discapacidad, salud urbana, comerciantes, sector ONG, sector cultura sector ambiente 
y sector cultural.  
 
Y en la página cinco evidencias que el sector cultural no estuvo presente bajo el CTP, 
entonces deben de quedar así, finalmente se recibió concepto cualitativo del CTP en el 
cual se incluyeron los específicos de los siguientes gremios y organizaciones con 
representantes de medio ambiente, sitios comunitarios, tercera edad, discapacitados, 
Jal Urbana, Jal sector rural, Jal sector comerciantes, mujeres y ONG. 
 
En la página 28 donde mencionan la dirección administrativa, sigue existiendo el error, 
dice así, el Municipio de Bello está dividido en 12 comunas, 11 en su parte urbana las 
cuales a su vez se dividen en 100 barrios y en total 9 veredas, debe de decir así. El 
Municipio de Bello está dividido en 11 comunas las cuales a su vez se dividen en 100 
barrios y en un total de 19 veredas y el corregimiento de San Félix. 
 
En la página 34 y 35 pacto uno donde nos mencionan el diagnostico se debe de incluir, 
en la ciudad se evidencia la continuidad histórica de la violencia urbana que se expresa 
en unas altas tazas de homicidio, desplazamiento forzado, presencia de bandas 
criminales que controlan territorialmente las rentas y las dinámicas sociales y en la 
percepción ciudadana generalizada por inseguridad.  
 
Este diagnóstico no lo encuentro en el diagnóstico de seguridad y es muy importante 
dejar constancia de la problemática que tiene la comunidad y cuáles son esos actores 
de violencia y todos los delitos que estos ocasionan. 
 
En la página 39 en las problemáticas mencionan las pérdidas de confianza a la 
ciudadanía y hacia la institucionalidad, percepción del abandono estatal en los 
territorios, bajos niveles de colaboración y sinergia entre la ciudadanía y la fuerza 
pública, limitadas estrategias que promuevan la cultura y la convivencia ciudadana, 
poca capacidad institucional para defender la demanda ciudadana en temas de justicia 
y seguridad. Debe de decir esos mismos y también anexarle la presencia de bandas 
criminales en el territorio que tienen incidencia regional, tazas de ventas de 
alucinógenos consolidados, acciones de desplazamiento forzado intra urbano, aumento 
de homicidios y desapariciones, reclutamientos de niños, niñas, adolescentes por parte 
de las bandas criminales, pie de  fuerza insuficiente para el tamaño del territorio y 
número de  habitantes, fronteras invisibles en las comunas, sectores del territorio sin 
medios tecnológicos para  la vigilancia. Esto también para ir en concordancia con el 
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plan de desarrollo del Municipio de Medellín, con el plan de desarrollo del Municipio, de 
la Gobernación de Antioquia y el plan de desarrollo Nacional. 
 
En la página 40 programa 1.1 indicadores de productos, anexar el siguiente. Indicador 
de resultados, reducir número de homicidios, unidad de medida número, línea base 
134, año base 2019, meta del cuatrienio reducirlo a 80, dependencia líder secretaria de 
gobierno. 
 
En la misma página programa punto 1. 1. Incluir el indicador de resultados, reducir 
indicador de extorsiones, unidad de medida número, línea de base 113, año de base 
2019, meta del cuatrienio 88. 
 
Como muy bien lo mencionan en el diagnostico también de todos os hurtos, homicidios, 
también es importante tener unos indicadores de resultados que se puedan medir, que 
sean medibles y que sean calificables a los tres años y medio cuatro años cuando 
vayamos hacer el cierre de la administración mirar cómo se redujo y como fuimos 
avanzando en el tema de seguridad. 
 
Programa en el mismo anexar página 40 programa 1.1.1. Indicador de resultados, 
reducir los hurtos de automotores, residencias, comercio, personas, celulares, 
motocicletas, unidad de medida número, línea a base 216, 289, 512, 2017, 910, 604, 
año base 2019, meta del cuatrienio 190, 260, 492, 1716, 551, dependencias líder 
secretaria de gobierno. 
 
Página 40 anexar en el programa 1.1.1. Indicador de resultados allanamientos a plazas 
de ventas alucinógenos, unidad de medida número, línea de base no hay datos, año 
base no hay datos, meta del cuatrienio 30 allanamientos en los próximos tres años y 
medio, dependencia líder secretaria de gobierno, policía nacional. 
 
Página 42 programa .1.1.3. Dice así. 
 
Indicador de productos, número de conciliaciones realizadas en el sistema de justicia 
no formal, unidad de medida número, línea de base 23482, meta del cuatrienio 18.000, 
dependencia líder secretaria de gobierno.  
 
Debe de decir así, indicador de producto, número de conciliaciones realizadas en el 
sistema de justicia no formal, unidad de medida número, línea base 23.482, meta del 
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cuatrienio 25.830, ahí debemos de tener un aumento del 10% como lo decía en el 
indicador que va aumentar un 10% y veo que como lo tienen antes baja, no veo porque 
lo van a reducir, debería de aumentar la capacidad de la atención de los números de 
conciliación en la justicia no formal. Entonces línea base veníamos en 23.482 a 
aumentar 25.830 y máxime de que se van a hacer la creación de dos tazas de justicia 
más, aumenta más el índice de atención a la comunidad. 
 
Página 42 programa 1.1.3. Dice así. 
 
Indicador de producto número de atención realizadas por inspecciones de policías, 
corregiduria, comisarías de familia, oficina y atención al consumidor, unidad de medida 
número, línea de base 267.868 y meta del cuatrienio 19.190, ahí volvemos a reducir. 
Debe de decir así, indicador de productos de atención realizados inspecciones de 
policías, corregiduria, comisarías de familia, oficina de atención al consumidor, unidad 
de medida número, línea de base 267.868 y meta del cuatrienio 294.654 haciendo la 
consideración del aumento de la atención del 10% que se dice. 
 
Página 77 programa 2.1.3. Indicadores de productos dice así. 
 
Indicador de resultados, realizar gestión para la construcción de dos mega colegios, 
unidad de medida número, línea base cero, meta del cuatrienio 1. 
 
Debe de decir así. Indicador de resultados, realizar gestión para la construcción de un 
mega colegio, unidad de medida número, línea base cero, meta del cuatrienio 1. 
 
Programa 2.1.6.  
 
Indicador de resultados, número de estudiantes atendidos con la alimentación escolar y 
en educación de hábitos nutricionales saludables, unidad de medida número, línea 
base 25.000, meta del cuatrienio 20.000, Dependencia líder secretaria de educación. 
 
Debe de decir así. Indicador de resultados, número de estudiantes atendidos con la 
alimentación escolar y en educación de hábitos nutricionales saludables, unidad de 
medida número, línea base 25.000, meta del cuatrienio 27.000.  
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Tenemos que ser ambiciosos y así poder tener 2.000 niños más, 2.000 jóvenes más, 
2.000 niñas en esta alimentación que tanto necesitan que hasta muchas veces es el 
único alimento que pueden tener en el día. 
 
Página 94 programa 2.2.4. 
 
Indicador de productos, incluir indicador de resultados, creación de política pública de 
medios de comunicaciones locales del Municipio de Bello, unidad de medida número, 
línea base cero, meta del cuatrienio 1, dependencia líder secretaria de cultura, 
secretaria de planeación. 
 
Es importante poder recaudar a todos estos medios de comunicación que tenemos 
para así fortalecer más los buenos procesos que haga la administración Municipal y 
puedan llegar a cada una de las comunas y barrios que es el servicio que tiene el 
Municipio para la comunidad. 
 
 Página 112 programa 3.1.1. Indicador de resultados. 
 
Área de espacios mantenidas, sigue teniendo en consistencias este punto y lo 
seguimos mencionando durante toda la semana. Es lo que yo le digo, felicito de que a 
la comunidad se le dedico un espacio de respuesta pero hombre lastimosamente a 
muchos Concejales no nos tienen en cuenta y la verdad lo que quiero es ayudar, 
siguen existiendo estos errores. 
 
Dice. 
 
Indicador de resultados, área de espacios públicos mantenidas, unidad de medida 
metro cuadrado, línea base no hay datos, meta del cuatrienio 7.000, dependencia líder 
secretaria de obras públicas. 
 
Debe de decir así. 
 
Indicador de resultados, área de espacios públicos mantenidas, unidad de medida 
metro cuadrado, línea base no hay datos, meta del cuatrienio 80.000, dependencia 
líder secretaria de obras públicas. 
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El mero parque Municipio de Bello mide menos de los 7.000 que tienen proyectados 
hacer en el cuatrienio, entonces harían el mantenimiento del parque y ya cumplirían 
con la meta, tenemos que ser más visionarios con el plan de desarrollo en este punto, 
ojalá sea tenido en cuenta para la modificación de pasar de 7.000 a 80.000. 
 
Página. 
 
Ahorita estuve también analizando en el programa 3.1.1 donde dice indicadores del 
producto, áreas nuevas de espacio público 450.000; a mí personalmente me parece 
muy poquito porque dice nuevas de espacio público o de privados incluidas en el 
Municipio de Bello. A mí personalmente me parece muy poco porque si nos ponemos a 
medir cuanto mide el Central Park, cuanto mide este proyecto de espacio público para 
el Municipio, ya con eso concluiría la meta y esto es un trabajo que se viene haciendo 
desde muchos años anteriores, entonces sería bueno que analicen  ese indicador. 
 
En la página 113 programa 1.1.2   
 
Indicador de resultado Primera etapa del bulevar ciclo caminable, gestionado y 
radicado, unidad de medida kilómetros, línea base cero, meta del cuatrienio 1.8, 
dependencias líder obras públicas. 
 
Debería de decir así. 
 
Indicador de resultados, Primera etapa del bulevar ciclo caminable, construido, unidad 
de medida kilómetros, línea base 3.8, meta del cuatrienio 5 kilómetros, dependencias 
líder obras públicas. 
   
Programa 3.1.2  
 
Indicador de resultados Plaza de mercado Municipal gestionada y radicado, unidad de 
medida unidad, Línea base cero, meta del cuatrienio uno, dependencia líder obras 
públicas. 
 
Debería de decir así. 
  
Indicador de resultados Plaza de mercado Municipal construida, unidad de medida 
unidad, Línea base cero, meta del cuatrienio uno, dependencia líder obras públicas. 
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Programa 1.1.2.  
 
Indicador de resultados parque de Artes y Oficios gestionado y radicado, unidad de 
medida unidad, Línea base cero, meta del cuatrienio uno, dependencia líder obras 
públicas. 
 
Debería de decir así. 
  
Indicador de resultados parque de Artes y Oficios construida, unidad de medida metros 
cuadrados, Línea base cero, meta del cuatrienio 10.000 metros cuadrados, 
dependencia líder obras públicas. 
 
En la página 110 donde nos hablan del diagnóstico de la plaza de mercados dice así. 
 
Plaza de mercados en el Municipio, existe una infraestructura poco apropiada para la 
comercialización de productos perecederos y que no  cumplen con las condiciones de 
las centrales de abasto definidas por el ministerio de agricultura. Esta infraestructura se 
ha denominado como la plaza de mercados y está ubicada en la zona céntrica de la 
ciudad donde el acceso de camiones para cargas y descargas, productos, es muy 
complejo, dificulta la movilidad, hay una alta invasión del espacio público alrededor, 
genera un enorme cantidad de residuos sólidos de los cuales una buena  parte no 
tienen una disposición adecuada y muchos otros problemas asociados con estas 
actividades.  
 
Todo lo anterior ha llevado a que se plantee la necesidad de redefinir y modernizar 
conceptos de la plaza de mercado tradicional para convertirlo en un  entorno con 
mejores condiciones de movilidad, accesibilidad, seguridad, salubridad, amueblamiento 
y que cumpla con criterios de sostenibilidad ambiental. Este proceso procede a 
plantarse mediante una alianza  publico privada o  APP acorde con lo definido en la ley  
1508 del 2012, los ingresos para cubrir los gastos de construcción, operación  y 
mantenimiento  provendrían del arriendo  o ventas de espacios de comercialización. 
 
Debería decir así. 
 
Plaza de mercados en el Municipio, existe una infraestructura poco apropiada para la 
comercialización de productos perecederos y que no  cumplen con las condiciones de 
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las centrales de abasto definidas por el ministerio de agricultura. Esta infraestructura se 
ha denominado como la plaza de mercados y está ubicada en la zona céntrica de la 
ciudad donde el acceso de camiones para cargas y descargas, productos, es muy 
complejo, dificulta la movilidad, hay una alta invasión del espacio público alrededor, 
genera una enorme cantidad de residuos sólidos de los cuales una buena parte no 
tienen una disposición adecuada y muchos otros problemas asociados con estas 
actividades.  
 
Todo lo anterior ha llevado a que se plantee la necesidad de redefinir y modernizar 
conceptos de la plaza de mercado tradicional para convertirlo en un entorno con 
mejores condiciones de movilidad, accesibilidad, seguridad, salubridad, amueblamiento 
y que cumpla con criterios de sostenibilidad ambiental. los ingresos para cubrir los 
costos de construcción, operación y mantenimiento provendrían del arriendo  o ventas 
de espacios de comercialización, recursos  propios del Municipio y gestión  con 
entidades públicas. 
 
Aquí quiero hacer un paréntesis, hay que poner mucho cuidado. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 
BUSTAMANTE 
 
Honorable Concejal Gustavo, le voy a dar dos, tres minuticos por favor para que 
termine. 
 
TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL GUSTAVO ADOLFO GOMEZ 
SUAREZ                          
 
Voy hacer un paréntesis, en tiempos pasados se satanizo mucho las alianzas público 
privadas y  aquí la veo entonces hay que ponerle mucha atención a eso de que  nos e 
vayan a privatizar muchos espacios como el parque de artes y oficios, la plaza de 
mercado. 
 
En la página 165 en el diagnostico dice, para el año 2018 el Municipio de Bello cuenta  
con 12 IPS públicas y 60 privadas. 
 
Debe de decir así. 
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Para el año 2019 el Municipio de Bello cuenta con 2 IPS publicas divididas en 8 sedes  
a lo largo y ancho del territorio y 60 privadas. 
    
Por la premura del tiempo pues hasta ahí voy a dejar, el documento igual ya lo tienen 
pero esto hasta el último momento hay la forma y el tiempo, lastimosamente el Alcalde 
no nos acompaña en estos momentos donde tiene una función legal muy importante, 
hasta este mismo momento el por escrito nos  puede decir cuales recomendaciones o 
sugerencias presenta o cuales quiere incluir. 
 
Y si quiero manifestar la inconformidad pues de que nunca fueron contestadas estas 
solicitudes que estuve haciendo durante la semana de los  análisis y los debates pero 
bueno, como muchas veces solucionan las cosas son mayoría y hoy se  decide. 
 
Dentro de todo quiero adelantarme y anunciar de que con muchas dificultades, baches 
e inconsistencias que hay ojala sean tenidas en cuenta con un presupuesto amplio y 
considerable al aumento presupuestal en los recursos del Municipio de Bello, mi voto 
va ser positivo al plan de desarrollo porque no quiero ser un palo en la rueda, quiero 
ayudar, aportar pero no dejar sin antes todas estas  solicitudes que tenía pendiente en 
la administración Municipal y de que  ese 1.4 billones  que es muy  importante, es una 
inversión muy importante pero veo  y considero que va ser castigado por lo que hoy 
esta problemática de salud que venimos de que sea manejado de la mejor manera,  de 
la manera eficiente, eficaz, así muy bien la ley lo indica y se puedan  cumplir con todo 
lo que hoy a la comunidad se le está prometiendo y de que el día  de mañana no se 
vaya a defraudar a la comunidad  con la construcción de la plaza de mercado, parque 
de artes y oficios,  mega colegios, bulevar. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 
BUSTAMANTE 
 
Con el uso de la palabra el honorable Concejal Felipe Restrepo. 
 
TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL JUAN FELIPE RESTREPO 
TAMAYO 
 
Gracias Presidente. 
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Pues saludar a todos mis compañeros Concejales el día de hoy en esta jornada tan 
larga, a todos los funcionarios de la administración Municipal, a toda la gente que ha 
seguido rigurosamente  no solamente  esta sesión sino todos las socializaciones y todo 
lo que se ha hecho durante todo este tiempo. 
 
Pues agradecer a todos los Honorables Concejales el trabajo,  los que nos dimos a la 
tarea de leer página a página el plan de desarrollo,  los que nos dimos a la tarea de 
poder  digamos hacerle incluso  observaciones de este plan pues quiero contarles que 
nosotros como bancada de oposición radicamos un documento de 44 páginas de 
observaciones al plan de desarrollo y estuvimos pues en todas las sesiones de 
socialización, muy juiciosos estudiando verificando y como les he dicho siempre no 
tragando entero créanos que para nosotros el ejercicio de lo político se da en ser 
rigurosos con lo que allí nos presentan por eso he sido muy reiterativo con el tema de 
que pues no hago ni son participe de comités de aplausos debería de funcionar es en 
noviembre en el año 2023, cuan se pueda celebrar que lo que quede en el pacto o en 
el plan de desarrollo pues se halla hecho, en ese sentido pues nosotros hemos ido al 
igual que respetuosos pero si decirlo que pues hoy este pacto, este plan de desarrollo 
tiene correcciones ya hechas  y organizadas pues gracias a ese trabajo riguroso como 
les digo que nosotros lo hacemos y no es por alabarnos si no precisamente porque ese 
debe de ser el control político de todo Concejal, esa es la idea no de salir a decir pues 
de que no esto es un plan con todas las bondades y ya todo lo que me presenten salió 
bien y vamos para adelante no, es un control riguroso y estricto de todo lo allí 
mencionado y en ese sentido va la intervención mía el día de hoy, pues yo sé que ya 
algunos Concejales ya igual saben que van a votar si van a decir si, si van a decir no 
pues les cuento que Juan Felipe Restrepo no ha tomado una decisión, y no ha tomado 
una decisión no es porque no tiene todavía muy claras muchas cosas que son 
esenciales y son esenciales no para mi si no para la comunidad para la ciudadanía, y 
por eso yo quiero que este espacio de debate sea más para aclarar dudas y para que 
quede concebido también en los audios y en todo la respuestas que podamos tener 
para poder tomar esas decisiones, como les digo pues yo tomo decisiones hasta último 
momento porque pues en el estricto y control riguroso lo hemos hecho así, yo quisiera 
comenzar aquí tengo varios apuntes, yo quiero comenzar con el tema de la plaza de 
mercado, para mi es importante y aparte de que he sido doliente y defensor del 
espacio, de la ciudadanía de los atropellos, que se les han hecho pues hay cosas si 
bien  como en las sesiones pasadas yo me exacerbe por la situación de  que habían 
retirado dentro de los indicadores de producto el tema plaza de mercado, hoy veo que 
lo volvieron a incluir entonces yo quisiera tener varias preguntas al respecto y espero 
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que los funcionarios de la administración Municipal me entiendan muy bien mis 
preguntas porque yo me reuní con los comerciantes de la plaza, antes de esta reunión 
de segundo debate del plan de desarrollo y es porque no hay cosas claras si bien nos 
hablar de la construcción de una plaza de mercado todavía está en el limbo, como se 
va hacer si la plaza de mercado va a tener un componente privados si la plaza de 
mercado va a tener un componente público, y yo les quiero leer una parte de ese plan 
de desarrollo que ya incluso el Concejal Gustavo menciono ahorita, y tiene que ver con 
este apunte el proceso de la plaza de mercado puede adelantarse mediante una 
alianza publico privada o APP acorde a lo definido a la ley 1508 del 2012 los ingresos 
para cubrir los costos de construcción operación y mantenimiento provendrían del 
arriendo o venta de espacios de comercialización, y aquí quiero hacer una 
contextualización a la ciudadanía para que pueda también entender lo que nosotros 
estamos hablando, resulta que la plaza de mercado era un bien privado de propiedad 
del señor Timoteo Jaramillo, y el señor Timoteo Jaramillo pues le vendió locales a 
muchos de los comerciantes de la plaza que tenemos hoy, después de eso en el año 
99 cuando el señor Rodrigo Arango fue Alcalde ese la administración Municipal compro 
la plaza de mercado pero sin tener en cuenta a todos esos comerciantes que ya habían 
ascendido a sus locales comerciales, una de las irregularidades que tenemos en el 
asunto porque lo que yo estoy y voy a preguntar el día de hoy, porque si bien hoy haya 
una pertenencia y también digamos un acceso a unos derechos adquiridos por tantos 
años de labor comercial, entonces la pregunta mía es para que pues no sé si el Alcalde 
está conectado o si el secretario Carlos Pinto o la dependencia de proyectos especiales 
lo más importante para nosotros no es que se haga la plaza de mercado, lo más 
importante para nosotros es que va a pasar con cada uno de esos  comerciantes, como 
les explico que ya tiene un derecho adquirido por que aquí estamos hablando de 
arriendos y de venta, no están hablando de conocimiento de lo ya adquirido como les 
digo, entonces es importante y es una de las razones por las cuales yo tomo una 
decisión de apoyar el plan de desarrollo sí o no y tiene que ver con que me expliquen 
cómo va hacer ese reconocimiento a esos comerciantes porque hasta la fecha ni 
siquiera ellos lo tiene claro, entonces es importante les dejo esa primera pregunta para 
que lo debatamos ahorita con el tema del parque Artes oficios también he sido pues 
acérrimo defensor de ese espacio y no solamente cuando nos tocó defenderlo de las 
garras de la privatización, donde querían hacer viviendas allí si no que lo hemos 
defendido con proposiciones de soñarnos un parque de Artes oficios desde el año 2004 
lo estamos haciendo, entonces  quisiera porque también nos hablan de la construcción 
del parque Artes oficios de materializar el parque de Artes oficios pero yo si quisiera 
que la Administración Municipal, se comprometa el día de hoy a decir que allá en ese 
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espacio tan bonito para la ciudadanía que vamos a tener no va a ver una sola vivienda 
esa es otra de las recomendaciones que tengo para el día de hoy. 
 
Otra de las posturas que tengo que me hacen tomar decisiones también por que como 
les digo nosotros nos debemos a la comunidad nosotros no nos debemos a jefes 
político ni nada de esos, si no que somos las representación y la voz en el Concejo 
tiene que ver con el tema de los Ediles lo han manifestado ellos todos los días, lo he 
manifestado yo varias veces pero todavía no lo veo concebido en el plan de desarrollo 
y tiene que ver con la remuneración reconocimiento de la dignidad de los ediles hoy 
pues yo les he explicado incluso que ya soporte jurídico legal por parte del congreso de 
la república, y que el gobierno Nacional existe ya estamos a merced de la voluntad 
política de los ordenadores del puesto de cada Municipio y eso es importante, para mí 
es muy importante y yo sé que para los Ediles del Municipio también es muy importante 
ese reconocimiento del trabajo que ellos hacen, esa es otra de las preguntas celebro el 
tema de  que nos hablaban del  desarrollo local los Ediles hoy han sido muy juicioso y 
junto a los organismos de acciones comunales han elaborado planes de desarrollo 
local, pero esos planes de desarrollo local tiene que ir acompañados de algo muy 
bonito que se llama presupuesto participativo, que nunca lo hemos tenido en el 
Municipio de Bello cuando se hablado de PEPA en el 2009 si no estoy mal pues fue un 
programa que incluso le quedo mal a toda la ciudadanía, porque se había destinado 
12.000 millones de peso de los 80.000 que entraron por plus valía la planta de 
tratamiento de aguas residuales y esos 12.000 millones de pesos jamás llegaron a las 
comunidades con los proyectos que allí se presentaron, entonces es importante de que 
ese presupuesto participativo quede en el plan de desarrollo ahí está el bosado, pero 
no tiene la disposición presupuestal en el plan de inversiones y eso es muy importante 
porque yo tengo que saber que tengo el dinero que lo voy hacer, para poder decir que 
voy a tener presupuesto participativo en el territorio es otra de mis intervenciones, 
también quiero hablar de las intervenciones que hemos tenido incluso con el profesor 
Jaime de la universidad de Antioquia hemos hablado mucho de granizal en lo personal 
le he acompañado mucho la comunidad de toda lo que llamamos la verdad Croacia de 
granizal los 7, o 8 barrios que tiene y es con el tema de la acción popular ya pues dada 
por un órgano legal un juez de la república, ordena la Municipio de Belo y a EPM  pues 
a entregarle pues vital que es el agua a esta vereda no lo veo todavía en el plan de 
desarrollo y para nosotros es importante que allí se constante porque es una 
responsabilidad como les digo son 37 mil habitantes que están esperando, algo que la 
constitución les brinda que es el agua, entonces es importante por eso para terminar 
con todas estas intervenciones pues que espero que los funcionarios o los ponentes 
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del plan de desarrollo puedan responderme todas estas preguntas por que como les 
digo con base en eso es que tenemos la capacidad de poder decidir si si o si no esto es 
un asunto de responsabilidad con la ciudadanía y como tal lo queremos hacer, 
entonces he aplicar al llamado a todos ustedes señores Concejales si ustedes ya 
tienen  la decisión pues es respetable pero aquí hay una responsabilidad, social con la 
ciudadanía con el Municipio de Bello  donde como les digo esto no puede resultarse de 
un comité de aplausos cuando la gente todavía no  sabe que es lo que va a pasar con 
ellos y pongo el ejemplo de la gente de la plaza de mercado que todos los días tiene la 
zozobra porque incluso salió en las noticas en los medios de comunicación, el Gerente 
de proyectos especiales diciendo que en el mes de octubre ya se comenzaban los 
trabajos en la plaza y hasta la fecha no se sabe y ellos no saben a ciencia cierta cuál 
va a hacer el trato que se les va a brindar durante la construcción, donde van a estar 
como van a poder seguir ejerciendo sus labores comerciales después de que esté 
construida que se les va a reconocer porque en el plan solamente habla de renta, y 
venta y eso a mí sí me preocupa mucho yo no sé si a ustedes pues yo veo que lo que 
dicen es que el plan de desarrollo tiene todas las bondades pero yo si el veo y en el 
ejercicio de lo que yo hago como Concejal, yo si le veo muchas situaciones que espero 
me puedan solucionar el día de hoy  
 
Muchas gracias Presidente  
 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 
BUSTAMANTE 
 
A usted Honorable Concejal por favor yo si les voy a pedir que breguemos a no salirnos 
del tema a los Concejales que me pidieron la palabra. 
 
Doctor Carlos pinto. 
 
TIENE LA PALABRA EL DOCTOR CARLOS ALBERTO PINTO SECRETARIO DE 
PLANEACION  
 
Señor Presidente no sé si alguien más. 
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TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 
BUSTAMANTE 
 
Doctor Carlos pinto yo le voy a pedir un favor, con respeto también a los Concejales 
obviamente que vamos tomando nota ya vaya usted organizado con el equipo de la 
Administración Municipal para que enseguida le demos respuesta a las inquietudes que 
tienen los Honorables Concejales, es importante vamos ajustar 10 horas de sesión, 
obviamente también están esperando las respuestas entonces voy a continuar con el 
uso de la palabra con los Honorables Concejales pero era para que usted vaya 
organizado su equipo de trabajo Doctor Carlos pinto para las respuestas  
 
Con el uso de la palabra el Honorable Concejal Ernesto Zapata 
 
TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL JESÚS ERNESTO ZAPATA 
ORREGO  
 
Gracias presidente saludo especial para usted para la meda directiva para los 
Concejales ponentes Duván, Gloria los demás compañeros que hacen parte de ese 
importante evento para los demás Concejales secretario secretarias que nos 
acompañan el día de hoy y personas que nos ven a través de las redes sociales, 
sentasen todos saludados  
 
Presidente yo por el contrario creo que es un plan de desarrollo serio, es un plan de 
desarrollo donde no puede haber injustas cosas que se piden que denotan que 
realmente no va a ver un compromiso cuando uno quiere tener minucias o quiere mirar 
el plan de desarrollo de otra manera con el otro ojo que instinto justifica 
comportamientos y decisiones pues yo realmente creo que es un plan de desarrollo 
que realmente hemos trabajado ya durante muchos días que le hemos mesiado hemos 
cojito pacto por pacto, indicador por indicador, programa por programa y se ha 
corregido y se ha echado el ojo en todo lo humana mente posible, hasta el momento 
para que sea un programa  exitoso para la ciudad, porque yo sé que en general 
queremos lo mejor para nuestra ciudad y por eso hoy estamos aquí llevamos más de 
10 horas aquí frente a esta pantalla aunque la cámara este apagada siempre estamos 
aquí pendientes, tomando nota y preparando nuestro aporte y escuchando la 
intervención de cada uno de los Concejales, funcionarios, secretarios y en fin pero yo 
presidente si quiero hacer una proposición, y quiero que la pongamos a consideración y 
la proposición va encaminada en el siguiente sentido nosotros hemos trabajado y 
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hemos luchado por que la comunidad los ciudadanos tengan realmente una 
participación en la toma de decisiones del plan de desarrollo o decisiones en lo que se 
va a invertir algún rubro del plan de desarrollo un porcentaje, con el fin de que de 
priorizar las necesidades que hay en cada uno de los sectores somos ciudadanos, son 
los líderes, son las acciones comunales, son la aso comunal, los ediles de nuestras 
comunas quienes conocen de ante mano y por primera necesidad, cuáles son esas 
necesidades que tiene cada uno en sus comunidades, entonces envía de esto señor 
presidente yo quiero hacer una proposición, para que usted también tenga en ponerla 
en consideración y la proposición es la siguiente, la proposición ya esto se ha 
socializado con el Alcalde se a socializado con el secretario pinto y es una proposición 
que va en camino y tiene que ver con el tema del presupuesto participativo, la 
proposición iría en el programa gobierno eficiente y transparente y orientado a la 
gestión en el programa 3.2. 1 y es que el presupuesto participativo señor presidente y 
Honorables Concejales no puede ir ligado al Alcalde en su barrio, sino que debe de ir 
como indicador aparte de que el Alcalde en su barrio es un indicador y que el 
presupuesto participativo sea otro indicador y lo quiero leer como podría quedar y ya 
enseguida en su intervención el secretario pinto, quien me dirá si queda bien así en la 
forma en que lo voy a plantear, y es el indicador quedaría de la siguiente manera, el 
señor presidente como un indicador solo sería el número de acciones realizadas en el 
cuatreño para la definición de proyectos de inversión en las comunas, veredas, y 
corregimientos del Municipio de Bello mediante el presupuesto participativo la línea 
base se celebra por que no existía, o no existe en el Municipio de Bello hasta el 
momento y la meta serian 3 una meta por año ya este año por el tema de la pandemia 
es un tema complicado, yo sé que va hacer imposible pues como aplicarlo en este año 
pero se empezaría aplicar desde el 2021 señor presidente, esta es mi proposición para 
que por favor usted bien sirva ponerla a disposición de los Honorables Concejales y 
sea incluida dentro del plan de desarrollo, es una proposición que no está incluida en el 
presupuesto del mismo programa y que en bien como esta junto con el Alcalde en su 
barrio pues ya en el tema le puede designar cuanto el Alcalde en su barrio y cuanto se 
le podría asignar al tema del presupuesto participativo. 
 
Muchas gracias  
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TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 
BUSTAMANTE 
 
A usted Honorable Concejal bueno es mi obligación poner la proposición del Honorable 
Concejal en consideración  
 
Señora secretaria entonces pongamos en consideración en el programa 3.2.1 el 
presupuesto participativo quede como indicador así está bien Honorable Concejal?   
 
TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL JESÚS ERNESTO ZAPATA 
ORREGO  
 
Si Presidente así es.  
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 
BUSTAMANTE 
 
Se abre la discusión anuncio se va a cerrar queda cerrada 
 
TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL DUVÁN ALBERTO BEDOYA 
GARCIA  
 
Presidente  
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 
BUSTAMANTE 
 
Si Honorable Concejal  
 
 
TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL DUVÁN ALBERTO BEDOYA 
GARCIA  
 
Gracias señor presidente en ese orden de idas del Honorable Concejal Ernesto lo 
felicito hombre juicioso un hombre comunal he habla de la proposición de dejar un 
indicador por aparte que es de presupuesto participativo, entonces señor presidente de 
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que hay en ese indicador quede como línea de bases 0 y como meta de cuatreño que 
quede 3 para que se pueda ejecutar y llevar a feliz término porque tenemos que 
identificar cuantos presupuestos participativos se van hacer en el cuatreño, entonces 
para que ajuste ahí la propuesta del Honorable Concejal Ernesto Zapata señor 
Presidente   
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 
BUSTAMANTE 
 
Bueno entonces en consideración a ambas propuestas hechas por el Honorable 
Concejal Ernesto zapata para la anotación que hace el Concejal Duván Bedoya en lo 
del presupuesto participativo en el programa 3.2.1 se abre la discusión anuncio que va 
a cerrar se queda cerrada  
 
 ¿Aprueban Honorables Concejales?  
 
Señora secretaria por favor. Con el uso de la palabra el Honorable Concejal Felipe 
Restrepo 
 
TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL JUAN FELIPE RESTREPO 
TAMAYO 
 
Gracias presidente lo que pasa es que no me queda claro la proposición del Concejal 
Duván en el indicador hablando del presupuesto participativo que la línea base sea 0 y  
la meta sea 3, he pensaría yo que en la término del presupuesto participativo hay que 
hablar de cuantías no de presupuestos participativos, entonces para aplicar digamos a 
esta proposición por que como les digo pues es una proposición que vamos hacer 
todos los Concejales y no quedaría clara como por lo que les decía, entonces es 
importante tendría que ser la cuantificación del presupuesto participativo como les 
decía ahorita la exposición presupuestal 
 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 
BUSTAMANTE 
 
Pero Concejal usted está hablando de un monto, del monto de la propuesta   
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TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL JUAN FELIPE RESTREPO 
TAMAYO 
 
Es que es de la única forma presidente que estaríamos haciendo realidad el 
presupuesto  
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 
BUSTAMANTE 
 
Pero nosotros no podemos Honorable Concejal, meternos con los temas financieros 
presupuestales del Municipio no a nosotros eso no lo prohíbe la ley, nosotros podemos 
poner en consideración el Concejal Ernesto, Concejal Ernesto como quedaría entonces 
para que le de claridad al Concejal Felipe Restrepo 
 
TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL JESÚS ERNESTO ZAPATA 
ORREGO  
 
Gracias presidente mire presidente es muy fácil en estos momentos uno de los 
indicadores es el Alcalde en su barrio y presupuesto participativo cierto, la proposición 
de hoy va encaminada en lo siguiente sacamos el Alcalde en su barrio el indicar queda 
solito y otro indicador aparte que es el presupuesto participativo, porque la línea de 
base 0 por que en el cuatreño pasado no hubo presupuesto participativo en la ciudad, 
entonces por eso la línea de base es 0 y por qué 3 por que se harían 3 convocatorias 
con presupuesto participativo en las 3 vigencias posteriores, o sea en el año 2021, en 
el año 2022, y en el año 2023, bajo que bajo el Alcalde en su barrio o se a que no 
vamos a modificar ni vamos a prolongar el presupuesto, no estamos haciendo ningún 
tipo de cambio o disminución del presupuesto si no como esta sino que simplemente lo 
vamos a colocar como indicadores aparte por que ahorita.  
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 
BUSTAMANTE 
 
Quiero explicarles algo Honorables Concejales voy a poner la proposición hecha por el 
Honorable Concejal Ernesto Zapata a consideración, pero muchachos el Alcalde y la 
Administración Municipal son los que realmente, son los que finalmente aceptan o no 
esta proposición porque tenemos todavía 5 días para que este proyecto sea enviado a 
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la gobernación y ahí nosotros vamos a formar una comisión para que tengamos 
claridad. 
 
Señora secretaria entonces por favor  pone en consideración la propuesta hecha por el 
Honorable Concejal Ernesto Zapata. 
 
Se abre la discusión anuncio que va a cerrarse queda cerrada. ¿Aprueban Honorables 
Concejales?. 
 
TIENE LA PALABRA LA SEÑORA SECRETARIA NORA ISABEL PÉREZ 

CARVALHO  

 

Señores Concejales votación nominal, favor responder SI, si aprueban la proposición o 

NO si no la van a aprobar. 

 
GABRIEL JAIME GIRALDO BUSTAMANTE  SI 

JUAN FELIPE RESTREPO TAMAYO   ---- 

NICOLÁS ALZATE MAYA     SI  

DANIEL RODRIGO VILLA MALDONADO  SI 

EDWIN ALEXANDER BUILES TORO   SI 

DUVÁN ALBERTO BEDOYA GARCÌA   SI 

JESÚS ERNESTO ZAPATA ORREGO   SI 

RAFAEL CÁRDENAS JIMÉNEZ    SI 

GLORIA ELENA MONTOYA CASTAÑO   SI 

JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL    SI 

GUSTAVO ADOLFO GÒMEZ SUÁREZ   SI 

NOLVER ANDRÉS PÉREZ ARBOLEDA   SI 

JUAN ALBERTO ARBOLEDA RIVAS   SI 

ÓSCAR DARÍO ARIAS AGUDELO   SI 

DANIEL QUINTERO ESPITIA    SI   

JOHN ANDERSON ARANGO ARBOLEDA  SI 

JORGE ENRIQUE GIRALDO OSPINA   SI 

EDGAR RICARDO CARDONA ORTIZ   SI 

CARLOS AUGUSTO MOSQUERA GÓMEZ  SI 
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Señor Presidente le informo que la proposición ha sido aprobada por 18 Honorables 
Concejales 1 voto con abstención.  
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 
BUSTAMANTE  
 
Gracias señora Secretaria y hago la claridad, Honorables Concejales nosotros 
hacemos la aprobación, el Presidente lo pone a consideración para que salga de la 
plenaria y vaya a la Administración Municipal, pero el que tiene la última palabra es la 
Administración Municipal en cabeza del señor alcalde, para que tengan claridad en que 
debo de poner las proposiciones a consideración y además el reglamento interno la 
trae enseguida les voy a leer el artículo. 
 
Con el uso de la palabra el Honorable Concejal John Anderson Arango Arboleda  
 
TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL JHON ANDERSON ARANGO 
ARBOLEDA  
 
Gracias Presidente, un cordial saludo para todos los presentes, Secretarios, 
compañeros concejales, funcionarios del Concejo Municipal y para toda la ciudadanía 
que nos ven por todos los medios virtuales. 
 
Bueno yo quiero aprovechar el espacio sí pudieron notar en las intervenciones del 16 
de mayo de la comunidad no hubieron participantes del sector de la Gabriela porque al 
no tener conocimiento que se iba a realizar la actividad habíamos recopilado la 
información para yo presentarla ante plenaria, entonces voy a hacer una intervención 
que fue realizada con diferentes líderes del sector. 
 
Sea lo primero celebrar el espacio que se le ha brindado a la comunidad el día 16 de 
mayo para expresar sus observaciones respecto al plan de desarrollo 2020-2023, 
también reconocer a la administración municipal las actividades que se realizaron en 
todo el territorio con los talleres construyendo ciudad, veo con muy buenos ojos este 
plan de desarrollo; debo reconocer a los funcionarios y a la ciudadanía en general su 
entrega para dejar plasmada una ruta que seguramente tendrá como destino un 
bienestar para los Bellanitas.  
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Como ya lo dije en una intervención anterior este plan me invita a seguir siendo 
optimista y alimenta mi sueño de tener un verdadero desarrollo en nuestra ciudad. 
 
Quiero aprovechar este espacio donde seguramente me está escuchando el equipo de 
trabajo de la administración municipal para como vocero de la comunidad comunicarles 
algunas necesidades fundamentales que hemos identificado en la comuna 11, 
particularmente en el sector de la Gabriela y aledaños, esperamos que en la medida de 
lo posible las tengan en cuenta para la construcción de sus planes de acción. 
 
La administración municipal tiene una deuda histórica con este sector, que hace parte 
de la comuna 11 pero en muchos documentos públicos aparece en los indicadores de 
la comuna 10, por eso muchas personas ven la necesidad de conformar una nueva 
comuna pues las acciones ejecutadas en el sector de Zamora o Fontidueño no 
resuelven las problemáticas de esta comunidad. El sector está conformado por cinco 
barrios: la Gabriela, Barrio Nuevo, Marco Fidel, La Orquídea y Calle Vieja, estos han 
venido creciendo de manera exponencial en los últimos años y sumado a esto se han 
construido aproximadamente ocho conjuntos residenciales y solo para poner un 
ejemplo puerta madera cuenta con mil apartamentos; por esto nos atreveríamos a decir 
sin temor a equivocarnos que se superan las 15.000 viviendas en el sector.  
 
Teniendo esto claro procedemos a mencionar las principales problemáticas que 
aquejan a esta comunidad:  
 
Salud: En el sector no se cuenta ni siquiera con un centro de salud, los espacios más 
cercanos para acceder a este servicio son las sedes de Bello salud en Fontidueño y 
Zamora, con distancias aproximadas de 2.5 y 2 kilómetros respectivamente, lo que 
implica un uso obligatorio de algún medio de transporte para acudir a las citas médicas, 
para casos de urgencias hay que desplazare al es hospital Marco Fidel Suarez que es 
incluso más lejano. Si se tiene en cuenta que muchas personas no cuentan con los 
recursos para pagar un transporte quienes tengan dificultades para caminar no pueden 
acceder a este servicio, en conclusión, resulta imperativo construir un centro de salud 
en el sector. 
 
El doctor Rene Omar habló de sostener los 8 espacios que tiene Bello Salud y también 
dijo que con ello se cubre la demanda del municipio, no conocemos a profundidad la 
situación en los demás sectores pero en la Gabriela no se satisface actualmente la 
demanda. 
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Hace algunos años funcionaba un centro de salud en un espacio al lado de la iglesia de 
la Gabriela, esta podría ser una buena alternativa viendo como premisa que el predio 
aún está disponible y se podría adquirir incluyéndolo en las negociaciones que se 
vienen adelantando con la curia. 
 
Educación: en repetidas ocasiones he intervenido ante la plenaria y algunos 
representantes de la secretaria de educación para darles a conocer la profunda 
problemática que se tiene con este importante factor social. Solo se cuenta con una 
institución educativa con capacidad instalada para la atención de aproximadamente 
1.500 alumnos, esta resulta insuficiente para atender a toda la población antes 
mencionada lo que genera un amplio déficit en la prestación de este servicio. Las 
instituciones educativas más cercanas son el Federico Sierra que se encuentra en una 
distancia promedio aproximada de 2 kilómetros y el Fontidueño a una distancia 
promedio aproximada de 2.5 kilómetros, lo que implica una obligatoria inversión en 
transporte y es del conocimiento de todos que el sector está habitado en gran 
proporción por familias de escasos recursos lo que definitivamente deriva en una 
amplia deserción escolar, por esto es de carácter urgente construir un nuevo colegio 
del orden público en el sector.  
 
Procedo a citar un párrafo del plan de desarrollo, Este sector de la Gabriela al ser gran 
receptor de población en situación de desplazamiento no solo de Colombia si no de 
Venezuela con un gran asentamiento urbano posee solo una institución educativa lo 
que generara una insuficiencia así: preescolar 90 cupos, primaria 536 cupos, 
secundaria 545 cupos y media 139 cupos, nosotros hemos identificado 2 predios, uno 
fue recuperado recientemente por la secretaria de gobierno en el sector de la Orquídea 
y el otro donde fue el deslizamiento de tierra en el sector de Calle Vieja, además de los 
grandes espacios que hay en las franjas del rio, es importante resaltar que las medidas 
implementadas en Fontidueño o Zamora no resuelven la problemática de los habitantes 
de este sector. 
 
Deporte: el sector cuenta con tan solo una placa deportiva la cual fue pavimentada con 
los esfuerzos de la comunidad que no pudo soportar más la escases por un espacio 
para realizar actividades de esta índole, si se hace un estudio de la demanda vs la 
oferta seguramente arrojara como resultado la necesidad de construir nuevos 
escenarios deportivos en el sector, para esto se podrían utilizar los predios que se 
acaban de mencionar en el tema de educación. 
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Senderos peatonales: es claro que al interior de los barrios hay una marcada escases 
de senderos peatonales solo se ha formalizado la calle principal del barrio la Gabriela 
pero se a identificado que el mayor riesgo se presenta sobre la vía machado, en los 
bordes de esta vía de desplazan los peatones del sector para llegar a sus diferentes 
destinos, por esto se propone la construcción de un sendero peatonal que conecte el 
sector de las vegas con la estación Madera del metro, en su defecto que conecte el 
sector de calle vieja con la estación madera del metro de Medellín. 
 
Cruces peatonales: la entrada principal de la Gabriela, la entrada a puerta madera y la 
entrada a calle vieja se han convertido en puntos de alta accidentabilidad tanto entre 
vehículos como con peatones involucrados, por esto resulta necesario ejecutar un 
proyecto para terminar con esta problemática. 
 
Estas son algunas de las necesidades principales que junto con algunos habitantes del 
sector hemos podido identificar, les solicitamos a ustedes incluir las posibles soluciones 
a estas problemáticas en sus planes de acción.  
 
Hoy mi voto será positivo para este proyecto porque no quiero que bello siga creciendo 
sin control, quiero que bello se desarrolle con unos objetivos positivos y determinados, 
porque quiero que se mejoren las condiciones de vida de los Bellanitas para superar 
los flagelos que hoy atravesamos. 
 
Por último les agradezco a todos por su atención y la voluntad de construir el bello que 
todos queremos, es todo señor presidente y muchas gracias. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 
BUSTAMANTE  
 
Con el uso de la palabra en honorable concejal Oscar Arias.  
 
TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL OSCAR DARIO ARIAS 
AGUDELO 
 
Muy bien, muy buenas tardes a todas las personas que aún se encuentran en este 
debate tan importante de tanta trascendencia para el municipio, valga saludar a todos 
los administradores que encuentro acá en este momento todavía se encuentran con 
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nosotros por ahí he ya a varios que bueno, a la administración municipal un saludo muy 
especial por supuesto a todos los concejales y a las personas que en este momento 
nos escuchan. 
 
He visto durante todo el debate del plan de desarrollo mucho compromiso tanto por la 
administración municipal como los concejales, para la administración municipal por que 
ha dado respuesta por supuesto y algunas muy positivas con respecto al plan de 
desarrollo y a los compañeros concejales a los honorables concejales los veo también 
muy atentos y muy pendientes de la lectura de este proyecto, aquí me quería referir a 
unas cositas de pronto muy puntuales, yo veo que existen espacio culturales muy 
relevantes en el municipio de bello pero con muy poco uso, es el caso por ejemplo del 
cerro del Ángel que uno se ha dado cuenta en los últimos tiempos de que es un lugar 
de cultura donde podemos tener a todos nuestros jóvenes y nuestros niños 
funcionando con el tema cultural y difícilmente se terminan los procesos, hay 
problemas allí siempre los ha habido problemas con el tema cultural, uno esperaría que 
esto mejore notoriamente al igual que la casa parís, al igual que la casa Betania que 
son lugares que también han tenido problemas la casa de San Félix. 
 
La parte cultural en bello ha tenido problemas grandes y yo espero que de pronto en 
esta administración el tema cultural a mí me duele la cultura a mí me ha gustado el 
tema de la cultura toda la vida y yo quisiera que estos temas culturales se recojan y 
verdaderamente si se pongan en el plan de desarrollo y que se mejore todo esto que se 
tiene que cuadrar pues porque hay confluyen muchos jóvenes que le sacamos a la 
violencia de las manos. 
 
Otra cosa que yo quería mencionar es que he visto en todo el tiempo del programa de 
desarrollo y aquí pues me perdonan la ignorancia voy a dar un ejemplo para poner 
cualquiera entre tantos programa 4.1.3 vida saludable y condiciones no trasmisibles, 
acá aparecen pues los objetivos del programa, aparecen los indicadores de resultados, 
aparecen los indicadores de productos y en muchas ocasiones pude notar no 
solamente en este si no en todo el trayecto de todo el plan de desarrollo pude haber 
visto que los indicadores aparecen muchas veces algo así como no disponible en las 
líneas de base, dice: indicadores de productos, por decir algo voy a leer alguna cosa, 
plan anual de acciones positivas de salud en favor de la discapacidad actualizado he 
implementado, dice unidad de medida uno, numero dice línea base cero, cuando yo 
escucho tantas veces línea base cero yo me pregunto entonces es que de este tema 
nunca se ha tocado durante todo el tiempo en el municipio y así sucesivamente con 
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muchos porcentaje de la oportunidad en la atención en salud bueno yo digo como así 
que cero, línea base cero será que no se hizo un buen análisis de la anterior de lo que 
ya venía de lo que ya teníamos y se viene colocando cero o no sé qué fue lo que 
ocurrió aquí, a mí me parece y esto se presenta a todo lo largo del documento en 
donde no disponible y en la línea base cero y no disponible prevalecen en muchas 
partes, yo no sé si de pronto sería importante que miráramos ahí si fue que no se 
recogieron los datos de las investigaciones que se tuvieron que haber hecho con 
antelación o no sé qué paso ahí o que en verdad si es cero por que con seguridad en 
muchas partes es cero, entonces en este tema yo si línea base cero y línea de base no 
disponible para el gobierno como no va a ser disponible, tiene que ser disponible un 
montón de cosas todo, porque es el gobierno el que maneja el municipio, ese por ese 
lado eso. 
 
Por otro lado, también me pego a lo que decían unos compañeros por ahí con respecto 
a los Ediles, hombre si alguien nos ha colaborado enormemente pero bastante al 
municipio de bello a todos los concejales en esta pandemia y en este momento y en 
muchas ocasiones también porque conozco de ediles muy comprometidos hombre son 
los mismo ediles, ellos de verdad si es verdad que ya a nivel nacional hay un acuerdo y 
se ha aprobado algo sobre este tema yo propondría que la administración municipal le 
ponga cuidado a este asunto, mire que ahora nos hemos apoyado bastante en 
nuestros ediles mucho nos hemos apoyado en nuestros ediles para que en este 
momento le saquemos el cuerpo y siempre los vamos a necesitar cada que vamos a 
campaña vamos a necesitar los ediles, entonces yo me pregunto qué pasa con la plata 
que entre otras cosas es algo muy poquito es algo muy leve y que no implica como un 
presupuesto grande para el municipio pensar en honorarios para nuestros ediles que 
yo pienso que si en algún momento se lo merecen es ahora que han estado haciendo 
tarea con nosotros y los he visto enredados entregando algunas ayudas y cosas 
ayudándole a la comunidad me parece que sería importante que se reconsiderara y 
bastante la posibilidad de que los ediles tengan unos honorarios. 
 
Y por último yo quería referirme he venido desde ya lo que hace que estoy en el 
concejo diciéndole a toda la comunidad que aquí es necesario sobre todo en la comuna 
5 los colegios, unas escuelas de la comuna 5 no tienen cubiertas las canchas y es casi 
de las pocas en el municipio de Bello, no sé qué pasa con la comuna 5 no ha tenido 
muchos dolientes en la parte de educación, hay tenemos a la secretaria Nubia que yo 
espero nos esté escuchando por supuesto la secretaria de deporte también como les 
había dicho la vez pasada esto es transversal y yo quisiera que de verdad que yo no lo 
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vi dice que eso quedo en una línea en verdad yo no vi e ningún momento que se 
mencionara la escuela Rosalía Suarez, la escuela Juan XXIII, la cancha del Carmen 
para colocar las cubiertas, aquí esto tampoco es de mucho presupuesto esto es de 
voluntad política de que acá en estas canchas la cancha de la escuela Rosalía Suarez 
la cubierta sobre todo ya de la secretaria de deporte me contestaron a la petición que 
yo hice con respecto a estos techos y me parece importante me dicen que eso queda 
en una de las líneas pero en verdad si no aparece especificado en cualquier parte es 
muy difícil que esto se llegue a cumplir, entonces con respecto a esto las cubiertas de 
la escuela Rosalía Suarez y juan XXIII y ojala por supuesto en la cancha del Carmen 
que la parte de baloncesto no está cubierta nuestro líder comunal peña nos había 
también dicho hace poquito e estos medios que él veía conveniente por que el 
exactamente es profesor de educación física y de baloncesto y allí en esa cancha los 
pelaos se están quemando también, entonces yo para terminar entonces les cuento era 
eso y pensar que a los jóvenes a nuestros niños no los podemos dejar al sol todo el 
tiempo y aquí lo que son las cubiertas de la Rosalía Suarez, de la juan XXIII y de la 
cancha del Carmen están nuestros jóvenes todo el tiempo se tiene que considerar y 
mucho porque es para nuestros jóvenes, muchas gracias señor presidente. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 
BUSTAMANTE  
 
Con el uso de la palabra el honorable Concejal Juan Arboleda. 
 
TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL JUAN ALBERTO ARBOLEDA 
RIVAS. Presidente, ¿me escucha? 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 
BUSTAMANTE. Si honorable Concejal, bien pueda. 
 
TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL JUAN ALBERTO ARBOLEDA 
RIVAS 
 
Gracias que pena que hoy he tenido un problema con el internet grande espero que 
bueno mi intervención va a ser cortica entonces buenas tardes honorables concejales, 
secretarios del gabinete que hoy nos han estado acompañando en esta larga sesión, 
equipo de comunicación y bueno a toda la ciudadanía en general que nos acompañan 
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en esta sesión tan extensa y tan importante y a quienes enfoco mi intervención el día 
de hoy pues hay mucho que decir del plan pero aquí solo esbozare algunos puntos. 
 
Inicio por decir que todos tenemos sueños y uno de esos sueños es el de poder vivir 
bien colectivamente en un ambiente sano con calidad de vida digna y que son cosas 
elementales que nos traza un mencionado estado social de derecho como lo grita 
ahogadamente nuestra constitución, parte del acceso a las diferentes oportunidades 
que permitan realmente a todas las poblaciones beneficiarse, sumado a esto 
comprendo la necesidad urgente de hacer muchas cosas para sacar a nuestro 
municipio de la crisis en la que esta, celebramos que se hayan recogido las iniciativas, 
sugerencias, propuestas y críticas constructivas, que estas hayan sido incluidas en el 
plan, también acepto y veo con buenos ojos que es un plan bastante completo 
transversal, que plantea proyectos muy buenos, programas muy interesantes con buen 
marketing además muy bien publicitado y que de corazón espero y esperamos que se 
desarrolle de la mejor manera por el bienestar de la ciudadanía; ese también es 
nuestro gran deseo pero ese deseo no puede enceguecer nuestra vista volcándonos a 
proyectos sin ni siquiera atender o pensar en atender las causas sustanciales, lo que 
quiere decir en el fondo no de forma si no de fondo que este plan desde mi perspectiva 
y de una perspectiva amplia de un sector social vemos que no está buscando atender 
las necesidades estructurales desde antes de la primera presentación de este plan se 
evidenció un consenso positivo del mismo, tanto así que uno se revisa, piensa y se 
asusta en plantear su posición y opinión de otro ángulo para fortalecer la democracia, 
la mayoría sugiere que las minorías se equivocan y desde ya puedo esperar las 
respuestas de vuelta, se habla que es un plan diferente, ambicioso pero que nosotros 
haciendo el estudio juicioso vemos que sus indicadores así como su matriz financiera y 
el direccionamiento del mismo plan se enfoca en el continuismo, ósea desarrollo y 
progreso pensado, en segmento y eso se evidencia en la gran inversión proyectada en 
la centralidad, muy puntual en el pacto uno que es el de seguridad el presupuesto por 
ejemplo; la destinación de recursos propios corresponde al 84% de los recursos totales 
propios me explico… el plan sigue enfocado en lo punitivo, en la persecución del delito 
y no  en la prevención aunque está planteada en los discursos como seguridad humana 
pero si así fuera el enfoque del plan y su inversión para los otros pactos seria 
proporcional o mayor al destinado para seguridad, el observatorio de derechos 
humanos que tanto bello necesita y que diversos colectivos o sociales lo han venido 
pidiendo durante tantos años hasta el colectivo lasos pero este observatorio del delito y 
derechos humanos de entrada muestran para nuestra lectura una contradicción clara y 
con objetivos diferentes, Uno son los observatorios de derechos humanos que velan 
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precisamente por garantizar los derechos que el mismo estado vulnera sumado que en 
Colombia no hay garantía para las labores de los defensores de derechos humanos, 
esto se ve reflejado precisamente en la actualidad por ejemplo; las cifras oficiales que 
arrojan ciento de defensores campesinos, lideres, organizaciones sociales, 
ambientalistas, defensores de derechos humanos, los falsos positivos que aún no han 
terminado y que antes están creciendo esto derivado de la directriz política del centro 
democrático. La política pública aprobada por ejemplo por la asamblea departamental 
en el 2019 no a nivel de Antioquia sino a nivel municipal no observatorios del delito y 
derechos humanos pues quienes los han liderado por lo general ha sido la policía así 
que su enfoque es bastante evidente y el hecho de eliminar una palabra como la 
nefasta de esta política de la seguridad democrática del texto no significa que el 
enfoque haya cambiado pues el gobierno local demuestra que comparte esas mismas 
lógicas, nos dirán entonces que el pacto dos educación y cultura e le asigna más 
presupuesto intentado así des virtual la atención y dejando un mensaje de priorización 
a este pacto, salud tiene el 3.1% de recursos propios y que frente a la contingencia del 
covid-19 antes hay se deberían de forzar los esfuerzos para mejorar el sector salud 
tampoco se ve reflejado en la estimación de presupuesto para este sector, seguridad 
tiene más asignación de recursos propios que todos los sectores que dije hace un 
momento 9.4% inversión mucho más que los sectores que recogen inclusión social y 
que son los sectores más vulnerados, hay recordarles que esta juventud de infancia, 
mujer, grupos étnicos, población LBGTI etc. 
 
12 % va promoción y prevención, el 76% a fortalecer las políticas de mano dura, medio 
ambiente pues para la ruralidad por más que se aumentó en un pequeño porcentaje 
tampoco queda muy claro de cuáles son las rutas estratégicas para apoyar nuestra 
población campesina, no vemos que eso este con los objetivos de desarrollo sostenible 
si bien uno como lo dice sostenible es la despena agrícola, la producción y la 
generación de comida, vemos como lo dije hace un momento que ese  pequeño 
porcentaje para apoyar nuestra población campesina es tarrico, ósea tema de 
seguridad alimentaria va ser muy difícil alcanzar soberanía alimentaria aún más.  
 
La contaminación del aire que quedo tan evidencia el  año pasado y este primer 
periodo y que de todas formas ahorita también se hacía énfasis del centro al parque y 
vemos un programa, un proyecto de la gobernación pero aquí lo aplauden mucho y no 
se está mirando el impacto ambiental que este va a tener sobre el territorio, que el año 
pasado se pidió al concejo municipal y nunca llego ese estudio impacto ambiental de 
este previo que efectivamente si bien va a traer inversión extranjera lo que debemos es 
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que eso va a derivar de una u otra forma de la privatización del espacio público aparte 
de todo el impacto ambiental que no va a ser el mejor. En infraestructura.  
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 
BUSTAMANTE  
 
Bueno mientras el honorable Concejal de pronto arregla sus problemas de conexión 
démosle el uso de la palabra al honorable Concejal Daniel Quintero.        
 
TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL DANIEL QUINTERO ESPITIA 
 
Gracias presidente, voy a ser también breve esperemos a ver si de pronto a Juan se le 
restablece la conexión. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 
BUSTAMANTE  
  
Enseguidita le volvemos a dar la palabra a el honorable concejal bien pueda haga su 
intervención 
 
TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL DANIEL QUINTERO ESPITIA 
 
Listo presidente muchas gracias, bueno yo quiero iniciar es si bien creo que esto ha 
sido un ejercicio, bueno antes que nada bueno saludarlo a usted presidente usted ya 
también cansado que pena se me pasan los protocolos por alto, saludarlo a usted 
saludar a los concejales, a la mesa directiva, a la ciudadanía que está conectada y que 
ha acompañado que ha seguido a este plan de desarrollo, la finalidad de estos planes 
de desarrollo somos todos los ciudadanos en general aquí nosotros  estamos haciendo 
un ejercicio desde una representación política de un partido de la ciudadanía pero en 
realidad aquí quien tiene digamos va a padecer o va a disfrutar los beneficios de un 
plan de desarrollo es la ciudadanía, todos somos ciudadanos de este territorio y yo 
quiero pues como hacerle esa apreciación bonita la ciudad por que ha estado muy 
pendiente, este ejercicio de un plan de desarrollo es un ejercicio que se siguió a detalle, 
también agradecerle, o agradecerle no porque aquí no hay que agradecerle  más bien 
resaltar el compromiso de cada secretario y también resaltar el compromiso de los 
aportes de estas curules alternativas, estos escarnios alternativos hemos venido 
haciendo porque en realidad no se puede desconocer que hay que ver con buenos ojos 
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aportes que se le hicieron a este plan de desarrollo y a que hemos venido 
construyéndolo en gran medida. 
 
Mire yo quiero hacer dos o tres apreciaciones generales para pasar a unas sugerencias 
que quiero dejar demás y quiero arrancar con lo siguiente en la misma línea de lo que 
decía el concejal Gustavo Gómez de que nosotros también radicamos unos oficios 
puntual de 44 hojas que yo si quisiera que si bien tengo conocimiento que hemos 
hecho un trabajo muy juicioso de seguir hoja a hoja este plan de desarrollo, de seguir 
con cuidado que se va a decir, que no se va a decir y que hay cosas que ya quedaron 
consignadas y que ya contestaron y que nos hagan esa respuesta formal de la misma 
manera que lo hicieron con la ciudadanía es bueno que digamos por respeto a nosotros 
los concejales nos lleguen esas respuestas porque lo hicimos de una manera formal y 
también en harás de aportar. 
 
La primera apreciación que debo hacer de una manera que es también preocupante y 
quiero también prender las alertas es ser enfático en que miren todos los aportes que 
nosotros hicimos a este plan de desarrollo hubo grandes cambios, y eso la ciudadanía 
lo tiene que saber hoy, hoy la alternativilidad del municipio de bello aporto y hubo 
cambios drásticos en este plan de desarrollo gracias a ese conocimiento de causa que 
teníamos y tenemos que ser enfáticos en esto y en esa línea yo quiero resaltar el tema 
de esa palabra seguridad democrática que desapareció de ese pacto número 1 y que si 
bien fui de los más vehemente en el momento en el que leí ese nefasto ideal hay 
plasmado se tuvo en cuenta y fue retirado como palabra pero me preocupa cuando ya 
vemos digamos el trasfondo que digamos hay unas unas líneas todavía esbozadas 
frente a lo que genera, mire yo fui uno de los que alabe el tema del observatorio de los 
derechos humanos pero ya cuando le metemos esta figura del delito allí hay una 
connotación muy delicada, es que una cosa es un observatorio de derechos humanos y 
todo lo que conlleva a esta generalidad de hablar de derechos humanos y otra cosa es 
hablar del observatorio delito, una cosa es perseguir y digamos llenar el municipio de 
informantes y de personas que estén alertas literalmente a lo que va a suceder como 
una persecución constante y otra cosa es ir al fondo del tema en el tratamiento de los 
derechos humanos. 
 
Entonces yo quiero aquí arrojar unas preguntas en la misma línea de mi compañero 
Felipe quisiera pudieran ser respuestas ahorita después de que intervengan cada uno 
de los concejales y es entorno a esto que les acabo de mencionar y la pregunta es 
¿cuándo se habla de este observatorio como es que se está planteando su accionar? 
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porque entonces se pierde esa connotación de derechos humanos y se le da esa 
connotación del delito, eso es una cosa o es la otra o que nos expliquen bien cuál es la 
figura entredicha que hay ahí, como lo piensan abordar y como se va a vincular 
finalmente el tema de los derechos humanos cierto, o que es lo que se está planteando 
realmente eso es lo primero. 
 
Lo segundo en la misma línea de la intervención de mi compañero Felipe referente al 
PAO (parque de artes y oficios) para no ser reiterativo con lo que ya dijo Felipe miren , 
en una pasada sesión escuche al secretario Carlos pinto hablar de una figura de un 
centro de eventos dentro de ese espacio, es que aquí hay una cosa y es que la figura 
de la privatización no viene solo desde la vivienda aquí el negocio por ejemplo de un 
centro de espectáculos puede ser otra figura de privatización, yo quisiera de pronto que 
me contestaran si de pronto en esa visión de pronto algún oficio si tienen ese tema de 
un centro de espectáculos cual va a ser el tratamiento que se le va a dar a esto si va a 
ser privado si va a ser público, si va a ser una entidad descentralizada del municipio o 
si ese sería e componente privado que tendría en parque de artes y oficios. 
 
Aquí quiero hacer pues como unos llamados muy generales y es mencionar 
puntualmente al señor alcalde Oscar Andrés Pérez y hacerle una invitación respetuosa 
a que dentro de este programa o plan de desarrollo queden esbozadas un montón de 
cosas pero no nos enfoquemos solo en el tema de infraestructura, miren si bien aquí 
ustedes han hecho mucho énfasis en la administración dentro de las transversalidades 
que hay en el plan de desarrollo, yo me quede corto en las transversalidades la verdad, 
sin embrago quiero es invitarlos a que construyamos visiones (mal audio) dejar esas 
figuras tan faraónicas de querer salir (mal audio) a decir yo hice esto, yo hice esto y en 
realidad meternos en ese tejido social y transformar desde el fondo con estrategias 
reales, mire hay una cosa clara y uno no puede ser ingenuo en política las cosas 
solucionar por ejemplo el problema de seguridad del municipio de bello en un (mal 
audio) va a ser imposible, nosotros trazamos una estrategia en realidad que vaya a 
atacar el fondo que no se quede por encima con la mera percepción que tiene la 
ciudadanía en seguridad porque es que la percepción no corrige el problema yo creo 
que hay empezamos a generar un cambio y es hacerle esa invitación a usted señor 
alcalde a que nos desprendamos de egos políticos y construyamos en realidad de cara 
no se a la administración que va a recibir que puede no ser una administración del 
centro democrático puede ser de otro partido pero empecemos a generar en bello esa 
capacidad de construir a largo plazo, de planificar a largo plazo, a mediano y largo 
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plazo y dejemos ese cortoplacismo que mata a todos estos gobiernos colombianos que 
es una generalidad constante. 
 
Miren  quiero hacer énfasis en un tema que lo hice en cada una de las intervenciones 
en cada pacto que hable y es hacer la acotación importante de que pilas y que no 
podemos navegar a la deriva con todo este plan de desarrollo porque ustedes dentro 
del mismo plan de desarrollo  en los diagnósticos nos dijeron reiteradamente que e la 
elaboración de los diagnósticos hay grandes falencias frente a los diferentes grupos 
poblacionales que hay aquí en nuestro territorio y esto lo digo porque  es aquí que lo 
hagan públicamente esos compromisos de en realidad estos diagnósticos claros antes 
de empezar a ejecutar estos planes de acción porque o si no vamos a seguir 
navegando a la deriva sin un tema digamos claro porque vamos a seguir trazando 
metas y programas y estrategias sobre cosas q no conocemos, hay que hacer esa 
acotación porque si bien yo aquí quiero lamentar algo y es que apenas ayer se nos 
compartió el plan de desarrollo corregido y yo entiendo los temas de tiempo que han 
sido una cosa tras de otra pero entonces toco hacer una revisión muy rápida de todo y 
digamos sigue esa falencia de los diagnósticos, que rico hombre hacer énfasis en esto  
que tengamos suficiente claridad de sobre que estamos trabajando. 
 
Aquí frente al tema que también fui muy reiterativo de políticas públicas y aquí quiero 
hacerle una corrección al secretario Juan David Casas que no lo quise hacer en la 
pasada sesión donde el menciona lo de la hiper producción de políticas públicas yo me 
refería a la generalidad del plan no solamente sobre su pacto, en la generalidad del 
plan cabe aportar un montón de políticas públicas y yo en realidad he sido muy 
escéptico de ellas y es una invitación a que si se van a plantear entonces aquí lo que 
debemos es en realidad financiarlas y meterles en realidad una idea grande para que 
ellas (mal audio) se proyecte su función en el tiempo, y se requiere en realidad una 
articulación con la ciudadanía, con los procesos de veedurías para que en realidad 
estas políticas públicas sean reales elementos de control en el municipio y funcionen. 
 
Lo último que quiero como dejar aquí es una invitación en general a la ciudadanía, 
nosotros y cuando hablo de nosotros hablo de unidad por bello no fuimos un ejercicio 
político que llego aquí gracias a maquinarias, inclusive a mí no me da pena decirlo yo 
soy de los concejales menos votados en el concejo pero eso no quiere decir que no 
represente casi 5 mil votos que saco la unidad por bello y nosotros hicimos un ejercicio 
con escasos recursos financieros (mal audio) como les decía fuimos un ejercicio 
político de procesos de base comunitaria que en realidad buscamos una construcción 
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de ciudad dentro de lo que sentimos y pensamos yo quiero cerrar mi intervención aquí 
extendiendo la invitación a la ciudadanía para que a partir de lo que suceda hoy con 
este plan de desarrollo  que en realidad se comprometan con ese ejercicio de veeduría 
y vigilancia de la gestión local que el va a dejar, miren aquí las posiciones están 
digamos que divididas siempre lo va a haber esto es una democracia no todos tenemos 
que coincidir desde lo ideológico y yo eso siempre lo he tenido claro, todos tenemos 
una visión de lo que es el mundo y su transformación diferente pero la invitación aquí 
tiene que ser en realidad a todos a que a partir de hoy traza una hoja de ruta y es 
invitar a ese ejercicio juicioso que ha venido haciendo toda la ciudadanía y que lo 
continúen y que no desfallezcan en el, ese ejercicio que hay que seguir rigurosamente 
sobre cada línea programática sobre cada cosa que planteen los planes de acción y 
era esa mi intervención señor presidente, espero nos puedan contestar las preguntas o 
inquietudes que tenemos y ya poder seguir con el orden del día. 
 
Muchísimas gracias Presidente. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 
BUSTAMANTE  
 
A usted honorable Concejal. 
 
Honorable concejal Juan Arboleda. 
 
TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL JUAN ALBERTO ARBOLEDA 
RIVAS 
 
Gracias señor Presidente. 
 
Bueno como le contaba a la ciudadanía que nos está acompañando la lectura que 
dimos de algunos sectores alternativos no nos parece tampoco un plan de desarrollo 
tan bondadoso en el tema de la infraestructura nos preocupa de pronto el tema de la 
plaza de mercado, si bien han explicado en indicadores y demás no queda tan claro 
cuál va a ser la propuesta de proyecto economía mixta ya que por ejemplo ese 
lineamiento direccionado a ser concebido como la privatización como dijeron 
anteriormente del espacio, el parque de artes y oficios y la construcción de la sede 
administrativa allí por ejemplo si bien es muy bueno y sabemos que necesitamos una 
sede administrativa moderna y donde todas las oficinas y   dependencia estén reunidas 
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pues allí creo que eso traería con (mal audio) dispositivo de seguridad y vigilancia 
recordando entonces que los espacios de creación son espacios para la (mail audio) de 
la vida de la misma hay suficiente control de la vida misma de los cuerpos y esto 
genera mucha más violencia que se traducen de otras formas. 
 
Pues el plan de manejo integral de barrios un gran diagnostico que arroja el gran déficit 
de vivienda pero ese déficit en ese cuatreño se va a mantener porque tampoco hay ruta 
o por lo menos presupuesto hacia allá, ya nos explicaron lo difícil que es lo complejo 
Medellín esta apenas digamos adelantando eso ya llevan mucho más tiempo de 
haberlo caminado aquí apenas se está esbozando pero igual en ese proceso de 
transformar el territorio no puede ser una excusa para no intervenir precisamente los 
barrios de las periferias donde está la gente más vulnerable. 
 
En tema de cultura muchos indicadores pero hay uno que es referente a la meta de 
cumplimiento del plan decenal de cultura, allí hay que resaltar que políticas públicas 
como bello vive la noche en el pacto 1, el plan anual de acciones positivas, plan anual 
de emergencias en el pacto 4,  en plan decenal de envejecimiento en el pacto 5, el plan 
de acción de la política púbica de empleo pues tenga cada uno un indicador y pese a 
que el sector cultural redoblo sus apuestas por el cumplimiento del plan decenal no 
exista un indicador frente a los compromisos de la administración con el mismo, quiere 
decir entonces que el tema de la cultura va a seguir también en este cuatreño siendo 
cenicienta, la descentralización he inclusión tampoco es muy claro. 
 
Bueno, ahora bien la comparación de la financiación del sector cultura vs seguridad, 
hago énfasis en ello porque ideológicamente si esta direccionado el plan a un tema 
netamente coercitivo, se tiene que la puesta de la administración busca priorizar la 
seguridad democrática sobre el arte, si se evalúan los recursos propios los 3 
programas superan a 4 de los 5 programas de cultura. Bueno así podríamos seguir 
ahora bien en cada cuestionamiento, sugerencia o propuesta hecha por la ciudadanía o 
por la oposición la estrategia que se ha usado en estas sesiones ha sido salir en 
defensa del plan blindándolo sin darse la posibilidad inmediata de cuestionar con 
criterio el plan, esta situación salta a la vista con algunas intervenciones haciendo 
sutilmente un llamado a no cuestionar, un llamado a la unidad y direccionando a la 
opinión pública a una simple premisa, juego de halagos, adulaciones, aplausos, 
palabras rimbombantes como majestuoso, visionario, prospectivo, ambicioso, con gran 
altura. 
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Bueno lo que siendo aceptada por los diferentes secretarios arrojan luego un 
documento bastante extenso con modificaciones y correcciones, y dan la razón a la 
ciudadanía de que ese es el ejercicio democrático real más que reafirmar el apoyo a un 
plan por plena confianza  y por beneficio de algunos sectores, cuando los ciudadanos 
se oponen respetuosamente a los designios que los gobernantes por décadas les han 
impuesto les llamaran de muchas formas negativas y hasta les exigirán de forma 
desafiante entonces que lancen y hagan propuestas más allá de la crítica 
desconociendo lo que otras miradas pueden ofrecer y desconociendo que los pueblos 
siempre han generado propuestas de vida mucho más acordes y en equilibrio con la 
naturaleza. 
 
Buenos nos han llamado soñadores, populistas, ilusos, románticos, pero esos son solo 
apelativos que recibimos con amor o por lo menos yo lo hago y como una virtud pues el 
peso de ser oposición de ser minoría en el concejo y minoría a nivel nacional pues trae 
consigo la estigmatización, los señalamientos, la persecución, las etiquetas que ponen 
nuestra vida en riesgo. 
 
Por fortuna siempre van a haber soñadores que se oponen a aceptar realidades 
injustas que  por siglos siguen vigentes y que tejen en cada paso la posibilidad de un 
mundo más justo, siendo así por ultimo quiero agregar que mi voto no será positivo 
para este plan y que el no votarlo positivo no nos hace enemigos, tampoco nos 
condiciona para no hacerle control al mismo, no nos impide hacerle aportes, 
esperamos que nuestra lectura del mismo ojala sea equivocada pues el enfoque 
inmerso que respetuosamente hemos develado en este documento como bien 
sabemos que será la carta de navegación durante estos 3 años y medio que faltan pero 
como lo manifesté al inicio esperamos de corazón que este plan se desarrolle de la 
mejor manera por el bien de toda la ciudadanía, por el bien de la vida en todas sus 
manifestaciones. Espero como dije anteriormente equivocarme, ojalá este plan vaya 
enfocado al desarrollo real del municipio más allá de la infraestructura y de vender el 
territorio. 
 
Muchas gracias a toda la ciudadanía.  Gracias señor Presidente.  
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TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL DANIEL RODRIGO VILLA 

MALDONADO 

 

Presidente, gracias. Un saludo para los Honorables Concejales, a los Secretarios de 

despacho, a los ciudadanos que nos están viendo en redes sociales. 

 

Yo, hoy Presidente, quedo muy contento, porque hoy y en toda esta semana que 

llevamos discutiendo el plan de desarrollo, hay una suficiente explicación a todos estos 

pactos que quieren transformar a nuestra ciudad. Primero se hizo una socialización, la 

cual tenía errores de ortografía, de datos y que muy juiciosamente, los Secretarios han 

estado a la altura para corregir estos errores. Este plan de desarrollo es el inicio de la 

transformación de nuestra ciudad, todo, no lo vamos a poder lograr en cuatro años, 

ningún gobierno va a poder transformar a una ciudad en solo cuatro años, es un 

proceso y este plan de desarrollo, es el inicio de ese proceso, es el inicio a esa 

transformación, y por eso me preocupa que en los días anteriores, Concejales de 

diferentes corrientes habían dicho que era un plan ambicioso, era un plan bueno para 

la ciudad y que hoy salgan con otras posturas, lo cual no significa que está mal, cada 

bancada tiene derecho a  reunirse con su orientador, con su equipo técnico, y mirar y 

tomar una postura, y es correcto, no está mal, pero si quiero rescatar que este plan de 

desarrollo, ha cumplido con todos los protocolos legales, porqué y de legitimidad.  

 

Primero, si ha escuchado a la ciudadanía, más de setenta personas fueron escuchadas 

en la sesión del Concejo, aparte de eso, se hicieron los talleres construyendo ciudad, 

para la construcción del plan de desarrollo en todas nuestras comunas y en San Félix; 

también, señor Presidente y compañeros, quiero aclarar que este tema de desarrollo, 

no se basa en temas de seguridad, no se basa en temas de armamento, ni de una 

guerra, al contrario, queremos mejorar la seguridad con la inversión social, con 

educación y es por eso que es totalmente falso cuando expresan que nos vamos a 

dedicar a la Policía solamente y al ejército, y eso se puede ver, que le pacto dos, que 

es el tema de educación, deporte, es el pacto que mayor tiene, inversión en este 

cuatreño, entonces decir, que este plan de desarrollo es un plan de desarrollo que solo 

le apunta al semiento, es totalmente falso, porque no le estamos apuntando al 
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semiento, le estamos apuntando a la educación, a recuperar el espacio público, a tener 

una ciudad más verde, a tener una ciudad que no, solamente, nos transportemos por 

carros, sino por bicicleta, y esto lo hace ver el bulevar del renacimiento; el primero 

proyecto va desde la estación Soya, hasta Fabricato, también, como queremos articular 

el Central Park, el parque de artes y oficios, y ojo; el parque de artes y oficios, 

colocando primero el arte de la cultura, el parque de artes y oficios colocando primero 

un salón de exposiciones, pero no exposiciones  de fiesta, no, exposiciones educativas, 

exposiciones de congreso a nivel internacional, como lo es plaza mayor, y también 

podemos pensar en una nueva sede administrativa, bello tiene que dar ese gran paso 

de transformación, el Central Park, también decir, que hay que buscar la oportunidad 

de que en ese espacio, no solo hayan eventos de carros, si no también, de ciclismo, de 

atletismo y abrir un espacio a la ciudadanía. Presidente, yo quiero expresarle hoy, que 

hoy la ciudad va a ratificar esa decisión que tomó el 27 de octubre de elegir un cambio 

y una transformación, porque le 27 de Octubre, la ciudadanía escogió un plan de 

gobierno, y hoy este programa de gobierno se convierte en un plan de desarrollo, un 

plan de desarrollo que tenga en cuenta a todos los sectores, de oposición, 

independientes, de la coalición ciudadana; entonces, Presidente, pienso que vamos por 

un buen camino, esperamos y le deseamos muchos éxitos a los Secretario en este 

gran reto y a nuestro alcalde para gestionar y lograr que en cuatro años, la ciudad 

tenga un nuevo rumbo, que hayan varias transformaciones. 

 

La comisión de asuntos económicos, en su totalidad, incluidos los Concejales de 

oposición, independientes y de coalición, votaron positivo, y ahí si no estaban de 

acuerdo, si no les parecía tan atractivo, hubieran votado negativo, pero bueno, eso hay 

que buscar una coherencia, pero está bien que se puedan reunir con su orientador 

político, y con su grupo técnico, para mirar más temas importantes, vamos para delante 

y que inicie la transformación   de nuestra ciudad.  Muchas gracias señor Presidente.  

 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GRABRIEL JAIME GIRALDO 

BUSTAMANTE 

 

A usted Honorable Concejal por su intervención. 
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Por favor, con el uso de la palabra, el coordinador y ponente Duván Bedoya.    

 

Primero se la debo dar al coordinador imponente, Honorable Concejal, porque tiene 

prelación. Después de él, con mucho gusto les doy la palabra.  

 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL SEÑOR DUVÁN ALBERTO 

BEDOYA GARCÍA 

 

Presidente, un cordial saludo para usted y todos los corporados y amigos que estamos 

en este hermoso debate. 

 

Presidente, ahorita en la lectura donde el plan de desarrollo, recuerde que hicimos 

unas observaciones que recuerde que es muy importante llevarlas a consideración, 

Presidente, para que en la lectura y en la forma de los indicadores no quede repetido y 

me refiero es al programa 3.1,, perdón, 2.3.1, gobierno eficiente, no, ese no es; perdón 

Presidente que me pasó acá una dificultad, ya le digo a que me refiero Presidente, para 

que lo sometamos por favor a votación, es en el 4.2.1, donde los indicadores se repiten 

señor Presidente, se repiten dos indicadores de producto que se repiten y son los 

siguiente.  

 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 

BUSTAMANTE  

 

Honorable Concejal,  

 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL SEÑOR DUVÁN ALBERTO 

BEDOYA GARCÍA 

 

Sí, Presidente.  
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TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 

BUSTAMANTE  

 

Pero no es necesario ponerlo a consideración Honorable Concejal, porque de acá sale 

para revisión, para que no se vaya con errores para la gobernación.  

 

En la comisión lo pueden hacer. 

 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL DUVÁN ALBERTO BEDOYA 

GARCÍA 

 

Listo Presidente, entonces era otra proposición sobre el programa o el pacto quinto que 

era muy importante que se corrieron un programa entonces, en el programa que no 

leyeron, hay que mirar la matriz financiera, entonces se corrió un programa y vamos  A 

5.12, señor Presidente, y no hay 5.12, solamente estamos el 5.1, entonces par que lo 

tengamos en cuenta dentro del comité que vamos a tener dentro del proyecto que 

vamos a convertir en acuerdo municipal, es para tener en cuenta estas aportaciones 

señor Presidente y no cometer ningún error y que ningún programa esté de financiado 

en el programa 05, pero sí, quería pues, hacer esa observación tan importante ya que 

nos corresponde a nosotros como ponentes y coordinadores, vigilar de que este muy 

bien y todos estos programas tan importantes que van encaminados a la 

transformación de nuestro municipio, a dar las oportunidades también que se 

encuentren financiadas, presupuestalmente para el desempeño de cada una de ellas. 

 

Muchas gracias señor Presidente.  

 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 

BUSTAMANTE  

 

A usted Honorable Concejal.  
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Le voy a dar el uso de la réplica al Honorable Concejal, Juan Arboleda. Juan, tiene dos 

minutos por favor en su uso de réplica, bien pueda Honorable Concejal. 

 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL JUAN ALBERTO ARBOLEDA 

RIVAS 

 

¿Me escucha?, señor Presidente, gracias por la palabra. No, era simplemente para 

aclarar, pues al compañero Concejal que nos mencionó, pues que nosotros, por eso 

manifesté que esperábamos las respuestas y es que si bien aplaudimos programas y 

proyectos en lo personal no recojo todo el plan y eso no veo cual sea la incoherencia, 

la incongruencia, creo que antes es muy coherente tener la postura de que 

simplemente el plan si bien, está bien estructurado y demás, no recoge nuestra postura 

y está especificado, mas presupuesto para seguridad, observatorio de delito y derechos 

humanos, cosas que no conjugan, y bueno así puedo seguir contando de eso, 

entonces era para aclarar eso, para  contarle a la ciudadanía que el hecho de tener 

esta postura como dije hace un momento, no nos declaramos en contra del progreso, 

entonces era para aclarar eso, puede direccionarse hacia ese lado, como decía mi 

compañero, Daniel Quintero, por fortuna, nosotros no tenemos jefes políticos, o por lo 

menos este servidor público no lo tiene, y bueno era solo eso señor Presidente, 

muchas gracias, esperamos como dije, que el plan de cumpla. 

 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 

BUSTAMANTE  

 

A usted Honorable Concejal. 

 

Con el uso de la palabra el Honorable Concejal Nolver Andrés Pérez.  
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TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL NOLVER ANDRÉS PÉREZ 

ARBOLEDA 

 

Muchísimas gracias Presidente. 

 

Buenas noches y tardes para todos, los que todavía estamos dándole de manera 

constante al plan de desarrollo, a la comunidad que nos acompañan, saludar a todos 

los miembros de la Mesa Directiva ya todos los Concejales, y también a las personas 

de la administración que nos acompañan. 

 

Esto que nosotros hoy, este espacio que nosotros hoy tenemos para compartir y 

debatir el plan de desarrollo, obedece a unas circunstancias que ocurrieron el pasado 

27 de octubre, en al que cada uno soñaba una visión de nuestro municipio, me parece 

y lo he resaltado que uno siempre en todas las intervenciones, me parece lo mejor para 

nuestro municipio que todos estemos en esa tónica y que nos preocupemos por que el 

resultado sea un bienestar para nuestro municipio, porque tenemos y nos hemos 

soñado desde cada posición y desde cada postura en Bello, diferente pero queremos 

que se vean reflejadas las acciones. El alcalde municipal nos presentó un plan serio 

que como ciudadano veo que es un plan serio con objetivos, pero bueno, eso es una 

responsabilidad  y una meta que se pone el alcalde y es unas metas muy altas que le 

mismo  se está fijando y que nosotros como Concejales tenemos tangible, y cuando él 

esté terminando su periodo para calificar la gestión que realizó durante su gestión, me 

parece que incluir hoy la plaza de mercado, dentro de el plan de desarrollo, eso es una 

avance muy sustancioso a lo que veíamos en Bello hace 10 años, hace doce años, 

donde la costumbre que se tenía era que la plaza de mercado estaba y que estaba 

cumpliendo una función y no la mirábamos, hoy me parece importantísimo ese avance, 

pero también quiero contarles que en el momento en que se piense hacer un proyecto 

diferente con la plaza, se debe tener en cuenta al Honorable Concejo Municipal, y ahí 

nosotros estaremos atentos a debatir cualquier destinación. Celebro también, eso es un 

tema que no es minúsculo, es mayúsculo y además hay que resaltarlo como el taller de 

artes y oficios, eso es una obra gigante que cualquier alcalde ambicionaría tener en su 

territorio, y me parece muy positivo para nuestro municipio que estas gestiones se 
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estén haciendo desde nuestra administración y que tenga alcances en el gobierno 

central y pueda verse materializado, también celebro el bulevar de caminabilidad, lo 

que nos contaba el Secretario Pinto que también nos hizo una presentación del plan de 

desarrollo casi que impecable, diría yo, y eso es un sin duda, va a ser un referente para 

nuestro municipio en los próximos años, en lo de granizal, es un tema que es 

importantísimo, pero que se encuentra incluido en la plan de desarrollo de nuestro 

municipio y que es un tema que como bien lo describía Pinto, nos e puede materializar 

en cuatro años, y eso es un tema que es de largo alcance, hay que ir trabajando 

poquito a poco. Gobernar es la posición más incómoda en la carrera política, pero 

porque la crítica es más fácil, pero construir cuesta y en este plan de desarrollo con la 

intención de construir, hoy el alcalde Oscar Andrés, y tiene unos planes que en serio 

me parece que debemos resaltar, es te es el plan de desarrollo y estaré muy atento a 

los planes de acción que presentarán, para que allí se tomen todas las acciones que 

tendrán y ojalá solucionar todas las dificultades sociales, y si no, también haré la 

solicitud. Eso no se puede descuidar, las realidades sociales que viven las personas en 

ni siquiera las periferias, en todos los barrios de nuestro municipio, soy un Concejal 

nuevo en un periodo que apenas está iniciando y creo que el plan intenta dar 

soluciones a esas necesidades en nuestro municipio y como valoro y como valor 

adicional trae un montón de obras que serán de gran impacto,  espero que ese sea 

siempre el orden, y que siempre se le dé solución a los inconvenientes sociales y poder 

así, entregar un mejor municipio y en el momento en que este desviando de este 

desorden lógico, estaremos haciendo las recomendaciones y créanme que yo como 

Concejal independiente también lo voy a hacer, aunque sigo reconociendo la 

importancia del plan de desarrollo, la mayor recomendación es que estos proyectos se 

materialicen y que lleguen a la comunidad, los proyectos sociales y que sientan la 

presencia positiva del estado, la que tanto aclamaban, siempre, mantener un equilibrio 

en nuestra ojo, enfocarnos a llevar soluciones y que yo también celebro como lo dije 

textualmente como lo dije ahorita y quiero citar las palabras textualmente las palabras 

que traía Pinto y que era la intervención iba a ser proporcional, iba a ser proporcional, 

lo necesitamos, y eso lo vamos a hacer, lo van a hacer como administración y eso 

espero que lo hagan y ahí vamos a estar los Concejales en pleno, porque yo también 

tengo que reconocer que hasta los Concejales que están del equipo del gobierno, están 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Acta N° 074 del 21 de mayo de 2020        2°Debate Plan de Desarrollo 2020-2023 
 

                                                                                                                                       

con la intención clara de trabajar por nuestro municipio. Me parece muy bien 

proyectarse y eso es una virtud del señor alcalde, a 30 años, pero ojo, no se puede 

descuidar el plazo mediano. Necesitamos ir concentrándonos en lo macro, pero no 

descuidar lo micro, porque ahí es donde se van a empezar a dar soluciones tangibles a 

la gente. 

 

Creo que eso es todo, muchísimas gracias Presidente por la palabra. Feliz noche 

Concejales.  

 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 

BUSTAMANTE  

 

Con el uso de la palabra, el Secretario Carlos Pinto, que juiciosamente nos ha venido 

acompañando desde el inicio de este plan de desarrollo y obviamente todo el día, ya 

vamos a ajustar once horas y media en este debate, entonces Carlos Pinto, tiene usted 

el uso de la palabra, porque también se le debe de dar respuesta y por respeto a los 

Honorables Concejales, porque desde acá se tiene que dar esos cambios que usted 

menciona demasiado, el cambio de paradigma, entonces bien pueda usted, Secretario.  

 

 

TIENE LA PALABRA EL DOCTOR CARLOS ALBERTO PINTO SANTA 

SECRETARIO DE PLANEACIÓN 

 

Buenas noches, final de la tarde y noche entrada.  

 

Alguno me escribe por las redes y me dicen, se te nota cansado, agotado, pero feliz, a 

pesar de que hoy tengo algunas críticas a ustedes como corporación, las cuales 

quisiera manifestar aprovechando que me abren el espacio. Decirles que veo poco 

asertivo haber leído todo el documento, yo creo que ya habían estudiado todos el 

documento y como todos apelan y se auto promocionan como juiciosos, pues ya lo 

deberían de haber leído y nos hubiéramos centrado en los cambios y hubiéramos 

podido tener la posibilidad de hablar mucho más y yo creo que hubo picos, sobre todo 
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lo digo porque. Bueno, yo lo, yo lo sé, pero le voy a decir a decir por qué la critica 

Presidente, yo fui estudiante de la nacional y ahí lo matan a uno en la asamblea de 

agotamiento y al final unos cuantos se beneficiaban del cansancio de los demás y 

tomaban las decisiones que a ellos les parecía que todos teníamos que adoptar, 

entonces hubiera sido diferente el cierre del proceso que creo que ha sido constructivo 

y que de alguna manera algunos hoy quieran desdibujar ciertas cosas, también han 

reconocido que ha sido poderoso, uno , los tiempo. Esa es mi recomendación, porque 

en momentos hubo picos de más gente escuchándonos y ahora seguramente hay muy 

pocas personas, siguiéndonos y los aburrimos porque los sacamos de agotamiento. 

Dicho eso, hombre, decir que hay unos temas procedimentales y nos estamos 

acogiendo a un tema de legalidad, yo entiendo las posturas políticas de cada uno, y yo 

entiendo que hay unas conversaciones entre las bancadas dentro del Concejo, pero 

también yo desde el comienzo hice un llamado al respeto del ejercicio técnico que 

desde  la administración estábamos haciendo, porque aquí no se… y mucho menos se 

vienen haciendo campañas al lado de otros, se vienen a definir algunos de manera 

sensata y al final han reconocido, vinimos a hablar de un plan de desarrollo que se va a 

aprobar; no vinimos a decir que yo lo haría mejor, o lo haría de esta o de otra manera, 

en algunas de las intervenciones algunos de aquí, recuerdo la famosa frase de saber 

estar, hombre uno que nunca se puede perder, la idea de cuál es el lugar que yo ocupo 

el espacio donde estoy y de las cosas que me corresponden, entonces, Concejal 

Gustavo Gómez, con todo respeto, yo no le puedo contestar a usted unas inquietudes 

que me pasa ayer a las 9 de la noche para que hoy las tengamos listas y podamos 

debatir, con todo el respeto que usted me merece, yo se las voy a contestar y Felipe, 

perdón, Daniel, háblate con Felipe, porque es que también m está reclamando una 

cosa que, se la mande  por escrito, con los medios que tuve, ayer, los dos me la 

escribieron por whatssapp, eso se lo mandé solo a Felipe, sino, se lo hubiera mandado 

a los dos, pero entonces, a los únicos dos que alcancé a responderles por escrito, por 

una condición mínima de humanidad  y de físico, les reitero, si el contesté, no digamos 

aquí en público que no, fue al único que pude, Octavio también me mando una nota y 

al menos las alcancé a leer, porque fue ayer y le respondí verbalmente y le dije, 

discúlpeme que no sea por escrito, pero es que no me da, hoy salimos  con unas 

ayudas de 67 mil personas, con estas ayudas del D1, y todas estas ayudas tiene un 
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desgaste, una logística que hasta ayer trabajamos en eso, y a mí me correspondía 

también esta dinámica de lo real, estamos con el plan de desarrollo, pero me parece, 

que yo les hago un llamado a la seriedad a algunas de las apreciaciones que hicieron 

con respecto a los tiempos, porque nosotros hemos sido juiciosos, y no me digan que 

es que con la ciudadanía sí y con ustedes no, son los tiempos, un tema de tiempos, 

pero nosotros gustosamente como lo hicimos todos los días, hubiéramos quedado 

hasta la hora que fuera, pudiéramos haberles contestado, no obstante, quisiera decir 

que hay una parte de lo que dieron todos, tienen que ve con temas de forma, por eso 

hay que entender que  el domingo mucho hubieran votado a favor, todos, porque 

habían unos cambios sutiles, siguieron pensando que otras cosas podían quedarse 

chilingando para empezar a decir hoy, lo cual me parece muy particular, hombre, les 

digo, aunque se hayan expresado muchas de las cosas que no se han expresado, 

estoy sumamente satisfecho a  saber que, el único que creo que tiene una diferencia 

sustancial filosófica profunda y dice que es que esto no, es Juan, que algunas cosas si, 

y es su apreciación y lo respeto, pero en lo profundo si  no está de acuerdo, bien, pero 

los otros me dejan satisfecho, porque, a no, yo no voto si no hasta el final porque hay 

dos o tres cositas que yo quiero negociar, no sé si este sea un escenario de 

negociación, y más en unos temas de forma que yo creo que nosotros hemos sido 

respetuosos  a la hora de decir, ustedes mismos no lo han manifestado, a la hora de 

decir que, hombre, esa palabra de seguridad democrática, esa expresión que no 

representa lo que nosotros estamos pensado acerca del proyecto de seguridad y 

estamos hablando de la humana, eso se va de ahí, tranquilos que es que en eso nos 

ponemos de acuerdo, pero ya la quitamos y entonces empezamos a decir… 

 

Ay, ay, ustedes son unos farsantes y algo está oculto ahí detrás de esa expresión, listo, 

entonces, si es desgastante, sino es una cosa seria, si la discusión en algunos 

momentos parece que son retoricas, pero en otros parece que los momentos nos 

permiten acercarnos, pues yo les digo, lo respeto y seguramente yo esperaría que eso 

lo corrigiéramos porque son tres años y medio de nosotros darles cuentas a ustedes 

como representantes de la comunidad, pero nosotros tenemos la misma ilusión, la 

firme convicción que tuvimos el primer día,  y estamos dispuestos a hacer los ajustes 

que sean, fue música para mis oídos escuchar que tenemos unos días de margen con 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Acta N° 074 del 21 de mayo de 2020        2°Debate Plan de Desarrollo 2020-2023 
 

                                                                                                                                       

una comisión, porque aún hoy, con todo el esfuerzo que se pudo hacer, habían 

detalles, yo creo que algunos de los que mencionó Gustavo, porque mencionó algunos 

que yo dije, como así, ¿esos ya no se corrigieron?, y efectivamente, había una 

inconsistencia entre unos planos, entonces apareció que un diseñador puso a San Félix 

como una comuna, lo cual no es, pero bueno, hoy volvió a salir el listado, porque 

también lo entiendo, para algunos de ustedes fue enumerar y ordenar todas las 

intervenciones que tuvieron a  lo largo de los pacto, y yo creería y así lo manifesté, que 

a lo largo de la presentación de todos los pactos, al final algunas de esas cosas 

estaban salvadas y solucionadas, hoy es un escenario en el que tienen posturas 

encontradas, unos Concejales y queremos hacer ver lo sustancial de la discusión que 

es el plan de desarrollo como algo que no está bien, por parte de algunos, pues, que 

sea claro, yo diría, hombre, es un poquito irrespetuoso con el equipo técnico, pero lo 

entiendo, y les diré además que algunas de las cosas que dijeron, Felipe, no habrá 

vivienda, porque ese es uno de los hallazgos que tuvimos de lo que quería pasar con 

artes y oficios, que hoy muy bien lo resalta el Concejal Gustavo diciéndonos, no 

queremos que eso se privatice, pues sin duda, es que además tiene una ruta, que 

también un indicador que es construir un templo, es el manejo especial del patrimonio, 

entonces nosotros no podemos llegar al nivel de detalles hoy de decirles, va a quedar 

centro de exposiciones y convenciones que va a ser manejado en tal porcentaje por 

una entidad, no, eso no existe hoy, buscaremos alternativas, porque también se les 

dice en la exposición, ojalá, alguno de ustedes, pónganse en la posición de que algún 

Concejal será alcalde el próximo periodo, pero esas cosas políticas que pasan, cuando 

ustedes lleguen a administrar el proyecto de las proporciones que les vamos a dejar 

avanzado, ojalá muy avanzado, de artes y oficios, se acordarán de mí, de pensar de 

donde van a financiar el sostenimiento de un proyecto de esas proporciones, por eso 

uno debe ver como lo va a plantear, pero nunca nosotros, porque yo si conozco otros 

proyectos que si lo hemos considerado, hemos pensado en vivienda, pero claro, 

existen modelos como plaza mayor, que es del municipio y que le genera ingresos al 

municipio, y que permite sostener ciertos espacios de su transformación. Tendremos 

que buscar alternativas para poder sostenerlo, no desdibujemos las cosas, no metamos 

aquí elementos que… hombre, nosotros somos los más interesados en que ese 

proyecto sea lo que siempre soñamos desde el origen y lo estamos construyendo, y 
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cuando lleguemos al plan de acción lo van a ver, pero si desde que estamos 

trazándolo, lo manifestamos toda la desconfianza, créanme que lo entiendo porque 

llevamos muchos años de construir, solamente construir barreras que afianzan esa 

desconfianza, pero nosotros estamos abriendo una puerta a ver si nos toman, entonces 

les  digo, yo creo que buena partes de las cosas que han propuesto son de forma, 

nosotros tenemos algunas interpretaciones desde el origen que creemos que es 

seguridad y entonces no nos dedicamos a contar muertos, pero el Concejal Gustavo 

Gómez, cree que yo quiero que se tiene que poner los indicadores así, pues nosotros 

no creemos, porque nosotros tenemos una manera de cómo lo estamos interpretando y 

a donde lo quisiéramos llevar, y si lo queremos llevar a otro territorio pues claro, si el 

Concejal Gustavo Gómez, tiene una manera de entenderlo, pues es la única manera 

que el tiene de proyectar unos indicadores, nosotros de otra, son temas de 

interpretación, agradezco que diga que la líneas generales lo ven y lo votará positivo, 

pero créanme que hay una diferencia sustancial en cómo lo vamos a manejar y por eso 

algunos de los temas, usted los encuentra como una inconsistencia, desde la manera 

que usted lo entiende, y hay otros temas de forma que se los voy a copiar y lo voy a en 

la comisión que se defina, pondremos en la primera página, 202023, se nos pasó eso, 

no creo que sea muy importante en la discusión, pero lo pondremos, entonces les digo, 

para el tema que me parece que s más delicado, yo le voy a pedir a uno de los 

Secretarios que le dé una respuesta técnica y jurídica al tema de la plaza, aunque yo 

creería que la respuesta, usted va a encontrar alguna grieta pero voy a dar una 

respuesta técnica desde el escenario que yo jurídicamente tendría que comportar, 

entonces son sé cuál de los Secretarios va a responder rápidamente, con eso yo 

cerraría la intervención que de alguna manera le doy respuesta, quisiera decir, yo 

espero que la respuesta que le di a Felipe y a Daniel, de alguna manera en los tiempos 

que yo podía, recoja una respuesta satisfactoria, aunque hoy es evidente  que no, al 

Concejal Octavio le di una respuesta verbal, creo que él quedó satisfecho, así me lo 

manifestó, y al Concejal Gustavo Gómez, no alcanzamos físicamente, porque me lo 

entregó ayer a las 9 de la noche ya, vía electrónica, hubiera aceptado más temprano, 

pero a esa hora ya era imposible para mí, y le daremos respuesta y buscaremos la 

manera de que algunas de esas cosas que seguramente deberían modificarse, se 

modifiquen, pero algunas tienen que ver con una interpretación nuestra de cómo lo 
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vamos a abordar, les agradezco y le sedo la palabra a alguno de mis compañeros, 

gerente o Secretarios, para la respuesta acerca de la plaza de mercado, que también, 

mientras se prepara os e va haciendo la seña de quien va a hablar, diría, vamos a  

buscar un mecanismo de financiación, también como se los planteaba, con la figura de 

artes y oficios, pero hoy no, hoy no la tenemos y eso tendría que ser primero, a 

probado por ustedes, y si uno algún día plantea una PP, los primeros que tienen que 

saber de eso son ustedes y tendría que pasar y ser aprobado por ustedes y que 

tuviéramos la claridad y la tranquilidad, pero yo creo que tiene que ver de qué va a 

pasar con  las personas que tienen una tradición allí y me gustaría muchísimo que 

alguno de mis compañeros se los contestara y yo dejaría ahí para el final que 

seguramente tengo una reflexión definitiva y para el final.  

 

TIENE LA PALABRA EL DOCTOR ESTEFAN VALENCIA GRENTE DE PROYECTOS 

ESPECIALES 

 

Permiso, compañero Pinto, si quieres les respondo.  

 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO DE PLANEACIÓN, CARLOS 

ALBERTO PINTO SANTA. 

 

Adelante, gerente, gracias. 

 

TIENE LA PALABRA EL DOCTOR ESTEFAN VALENCIA GRENTE DE PROYECTOS 

ESPECIALES  

 

Bueno, Honorables Concejales y compañeros que nos acompañan en la noche de hoy, 

muy buenas noches, valga la redundancia, he estado atento a todas y cada una de sus 

intervenciones, quiero digamos, dar un poco de claridad acerca del proyecto de la 

plaza, ya que varios de los Honorables Concejales como Gustavo, como Felipe, como 

Juan Arboleda, como sabemos, pues estuvieron indagando, ya Pinto les habló un poco 

de manera general de lo que nosotros, pues pretendemos realizar y quisiera dar un 

poco más de claridad con respecto a algo que digo, porque el Concejal Felipe, y es que 
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para la administración municipal, lo más importante en este momento debe ser salva 

guardar y proteger la vida de los comerciantes, ahorita escuchaba que decía el 

Honorable Concejal Felipe, que no les importaba tanto que iba a pasar con la plaza, y 

yo creo que hoy, todos lo conocemos, tenemos una acción ante un juez,  (no se 

entiende), donde da un dictamen, un dictamen técnico en el cual dice que la plaza se 

debe desalojar, de riesgo, entonces yo creo que tenemos que participar es de ahí y lo 

más importante es proteger la vida, tanto de los comerciantes, como de los mismos 

consumidores, a las personas que acuden allí, yo si bien, ¿Cómo lo vamos a hacer?, 

¿mediante qué mecanismos?, ¿Cuáles son los recursos?, mire, ahorita lo decía pino y 

yo creo, vuelvo y lo digo, no estamos diciendo que tenga que ser obligatoriamente con 

la APP, no estamos diciendo que el municipio tienen todos los recursos para realizar 

esta nueva plaza, vamos a buscar las nuevas alternativas financieras, económicas para 

poder llevar a cabo este proceso. De que la plaza se va a construir a partir de octubre, 

que ojalá, ojalá, hoy tampoco tenemos una fecha exacta de cuando van a iniciar las 

obras, si ya se dio un parte  a los medios de cómo se estaba dando el proceso, se 

habló de octubre, como el inicio del proyecto, mercado plaza, cuando uno está 

hablando de un proyecto, no está hablando únicamente de la parte constructiva, los 

proyectos tienen varias fases y etapas; una etapa de factibilidad, una etapa de 

construcción, ¿cierto?, entonces cuando se habla de un inicio del proyecto, no 

necesariamente estamos hablando de la etapa de la construcción, pero digo, ojalá, 

¿por qué?, porque ojalá nosotros pudiéramos anticiparnos a este gran proyecto, ojalá 

podamos hacerlo y no sea en octubre, sino en mitad de año, pero eso no depende de 

nosotros como les digo, ahora estamos anotando en la etapa de factibilidad, tocando 

puertas y buscando cuales son las entidades, tanto departamental como nacional, para 

nosotros poder buscar una financiación, ya el cómo  lo vamos a hacer, ya el mediante 

qué, lo vamos resolviendo en el paso, pero ojo, muy importante, nunca vamos a ir, o a 

pasar por encima de los derechos que tienen los comerciantes, hoy tenemos una plaza 

de mercado, un análisis, los documentos de propiedad del lote, los tenemos, si hay que 

personas que manifiesten su derecho, pues obviamente serán atendidas, lo 

analizaremos y la idea es que nosotros no vamos a trabajar de una manera brusca ni 

autoritaria con ellos, siempre van a ser conciliadas todas las alternativas, todas estas 

soluciones, van a estar los comerciantes con ustedes, bien lo saben, que ya hemos 
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iniciado con ellos, ya hemos pensado en unas conversaciones, también ustedes han 

estado presentes y que queremos decirlo de esta manera, venimos manejando una 

línea y así lo queremos hacer, eso proyecto como  todos los otros que los hemos 

hablado como parque de artes y oficios y el bulevar, originados si bien, por la 

administración, pero que sean construidos entre todos, entonces creo que el espacio 

de hoy es más para que ustedes conocieran los proyectos que nosotros bien queremos 

realizar, pero con el detalle y la forma, creo que lo podemos hacer particularmente con 

cada uno de ustedes, cuando ustedes lo requieran, entonces ese es el mensaje que les 

damos, vamos a tener todas las, el derecho y todo el espacio necesario para que se 

pueda resolver cada una de las dudas con respecto a este proyecto, no es más 

compañero Pinto y Honorables Concejales. 

 

TOMA LA PALABRA LE SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 

BUSTAMANTE 

 

Secretario, deme un momento que el Concejal Edwin Alexander Builes, hace rato 

también me pidió la palabra. Qué pena Concejal, pero se me había pasado, a esta 

hora, uno cansado, entonces bien pueda, tiene el uso de la palabra, y luego la tiene el 

Honorable Concejal.  

 

Y luego la tiene el Honorable Concejal  Felipe 

 

TIENE LA PLAABRA EL HONORABLE CONCEJAL EDWIN ALEXANDER BUILES 

TORO 

 

Bueno Presidente, muy buenas noches, muy contento, muy feliz con todo este debate 

que hubo hoy aunque ya en este momento siento que estamos viviendo un deyavu  en 

el  cual repetimos las exposiciones pasadas, siento que este Plan de Desarrollo es lo 

mejor que le puede pasar al municipio, me siento feliz porque es la hoja de ruta que 

vamos a seguir los próximos 4 años , que fiel al pie del plan de gobierno de  nuestro 

Alcalde Óscar Andrés , que sé que lo va hacer de la mejor forma, lo vamos a estar 

acampanando que siento que no tuvimos esto en el pasado señor Presidente, que no 
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fuimos tan incluidos como hoy nuestros compañeros fueron incluidos dentro de este 

Plan de Desarrollo, que se tuvo en cuenta la comunidad, que se tuvo en cuenta los 

Señores Concejales de oposición, que se tuvo en cuenta a todo el mundo y usted ha 

visto las modificaciones de este Plan de Desarrollo, que voy con la misma línea del 

Secretario Pinto, que yo también estudie en la Antioquia y que es una asamblea que lo 

desgastan a uno para poder llegar a un propósito, pero  por eso yo le solicito a usted 

que ponga a consideración la suficiente ilustración, ya que lo hemos debatido en estos 

últimos días que las Sesiones han sido de 9, 10 horas y cero que ya todo está dicho, 

que esta hoja de ruta ya está lista, que lo único que necesitamos de ahora en adelante 

es trabajo señor Presidente. 

 

Muchas gracias. 

 

TOMA LA PALABRA LE SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 

BUSTAMANTE 

 

 A usted Honorable Concejal. 

 

Es mi obligación poner a consideración la proposición del Honorable Concejal Edwin 

Builes Toro de suficiente ilustración.  Señora Secretaria por favor. 

 

TIENEN LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL NOLVER ANDRÉS PÉREZ 

ARBOLEDA   

 

Presidente la proposición ¿es para la intervención de las personas que faltan por 

intervenir que hacen parte de la Administración o de los Concejales?  

 

TOMA LA PALABRA LE SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 

BUSTAMANTE 

 

No Honorable Concejal, debo de ponerlo a consideración la suficiente ilustración hecha 

por el Honorable Concejal Edwin Builes Toro. 
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Bien pueda señora Secretaria por favor votación.    

 

TIENE LA PALABRA LA SEÑORA SECRETARIA NORA ISABEL PÉREZ 

CARVALHO  

 

Honorable Concejal  

 

GABRIEL JAIME GIRALDO BUSTAMANTE  Apruebo 

JUAN FELIPE RESTREPO TAMAYO   No Apruebo 

NICOLÁS ALZATE MAYA     Apruebo  

DANIEL RODRIGO VILLA MALDONADO  Apruebo 

EDWIN ALEXANDER BUILES TORO   Apruebo 

DUVÁN ALBERTO BEDOYA GARCÌA   Apruebo 

JESÚS ERNESTO ZAPATA ORREGO   Apruebo 

RAFAEL CÁRDENAS JIMÉNEZ    ------------ 

GLORIA ELENA MONTOYA CASTAÑO   Apruebo 

JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL    Apruebo 

GUSTAVO ADOLFO GÒMEZ SUÁREZ   No Apruebo 

NOLVER ANDRÉS PÉREZ ARBOLEDA   No Apruebo 

JUAN ALBERTO ARBOLEDA RIVAS   No Apruebo 

ÓSCAR DARÍO ARIAS AGUDELO   Apruebo 

DANIEL QUINTERO ESPITIA    No Apruebo   

JOHN ANDERSON ARANGO ARBOLEDA  ------------ 

JORGE ENRIQUE GIRALDO OSPINA   Apruebo 

EDGAR RICARDO CARDONA ORTIZ   Apruebo 

CARLOS AUGUSTO MOSQUERA GÓMEZ            Apruebo 

 

Le informo señor Presidente que la proposición ha sido aprobada, 12 votos por el SI, 5  

Por el NO, 2 ausentes.  
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TOMA LA PALABRA LE SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 

BUSTAMANTE 

 

Bueno señora Secretaria. 

 

Honorables Concejales en consideración las herramientas, titulo, preámbulo y 

articulado con las modificaciones aceptadas del Proyecto de Acuerdo 006 de abril 30 

del 2020 por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo Municipal por el Bello que 

queremos 2020-2023. 

 

 Votación nominal y publica señora Secretaria. 

 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL JUAN FELIPE RESTREPO 

TAMAYO 

Presidente, yo pedí la palabra antes de la proposición. 

 

TOMA LA PALABRA LE SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 

BUSTAMANTE 

 

 La había pedido primero el Concejal Edwin, debe verificar el chat por favor. 

 

Por favor votación nominal y pública señora Secretaria.  

 

TIENE LA PALABRA LA SEÑORA SECRETARIA NORA ISABEL PÉREZ 

CARVALHO  

 

Honorable Concejal  

 

GABRIEL JAIME GIRALDO BUSTAMANTE  SI 

JUAN FELIPE RESTREPO TAMAYO   NO 

NICOLÁS ALZATE MAYA     SI 

DANIEL RODRIGO VILLA MALDONADO  SI 
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EDWIN ALEXANDER BUILES TORO   SI 

DUVÁN ALBERTO BEDOYA GARCÌA   SI 

JESÚS ERNESTO ZAPATA ORREGO   SI 

RAFAEL CÁRDENAS JIMÉNEZ    SI 

GLORIA ELENA MONTOYA CASTAÑO   SI 

JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL    SI 

GUSTAVO ADOLFO GÒMEZ SUÁREZ   SI 

NOLVER ANDRÉS PÉREZ ARBOLEDA   SI 

JUAN ALBERTO ARBOLEDA RIVAS   NO  

ÓSCAR DARÍO ARIAS AGUDELO   SI 

DANIEL QUINTERO ESPITIA    NO  

JOHN ANDERSON ARANGO ARBOLEDA  SI 

JORGE ENRIQUE GIRALDO OSPINA   SI 

EDGAR RICARDO CARDONA ORTIZ   SI 

CARLOS AUGUSTO MOSQUERA GÓMEZ            SI 

 

Le informo señor Presidente que ha sido aprobado el Proyecto de Acuerdo 006 de 

2020 con sus modificaciones. Con 16 votos por el SI, 3 votos por el NO para un total de 

19 votos correspondiente a los miembros de la corporación.  

 

TOMA LA PALABRA LE SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 

BUSTAMANTE 

 

Señores Concejales ¿quieren ustedes que el Proyecto de Acuerdo 006 de abril 30 del 

2020 por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo Municipal por el Bello que 

queremos 2020-2023, se convierta en Acuerdo municipal? Votación nominal y pública 

señora Secretaria. 

 

TIENE LA PALABRA LA SEÑORA SECRETARIA NORA ISABEL PÉREZ 

CARVALHO  

 

Honorables Concejales:  
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GABRIEL JAIME GIRALDO BUSTAMANTE  SI 

JUAN FELIPE RESTREPO TAMAYO   No 

NICOLÁS ALZATE MAYA     SI 

DANIEL RODRIGO VILLA MALDONADO  SI 

EDWIN ALEXANDER BUILES TORO   SI 

DUVÁN ALBERTO BEDOYA GARCÌA   SI 

JESÚS ERNESTO ZAPATA ORREGO   SI 

RAFAEL CÁRDENAS JIMÉNEZ    SI 

GLORIA ELENA MONTOYA CASTAÑO   SI 

JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL    SI 

GUSTAVO ADOLFO GÒMEZ SUÁREZ   SI 

NOLVER ANDRÉS PÉREZ ARBOLEDA   SI 

JUAN ALBERTO ARBOLEDA RIVAS   No  

ÓSCAR DARÍO ARIAS AGUDELO   SI 

DANIEL QUINTERO ESPITIA    No  

JOHN ANDERSON ARANGO ARBOLEDA  SI 

JORGE ENRIQUE GIRALDO OSPINA   SI 

EDGAR RICARDO CARDONA ORTIZ   SI 

CARLOS AUGUSTO MOSQUERA GÓMEZ            SI 

 

Le informo señor Presidente que ha sido aprobada mediante la votación para elevar a 

Acuerdo Municipal el Proyecto de Acuerdo  006 de abril 30 del 2020 por medio del cual 

se adopta el Plan de Desarrollo Municipal por el Bello que queremos 2020-2023. el cual 

se denominará Acuerdo 005 del 2020, con una votación de 16 votos por el SI, 3 votos 

por el NO. Han votado la totalidad de los 19 corporados. 

 

TOMA LA PALABRA LE SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 

BUSTAMANTE 

 

Continuemos con el orden del día señora Secretaria. 
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TIENE LA PALABRA LA SEÑORA SECRETARIA NORA ISABEL PÉREZ 

CARVAHLO  

 

3. ASUNTOS VARIOS 

 

TOMA LA PALABRA LE SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 

BUSTAMANTE 

 

En asuntos varios algún Honorable Concejal. 

 

Bien pueda Honorable Concejal Gloria Montoya que tuvimos un errorcito en el orden 

del día, pero igual así fue aprobado. 

 

Bien pueda concejala Gloria Montoya. 

 

TIENE LA PALABRA LA HONORABLE CONCEJALA GLORIA ELENA MONTOYA 

CASTAÑO 

 

Gracias Presidente. 

 

Para citar el día de mañana después de la Sesión para primer debate a los integrantes 

de la comisión económica para primer debate del Proyecto de Acuerdo 008. 

 

TOMA LA PALABRA LE SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 

BUSTAMANTE 

 

Gracias Honorable Concejala. Le voy a dar el uso de la palabra al Honorable Concejal 

Felipe Retrepo. 

 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL JUAN FELIPE RESTREPO 

TAMAYO  
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Gracias señor Presidente. 

 

Yo si quiero hablar con argumentos y desde el orden, yo pedí la palabra a las 6 y 19 

P.M y el señor Edwin Builes pidió la palabra a las 6 y 30, ahí tengo los pantallazos, se 

los compartí y me parece una falta de respeto. 

 

TOMA LA PALABRA LE SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 

BUSTAMANTE 

 

Honorable Concejal le doy una claridad que el ponente puede pedir la palabra cuando 

él lo desee por encima de los otros Concejales, enseguidita si quiere le leo el artículo. 

 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL JUAN FELIPE RESTREPO 

TAMAYO  

 

Yo le pedí la palabra y usted me dijo que él había estado primero que yo y eso es faltar 

a la verdad. 

 

TOMA LA PALABRA LE SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 

BUSTAMANTE 

 

Es ponente, la puede pedir cuando quiera. 

 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL JUAN FELIPE RESTREPO 

TAMAYO  

 

Lo otro que quiero decir es que es un exabrupto y es un irrespeto a la ciudadanía, pues 

no había tanta necesidad de declarar suficiente ilustración, yo pienso que la 

democracia es deliberar y hablar y encontrarnos en las diferencias y si no nos 

encontramos pues obviamente exponer nuestros asuntos. Hoy no lo hablo por Juna 

Felipe Restrepo, lo hablo por la ciudadanía que queda inconclusa por respuesta, 

porque el señor gerente de Proyectos especiales no respondió que va a pasar con los 
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comerciantes de la plaza de mercado, no soy yo, yo no soy comerciante e la plaza, soy 

un doliente de la plaza de mercado y ellos hasta la fecha no tienen una respuesta, 

cuando fueron al Recinto del Concejo los 19 Concejales hablan de apoyar a la 

ciudadanía de apoyarlo y hoy lo están dejando sin piso, el día de mañana ojala 

equivocarme yo para que les cumplan a ellos, pero que no vayan a ser sacados, 

porque miren, ese mismo discurso lo escuché yo de la Administración anterior que la 

plaza de mercado estaba en riesgo, que iba a caer, hemos sobrepasado 5 temblores 

de tierra, la plaza sigue en pie, los intereses son otros, entonces a mí me duele 

muchísimo que ustedes hablen de la suficiente ilustración, no había necesidad, ustedes 

son mayoría e iban a votar el Plan de Desarrollo, pero respetemos a la ciudadanía, 

respetemos a la gente que hoy tienen un montón de preguntas y que ven en nosotros 

una posibilidad de que se las solucionemos y ese es el llamado que yo quiero hacer. 

 

Qué bonito que esto se hubiera dado para que en el debate, listo, nosotros no 

aprobamos el Proyecto porque les digo una cosa y los respetamos mucho valoro todo 

el trabajo que los funcionarios de la Administración hacen, que están haciendo, es el 

Plan de Desarrollo por el cual el Alcalde que ganó en estos momentos quiere llevar a 

cabalidad, pero el hecho de uno pensar diferente no quiere decir que sienta la 

capacidad de que pueden pasar por encima de la ciudadanía, como lo decía el 

Concejal Daniel Villa ahorita es que la mayoría de la ciudadanía   el 27 de octubre, esa 

es la democracia y eso está claro, pero Bello tiene más de 800.000 habitantes y aquí 

estamos nosotros precisamente para ser la voz de ellos. 

 

Entonces a mí no me sigan con los cuentos que este Concejo es un Concejo diferente 

cuando están funcionando de la misma manera que se han comportado que los otros. 

 

Entonces yo si le pido disculpas a la ciudadanía n nombre del Concejo porque no 

estamos solucionando a cabalidad las problemáticas que tienen y eso si de verdad que 

me enerva y me da mucha rabia, porque es que la defínete ilustración es para cuando 

todos hablen, todos deliberen y todos expongan sus situaciones, aquí no vengamos a 

decir que el otro, aquí todos podemos proponer. 
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Esa era mi intervención el día de hoy y créame que voy muy triste el día de hoy parte 

del Concejo Municipal porque a pupitrazo limpio por proponer una suficiente ilustración 

la ciudadanía hoy se va con un montón de vacíos. 

 

Gracias Presidente. 

 

TOMA LA PALABRA LE SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 

BUSTAMANTE 

 

Concejal el articulo 53 intervenciones en el debate en el parágrafo 2 los ponentes y 

autores de un Proyecto de Acuerdo  en el debate podrán intervenir las veces que sean 

necesarias  y pueden pedir la palabra, además Honorable Concejal y ahí está en el 

chat donde usted nos dice que el compañero Juan Arboleda tenía derecho a la réplica 

por eso se la di, pero en ningún momento me pido la palabra, nunca lo hago, usted 

sabe que yo soy muy serio independiente de la bancada en que esté. 

 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 
BUSTAMANTE  
 
Con el uso la palabra el Honorable Concejal Gustavo Gómez. 
 
TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL GUSTAVO ADOLFO GÓMEZ 

SUÁREZ. 

 

Gracias Presidente, de nuevo un saludo hoy a todos los que nos acompaña. 

Presidente, yo quiero recordarle que en días pasados se funcionó un tiempo, un relojito 

que nos avisaba cuántos minutos llevamos, que bueno que eso siguiera pasando 

porque veo que en unas intervenciones se da más el tiempo para unos que para otros, 

así seamos o no seamos ponentes, pienso que en eso si no hay como la diferencia. En 

cuanto a respuestas de Pinto pues la verdad déjeme decirle que yo no estaba jugando 

en los primeros debates, yo no estaba jugando en las primeras socializaciones, desde 

el segundo día que empezamos, estuve haciendo las recomendaciones y así como 

anotaron las recomendaciones de la ciudadanía, así también tenían que anotar las 
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recomendaciones que yo venía haciendo al plan de desarrollo. Para mí no es un 

capricho que los entes descentralizados estén equivocados, para mí no es un capricho 

que no coloque la fecha, para mí no es un capricho que esté mal contextualizados con 

el territorio, para mí no es un capricho eso ni ganas de joder. El día de mañana une 

estudiante va a ver este documento y lo vamos a dejar muy confundido, entonces para 

mí no es capricho y tampoco lo vengo a hacer hoy ni ayer a las 9 de la noche. Ayer a 

las 9 de la noche lo hice de la manera formal y en ninguna ley lo dice cómo hacerlo y 

por eso lo venía haciendo durante los 15 días antes o desde esa misma manera y 

créame que así como usted está ocupado yo también estoy ocupado y ustedes cuentan 

con un apoyo, cuentan con un contrato de trecientos cuarenta millones de pesos 

(340.000.000) que le ayudó ese plan de desarrollo. Ellos deben de estar pendientes de 

las solicitudes que hacemos los Concejales, la comunidad, los demás entes de control, 

la que hizo el personero; yo nunca vi que lo contestaron a él. Entonces, créame que 

vea, mi mamá hoy tuvo un accidente y la tuvieron que llevar a urgencias y hoy estoy 

acá después de más de 10 horas, mañana la operan, pero hoy estoy comprometido 

con el municipio, con el Concejo y con la ciudadanía. Nosotros también tenemos 

muchas cosas más, a mí nadie me apoya, a mí solo me toca quemarme las pestañas y 

estudiar o que ustedes nos presentan y escuchar a la comunidad. Entonces créame 

que nosotros tampoco estamos jugando, ustedes están haciendo el trabajo y nosotros 

también, créame que sí, lo que yo recomiendo es porque veo fallas y quisiera que 

corrigieran, usted está en toda su razón y usted me dio la respuesta que es, ustedes 

están hoy timoneando este barco, y si quieren hacer caso omiso de no colocar unos 

objetivos, unos indicadores objetivos en cuanto a homicidios, hurto y extorsión, allá 

ustedes el día que el DNP les califique el plan de desarrollo. Entonces, pero que yo 

tenga respuesta en lo que yo vengo haciendo en el análisis del plan de desarrollo, si yo 

digo juiciosos no es porque usted me crea o no, así lo vengo haciendo y ojalá podernos 

sentar en el transcurso de estos días, de los meses y poder debatir más ampliamente.  

 

En el tema de al APP, desde un principio dije que las APP yo no las satanizo, lo que 

pasa es que los que las satanizaron son los que hoy están en las campañas, yo las 

APP no las satanizo porque entiendo y gracias a Dios he estado cerca de cómo se 

maneja el municipio de Bello y sé de las dificultades que tienen presupuestales para 
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hacer muchos proyectos que hoy el municipio necesita. Pero entonces una cosa es 

cuando están en campaña y otra es cuando cogen y están ahí sentados. Tenemos que 

tener coherencia con las cosas y con lo que decimos. Las APP ya no van al Concejo, 

las APP ya quedaron aprobadas en el articulado del plan de desarrollo donde se le dan 

las facultades al Alcalde de crear alianzas público privadas.  

 

Y a Daniel Villa, créame que por algún momento se me pasó votar negativo, pero es 

más mi compromiso con la ciudadanía porque hay unas cosas buenas en ámbitos 

sociales que yo sé que para la comunidad va a ser positivo si se logra cumplir sino se 

logra cumplir créame quedan mal porque hoy la ciudadanía ustedes la están llenando 

de expectativas y créame que esa soberbia ya es tiempo de que la vayan dejando, ya 

es para que hagan, para que funcionen, para que miren para adelante, no mirar el 

retrovisor que se estrellan.  

 

Yo pienso que no ganó las mayorías porque si no estoy mal Óscar Andrés ganó con un 

30% del censo electoral, entonces no ganaron las mayorías. Tiene el compromiso de 

ganarse la confianza de las otras personas que votaron por Felipe, por Builes, por los 

que no votaron, por los que votaron por los demás candidatos, por aquellos que 

votaron por el voto en blanco, tienen ese gran compromiso de ganarse esa confianza 

eso que ustedes llaman “Hagámoslo juntos”, “Por el Bello que queremos” pero déjeme 

que yo en lo que pueda ayudar lo ayudo, yo no estoy acá para ser un palo en la rueda. 

Como les digo voté positivo con algunas recomendaciones que no fueron tenidas en 

cuenta p pensaron que era caprichos o pensaron que eran por molestar pero bueno. 

 

En el tema de la suficiente ilustración, yo pienso que esto nunca va a tener suficiente 

ilustración, si están cansados si quieren pues, mejor sáquense otra disculpa pero no 

hay suficiente ilustración, aquí no cabe ese artículo de nuestro reglamento.  

 

Entonces no, muchas gracias, son esos temas y para adelante, les deseo mucha 

suerte y conmigo cuentan en lo que esté bajo la legalidad y fue uno de los mayores 

puntos por los cuales voté positivo porque encaja con la constitución y la ley, gracias.  
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TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 

BUSTAMANTE.  

 

Con el uso de la réplica el Honorable Concejal Daniel Villa, bien pueda Concejal.  

 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL DANIEL RODRIGO VILLA 

MALDONADO. 

 

Gracias Señor Presidente. Yo sí quería que no quedara en el aire, no hay que pedirle 

disculpas a la ciudadanía, no estamos haciendo nada malo, al contrario, votamos un 

plan de desarrollo que va a cambiar el rumbo de Bello y va a transformar la ciudad. Y 

hoy como miembro de la coalición, quiero agradecerles a los Concejales de la 

independencia y al Concejal de la oposición el profe Óscar Arias por darle positivo a 

este plan de desarrollo Presidente. Pero no puede quedar en el aire que nosotros 

somos lo buenos y ellos son los malos o ellos son los buenos y nosotros somos los 

malo, no. Esto hace parte del ejercicio de la democracia, hoy se votó por el plan de 

desarrollo pero es bueno aclarar que no se puede decir que unos son buenos y otros 

son malos porque esto no es un delito, no. Hoy tomamos la decisión de vota por un 

plan de desarrollo que va a transformar la ciudad. Entonces era eso Señor Presidente, 

agradecerle de nuevo a mis compañeros de la coalición, felicitar a los ponentes, felicitar 

a los secretarios, felicitar a los Concejales de la independencia, felicitar al Concejal 

Oscar Arias pero también felicitar a los Concejales que votaron negativo porque desde 

la diferencia vamos a construir este Bello que queremos y ya vendrá el plan de acción y 

vendrán las obras y toda la gestión. Muchas gracias Presidente.  

 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 

BUSTAMANTE.  

 

A usted Concejal. Bien pueda Concejal Felipe que me pidió también la réplica para que 

haga su aclaración Concejal, de verdad que aquí todo es con mucho respeto y usted 

eso lo sabe. Bien pueda Concejal. 
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TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL JUAN FELIPE RESTREPO 

TAMAYO.  

 

Gracias Presidente. No y quiero hablar del artículo 53. Usted muy bien lo lee, las veces 

que necesiten intervenir los ponentes lo tienen que hacer pero aquí hay un orden de la 

palabra Presidente y la acción que se tomó el día de hoy va en contra vía porque yo 

pedí la palabra antes de le proposición de la suficiente ilustración y eso si cambia un 

poquito el panorama de las cosas, entonces yo sí quería decirles que eso no se siga 

repitiendo en el Concejo, primero el tema de la vicepresidencia primera, luego este tipo 

de temas, no, o sea, hagamos un buen ejercicio de la democracia del Concejo y demos 

un ejemplo desde ese punto y se los digo de una manera muy respetuosa, que esto no 

sea, no porque sea yo, sino con cualquiera de los Concejales, con cualquiera de las 

personas y yo sí quiero decir, aquí nadie está diciendo quién es malo o quién es bueno 

eso el juicio lo hace la ciudadanía y la ciudadanía es por la que yo les estoy hablando 

hoy que tienen inconclusas un montón de preguntas que tienen y que querían en vista 

de que nosotros se las pudiéramos solucionar pero hoy no se pudo por la suficiente 

ilustración. Gracias Presidente.  

 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 

BUSTAMANTE.  

 

A usted Honorable Concejal. Con el uso de la palabra el Honorable Concejal Rafael 

Cárdenas.  

 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL RAFAEL CÁRDENAS JIMÉNEZ 

 

Presidente muchas gracias.  

 

Yo me excuso por la cámara porque no tengo buena iluminación entonces igual 

también lo que diré será muy breve. Yo quiero también nombre de la comisión de 

ponentes, de este proyecto de plan de desarrollo, agradecerles a mis compañeros 

Concejales, a mis compañeros primero de la ponencia, coordinadores y a quienes me 
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acompañaron en la ponencia del plan de desarrollo, a ellos, a los 16 Concejales, 15, 16 

conmigo me incluyo, un reconocimiento y gratitud por habernos acompañado, por 

haberle dado su voto de confianza a este plan de desarrollo, a los 3 Concejales que 

votaron en contra; absoluto respeto, lo dije en la intervención del primer debate, creo 

que ellos han también sido ejemplo de respeto hacia a la corporación, a nosotros y creo 

que en todo este proceso de discusión del plan de desarrollo, sus aportes y sus críticas 

fueron hechas con el mayor respeto y respeto también esa decisión hoy de no 

acompañar ese plan de desarrollo. Al equipo de gobierno que hoy está aquí 

representado y en cabeza del secretario de planeación, al Señor Alcalde obviamente 

pero que hoy no nos acompaña, seguramente estará el martes en la clausura de estas 

sesiones extras. Sabemos que se pusieron el overol y las botas el primero de enero, 

pero hoy ya además del overol y las botas tienen la carta de navegación, hoy hay plan 

de desarrollo para esta ciudad y lo único que hay para decirles o que resta decirles es 

manos a la obra, a trabajar, a cambiar la historia, a escribir un nuevo capítulo de la 

historia de esta ciudad, este plan de desarrollo creo que nos permite hacerlo y 

confiamos en cada uno de ellos que tienen esa responsabilidad. Muchas gracias de 

nuevo por haberme permitido participar de esta ponencia, es un orgullo para, mí un 

honor haber estado ahí y a la ciudadanía como lo decía Daniel, yo discrepo con Felipe 

hay situaciones de procedimiento que son a veces incómodas, que no compartimos 

pero yo sí comparto con Daniel lo que acaba de expresar, yo creo que aquí no que 

sentir vergüenza sino antes un orgullo muy grande de haber aprobada este plan de 

desarrollo para este ciudad. Muchas gracias Señor Presidente, un saludo a la 

comunidad que a esta hora nos sigue en esta sesión histórica de 12 horas y media que 

ajustamos ya en este momento, yo creo que pude ser una de las sesiones más 

extensas que ha tenido el Concejo municipal de Bello y valdría la pena revisar las 

estadísticas y la historia pero un reconocimiento a todos por eso.  

Muchas gracias Señor Presidente.  

 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 

BUSTAMANTE.  
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A usted Honorable Concejal, con el uso de la palabra el Honorable Concejal Jorge 

Giraldo.  

 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL JORGE ENRIQUE GIRALDO 

OSPINA. 

 

Presidente buenas noches, un saludo para todos.  

 

Yo quiero empezar haciendo una reflexión muy importante y es cuando uno a veces 

escucha algunos compañeros, las independencias o de cómo llegaron al Concejo 

municipal y tratan de señalar y yo quiero ser muy claro hoy y dejarle claro a la 

ciudadanía, yo soy un Concejal de Coalición, creo en Óscar Andrés como Alcalde, creí 

en el desde la campaña pero yo soy un Concejal sin maquinarias políticas, yo me hice 

elegir saliendo a las calles a conseguirme cada uno de esos votos y realmente siento 

vergüenza cuando algunos compañeros del recinto hablan y señalan y juzgan, 

entonces lo que aprobamos somos malos y los que no aprobaron son buenos, yo en 

eso si quiero alzar mi voz en la noche de hoy y manifestarle a toda la ciudadanía, yo 

me uno a las voces de Rafael Cárneas y las voces de Daniel Villa, de sentirme 

orgulloso de que no quiero destruir a Bello, de que no quiero ser parte de la 

polarización de Bello, de que realmente me siento orgulloso y quiero aportar, me hice 

elegir para aportarle a Bello durante estos 4 años para que Bello crezca, para que a 

Bello le vaya bien, realmente acá algunos Concejales hablan del tema de la suficiente 

ilustración, no lo que pasa es que acá le hemos generado un montón de dudas a la 

gente y le vamos seguir generando dudas porque eso hace parte del juego político del 

que algunas bancadas hacen parte, yo respeto enormemente y lo voy a hacer 

públicamente la intervención de mi compañero Juan Arboleda porque lo respeto 

enormemente, porque es coherente, es una persona con quien no comparto algunas 

cosas pero que realmente valoro y me parece una persona brillante e inteligente y sin 

duda no nos vamos a poner de acuerdo muchas veces pero tiene sus criterios y sus 

visiones y son totalmente respetables. Yo sí realmente hoy quiero valorar mucho el 

esfuerzo que hizo la administración por mejorar un plan de desarrollo que incluyera las 

ideas de todos y aunque hoy dicen que la ciudadanía tiene dudas, yo con mucho 
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respeto lo digo es que nunca nos vamos a poner de acuerdo porque se generaron los 

espacios, se tuvieron en cuenta muchas de las intervenciones y de los discursos de 

muchos pero lo que querían era que nos quedáramos acá horas enteras generando 

más controversia y realmente pues como muchos lo han dicho, democracia, Óscar 

Andrés es Alcalde porque así lo eligieron los ciudadanos, muchos o pocos, creería que 

muchos, históricamente creo que muchos y entonces le vamos a dar rienda suelta a un 

plan de desarrollo que la gente eligió y realmente yo sí me siento muy orgullo y 

realmente quiero aportar, realmente quiero hacer un reconocimiento público a todos los 

funcionarios de la administración nuevamente, gracias por haber tenido en cuenta las 

ideas, las propuestas que se tuvieron de mejora en este plan de desarrollo, entonces 

también quería que quedara en el ambiente que es que no hay unos buenos o unos 

malos, no, acá hay una idea de ciudad y yo quiero aportarle a esta ciudad, quiero creer 

en Carlos Pinto como secretario de planeación, quiero creer en el Alcalde y quiero dar 

esta oportunidad y este paso gigante para que Bello crezca y de verdad valoro 

muchísimo que 16 Concejales hoy le hayan dado el aval a este plan de desarrollo. 

Entonces era eso Señor Presidente. 

 

Un abrazo para todos en esta jordana tan desgastante y feliz noche.  

 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 

BUSTAMANTE.  

 

A usted Honorable Concejal con el uso de la palabra el Honorable Concejal Nicolás 

Álzate Maya. 

 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL NICOLÁS ALZATE MAYA 

 

Presidente nuevamente gracias a usted, a todos los presentes. 

 

Voy a omitir decir nombres para que sea más breve intervención. Presidente no quería 

hablar, pero a razón de lo que dijo el Honorable Concejal Felipe Restrepo, me obligó 

hablar. Felipe Restrepo fue un Señor candidato a la alcaldía de Bello y es un gran ser 
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humano y una gran persona, pero oh por Dios, no es un pretexto, Felipe se lo digo con 

cariño después de 12 horas y media y un desgaste donde yo lo pensé para ver si hacía 

parte de una coalición o no y donde hoy me siento totalmente convencido y contento, 

no soy del comité de aplausos, hermano pero tengo que ser consiente, de 12 horas y 

media y todos estos días 7,8,6 horas debatiendo, compartiendo con la comunidad, 

Felipe donde usted esboce otros argumentos y diga que es de oposición o comparte 

otros temas, pero por un tema de suficiente ilustración, eh no sé, Felipe por favor, 

admiración total hacia ti, tenés un futuro promisorio en la política Bellanita, 

posiblemente seas Alcalde pero no vas al extremo, te estás viendo como un extremista 

Felipe, te lo dugo de corazón y con todo el respeto del alma, mira, yo como Concejal de 

algunos periodos donde he estado en algunas administraciones que eran un poco 

maquiavélicas y a donde cuadraban toda la situación quién decía algo y después 

suficiente ilustración y no daban ninguna oportunidad y lo que decía era que aquí 

mandamos nosotros y ganamos nosotros, lo que nunca se ha visto en esta 

administración. Por eso el día de hoy me siento tranquilo de estar en una coalición y 

por eso no intervengo porque veo como una cierta transparencia en algunos procesos, 

no obstante algunas dudas, en algunos errores de apreciación, pero en el fondo veo 

una muy buena intención de esta administración con el municipio de Bello al que 

quiero, en donde nací, en donde me crie y donde pienso morir, por eso le digo Felipe 

no es una justificación lo que usted dice para no haber aprobado este proyecto de 

acuerdo, aquí nos han tratado con toda la legalidad, el Alcalde, su equipo de trabajo, el 

Doctor Pinto y todos siempre nos han hablado con transparencia y siempre nos han 

dicho que cuando tengan alguna inquietud y podemos mejorarla o cambiarla, lo 

hacemos, a mí no resta y voy a decirlo a esta administración si siguen así vamos a 

ganar el año y vamos a ganar los 4 años, Dios quiera que no cambien porque el día en 

que ustedes cambien yo también cambio y seguramente la ciudadanía también va a 

cambiar. Hasta el momento veo las cosas muy bien, quería hacer esa claridad y el día 

que me toque intervenir vehementemente lo voy a hacer porque no tengo pelos en la 

lengua, muchas gracias Señor Presidente, Dios les pague a todos y a toda la 

ciudadanía que nos escuche feliz noche. 

Muchas  gracias.  
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TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 

BUSTAMANTE.  

 

A usted Honorable Concejal por su intervención. Tengo que darle nuevamente el uso 

de la réplica obviamente al Concejal Felipe Restrepo.  

 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL JUAN FELIPE RESTREPO 

TAMAYO 

 

Gracias Presidente 

 

No, y pues el mismo respeto hacia el compañero Nicolás Álzate que incluso pues en su 

intervención me está dando la razón, es que Nicolás son 12 horas y media pero si son 

14-16 yo hice unas preguntas además de respetuosas y creo estoy haciendo preguntas 

es para que la ciudadanía tenga claridades entonces que mochen la palabra pues es 

exactamente lo mismo que usted ha mencionado en los otros Concejos donde estuvo 

que donde decía no es que ganamos nosotros, pues precisamente eso fue lo que se 

vio hoy en este debate cuando se autorizó la suficiente ilustración, yo no me voy a los 

extremos créanme que cuando les digo o sea, este plan de desarrollo y así como me lo 

leí, así como le hice observaciones, así mismo le voy a hacer control político que yo sé 

que muchos Concejales no lo van hacer, yo sí lo voy a seguir haciendo y créame que 

voy a celebrar las bondades que tiene se plan también las voy a celebrar cuando le 

lleguen a la ciudadanía, yo no estoy yéndome a los extremos, yo simplemente como les 

digo este escanio en el Concejo lo tiene la ciudadanía  y a ellos me debo, ellos son mis 

gestores políticos y a ellos son los que yo les debo hacer caso porque son los que 

tengo que defender, yo no defiendo una administración ni defiendo una oposición, yo 

defiendo a la ciudadanía y esa es mi posición el día de hoy, créanme que cuando yo 

hablo duro o cuando me exacerbo porque precisamente veo un montón de atropello, el 

hecho de que no me hayan dado la palabra hoy cuando la pedí primero es un atropello 

digamos a, y no es ni siquiera la oposición sino al uso de la palabra, entonces 

compañero Nicolás yo no me voy a los extremos y de verdad pues con mucho respeto 

que también le tengo, le tengo que decir efectivamente me está dando la razón porque 
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pues hoy se hizo de la misma forma, de la misma arbitrariedad, era darle muchas más 

ilustración a la ciudadanía lo que estábamos pidiendo. Muchas gracias Presidente. 

 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 

BUSTAMANTE.  

 

A usted Honorable Concejal. Con el uso de palabra que pena, Concejal Edwin, bien 

pueda tiene usted el uso de la palabra y luego sigue el Concejal Juan Arboleda.  

 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL EDWIN ALEXANDER BUILES 

TORO. 

 

Muchas gracias Presidente.  

 

No, Presidente yo soy muy poco dado a prender el micrófono para repetir lo que repiten 

mis compañeros, yo nunca he caído en ese juego pero hoy lo hago ¿por qué? Porque 

Presidente yo fui el pedí la suficiente ilustración y se lo voy a decir por qué y se lo voy a 

decir a la ciudadanía, le voy a decir a todos mis compañeros, yo la pedí por respeto a 

nuestros secretarios, por respeto a ese grupo técnico que se quemaron las pestañas, 

que trasnocharon desarrollando este plan de desarrollo, dejar que sigan en un manto 

de duda, este plan de desarrollo que es hermoso que es lo más lindo que yo he visto 

en mí que hacer político porque estuve el período pasado, ni la plaza de mentada en el 

plan de desarrollo. Por eso lo hice, por respeto a nuestros secretarios, por respeto a la 

gente que trabajó, por respeto a esas 70 personas que intervinieron en las sesiones de 

socialización del plan de desarrollo, por respeto a los Concejales que están apoyando 

este plan de desarrollo, que no quede ningún manto de duda que es un plan de 

desarrollo limpio y ambicioso. 

 

En el otro tema Señor Presidente también quería decirle, el Concejal que pide 

disculpas a la ciudadanía de parte del Concejo, no las pida, uno da disculpas, uno no 

pide, uno las da, pero no las de parte del Concejo porque es que el Concejo somos 19 

Concejales y yo hoy no le voy a pedir disculpas a la ciudadanía, yo hoy le voy a dar un 
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parte de seguridad a la ciudadanía que lo estamos haciendo bien, que nosotros fuimos 

elegidos el 27 de octubre y que vamos seguir una línea y que Bello ha progresado, 

porque es que yo estoy en este curul es porque me interesa mi municipio, porque yo 

crecí en la plaza de mercado, porque yo llevé cabezas y espinazos al hombro cuando 

era una plaza de mercado, es que a la plaza de mercado yo no llegué hace 2 años, yo 

llegué hace más de 35 años a la plaza de mercado Señor Presidente, entonces que no 

le pida disculpas a la ciudadanía de parte del Concejo. Muchas gracias Señor 

Presidente.  

 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 

BUSTAMANTE.  

 

Con el uso de la palabra el Honorable Concejal Juan Arboleda.  

 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAN JUAN ALBERTO ARBOLEDA 

RIVAS. 

 

Gracias Señor Presidente. No yo quiero agradecer a los Concejales por sus posturas 

tan claras, a la ciudadanía que se ha chupado todo este debate y también no quería 

dejar el aire el sin sabor de que aquí nadie está señalando de que quién es bueno y 

quién es malo, creo que son las posturas, yo lo manifesté y mi voto negativo fue de 

fondo no de forma, manifesté también que programas muy buenos, proyectos muy 

buenos y efectivamente el hecho de haberlo votado negativo no quiere decir que como 

lo manifesté también que sea un enemigo del municipio para dónde va, antes de eso es 

que se trata la democracia de que se miran todas las posturas y se puedan llegar a 

puntos donde converjan esas posturas. Les agradezco a todos, es un aprendizaje muy 

hermoso para mí y también espero equivocarme en votación, espero que ese plan de 

desarrollo se pueda llevar de la mejor manera y ojalá podamos estar saliendo del 

embrollo en el que estamos metidos hace mucho rato. Las críticas también es una 

forma de proponer porque no es solamente estar a favor y ya es también 

cuestionarnos. Entonces muchas gracias Señor Presidente, también quería decirle que, 

el compañero Gustavo también ahora lo dijo y el tema de la soberbia viene siendo una 
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constante y es evidente, uno no lo manifiesta pero es evidente, y pues también es la 

invitación de que nos revisemos en nuestro qué hacer político porque si llamamos tanto 

a la unidad y a trabajar juntos y demás pues también debemos partir de bajarle a esa 

soberbia. 

 

Muchas  gracias Señor Presidente.  

 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 

BUSTAMANTE.  

 

A usted Honorable Concejal. Honorable Concejal Felipe, tiene 3 minutos en su réplica 

bien pueda.  

 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL JUAN FELIPE RESTREPO 

TAMAYO.  

 

Gracias Presidente.  

 

No me demoro si no un minuto y es hacerle una invitación a mi compañero Edwin a las 

buenas palabras que hace de que él ha crecido en la plaza de mercado, pues hoy la 

gente de plaza de mercado tiene una incógnita muy grande y es que va a pasar con lo 

que ellos tienen allá, con lo que se han luchado toda la vida, entonces es hacerle la 

invitación en este espacio al Concejal Edwin que le quedó tan claro el plan de 

desarrollo nos cuente que va a pasar con el patrimonio que tienen los comerciantes de 

plaza y que nos cuente para que a mí también me solucione las dudas y se las 

solucionemos a los compañeros comerciantes de la plaza de mercado, muchas gracias 

Presidente.  

 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 

BUSTAMANTE.  

 

A usted Honorable Concejal. Honorable Concejal Edwin Builes.  
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TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL EDWIN ALEXANDER BUILES 

TORO 

 

Felipe no he estado ajeno al problema de la plaza de mercado y no hay una sentencia 

que obligue a indemnizar al municipio a esas personas que están ahí pero en 

conversaciones que he tenido con el Alcalde, no más ayer que el Concejal Gabriel 

estuvo conmigo, lo dijo muy claramente, vamos a mirar qué pasa con esas 

indemnizaciones y que la gente de la plaza de mercado que ha estado ahí sea la que 

vaya a quedar en esa plaza de mercado, pero no nos podemos a poner un manto de 

dudas frente a un plan de desarrollo al decir quiénes van a quedar, quiénes no van a 

quedar si estamos planteando algo global, algo en lo que vamos a decir, vamos a crear 

una plaza de mercado, ya en el plan de acción miraremos quiénes van a quedar pero el 

Alcalde ayer me dio la seguridad de que esta gente va a quedar, de que como los 

términos están suspendidos en este momento por la pandemia sobre ese asunto que 

nos mande a este juez de indemnizar la gente, él está haciendo las gestiones para que 

nos sean indemnizadas y que esta gente siga en esta plaza de mercado Señor 

Concejal. Se me había olvidado Señor Presidente frente al tema que dice Jorge Giraldo 

del Concejal que dice que le pagan maquinaria a esa ala Señor Presidente, si usted 

como el centro democrático, si Daniel como centro democrático, Duván como centro 

democrático, ¿cuál es la maquinaria que hemos tenido? Nosotros también salimos a la 

calle, apunta de suela y saliva, nosotros no tenemos más recursos, entonces que no 

vengan a chicanear acá Señor Presidente que es que mis votos estos y esta gente está 

esperando porque es que nosotros los Concejales también fuimos elegidos y también 

tenemos una comunidad detrás de nosotros que espera algo, o sea que es una 

controversia que ponemos a pensar quién tiene más votos y quién tiene menos votos y 

que yo tengo una comunidad encima, nosotros también Señor Presidente y por es hoy 

salgo a hablar porque hay una comunidad que votó por mí, yo no tengo maquinaria 

política.  

 

Muchas gracias Señor Presidente.  
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TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 

BUSTAMANTE.  

 

Con el uso de la palabra el Honorable Concejal Ernesto Zapata.  

 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL JESÚS ERNESTO ZAPATA 

ORREGO.  

 

Gracias Presidente. Saludos nuevamente para todos, para las personas que nos ven a 

esta hora también y que han estado ahí muy juiciosos siguiendo todos estos debates 

estos días, ya llevamos aproximadamente 12 días debatiendo el plan de desarrollo y 

por ende yo creo que ya hay una claridad por parte de los Concejales. Yo como 

representante del partido de la U Presidente, represento la bancada del partido de la U 

en Bello, yo si no quiero dejar pasar la oportunidad pues de intervenir y dejar en el aire 

que tenemos que pedirle excusas a la comunidad cuando nosotros lo que hemos hecho 

es trabajar todos estos 12 días, incluyendo desde el 2 de enero que nos posicionamos 

acompañando al Alcalde a cada una de la socializaciones y en la construcción del plan 

de desarrollo, yo creo que sería muy irrespetuoso de mi parte no intervenir y decirle a la 

gente pues que se quede en el ambiente de que nosotros le tenemos que pedir 

excusas porque hicimos uso del reglamento interno del Concejo, no, es el reglamento 

interno del Concejo, el Concejo es una corporación pública y tiene un reglamento 

interno Presidente y que cuando se hace alguna solicitud se está dentro de la 

normatividad del reglamento interno y que no se está causando ningún detrimento a 

ninguna participación ni se está coaccionando la participación de una persona o se está 

coactando, no, para nada Presidente, eso hay que dejarlo claro porque en el ambiente 

no puede quedar que la comunidad diga que es que nosotros le quitamos la palabra o 

no dejamos que un Concejal interviniera, aquí todos intervinieron, inclusive lo 

Concejales que más han estado disgustados por la suficiente ilustración, intervinieron 

hasta 2 y 3 veces Presidente y si usted va a revisar ahí el Chat de cuanto pedían la 

palabra, tomaban la palabra en 3 o 4 ocasiones, entonces no se puede decir ni dejar en 

el ambiente que no hubo participación y que no se escuchó, es más han estado 

participando de todos los debates, han estado participando de cada una de las 
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sesiones que hemos estado haciendo en la construcción del plan de desarrollo, pero es 

que Presidente, a nosotros no se nos puede olvidar que esto es un tema político, es 

que es un tema político porque es que realmente ahí hubieron varios candidatos a la 

alcaldía y algunos apoyaron al Alcalde actual, otros apoyaron o fueron candidatos en 

otro partido o movimiento político Presidente y no podemos pretender tampoco que 

ellos vengan a alabar el plan de desarrollo que fue programa de gobierno de un 

candidato a la Alcaldía o sea que eso no tendría como lógica, inclusive hay 

incoherencias porque si en primer debate se vota positivo y en el segundo se vota 

negativo, no entiendo cómo es la toma de decisiones ahí, eso me deja con una gran 

duda y eso es bueno que la comunidad lo sepa Presidente porque yo creo que en eso 

estamos y por eso somos servidores públicos. Yo sí me siento orgulloso de haber dado 

mi voto positivo a este plan de desarrollo porque es un plan de desarrollo incluyente, 

porque yo sé y el tiempo nos dará la razón, se va a trabajar por la ciudad, primera 

administración y primer cuatrienio que yo veo funcionarios realmente comprometidos 

con sacar un plan de desarrollo para nuestra ciudad y mejorar la calidad de vida de los 

ciudadanos. Eso nunca se había visto aquí en Bello un plan de desarrollo tan 

ambicioso, nunca se habían visto funcionarios tan competentes, tan técnicos en cada 

una de las carteras, estudiando, trabajando, modificando para darle el mejor desarrollo 

a nuestra ciudad. Entonces yo creo Presidente que yo me siento contento y quiero 

dejarlo y expresarlo públicamente, yo di mi voto positivo a este plan de desarrollo y el 

tiempo nos dará la razón cuando la gente y los ciudadanos se den cuenta de las obras 

que van a hacer en la ciudad, de la participación que se le va a dar a cada uno de los 

sectores y de la gestión transparente y gerencial de cada uno de los secretarios en 

cada una de sus carteras. No es más Señor Presidente, agradecerle, desearles a todos 

una feliz noche a las personas que nos han seguido durante todos estos días y ánimo, 

no se desanimen por personas o comentarios que no van a lugar, vamos es a trabajar 

por la ciudad y yo me siento orgulloso de ser Concejal y a mí no me verán criticando y 

hablando de la administración, a mí me verán trabajando como lo hice en el año 2012-

2015 que fui oposición pero fui oposición constructiva donde yo era haciendo y 

trabajando como hormiguita para poder ayudar a muchas comunidades a suplir sus 

necesidades y eso lo hice como oposición pero siempre fui respetuoso y esa es la 
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invitación que yo quiero hacer a los compañeros de la oposición en este periodo. No es 

más Señor Presidente.  Muchas  gracias.  

 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 

BUSTAMANTE.  

 

A usted Honorable Concejal. Con el uso de la palabra el Honorable Concejal Daniel 

Quintero.  

 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL DANIEL QUINTERO ESPITIA 

 

Gracias Presidente, yo quería hacer una intervención ya como final para empezar a 

darle cierre a esto porque considero que ya discusión es algo fuera de tono y que ya 

entró a lo visceral que yo tanto crítico, yo creo que siempre he estado de acuerdo con 

mi compañero Rafael, veo que es la persona más sensata que cada que habla hacia 

referirse a nosotros los de oposición, lo hace desde la misma tonalidad que nosotros 

manejamos, el respeto. Yo creo que hoy, no sé porque siempre toman la oposición 

como si queremos destruir, yo creo que inclusive lo acepto, fui uno de los que más 

hablé en muchos de los pactos, creo que en todos los pactos hablé, aporté desde el 

estudio juicioso que hicimos, desde la construcción que yo tenía hecha con mi equipo, 

desde lo personal porque también he caminado el territorio y considero que el ejercicio 

fue bonito que se tuvieron en cuenta, pero en condiciones de lo que soy yo como 

político, de lo que tengo yo en mi concepción de fondo política no quise respaldar el 

proyecto de acuerdo. Pero no quiere decir que no esté o que venga aquí a estorbar y a 

ser el palo en la rueda para frenar el proceso o el desarrollo del municipio de Bello, 

jamás, yo nunca en mi intervención aludí a nadie, nunca he sido visceral en mis 

intervenciones. Entonces yo quería dejar en primera instancia eso claro que aquí la 

decisión de un voto negativo se toma más por un tema ético o por un tema de lo que 

soy yo políticamente que no concuerdo con ideas del centro democrático u otras 

formas que no comparto y también por una visión digamos de ciudad diferente que no 

encaja dentro de lo que se planteó y creo que lo dejé muy claro y lo esbocé mucho en 

cada pacto y en cada intervención.  
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Lo segundo sea, hacer una claridad general frente al tema cuando me referí, no sé por 

qué se sintieron tan aludidos, al tema de que yo hice mi campaña digamos con 

procesos de bases, es que yo no estoy diciendo mentiras yo simplemente quería hacer 

eso como una invitación a la gente, a que siga los procesos del Concejo, a que siga los 

planes de acción de esta Alcaldía, a que acompañe fielmente el proceso del Alcalde 

que hoy es Óscar Andrés Pérez, porque creo que en realidad ese es el papel que debe 

de jugar la ciudad dentro de lo que se concibe como participación ciudadana para no 

dejarlo sólo en la ley y que activamente participen de lo que aquí se está desarrollando, 

yo jamás quise venir a decir, vea si vamos a hablar de platas yo ahí soy el menos 

indicado, yo hice mi campaña e hice la alusión de que la hice con las uñas y así fue, es 

que aquí no estamos diciendo mentiras y yo aquí a nadie le estaba tirando la piedra, 

por ahí dicen que al que le caiga el guante que se lo chante, yo siempre he sido muy 

respetuoso en mis intervenciones. 

 

Y la tercera claridad, que ya quiero hacer en general es que, qué rico en tres años y 

medio que faltan de gobierno miremos a ver qué va a pasar y si toca decir cumplieron, 

qué bueno. Como lo decía por allá algún Concejal, ojalá me equivoque porque yo en 

ningún momento he dejado de resaltar que el plan de desarrollo que hoy tenemos tiene 

cosas positivas y lo sigo diciendo pero hay cosas de fondo que no comparto y que de 

cara a lo que yo quiero políticamente no comparto esa posición y simplemente doy mi 

voto negativo, pero eso no quiere decir que esté desconociendo el trabajo de los 

secretarios, eso no quiere decir que esté desconociendo lo que allí se formuló, las 

trasnochadas, es que todos trasnochamos, y yo cuando hablo de que soy juicioso es 

porque lo fui, no es porque quiera venir a echarme flores, es que yo sé que todos lo 

fueron, yo tengo la confianza de que cada uno de los Concejales se leyó ese plan de 

desarrollo e hizo el trabajo juicioso y jamás lo he cambiado. Entonces, eran esas como 

las claridades reales que quería dejar, como dicen ustedes para no dejar tantos sin 

sabores en el aire, simplemente son cosas de fondo. Muchísimas gracias Señor 

Presidente. 
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TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 

BUSTAMANTE.  

 

Con el uso de la palabra el Honorable Concejal Oscar Arias. 

 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL ÓSCAR DARÍO ARIAS 

AGUDELO 

 

Muy buenas noches ya para todos los corporados ya cansados hombre de tanta 

actividad. Yo respeto mucho el trabajo de las personas que estuvieron detrás de este 

proyecto, detrás de este plan de desarrollo, yo respeto mucho y respeto mucho la 

opinión de todos los Concejales que con su aporte hicieron que creciera este plan de 

desarrollo, que se hiciera más completo. Yo lo vi muy flojo al principio pero con los 

ajustes que todos han ido solicitándole al plan de desarrollo yo veo que este plan de 

desarrollo se ve ostentoso como lo dice el compañero Daniel Quintero, estoy de 

acuerdo con él, le veo muchas bondades, mucho beneficio, hay cositas por supuesto a 

corregir, desde la misma centralidad, desde la misma dirección del Concejo en cabeza 

del compañero Gabriel Jaime, de pronto también ser más tolerante con los compañeros 

que piden la palabra en su momento y entiendo su posición como Presidente pero 

también hay que ser en este tema muy mesurados para no crear inconvenientes y 

problemitas entre los grupos, aquí tenemos que ser muy inteligentes para manejar la 

palabra, para saber cómo la damos y para saber cómo intervenimos. También me 

pareció muy brusquito cuando el compañero Daniel Villa plantea entonces para qué 

votamos positivo si estamos en grupo, por supuesto que aquí hay que, ese el diálogo 

ahí es donde entra el discernimiento, aquí tenemos que hablar de un montón de cosas 

pero aquí no podemos tirarle a los compañeros de oposición de nosotros, a los de 

oposición la basura porque  bueno somos mayoría, no, no podemos mirarlo así por el 

lado del compañero que muy respetuosamente me dirijo al compañero Daniel Villa que 

dice cosas que también pueden herir, entonces estas palabras que muchas veces no 

medimos hace que lo que llevábamos más o menos bien, lo que se veía bien se vea 

empantanado en un momento dado. Yo voto positivamente al proyecto porque vi que 

se corrigieron muchas cosas, lo del parque de artes y oficio, veo con bueno ojos que 
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allí se desarrolle y era una de las banderas de nosotros como con el compañero Felipe 

Restrepo, esas eran las banderas de nosotros y que se recoja por parte de la 

administración, yo lo veo muy positivo al igual que la plaza de mercado, también veo 

muy positivo el tema de la plaza de mercado. Hay cositas que hay que ajustar por 

supuesto y esto en los planes de acción tenemos que estar pendientes de ello, pero por 

supuesto me parece que en su mayoría el trabajo que se hizo como lo dice el 

compañero Daniel Quintero, es un trabajo muy bien hecho, en su mayoría por la 

administración y también veo a la oposición muy pendiente porque si no hubiera sido 

por la oposición muchas de las reformas que se hicieron no se hubieran podido haber 

hecho. Mire que no aparecían si quiera unos indicadores y por la intervención del 

compañero Felipe Restrepo y mía personalmente también hicimos que aparecieran 

nuevamente, entonces mire que yo veo que hay voluntad de lado y lado, yo pienso que 

hay como concesiones ideológicas como decía el compañero Juan y eso es todo, de lo 

contrario yo siento que el plan, ojalá se desarrolle así y estaremos pendientes y 

estaremos siendo veedores de este proyecto, para que entonces desarrolle como debe 

de ser.  

 

Muchas gracias Señor Presidente.  

 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 

BUSTAMANTE 

 

A usted honorable Concejal. Miren, yo quiero terminar para darle la palabra al Doctor 

Carlos Pinto para que cierre felicitando a todos los Concejales, a la oposición porque el 

27 de octubre se adquirió compromiso que hoy se está demostrando. A todos los 

Concejales, vamos a ajustar 13 horas debatiendo. Muchos de nosotros incluso varios 

días hasta las 11-12:30 de la noche, después de terminar una sesión nos íbamos a 

estudiar muy juiciosamente este plan de desarrollo, los secretarios de despacho que 

nos acompañaron, a ellos también felicitarlos por el compromiso. Esto no se había visto 

en la historia del Concejo del Municipio de Bello y por eso hay que resaltarlo 

Honorables Concejales, felicitar también al equipo de trabajo del Concejo municipal por 

el compromiso, la dedicación, la seriedad con la que se abordó este plan de desarrollo 
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que contiene pilares como la legalidad, la institucionalidad, el emprendimiento cuya 

estructura está compuesta por componentes, pactos y productos. Bello se tiene que 

caracterizar por afrontar las problemáticas pero además, el fortalecimiento del talento 

humano para que de esta manera se llegue a ese cambio, el cambio que nuestro amigo 

Pinto vuelvo y repito, lo viene diciendo el cambio de paradigma del que tanto hemos 

hablado de la socialización de este proyecto.  

 

Cambio, el cambio debe de ir de la mano de las acciones concretas que materialicen 

todos y cada uno de los 7 pactos, programas, objetivos e indicadores. Tengo la plena 

seguridad Honorables Concejales que este es el principio de un gran cambio, una 

apuesta para la transformación de esta ciudad que ha sido estigmatizada por quiénes 

no la habitan, porque por quienes no viven en ella, porque no conocen el día a día 

Bellanita, resaltando muy fácil satanizar, desvalorizar y enlodar el buen nombre de 

nuestro municipio. Hoy invito a todos los Bellanitas a que no les de pena decir que 

viven en Bello, que se sientan orgullosos de amanecer en este territorio, que se sientan 

orgullosos de aportarle a este territorio, debemos demostrarle al mundo que están 

equivocados respecto a la percepción que tienen de esta ciudad, así mismo invitar a los 

próximos gobernantes de turno que independientemente de colores o partidos políticos 

le den continuidad a lo que aquí hoy se aprobó porque este es un proyecto ganador. 

Así a muchos de pronto no les guste estas palabras: visionario, soñador, futurista pero 

lo más importante es un eje transformador por el Bello que queremos y Señor Alcalde, 

tenga la plena seguridad que su sueño también es el sueño de muchos Bellanitas y 

quiero reconocerle nuevamente a todos los secretarios de despacho, al equipo de 

trabajo del plan de desarrollo por ese compromiso con el que se afrontó todos estos 

días este estudio. Estoy convencido que desde que iniciamos la campaña por el Bello 

que queremos, de que la personas indicada que hoy está administrando esta ciudad, 

va a marcar la diferencia en la transformación de nuestro municipio y nuevamente le 

dijo a los Concejales de oposición, además que se necesita porque esta es la 

democracia con respeto, podemos ponernos a la diferencia y a eso los voy a seguir 

invitando Señores Concejales y a que le hagamos control a ese plan de desarrollo, así 

nosotros también seamos de bancada, acompañemos al gobierno que tengan la plena 

seguridad de que lo vamos a hacer.  
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Entonces para que terminemos le quiero dar la palabra al Doctor Carlos Pinto para 

continuar con el orden del día. Doctor Carlos Pinto tiene usted el uso de la palabra y 

déjeme también felicitarlo por ese compromiso que ha tenido con nosotros, al Señor 

contralor que nos ha venido acompañando también lo quiero hacer porque quieren esta 

ciudad y les importa esta ciudad. 

 

Bien pueda Señor Secretario.  

 

TIENE LA PALABRA EL DOCTOR CARRLOS PINTO SANTA SECRETARIO DE 

PLANEACION 

 

Gracias Presidente, lo primero decirle que: agradezco la deferencia que ha tenido, en la 

intervención anterior, no sé si el cansancio, el momento ya se me notaba como un poco 

emotivo para llamarlo de alguna manera y algunos me lo estaban manifestando en las 

redes a los que aún están ahí les agradezco y aquí quedará en la grabación el ejercicio 

que hicimos juiciosos de todos estos días, muchas gracias a todos. 

 

Por el Bello que queremos Plan de Desarrollo de Bello Antioquia mayo 21 de 2020, 

este documento no solo provee a la Administración Pública de una carta de navegación 

para 4 años, sino que busca la definición de una visión con partida de desarrollo de 

carácter prospectivo, lo cual refleja el planteamiento del Alcalde  Oscar Andrés Pérez 

Muñoz y de esta generación activa que pretende planear esta ciudad a futuro. 

 

Un bello sueño, en Hato Viejo el espacio estuvo organizado de acuerdo con el rol 

económico de sus gentes, era como unos referencia, calle arriba y calle abajo que 

tomaba como punto central a la plaza y a la iglesia del Rosario, el 28 de octubre de 

1883 el ciudadano Presidente del estado de Antioquia le cambio el nombre al 

corregimiento de Hato Viejo por  el de Bello, ante la solicitud de un grupo de pobladores 

que consideraban que la denominación Hato los hacia despreciados y humillados por 

ser un hato un sitio para animales, en cambio el nombre de Bello es más culto, más  

culto, más grande y ms digno del gran patriarca de las letras americanas. Quienes 
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conoce  la historia  o conocen el municipio entiende la referencia al Andrés inmortal, 

pero lo cierto que aquellos que no lo conocen se suponen que nos referimos al adjetivo 

que describe al municipio como algo bonito, uno, lo otro debería ser u pretexto para 

pensar en la transformación  urbana y rural que necesitamos, merecemos un Bello 

culto, un Bello merecedor de llevar el nombre del filósofo y poeta y que  es digno del 

adjetivo como algo hermoso, que podamos defender sus bondades territoriales, que lo 

destaquen los demás ciudadanos del Área Metropolitana por la posibilidad de tener 

agua potable, el páramo de las baldías, que la belleza e imponencia de cerro Quitasol 

sea el mayor recuerdo que un ciudadano extranjero se lleve después de hacer un sobre 

vuelo en parapente; que nos identifiquen porque su gente es buena, amable y calidad. 

 

Resiliencia y solidaridad, sumado a las ya grande dificultades que arrastra el municipio 

por años, este 2020 ha traído consigo el fenómeno de una pandemia que está 

cambiando la manera de entendernos, debemos repensar nuestras relaciones con los 

otros y con nuestra hábitat, pero insistimos que ni si quiera en estas condición de 

emergencia global limitaron nuestros sueños incluso nos reafirmamos en los valores 

que soportan el proyecto, la resiliencia y la solidaridad que ha aflorado como una de las 

genuinas manifestaciones de nuestra condición humana en todas partes y la cual 

consideramos fundamental si de un Proyecto y de un sueño compartido estamos 

hablando. Hoya más que un procedimiento legal de   aprobar un documento ante el 

Concejo Municipal asumimos un compromiso con la historia de nuestra ciudad, 

estamos convencidos de la urgente necesidad de cambiar la realidad actual del 

municipio, conocemos y entendemos después de recorrerlo más que como un ejercicio 

de diagnóstico como un acercamiento desde la institucionalidad a sus ciudadanos, que 

es el momento justo , el punto de inflexión en un pasaje oscuro  y en la historia que nos 

ha tocado vivir   para proponer a los bellanitas que refundemos la ciudad apoyados en 

la idea de la resiliencia, como la capacidad de entrenar las causas  profundan de las de 

nuestra vulnerabilidades  sociales   y enfocarnos en nuestras potencialidades, lo cual 

sin duda nos llevará a considerar .como oportunidades las dificultades por las cuales 

hasta hoy se no es reconocidos. Es por ello que una autoridad como el tema de 

Naciones Unidas nos plantea que para hacer realidad las promesas de transformación 

debemos como ciudad adoptar un nuevo enfoque y eso es lo que hemos denominado 
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un cambio de paradigma, con el cual podremos establecer unas relaciones estrechas 

con las personas para descubrir sus necesidades y construir soluciones conjuntas con 

todos los sectores que coexisten en nuestra ciudad. 

 

Recuperar confianza de la ciudadanía en lo público garantizará la apropiación del 

Proyecto de ciudad, pero la pérdida de confianza está arraigada por años  de abandono 

por falta de presencia territorial, por años de promesas incumplidas, llegadas a este 

punto se hacen necesarias muestras claras de voluntad y determinación para cambiar 

esa realidad supone un primer paso de la institucionalidad  que abra la puerta de la 

desesperanza de los ciudadano y se primer paso n requiere de inversión alguna de 

gastos económicos, tan solo u a pequeña muestra de nuestra humanidad y expresar la 

voluntad de cambio con  respeto  y amor. 

 

El Plan de Desarrollo por el Bello que queremos que día a día se ha venido 

consolidando en la esperanza, en pretexto para volver a soñar con una ciudad 

diferente, un proyecto que busca incluir los sueños de todos los habitantes bellanitas y 

articular esta puesta de ciudad, la cual tiene carácter prospectivo, es decir apostamos 

por el Bello del 2050, lo cual nos articula la agenda mundial de desarrollo en particular 

con la búsqueda del cumplimiento de los objetivos de desarrollo sostenible. 

 

Una apuesta por la localidad, Bello ha sido un municipio con una imagen muy poco 

favorable al punto de ser visto por hechos inéditos relacionados con la violencia social 

muchos ciudadanos ha experimentado los hechos que  por décadas han ocurrido en 

nuestro territorio, pero todo esto queremos subvertirlo y es por ello queridos 

ciudadanos que hoy les proponemos un Plan de Desarrollo que busca propiciar un gran 

acuerdo por la protección de una visión compartida de desarrollo, debemos encontrar 

juntos los elementos de la identidad bellanita , la cual n os permita pensar en 

proyectarnos como un lugar excepcional un lugar único y presentarnos de manera 

diferente a la comunidad que hoy reposa en los medios, mostrar nuestro mejor perfil y 

por su puesto fortalecer la idea de cambio, fortificar esos asuntos legales que nos 

permitan desarrollarnos de  manera normal, eso. 
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Este proyecto pretende alinearse con el que tal vez es el mayor reto de la ciudad 

urbana contemporánea, vivimos en un mundo totalmente desigual y Bello no escapa a 

ese desequilibrio donde la mayoría de sus habitantes apenas llegan a una vida 

decorosa. 

 

En los próximos años organizaremos nuestro Plan de Ordenamiento Territorial y eso 

supone tres grandes retos de consolidación de un centro especializado que se vale 

como articulado del rio, donde se alojaran importantes proyectos que nos ayudaran a 

fortalecer la imagen institucional y recobrar nuestro valor. 

 

Invertiremos en lo social, brindaremos oportunidades para que permitan a nuestros 

jóvenes decantarse por una vida de valores y respeto por los demás, pero también 

haremos presencia en el territorio y recuperaremos aquello de lo que algunos se han 

apropiado y nos pertenece a todos sobre todo la tranquilidad. 

 

La innovación es otra puesta transversal del Plan, proponemos la tecnología del orden 

proyecto de ciudad, reconocemos atrasos en ese sentido, necesitamos actualizarnos y 

generar apuestas a la educación a la salud y al desarrollo económico. 

 

La educación entendida como un paquete indisoluble de formación, participación, 

recreación, deporte y cultura son la columna vertebral de un Proyecto de Acuerdo que 

al formar desde la base su realidad actual, este es el único y más poderoso vehículo 

que podría permitirnos este gran sueño y tiene en el parque de artes y oficios en 

principales escenarios de realización. Este como proyecto bandera de este Plan de 

Desarrollo será sin dudas la razón de un proyecto de amor por nuestros ciudadanos, 

por nosotros mismos, la máxima expresión de la resiliencia, presencia y aprobación de 

nuestro territorio ejemplo de ciudad global y sinnúmero de elementos más que nos 

permiten materializar los sueños más profundos  de ese Bello que queremos, juntos 

podemos, la Administración está arriesgándose y el Concejo lo ha acompañado en este 

reto que nos compromete. 
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Invitamos a nuestros ciudadanos para que también se arriesguen a soñar con ese Bello 

que Queremos. 

 

Muchísimas gracias señores Concejales y espero que estos días en la medida dl 

distanciamiento nos lo permita y podamos celebrar juntos este paso  que damos 

adelante en esta Administración. 

 

Muchísimas gracias y feliz noche.    

 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 

BUSTAMANTE.  

 

A usted señor Secretario. 

 

Si le voy a pedir un favor entonces sin dejar de darle las felicitaciones a la comisión de 

asuntos económicos, a los coordinadores ponentes por ese compromiso y sacar este  

proyecto adelante, al Concejal Duván, a la Concejala Gloria, Edwin, Edgar, Rafa y a los 

de la comisión de asuntos sociales que nos acompañaron, muchas gracias   y pedirles 

un favor porque esto para acá, por favor la comisión, los ponentes coordinadores que 

estén pendientes  y hagan el acompañamiento… y que miremos si el Plan de 

Desarrollo Municipal tiene errores junto con una comisión que por favor le pido al doctor 

Carlos Pinto que la organice para que revisemos en estos 5 días hábiles que tenemos , 

antes de mandarlo a la Gobernación que no se vaya a ir con ningún error; entonces 

Carlos Pinto Secretario de Planeación le pido ese favor, mañana si quiere nos lo hace 

llegar , para que de una vez empecemos a trabajar , el compromiso con  esta ciudad es 

muy grande, la disciplina que debemos tener para que esta ciudad vuelva y salga 

adelante, somos capaces de hacerlo, yo creo que le debemos apostar a eso, a la 

transformación y a esas bonitas pablaras que usted acaba de decir Secretario. 

 

Entonces por favor, señora Secretaria continuemos con el orden del día. 
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TIENE LA PALABRA LA SEÑORA SECRETARIA NORA ISABEL PÉREZ 

CARVALHO  

 
4. COMUNICACIONES  
 
 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 

BUSTAMANTE.  

 
¿Hay comunicaciones sobre la mesa? 
 

TIENE LA PALABRA LA SEÑORA SECRETARIA NORA ISABEL PÉREZ 

CARVALHO  

 
No hay comunicaciones señor Presidente 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 

BUSTAMANTE 

 
Continuemos con el orden del día 
 
TIENE LA PALABRA LA SEÑORA SECRETARIA NORA ISABEL PÉREZ 

CARVALHO  

 
5. PROPOSICIONES  
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 

BUSTAMANTE.  

 
En proposiciones con la palabra el Honorable Concejal Daniel Villa 
 
TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONEJAL DANIEL RODRIGO VILLA  
MALDONADO  
 
Muchas gracias señor Presidente. 
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Mi proposición es para que la Sesión del día mañana sea a las 10 de la mañana.   
Muchas gracias. 
 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 

BUSTAMANTE 

En consideración la proposición hecha por el Honorable Concejal Daniel Rodrigo Villa 
Maldonado de Sesionar mañana 22 a las 10 de la mañana se abre la discusión, 
anuncio que va acerrase, queda cerrada ¿aprueban Honorables Concejales? 
 
Por favor, Señora Secretaria. 
 
TIENE LA PALABRA LA SEÑORA SECRETARIA NORA ISABEL PÉREZ 

CARVALHO  

 
GABRIEL JAIME GIRALDO BUSTAMANTE  Apruebo 

JUAN FELIPE RESTREPO TAMAYO   Apruebo 

NICOLÁS ALZATE MAYA     Apruebo  

DANIEL RODRIGO VILLA MALDONADO  Apruebo 

EDWIN ALEXANDER BUILES TORO   Apruebo 

DUVÁN ALBERTO BEDOYA GARCÌA   Apruebo 

JESÚS ERNESTO ZAPATA ORREGO   Apruebo 

RAFAEL CÁRDENAS JIMÉNEZ    Apruebo 

GLORIA ELENA MONTOYA CASTAÑO   ----------- 

JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL    Apruebo 

GUSTAVO ADOLFO GÒMEZ SUÁREZ   Apruebo 

NOLVER ANDRÉS PÉREZ ARBOLEDA   Apruebo 

JUAN ALBERTO ARBOLEDA RIVAS   Apruebo 

ÓSCAR DARÍO ARIAS AGUDELO   Apruebo 

DANIEL QUINTERO ESPITIA    Apruebo   

JOHN ANDERSON ARANGO ARBOLEDA  Apruebo 

JORGE ENRIQUE GIRALDO OSPINA   Apruebo 

EDGAR RICARDO CARDONA ORTIZ   Apruebo 

CARLOS AUGUSTO MOSQUERA GÓMEZ  Apruebo 
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Le informo señor Presidente que la proposición para Sesionar mañana 22 de mayo a 
las 10 am ha sido aprobada. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 

BUSTAMANTE.  Continuemos con el orden del día señora Secretaria. 

 
TIENE LA PALABRA LA SEÑORA SECRETARIA NORA ISABEL PÉREZ 

CARVALHO.  Está agotado el orden del día señor Presidente. 

 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 
BUSTAMANTE  
 
Agotado el orden del día se levanta la Sesión 8 y 22 de la noche, ajustamos 13 horas 
23 minutos de esta Sesión, felicitarlos nuevamente por el compromiso y citamos para 
mañana por este mismo medio, para el día 22 del mes 5 de 2020 a las 10 de la 
mañana. 
   
Señores Concejales felicitaciones a todos, a los Secretarios, a los equipos de trabajo y 
que tengan una feliz noche. 

    
Gabriel Jaime Giraldo Bustamante   Nora Isabel Pérez Carvalho    
Presidente              Secretaria General  
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